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Casa del Marqués de Arcos.

Casa de Lombillo.

Casa del Marqués de Aguas Claras.

Casa de los Condes de Casa Bayona.

Casa de Peñalver.

Restauración de la Plaza y sus edificios 

por el Arq. Luis Bay Sevilla.

Enero 1934-35.



CASAS DE LA PLAZA DE LA CATEDRAL



PALACIO DE BOMBILLO

Empedrado (General Rivas) # 151.

Fondo a la Plaza do la Catedral.

Propietario antiguo s Alberto Méndez y Sais de la Mora, 

propietaria actual s María Luisa Gómez Vila, Manzana de

G&aez & 317, depto. $ 240»

Apoderado: Mario seigle y Martínez.

Penis: |275.00

Declaración jurada del valor en venta $75,000.

placa de amillaramiento en el Municipio: 17925.
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PALACIO DEL MARQUES DE ARCOS

Mercaderes # 16 (antiguo 2).

Fondo a la Plaza de la catedral.

Propietario antiguo: Nicolás Peñalver y salva.

Propietaria actual : María del Socorro de Aceces y Méndez 

Vigo> residente en Madrid.

Apoderado: Serafín A. de Rojas y Piñeiro (bufete del Dr. 

Miguel M. Gómez), Tejadillo 164.

Renta: |175.20.

No existe planilla de declaración jurada del valor en ven-

placa de amillaramiento en el Municipios 24359#
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PALACIO DEL ltAROTES DE AGUAS CLARAS

San Ignacio # 54, antiguo 16.

Frente a la Plaga de la Catedral»

Propietarios Inversiones Ibero Americana s. A., Oficios 12.

Administradort Francisco Framil García.

Rentas f537.93.

Placa de amillarasiento en el Municipios 34433.



SAN IGNACIO 56

San Ignacio #56, antiguo 18.

Frente a la plaza de la Catedral.

Propietario: Josefa Rodríguez Acosta. 17 # 6 entre 4 y Ave

Ramón Mendoza, Reparto Almenflares.

Renta:|187.20

Plaea de amillaramiento en el Municipio: 17625.
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CALLEJON DEL CHORRO



( LA RESTAURACION ■

I
I Sutor ne supra crepldam.

Restaurar, es: Volver a poner alguna cosa en aquel estado o 

estimación que tenía.

Se ha dicho que las obras ejecutadas en la plaza de la Cate

dral, en estos últimos años, son una restauración y embelleci

miento, de conformidad con la historia y la tradición más respe

table. En cuanto a que se halla realizado una restauración, nada 

más lejos de la verdad y más absurdo y en cuanto a lo segundo, 

habrá que considerar como deba entenderse la belleza, que en es

te caso tiene más de tramoya que de realidad estética.

Como ya el mal no tiene remedio y en tiempo en que pudo te

nerlo no quiso escucharse la voz de la razón y se despreciaron 

las opiniones desinteresadas, aunque fueron solicitadas, quizás 

por mera fórmula, nos limitaremos simplemente a dar una reseña 

de lo actuado, aunque sea con la brevedad que impone la pruden

cia y el deseo firme de respetar las opiniones extrañas por muy 

equivocadas que merezcan juzgarse.
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EL CALLEJON DEL CHORRO

En los siglos XVI y XVII, este callejón era una calle conti

nuada desde la de San Ignacio a la de Compostela, no existiendo 

más obstáculos que los pequeños puentes que se construyeron en 

las que hoy son calles traviesas de Cuba, Aguiar y Habana.

Corría por toda la longitud de la calle un brazo de agua de 

la Zanja, que habla llegado a la plaza de la Ciénaga en 1592, co

mo justifica la lnscrlDCión puesta el dicho año por el gobernador 

D. Juan de Texeda,

Dice La Torre, a propósito de esta lápida: "En 1854 en que se 

reconstruyó la pared de los Almacenes de depósito de frutos del 

Chorro, se procuró dejar dicha lapida en el mismo lugar que antes 

ocupaba, pero no se dejó indicación alguna del boquerón como de 

una vara en cuadro que había antes y por donde se verificaba el 

desagüe de la Zanja".

Suponemos que esté equivocada la fecha de reconstrucción que 

elta La Torre, porque si se examina la fachada de esta casa se 

observará que no corresponde a una fecha tan reciente. Nosotros, 

tuvimos ocasión de examinar este edificio antes de que se reedi

ficara en 1910, y pudimos observar que todos los caracteres de 

su edificación correspondían a mediados del siglo XVIII. Sus vi

gas de cedro primorosamente labradas y sus tallados, que conser

vaban restos de esmaltes policromados, atestiguaban una obra de 

tiempos, quizás más remotos que los que, por una prudente apre

ciación, hemos limitado al siglo XVIII.

El error de fecha que da La Torre, tiene por causa, la difí

cil lectura de la inscripción, efecto de las múltiples capas de 
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cal que en el transcurso del tiempo, hablan cubierto sus letras, 

pero que al limpiarla evidenció la fecha verdadera de conformi

dad con lo que consta en este particular, en documentos históri

cos .

La inscripción dice: Esta Agua Trazo el Maesse D Campo Ivan

D Texeda Anno de 1592»

Al trasladar esta lápida impropiamente a la esquina de la ca

sa número 18 de San Ignacio, se ha lastimado la rama inferior del
«

2 (¡¡¡que parece condenado a desaparecer!1 i)

Esta casa era en 1840 propiedad de Doña Rosa María Balzán y 

Peñas, viuda de Francisco Filomeno Ponce de León.

LA CASA DEL CONDE DE BAYONA

La restauración y embellecimiento de esta casa es anterior a 

la de las otras de la plaza y en ella se han extremado todos los 

recursos del mal gusto y de la desapreción y respeto de la his

toria .

Primeramente se le ha quitado a su fachada la torta o enluci

do que la cubría, dejando al descubierto las hiladas de piedra 

tosca y mal alineadas, que demuestran claramente que los autores 

de la fábrica, no hicieron nunca idea, que pudieran estar sin 

recubrir sus defectos.

Se han labrado en ella dos óculos o ventanas ciegas, que nun

ca tuvo y que no se percibe, que belleza le puede dar semejante 

invención.

En la esquina a la calle de San Ignacio se ha labrado una hor

nacina y en ella se ha colocado la imagen de Santa Teresita.
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En la misma esquina hacia la calle de San Ignacio se ha pin

tado de negro, un letrero, que incompletamente contiene el nombre 

de San Ignacio, sobre estuco blanco, para simular el nombre de - 

la calle correspondiente.

Dos faroles de los que usan en las friturlas y alguna vez se 

velan también en las casas de vecindad, decoran su fachada, para 

honrar con su presencia la noble casa del Conde.

Las jambas de su puerta, que eran lisas y sencillas, se han 

sustituido por otras labradas y más vistosas y en el dintel se 

ha colocado un bien labrado escudo heráldico de la familia de 

Chacón, o mejor dicho que pretende ser el perteneciente a esta 

noble familia.

Traen por armas los de este apellido, escudo cuartelado; en 

el primero y cuarto, lobo negro en campo de plata y en el segun

do y último, lirio.de oro en campo azul, como se ve en el adjun

to grabado.

Pues bien, el autor de la obra, desconociendo sin duda que el 

color azul se representa por lineas horizontales, creyó interpre

tar este color y puso fajas, en vez de lineas y flores de lis en 

lugar de lirios.

Lucia el escudo sus cincelados detalles y finas lineas, hasta 

hace poco tiempo, cuando al volverlo a examinar nos sorprendió un 

fenómeno extraordinario acontecido en su brillante apariencia. Es 

el caso, que por mano de encantamiento o por otra, pero no por la 

del tiempo, el escudo aparece o pretende aparecer envejecido como 

si por el hubieran pesado un par de centurias. Lastimado y sucio, 

no sabemos quien será más digno de compasión, el atropellado o el 

atropellador.

lirio.de


Todo el interior de la casa ha perdidp el enlucido de sus pare

des, dando con ello un triste aspecto de '^prisión o fortaleza, que 
l'

a resucitar los Condes, es de suponer no ¡fuera muy de su agrado.

En la reja del zaguán se lee, Afio 1720, fecha de la construcción 

del edificio y un poco más abajo el nombre del fabricante de lico

res, que ha establecido un bar o cantina, en esta histórica y pin-?-
’t?

toresea mansión.

El portón de la cochera de la casa, que da al callejón, se ha 

barnizado y adornado con grandes y lucientes clavos dorados. Tan- 
i 

to honor, asombra por lo inesperado y oportuno.

LAS DEMAS. CASAS DE LA PLAZA

Habiendo dado en tiempo nuestra opinióntcontraria a la forma 

en que se han realizado las obras, no queremos, ni por un momen-I
to que se pueda entender, que perseguíamos que prevaleciera nues

tro criterio. Así reproduciremos lo que se lee en la edición del 

Diario de la Marina, del día 26 de junio de 1935, escrito bajo 

el seudónimo de Tartarln de Tarascón, que encubre el nombre de 

un ilustrado y conocido escritor. "No- se concibe que faltando a 

la pureza de la verdad histórica se hagan fachadas de sillería, 

donde nunca las hubo; como las fachadas de las casas del Marqués 

de Aguas Claras y Conde de Lombillo, y otras que siéndolo se le 

ha quitado el repello para dejarlas al desnudo, perdiendo con tal 

motivo la pátina del tiempo que es la que . cara eteriza su belleza 

y demuestra su verdad".

"Balcones que eran de madera unos y otros de bovedillas, 

se hallan reconstruidos imitando a cornisones de sillería".
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**A todas estas construcciones se les ha dado una pátina imi

tando a viejo, como si esto fuera posible”.

Y después de otras consideraciones tan pertinentes, como las 

enunciadas, añade el citado escritors ”A mi pobre saber lo que 

debía de haberse tratado era, de conservar la forma de la Plaza 

y de los edificios que la rodean para sostener la memoria de su 

espíritu, y para ello hubiera bastado hacer las reparaciones ne

cesarias para impedir su ruina”.

Conforme en un todo con esta opinión que no otro, impone la 

cultura y el respeto a la historia.

La Habana Antigua» Apuntes Históricos, por Manuel Pérez-Beato, 

La Habana, 1936, t. I, p. 299-330.



CASA DEL MARQUES DE ARCOS
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PALACIO DEL MARQUES DE ARCOS

Mercaderes # 16 (antiguo 2).

Fondo a la plaza de la Catedral.

Propietario antiguos Nicolás Peñalver y Salva.

Propietaria actual s María del Socorro de Areces y Méndez 

Vigo, residente en Madrid.

Apoderados Serafín A. de Rojas y Piñeiro (bufete del Dr. 

Miguel M. Gómez), Tejadillo 164.

Rentas |175.20.

No existe planilla de declaración jurada del valor en ven

ta.

Placa de amillaramiento en el Municipio: 24359.
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CASA DE CORREOS EN LA PLAZA DE LA CATEDRAL DE LA HABANA

Por. A. B.

En el estado de comunicación en que hoy se halla la isla de 

Cuba con el resto del universo no es de lo menos importantes el 

ramo de Correos sin excluir el que existe entre los pueblos de 

la Isla. El dibujante de la lámina a que corresponde este articu

lo ha querido presentarnos en ella el lugar en donde se encuentra 

la oficina de Correos: en el objeto que se proponen los empresa

rios de esta obra no pudiera prescindirse de poner en el cuadro 

que forma el conjunto del viaje un capitulo de Correos.

Este ramo ha sufrido grandes alteraciones, pero antes de que 

de ellas hablemos, diremos en breves palabras lo que a lo mate

rial del edificio corresponde. La vista está tomada desde la es

quina de la calle de lo Empedrado: a la derecha se ven los arcos 

del portal de la casa de los Sres. Marqueses de Aguas Claras, a 

la izquierda en primer término la escalinata y esquina de la 

torre de la Sta. Iglesia parroquial y en el fondo la casa de 

Correos después de la casa esquina de uno de los Sres. Pedrosos. 

La casa de correos aquí indicada no es la que se adquirió con es

te fin y es donde está la Intendencia de que ya hablamos anterior

mente. La fachada principal está en la calle de Mercaderes que an

tes se llamó de la Tesorería: adornan le. puerta columnas salientes 

de piedra de no muy arregladas formas.



2
/£■

Le empresa de correos ha tenido diferentes organizaciones des

de que se creó. Los que quieran leer su historia en las Indias y 

curiosas noticias sobre ella en diversas naciones principalmente 

de las indígenas de América, pueden leer la obra escrita por el 

célebre Solorzano de Jure indiarum. Aquí en Cuba se establecieron 

por primera vez los correos entre La Habana y la Coruña por real 

decreto de 26 de agosto de 1764. Mientras el comercio prohibitivo 

fué la base de nuestra administración de Hacienda el ramo de 

correos no pudo ser tan importante: sus progresos han seguido el 

paso del aumento del comercio porque este ha exigido mayor comu

nicación. La importancia de que se aumente se hace notar cuando 

la época crea nuevas necesidades. Ejemplo de esto es hoy el porte 

de periódicos no solo al introducirse sino al exportarse. La Isla 

cuenta ahora con muchos periódicos que si estuviesen menos recar

gados con el porte que pagan, circularían más, pues serían más ba

ratos y la baratura es casi siempre una base de mayor consumo.

Según informes fidedignos el primer administrador que hubo en 

La Habana en el ramo de correos fué D. José Antonio Armona con 

título dado en 17 de octubre de 1764, a quien entregó D. José Ci

priano de la Luz que poseía el destino de correo mayor de Indias 

anexo a la plaza de Regidor de La Habana con voz y asiento des

pués del.Fiel ejecutor. D. J. Cipriano de la Luz entregó en 21 de 

febrero de 1765 con cuyo motivo dejaron los regidores de desempe

ñar el destino de Correos de Indias a cuyo cargo correspondía to

do lo perteneciente a correos marítimos y terrestres en la isla, 

de Cuba.
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Antes de este acontecimiento en 1. de mayo de 1766 se estable

ció y puso en administración de la Real Hacienda el ramo de correos, 

por Real Orden de 20 de agosto de 1754 en cuya forma duró hasta 

fin de diciembre de 1757 habiendo producido en La Habana 736 $ 6 rs, 

y gastándose 854. Con vista de este resultado se remató el encargo 

de correo como oficio vendible y renunciable por Real Orden de 26 

de agosto de 1764 en $18,708 con inclusión de la media anata. En 

el año de la instalación citado, ascendían los costos de sueldos 

a $20,700. El importe de los portes de correo era bastante crecido 

atendida la época de menos riquezas. Entre Canarias y la Isla se 

abonaba

Por carta sencilla ...................................... .. 1 rl.

Por ídem doble .................................................................. 1-1/2 rl.

Por ídem triple ................ .. ...................... 2 rl.

Cada onza en los paquetes ................................ .. 3 ”

(Año 1766).

En 1765 los portes de Indias eran

De España a Indias;

Carta sencilla ............................... 16 rs. vn.

Idem doble en adelante .............    32 rs, vn.

De Indias a España;

Carta sencilla .............    20 rs . vn.

Idem doble en adelante ....................... 40 rs. vn.

De oficina a oficina 10 rs. vn. la sencilla y 20 en adelante. 

Con tales precios no podían ser muy activas las comunicaciones y 

el progreso de la ilustración y de la industria exigen que sean
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lo que menos puedan ser los portes.

•En el día la oficina de correos servida por empleados que nom

bra el Gobierno está dividida en cuanto a su organización en dos 

sistemas. Los correos marítimos de España los sostienen los indi

viduos de una empresa particular que abona el 5 p.$ de los produc

tos a la renta de correos en cuyas dependencias se hace el servi

cio público, a condición también de que la correspondencia de ofi

cio sea franca por cuya razón para saber la importancia de estas 

comunicaciones basta observar que en el año de 1828 produjo $16,492 

solo este ramo. El resto de la correspondencia corre a cargo de 

la Renta. Es preciso advertir que creciendo en población y comer

cio de cada día en más esta tierra se va haciendo importante el 

ramo de comunicaciones interiores. En prueba de esto basta saber 

que habiéndose calculado los productos de la renta en la carrera 

de Alquizar y Pinar del Río desde 12 de febrero de 1830 hasta ju

lio del siguiente resultó:

Por producto del correo semanal de P, del Río...., 18,220-1/2

Por idem de Alquizar ............................. 3,344

a lo que agregando la carrera de Matanzas ........ 78,849-1/2

Hace un total de ............ 100,414-1/2

Comparado solo este producto con el que dió la renta de La Ha

bana en 1757 que no llegó a un mil pesos se concebirá fácilmente 

el increíble progreso de Cuba, debido a tantas y tantas favora

bles circunstancias.

Los ingresos líquidos de la administración general en 1828 

fueron $445,564 y los gastos 391,218 lo que produjo un sobrante 
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de $54,346. Aunque parecen excesivos los gastos a primera vista 

es de advertirse que en ellos entran no solo los sueldos sino el 

pago de contratistas, monte-píos etc. Debe indicarse que dicha 

suma corresponde a la administración de La Habana y sus subalter

nas; el ingreso general fué en el mismo año de $589,100 de ellos 

430,576 de correspondencia de mar y tierra.

D. Ramón de la Sagra que me ha suministrado muchos de estos 

datos calculó en 1831 que el capital que emplea el pueblo cubano 

en su correspondencia es el siguiente:

Correspondencia de mar y tierra .............................. 430,576

Franqueos, certificaciones, y apartados etc. .. 136,706

Correspondencia por la Comp. de Correos ....... 329,840

Matanzas y partidos ...............................................  219,219

Total .................................... 1,116,341

Puede asegurarse sin duda que en la actualidad el capital in

vertido en correos excede en mucho a aquella suma. El administra

dor D. Santiago Capetillo que desempeña con notorio celo su em

pleo ha fomentado aun más que su antecesor la correspondencia en

tre los pueblos de la Isla. Sin embargo mientras los caminos ofrez

can los inconvenientes que ahora a la facilidad de las comunica

ciones los correos no podrán satisfacer completamente las exigen

cias de la sociedad. Demóranse en la estación de las aguas los 

portadores de las hijuelas por lo intransitable de los caminos y 

a estos se agrega que la multitud de riachuelos que se derraman 

por sus costas cortan también la comunicación con caudalosas aun

que poco durables crecientes. Nuestro amigo D. Alejo H. Lanier
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ha escrito sobre este asunto un artículo inserto en la Siempreviva 

y las doctrinas allí emitidas son de generalizarse a los demás 

puntos. Un conocimiento exacto de los lugares por donde deben tran

sitar los correos o portadores pudiera evitar parte del mal mien

tras hay un sistema mejor de caminos.

Considerando el correo como un vehículo de ilustración nos pa

rece que los portes de libros e impresos debían ser sumamente ba

jos para que pudiesen darse a precios cómodos por los especulado

res, Principalmente la librería nacional tendría de esta manera 

un fomento que le es debido. Los impresos de la isla debían cir

cular en el interior con muy bajos derechos pues solo así pueden 

sostenerse sino aumentarse los especuladores en el ramo.

No concluiremos este artículo sin consignar aquí un rasgo de 

honradez tradicional que recuerda el edificio en que hoy está la 

oficina de Correos que aparece en el fondo de la lámina. Bien pu

diera citarse el nombre del anciano individuo a que se refiere la 

tradición, que aun vive, pero no tenemos su permiso para hacerlo 

y mientras viva no podemos verificarlo. Es el caso que habiendo 

el dueño de dicha casa colocado una muy considerable suma de pe

sos en una pared del edificio, murió sin revelar el secreto a na

die, por que solo le poseía su dependiente, N. Este fiel y honra

do sugeto inquirió de los herederos si sabían algún secreto del 

difunto relativo al particular y como nada supiesen, los hizo 

reunir y en presencia de todos señaló el lugar donde se hallaba 

el dinero. Este apreciable sugeto vio repartir la considerable 

suma de pesos en su presencia y subsiste entre nosotros pobremen

te si bien conservando la nota de honradez que merece.



/
í 1

7

Bien quisiéramos hacer algunas más indicaciones sobre la mate

ria de que nos hemos ocupado, pero no nos faltará ocasión y más 

oportunidad de que lo hagamos en otra parte.

Paseo pintoresco por la Isla de Cuba, rublicado por los empre

sarios de la Litografía del Gobierno y Capitanía General, La Ha

bana, 1841.



E dice de la Habana que es una Ciu
dad hecha para el turismo, con sus 
Carreras de caballos, sus Casinos y 

cabarets, sus incomparables links de golf, 
sus Hoteles y Teatros, su cielo azul, su mar 
azul y su clima azul. . . Pero nosotros nos 
preguntamos: ¿ Basta con eso ? ¿Es eso su
ficiente para atraer el turismo a una ciu
dad que hace su redame a base de ser no 
solo alegre sino con su título de dudad co
lonial ?

Y si es así, ¿se han preocupado alguna 
vez nuestros gobernantes de acentuar este 
carácter, de hacerlo más ostensible a los 
ojos ingenuos (un poco de asombro y otro 
poco de socarronería) del turista1? Pode
mos asegurar que no de un modo rotundo. 
Es cierto que se lian esbozado muchas ideas 
a este respecto, hasta se han presentado 
proyectos, pero ni las unas ni los otros se 
han llevado a la práctica, bien por negli
gencia de los llamados a hacerlo, bien por 
indiferencia hacia ciertos problemas de ca
rácter general. (La indiferencia es una 
enfermedad del civismo muy extendida en 
los Trópicos americanos).

Muchas veces, pensando en esto, he con
cebido proyectos de fácil y no muy costosa 
realización. Pero aquí sucede que las ideas 
las tienen los que no pueden plasmarlas. 
(No quiere esto decir que los que pueden 
no las tengan, pero no las realizan, que es 
lo mismo). Uno de estos proyectos es el 
que voy a exponer en este artículo. Si al
guien quiere tomar nota, estoy dispuesto a 
desaparecer por el foro y hasta aplaudir 
desde la tertulia como simple espectador.. . 
Si no, ¡qué le vamos a hacer!

Se ha hablado mucho de restaurar la 
Plaza de la Catedral, para reimprimirle su 
antiguo aspecto colonial. A ese fin, tengo 
entendido que el arquitecto señor Evelio 
Govantes, Jefe del Departamento de Fo
mento del Distrito Central, solicitó en un 
reciente Congreso de Urbanismo que la 
Plaza fuese declarada Monumento Nacio
nal, y que a las fachadas de los edificios 
que la cierran se les quitase el revoque pa
ra volverlas a su estado primitivo. Pero 
aunque la idea fué aprobada, ni el Gobier
no ni el Municipio han hecho nada por rea
lizarla. Y si no fuese por la iniciativa in
dependiente de los actuales propietarios de 
la antigua mansión de los Condes de Casa 
Bayona, hoy restaurada, la Plaza seguiría 
en idénticas condiciones de abandono. Ya, 
por lo menos, el frente Sur de la Plaza 
ofrece un nuevo aspecto viejo, que ha sido 
el rendezvous espontáneo de los habaneros 
en los dos últimos meses.

Si este éxito, que no vacilo en calificar 
de extraordinario, ha obtenido la restaura
ción de un sólo edificio, ¡cuál no sería el 
que se lograse por la completa restauración 
de esas otras tres señoriales casonas del 
Marqués de Aguas Claras, del Conde de 
Lombillo y del Marqués de Arcos que cie
rran el conjunto!

Habría entonces en la Habana un ver
dadero rincón colonial. Un rincón satura
do de la poesía que fluye de la tradición, 
conservado celosamente y a prueba de cual
quier afrenta que le quisiese inferir un 
propietario despreocupado por residir en 
el extranjero, o un gobierno preocupado 
tan solo con las cosas materiales, tan leja-
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UN ANGULO de la suntuosa es
calera del Centro Asturiano de 

la Habana. La ejecución de toda 
la obra decorativa de este Palacio 
estuvo a cargo de la casa de CON- 
CISTRE CONTRACTING Co. En 
esta escalera se aprecia el fijísimo 
acabado en Caen stone hecho por 
los talleres de Mr. Michael Concis- 
tre. Manuel del Busto, arquitecto.

EL COMEDOR de verano del Ho
tel Sevilla de la Habana, es 

otra de las obras que acreditan al 
Estudio de CONCISTRE CONTRAC
TING Co. como el mejor de nues
tra Capital.
Scliultz and Weaver, arquitectos.
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de Arcos. (Cortesía de la American
Photo Studio).FACHADA por la Plaza de la Catedral. Casa de los Marqueses 

Siglo XVIII.

nas al espíritu de un pueblo. Sería un cen
tro de atracción del turismo, sincero, sin 
engaños falaces y mercantiles.

Mas, para que aquel rincón fuese absolu
tamente completo es necesario que una de 
aquellas casas fuese adquirida por el Go
bierno, declarada a su vez Monumento Na
cional y restaurada con exquisito cuidado, 
de tal modo que fuese un real expolíen
te de la cultura y las costumbres del siglo 
XVIII, época del primer desarrollo y cre
cimiento de la Habana, precisamente cuan
do llegó a despertar la codicia de los ingle
ses y cuando la Metrópoli se apercibió de 
la grandeza de su futuro. Fué en esta épo
ca que Carlos III prodigó sus mercedes 
reales a los cubanos más distinguidos, y es
to más demuestra su interés por la Habana 
que su bondosidad con los habaneros.

I.)e  este período es el Palacio de los Mar
queses de Arcos, construido en el segundo 
tercio del siglo XVIII, y que a mi juicio 
es el más propicio a ser convertido, sin 
grandes gastos, en la típica casa colonial 
cubana. Su aspecto señorial impresiona, y 
tiene grandeza sin ser grande.

No puedo resistir a la tentación de dedi
carle una frase (amarga en sí misma) a los 
autores del edificio de cuatro plantas que 
se yergue insolentemente junto a la Cate
dral, frente a la casa del Conde de Lombi- 
11o que hoy es residencia del Senador de la 
República Dr. Ricardo Dolz y Arango.

Esa casa de apartamentos es sencillamen
te una afrenta que este siglo hace al espí
ritu de otros siglos que se quedaron para 
siempre presos en las piedras de la Cate-
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(Cortesía de la American 
Piloto Studio).

Los Amplios Soportales
del

Palacio de los Marqueses de Arcos. 
Plaza de la Catedral.

Siglo XVIII.
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ANGULO de la Galería de la Planta Baja, frente al arranque de la Escalera. 
Palacio de los Marqueses de Arcos. Siglo XVIII.

dral, en los balcones de hierro de las caso
nas señoriales que miran a la Plaza, en el 
polvo sutil de nuestras tradiciones y en las 
viejas y queridas estampas que grabaron 
nuestros abuelos. . .

Que se apresure el Gobierno a dictar me
didas severas que impidan demoler y recons
truir en los alrededores de la Plaza, por
que si no ¿quién duda que algún día un 
rascacielos arroje su sombra altiva sobre 
la barroca fachada de la Catedral*?

El palacio de los Marqueses de Arcos tie
ne sus leyendas que la Historia justifica. 
Fue construido por una de las familias más 
poderosas del siglo XVIII en la Habana: 

la de los Peñalver, con nobleza reconocida , 
en el reino desde 1628, y cuyo escudo de ar
mas ilustra el título de este trabajo: águila 
negra en campo de oro, con timbre de mar
qués.

Fueron los Peñalver y Cárdenas sus mo
radores más distinguidos; y fué en vida de 
esta notable rama de los Peñalver que la 
casona adquirió relieves de gran palacio 
por su movimiento y su riqueza y por el 
prestigio de sus señores. I)e éstos, los más 
notables fueron tres hermanos: Don Luis 
de Peñalver y Cárdenas, Don Gabriel y 
Don Ignacio. El primero fué Provisor y 
Vicario general de Cuba, Arzobispo de Gua
temala, Obispo de Nueva Orleans, promo
vedor del Asilo de la Beneficencia, de la
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PLANTA BAJA del Palacio de los Marqueses de Arcos. 
Medida y dibujada por Eugenio Batista y Enrique Luís

Escuela de las Ursulinas, etc., etc., y fue
ron tantas sus obras piadosas que se le co
nocía por “el ángel tutelar de la Habana”.

El segundo, Don Gabriel, fué creado 
Conde de Santa María de Loreto por Car
los III en 1787, en prendo a su distinción 
cuando la defensa del Sitio de la Habana 
por los ingleses en 1762.

Y el tercero, Don Ignacio, cuya sucesión 
habitó la casa solariega hasta su traslado 
a otra casa de la calle de Inquisidor a me
diados del siglo pasado, fué creado Mar
qués de Arcos en 1792, por sus servicios 
prestados durante el Sitio y posteriormen
te cuando fué nombrado Real Tesorero, 
cargo que desempeñó tan celosamente que 
en una ocasión en que el Real Tesoro fué 
robado por la misma guardia que lo custo
diaba, repuso de su bolsillo la cantidad de 
151,000 pesos a que ascendía el robo.

Después de abandonar la casa el Mar
qués de Arcos, el Gobierno la alquiló para 
Casa de Correos, según el libro ‘ ‘ Paseo Pin
toresco por la Isla de Cuba”, publicado en 

1841. Más tarde fué ocupada por el Liceo 
Habanero, el que ya se hallaba en ella en 
1857, de acuerdo con las frases de Don Jo
sé María de la Torre, en su libro “Lo que 
fuimos y lo que somos”, editado en dicho 
año, y que dicen así, refiriéndose a la calle 
Mercaderes hacia la cual da la fachada 
principal: “La cuadra entre Santo Domin
go y la Pescadería se llamó de la Tesorería, 
porque en la casa de los señores Marqueses 
de Arcos (donde hoy está el Liceo), estaba 
la Tesorería cuando era Tesorero el Mar
qués de Arcos, Don Ignacio de Peñalver y 
Cárdenas ’ ’.

El actual poseedor del título de Marqués 
de Arcos es el Conde de Peñalver, Don En
rique de Peñalver Zamora, que reside en 
Madrid. Y la actual propietaria de la ca
sona es la Sra. Marquesa de Pinar del Río.

Como se puede apreciar por todo lo an
tes diclio, esta casona envuelve entre sus 
recios muros de cantería, un trozo de la 
Historia de la Habana. Ella fué Tesore
ría, Casa de Correos, residencia de nobles 
cubanos, Liceo donde se daba cita toda la
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LANTA PRINCIPAL del Palacio de los Marqueses de Arcos. Siglo XVIII. 
Medida y dibujada por Eugenio Batista y Enrique Luis Vareta, arquitectos.P

alegre juventud habanera, no solo para di
vertirse sino también para conspirar por la 
Independencia, y... hasta casa de vecin
dad, casa del pueblo humilde, que es en lo 
que se halla convertida en la actualidad, 
como empeñándose en demostrarnos qué 
fugaz es la gloria y qué efímero el pode
río . ..

Esta casona colonial merece un estudio 
más profundo y detenido que este que yo 
realizo hoy. Porque esta casa es un sím
bolo... (Noviembre, 1931).

La fachada que da a la calle de Merca
deres filé la principal, mies por ella se en
traba a la casa, pero hoy ha pasado a un 
plano secundario debido a la importancia 
histórica que lia adquirido la Plaza de la Ca
tedral, a la que da la fachada posterior que, 
por raro empeño del destino, se ha conver
tido en la más importante del edificio y 
que, realmente, es la más hermosa y a la 
vez más típica. (Precisamente en estos 
días se lia querido inferirle una ofensa, 
tratando de darle un nuevo revoque y pin
tándola para que luciera mejor... Gra

cias a la oportuna intervención del arqui
tecto Enrique Gil, que tiene una Exposi
ción de objetos de Arte Colonial en la casa 
del Conde de Bayona contigua a la del 
Marqués de Arcos, y a la comprensión y 
diligencia de los arquitectos Govantes, 
Echeverría y Bay, Jefes de Fomento, se 
pudo evitar el desafuero que restaría pres
tigio a su venerable apariencia).

Esta fachada tiene un amplio soportal, 
con cinco arcadas sobre columnas dóricas, 
de más de 7.00 m. de puntal. La planta 
alta es completamente lisa, sin más orna
mentación que dos elementos funcionales: 
el triple alero que la remata y el balcón de 
hierro fundido, que es una de las obras de 
herrería.- más hermosas que se han hecho 
en Cuba. La horizontalidad de estos dos 
elementos contrasta vigorosamente con la 
verticalidad de las arcadas, y en el juego 
de masas y sombras que producen reside 
todo el efecto sugestivo de esta fachada 
tan admirablemente proporcionada. Este 
efecto se acentúa por la repetición de los 
motivos en la fachada de la casa del Conde 
de Lombillo, en la que se echa de menos la
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Palacio de los Marqueses de Arcos.FACHADA por la calle Mercaderes. 
Siglo XVIII.

riqueza decorativa del balcón del Marqués 
de Arcos.

La fachada por Mercaderes no es tan be
lla, pero tiene un cuerpo central, acusando 
la entrada, bien proporcionado aunque un 
poco pretencioso, siendo de lamentar que 
se haya ejecutado sobre un material tan 
deleznable que no ha podido resistir los 
embates del tiempo y que impide apreciar 
los perfiles de sus detalles decorativos.

Esta rica entrada, apenas perceptible por 
la estrechez de la calle, contrasta con la po
breza de la que se abre a la Plaza bajo los 
portales, y refiriéndose a la cual dice An
tonio Bachiller en una crónica de 1841: 
“adornan la puerta columnas salientes de 
piedra de no muy arregladas formas”.

Y va que hablo de Bachiller no quiero 
dejar de contar una anécdota, que él cita 
en la referida crónica, como rasgo extraor

dinario de honradez tenido por un viejo 
servidor del fundador de esta casona seño
rial. “Este había colocado una muy res
petable suma de dinero en una pared” (se
gún costumbre de la época), y murió sin 
revelar el secreto a sus herederos, “secreto 
solo conocido del servidor citado”, quien 
reunió a la familia del amo “y en presencia 
de todos señaló el lugar donde se hallaba 
el dinero”. ¡Oh, illo témpore!... ¡Qué 
absurdo parece todo eso en este siglo de la 
velocidad y el radio!

Las plantas, que levantamos y medimos 
cuidadosamente el arquitecto Eugenio Ba
tista y el que esto escribe, se explican por 
sí solas y dan la sensación de un estudio 
acabado de las necesidades y el confort de 
la época. Sinceramente lamento no haber
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podido descubrir, en el poco tiempo que 
pude dedicar a esta investigación, el nom
bre del arquitecto que proyectó tan her- . 
moso edificio. Rindo, de este modo senci- <■ 
lio, un homenaje a su memoria.

El vestíbulo de entrada o zaguán es am
plio y de elevado puntal, pues abarca la 
planta baja y el entresuelo que se dedica
ba a las habitaciones de la numerosa ser
vidumbre. Un gran arco, cuya cancela de 
hierro ha desaparecido, lo comunica con la 
galería de arcadas sobre columnas que ro
dea al patio. Este es de forma trapecial 
motivada por el terreno. Se aprecia la ar
quitectura simple, sincera, nacida de las 
necesidades, sin rebuscamientos efectistas, 
tal cual las modernas teorías de Le Cor- 
bussier. Se expresó allí la verdad y se 
logró la belleza. Fórmula sencilla: fórmu
la sabia.

Tanto el patio y la galería como el za
guán están pavimentados con losas de San 
Miguel, como era usual en los dos últimos 
siglos, y que hoy han quedado para canii- 
nillos de jardines en las suntuosas residen
cias modernas. Ellas constituían el piso 

adecuado, por su resistencia, para las llaim, 
tas de acero de las volantás v quitrines, los 
típicos y románticos carruajes de las fami
lias cubanas del siglo XVIII.

El resto de la planta baja estaba dedica
do a la vida de los negocios del propieta
rio, y a depósitos, almacenes,, cocheras y 
cuadras para los caballos. Al escribir es
to contemplo el grabado de la fachada que . 
mira a la Plaza, y me parece anacrónico 
ese auto frente a los portales. ¡ Qué excén
trico se debe sentir en aquel ambiente 
donde el Tiempo se hizo piedra!

A la izquierda de la galería, entrando, se 
halla el arranque de la escalera, como en 
los grandes Palacios del Renacimiento, cu
bierta por una bóveda trapecial en toda la 
extensión de su primer tramo. Esta solu
ción es la misma que observamos en la es
calera principal del Seminario de San Am
brosio, y son las dos únicas en la Habana 
que la ofrecen a pesar del carácter y sun
tuosidad que comunican al interior. Des
pués de traspuesto este tramo, la impresión 
que recibimos al ascenderla es de grande
za, de señorío: la escalera de un palacio!
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pUERTA de tableros moldurados y medio punto calado, en ei 
•* desembarque de la escalera junto a la Galería Superior.

Palacio de los Marqueses de Arcos. Siglo XVIII.

Una ancha ventana con reja de hierro 
fundido formando rombos, y de dintel tra
pecial como la bóveda, se abre al Sur para 
dar claridad a los pasos formados por 
grandes losas de San Miguel. Una baran
da de balaustres de ácana torneados, re
matada por un pasamanos de rico y elegan
te perfil, aumenta la riqueza del conjunto, 
amplio, espacioso, con su elevado techo 
(hoy oculto), y sus bellas ventanas y puer
tas de piezas torneadas y tableros moldu
rados. Y por digno colofón de tan regia 
entrada, una cancela de madera, exquisita
mente diseñada, nos abre el paso a la ga
lería superior. ¡Qué hermoso espectáculo 
el que ofrecería esta escalera en los días 
de grandes fiestas, cuando lo más distin
guido de la sociedad habanera de aquellos 
tiempos, con sus miriñaques ampulosos las 
damas y sus románticos fracs los caballe
ros, se disponía a danzar rítmica y cere
moniosamente al compás de los clásicos ri
godones! (En la alta noche se diluye el 
pasado. Y a su mágico conjuro evoco los 
cuentos, saturados de tristezas y añoranzas, 
de la abuela desaparecida.. .). 

era donde, en los días del Marqués de Ar
cos, la familia hacía su vida normal, y

Ya estamos en la planta principal. Aquí 
donde, en tiempos del Liceo, se solazaba 
la alegre juventud capitalina.

Una galería de pequeñas arcadas, con pi
so de mármol blanco y balaustrada de ma
dera, mira al patio y da sombra y frescura 
a las habitaciones oue se abren a ella. Pa
ra protegerse del ardiente sol tropical, 
grandes persianas hasta la altura de los ar
cos, cerraban los huecos de Levante y Po
niente. Los de Norte y Sur eran abiertos 
a la brisa y a ellos daban las habitaciones 
de dormir. En las dos fachadas se abrían 
los grandes salones. Uno de ellos, el que 
está por Mercaderes tiene 6.60 m. de an
cho por 28.00 m. de largo, con piso de ta
bloncillo; el otro, frente a la Plaza, es más 
pequeño y su piso es de mármol.

El puntal actual de estos salones es de 
4.20 m. y naturalmente hay que suponer 
que ese no fué el que se proyectó, porque 
toda la amplitud se pierde bajo esos te
chos. La hermosa viguetería original, bien 
oculta bajo los actuales cielo-rasos, bien 
desaparecida por haberse arruinado, está 
pidiendo a gritos el ser restaurada o re
construida.

Y entonces aquellas habitaciones devuel
tas a su primitivo estado, restaurando la 
carpintería y las rejas, amuebladas discre
ta y cuidadosamente, con pinturas y obje
tos de arte de la época, podrían ser de nue
vo, para sagrario nuestro y admiración de 
los extranjeros, una sala de fiestas, un co
medor, una capilla, dormitorios, etc., etc., 
de una Casa Colonial Cubana del Siglo 
XVIII.

Y en la planta baja, cabe las arcadas, no 
faltaría la típica volanta con su gentil cale
sero de polainas charoladas, pantalón blan
co, chaquetilla verde y sombrero de copa 
gris...

En 1933 se celebrará en la Habana el V 
Congreso Panamericano de Arquitectos. 
¡ Con qué orgullo podríamos mostrar a 
nuestros colegas de toda la América, esta 
casa colonial restaurada en el marco ma
ravilloso de la Plaza de la Catedral!

Como miembro del Comité Ejecutivo de 
Cuba, hago la proposición. Ahora, tienen 
la palabra los componentes de la Comisión 
para Fomento del Turismo, y mis distin
guidos compañeros del Distrito Central, del 
Colegio de Arquitectos de la Habana y del 
Instituto Arquitectónico de Cuba.
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Angulo del patio, 
donde se aprecia el 

elevado puntal de la plan
ta baja y la gracia de la 
arquería superior. Palacio 
de los Marqueses de Ar
cos. Siglo XVIII.

DETALLE del hermoso 
balcón de la Fachada 

por la Plaza de la Cate
dral. Palacio de los Mar
queses de Arcos. Siglo 
XVIII.
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UNQl’E en el mundo del cinesia se vive en
tre el modernismo más exagerado, hay una 
sencilla tradición que ni los artistas en sus 

residencias particulares, ni los decoradores en los 
Studios lian olvidado. Se trata del puesto primor
dial que siempre ocupa en todo hogar americano, 
ese mueble, que casi no usamos en Cuba, y que en 

vez de mueble debíamos llamar sitio de recreo y 
de confort: el diván.

Este desdén que aquí sentimos hacia los divanes, 
o esa indiferencia con que los miramos es perfec
tamente explicable, pues es indiscutible que ellos 
sirven para efectuar el acercamiento espiritual de 
los seres cuando en las heladas noches de Invier-

UN MULLIDO diván perfumado y la policromía de un decorado profusamente floreado sirven para 
una romántica escena que veremos en la película Columbia titulada: CANTOS DE SIRENA, pon 
Jack Holt y Loretta Sayers.
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'EL PALACIO DE LOS MARQUESES D’ARCOS

Por Enrique Luis Varela, Arq.

Se dice de La Habana que es una ciudad hecha para el 

turismo, con sus carreras de caballos, sus casinos y caba

rets, sus incomparables links de golf, sus hoteles y tea

tros, su cielo azul, su mar azul y su clima azul...

Pero nosotros nos preguntamos: ¿Basta con eso? ¿Es eso 

suficiente para atraer el turismo a una ciudad que hace su 

reclame a base de ser no sólo alegre sino con su título de 

ciudad colonial?

Y si es así, ¿se han preocupado alguna vez nuestros go

bernantes de acentuar este carácter, de hacerlo más ostensi

ble a los ojos ingenuos (un poco de asombro y otro poco de 

socarronería) del turista?. Podemos asegurar que no de un mo

do rotundo. Es cierto que se han esbozado muchas ideas a es

te respecto, hasta se han presentado proyectos, pero ni las 

unas ni los otros se han llevado a la práctica, bien por negli

gencia de los llamados a hacerlo, bien por indiferencia ha

cia ciertos problemas de carácter general. (La indiferencia 

es una enfermedad del civismo muy extendida en los Trópicos 

americanos).

Muchas veces, pensando en esto, he concebido proyectos de 

fácil y no muy costosa realización. Pero aquí sucede que las 

ideas las tienen los que no pueden plasmarlas. (No quiere es-



2

to decir que los que pueden no las tengan, pero no las rea

lizan, que es lo mismo). Uno de estos proyectos es el que 

voy a exponer en este artículo. Si alguien quiere tomar no

ta, estoy dispuesto a desaparecer por el foro y hasta aplau

dir desde la tertulia como simple espectador... Si nó, ¡qué 

le vamos a hacer!

Se ha hablado mucho de restaurar la Plaza de la Catedral, 

para reimprimirle su antiguo aspecto colonial. A ese fin, 

tengo entendido que el arquitecto señor Evelio Govantes, Je

fe del Departamento de Fomento del Distrito Central, solici

tó en un reciente Congreso de Urbanismo que la Plaza fuese 

declarada Monumento Nacional, y que a las fachadas de los 

edificios que la cierran se les quitase el revoque para vol

verlas a su estado primitivo. Pero aunque la idea fué apro

bada, ni el Gobierno ni el Municipio han hecho nada por rea

lizarla. Y si no fuese por la iniciativa independiente de 

los actuales propietarios de la antigua mansión de los Con

des de Casa Bayona, hoy restaurada, la Plaza seguiría en 

idénticas condiciones de abandono. Ya, por lo menos, el fren

te Sur de la Plaza ofrece un nuevo aspecto viejo, que ha si

do el rendezvous espontáneo de los habaneros en los dos úl

timos meses.

Si este éxito, que no vacilo en calificar de extraordi

nario, ha obtenido la restauración de un solo edificio, 

¡cuál no sería el que se lograse por la completa restaura

ción de esas otras tres señoriales casonas del Marqués de 

Aguas Claras, del Conde de Bombillo y del Marqués de Arcos
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que cierran el conjunto! .

Habría entonces en La Habana un verdadero rincón colonial. 

Un rincón saturado de la poesía que fluye de la tradición, 

conservado celosamente y a prueba de cualquier afrenta que le 

quisiese inferir un propietario despreocupado por residir en 

el extranjero, o un gobierno preocupado tanjsólo con las cosas 

materiales, tan lejanas al espíritu de un pueblo. Sería un 

centro de atracción del turismo, sincero, sin engaños fala

ces y mercantiles.
completo

Mas, para que aquel rincón fuese absolutamente/es necesa

rio que una de aquellas casas fuese adquirida por el Gobier

no, declarada a su vez Monumento Nacional y restaurada con ex

quisito cuidado, de.tal modo que fuese un real exponente de 

la cultura y las costumbres del siglo XVIII, época del pri

mer desarrollo y crecimiento de. La Habana, precisamente cuan

do llegó a despertar la codicia de los ingleses y cuando la 

Metrópoli se apercibió de la grandeza de su futuro. Pué en 

esta época que Carlos III prodigó sus mercedes reales a los 

cubanos más distinguidos, y esto más demuestra su interés 

por La Habana que su bondosidad con los habaneros.

De este período es el Palacio de los Marqueses de Arcos, 

construido en el segundo tercio del siglo XVII, y que a mi 

juicio es el más propicio a ser convertido, sin grandes gas

tos en la típica casa colonial cubana. Su aspecto señorial 

impresiona, y tiene grandeza sin ser grande.

No puedo resistir a la tentación de dedicarle una frase 

(amarga en sí misma) a los autores del edificio de cuatro
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plantas que se yergue insolentemente junto a la Catedral, 

frente a la casa del Conde de Lombillo que hoy es residencia 

del Senador de la República Dr. Ricardo Dolz y Arango.

Esa casa de apartamentos es sencillamente una afrenta que 

este siglo hace al espíritu de otros siglos que se quedaron 

para siempre presos en las piedras de la Catedral, en los bal

cones de hierro de las casonas señoriales que miran a la Pla

za, en el polvo sutil de nuestras tradiciones y en las viejas 

y queridas estampas que grabaron nuestros abuelos...

Que se apresure el Gobierno, a dictar medidas severas que 

impidan demoler y reconstruir en los alrededores de la Plaza, 

porque si no, ¿quién duda que algún día un rascacielos arroje 

su sombra altiva sobre la barroca fachada de la Catedral?.

El palacio de los Marqueses de Arcos tiene sus leyendas 

que la Historia justifica. Fué construido por una de las fa

milias más poderosas del siglo XVIII en La Habana: la de los 

Peñalver, con nobleza reconocida en el reino desde 1628, y 

cuyo escudo de armas ilustra el título de este trabajo: águi

la negra en campo de oro, con timbre de marqués.

Fueron los Peñalver y Cárdenas sus moradores más distin

guidos; y fué en vida de esta notable rama de los Peñalver 

que la casona adquirió relieves de gran palacio por su movi

miento y su riqueza y por el prestigio de sus señores. De 

éstos, los más notables fueron tres hermanos: don Luis de 

Peñalver y Cárdenas, don Gabriel y don Ignacio. El primero 

fué Provisor y Vicario general de Cuba, Arzobispo de Guatema

la, Obispo de Nueva Orleans, promovedor del Asilo de la Ee- 
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neficencia, de la Escuela de las Ursulinas, etc., etc., y fue

ron tantas sus obras piadosas que se le conocía por "el án

gel tutelar de La Habana".

El segundo, don Gabriel, fué creado Conde de Santa María 

de Loreto por Carlos III en 1787, en premio a su distinción 

cuando la defensa del Sitio de La Habana por los íigleses en 

1762.

Y el tercero, don Ignacio, cuya sucesión habitó la casa 

solariega hasta su traslado a otra casa de la calle de In

quisidor a mediados del siglo pasado, fué creado Marqués 

de Arcos en 1792, por sus servicios prestados durante el Si

tio y posteriormente cuando fué nombrado Real Tesorero, car

go que desempeñó tan celosamente que en una ocasión en que 

el Real Tesoro fué robado por la misma guardia que lo cus

todiaba, repuso de su bolsillo la cantidad de 151,000 pesos 

a que ascendía el robo.

Después de abandonar la casa el Marqués de Arcos, el Go

bierno la alquiló para Casa de Correos, según el libro Pa

seo Pintoresco por la Isla de Cuba, publicado en 1841. Más 

tarde fué ocupada por el Liceo Habanero, el que ya se halla

ba en ella^n 1857, de acuerdo con las frases de don José 

María de la Torre, en su libro Lo que fuimos y lo que somos, 

editado en dicho año, y que dicen así, refiriéndose a la ca

lle Mercaderes hacia la cual da la fachada principal: "La 

cuadra entre Santo Domingo y la Pescadería se llamó de la 

Tesorería, porque en la casa de los señores Marqueses de Ar

cos (donde hoy está el Liceo), estaba la Tesorería cuando era
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Tesorero el Marqués de Arcos, don Ignacio de Peñalver y Cár

denas".

El actual poseedor del título de Marqués de Arcos es el 

Conde de Peñalver, don Enrique de Peñalver Zamora, que re

side en Madrid. Y la actual propietaria de la casona es la 

Sra. Marquesa de Pinar del Río.

Como se puede apreciar por todo lo antes dicho, esta ca

sona envuelve entre sus recios muros de cantería, un trozo 

de la Historia de La Habana. Ella fué Tesorería, Casa de Co

rreos, residencia de nobles cubanos, Liceo donde se daba ci

ta toda la alegre juventud habanera, no sólo para divertir

se sino también para conspirar por la Independencia, y... 

hasta casa de vecindad, casa del pueblo humilde, que es en 

lo que se halla convertida en la actualidad, como empeñán

dose en demostrarnos qué fugaz es la gloria y qué efímero 

el poderío ...

Esta casona colonial merece un estudio más profundo, y de

tenido que este que yo realizo hoy. Porque esta casa es un 

símbolo ... (Noviembre, 1931).

La fachada que da a la calle de Mercaderes fué la prin

cipal, pues por ella se entraba a la casa, pero hoy ha pasa

do a un plano secundario debido a la importancia histórica 

que ha adquirido la Plaza de la Catedral, a la que da la 

fachada posterior quei^ por raro empeño del destino, se ha 

convertido en la más importante del edificio y que, realmen

te, es la más hermosa y a la vez, más típica. (Precisamnn-
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te en estos días se ha querido inferirle una ofensa» tratan

do de darle un nuevo revoque y pintándola para que luciera me

jor... Gracias a la oportuna intervención del arquitecto En

rique Gil, que tiene una exposición de objetos de arte colo

nial en la casa del ^onde de Bayona contigua a la del Mar

qués de Arcos, y a la comprensión y diligencia de los arqui

tectos Govantes, Echeverría y Bay, Jefes de Fomento se pudo 

evitar el desafuero que restaría prestigio a su venerable 

apariencia).

Esta fachada tiene un amplio soportal, con cinco arcadas 

sobre las columnas dóricas, de más de 7.00 m. de puntal. La 

planta alta es completamente lisa, sin más ornamentación que 

dos elementos funcionales: el triple alero que las remata y el 

balcón de hierro fundido, que es una de las obras de herrería 

más hermosas que se han hecho en Cuba. La horizontalidad de 

estos dos elementos contrasta vigorosamente con la verticali

dad de las arcadas, y en el juego de masas y sombras que produ

cen reside todo el efecto sugestivo de esta fachada tan ad

mirablemente proporcionada. Este efecto se acentúa por la re

petición de los motivos en la fachada de la casa del Conde de 

Lombillo, en la que se echa de menos la riqueza decorativa del 

balcón del Marqués de Arcos.

La fachada por Mercaderes no es tan bella, pero tiene un 

cuerpo central, acusando la entrada, bien proporcionado aun

que un poco pretencioso, siendo de lamentar que se haya eje

cutado sobre un material tan deleznable que no ha podido re

sistir los embates del tiempo y que impide apreciar los per-
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files de sus detalles decorativos.

Esta rica entrada, apenas perceptible por la estrechez 

de la calle, contrasta con la pobreza de la que se abre a 

la Plaza bajo los portales, y refiriéndose a la cual dice An

tonio Bachiller en una crónica de 1841: ”adornan la puerta 

columnas salientes de piedra de no muy arregladas formas”.

Y ya que hablo de Bachiller no quiero dejar de contar una 

anécdota, que él cita en la referida crónica, como rasgo ex

traordinario de honradez tenido por un viejo servidor del fun 

dador de esta casona señorial. ”Este había colocado una muy 

respetable suma de dinero en una pared” (según costumbre de 

la época), y murió sin revelar el secreto a sus herederos, 

”secreto sólo conocido del servidor citado”, quien reunió 

a la familia del amo ”y en presencia de todos señaló el lu

gar donde se hallaba el dinero”. ¡Oh, illo témporej... ¡Qué 

absurdo parece todo eso en este siglo de la velocidad y el 

radiol .

Las plantas, que levantamos y medimos cuidadosamente,.el ar

quitecto Eugenio Batista y el que esto escribe, se explican 

por sí solas y dan la sensación de un estudio acabado de las 

necesidades y el confort de la época, Sinceramente lamento no 

haber podido descubrir, en el poco tiempo que pude dedicar a 

esta investigación, el nombre del arquitecto que proyectó 

tan hermoso edificio. Rindo, de este modo sencillo, un home

naje a su memoria.

El vestíbulo de entrada o zaguán es amplio y de elevado 

museo ¡

'HABANA /
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puntal, pues abarca la planta baja y el entresuelo que se 

dedicaba a las habitaciones de la numerosa servidumbre. Un 

gran arco, cuya cancela de hierro ha desaparecido, lo comu

nica con la galería de arcadas sobre columnas que rodea al 

patio. Este es de forma trapecial mativadapor el terreno. Se 

aprecia la arquitecturajsimple, sincera, nacida de las nece

sidades, sin rebuscamientos efectistas, tal cual las moder

nas teorías de Le Corbussier. Se expresó allí la verdad y 

se logró la belleza. Fórmula sencilla: fórmula sabia.

Tanto el patio y la galería como el zaguán están pavimen

tados con losas de San Miguel, como era usual en los dos úl

timos siglos, y que hoy han quedado para caminillos de jar

dines en las suntuosas residencias modernas. Ellas consti

tuían el piso adecuado, por su resistencia, para las llan

tas de acero de las volantes y quitrines, los típicos y ro

mánticos carruajes de las familias cubanas del siglo XVIII.

El resto de la planta baja estaba dedicado a la vida de 

los negocios del propietario, y a depósitos, almacenes, co

cheras y cuadras para los caballos. Al escribir esto contem

plo el grabado de la fachada que mira a la Plaza, y me pare

ce anacrónico ese auto frénte a los portales. ¡Qué excéntri

co se debe sentir en aquel ambiente donde el tiempo se hizo 

piedral

A la izquierda de la galería, entrando, se halla el arran

que de la escalera, como en los grandes Palacios del Renaci

miento, cubierta por una bóveda trapecial en toda la exten

sión de su primer tramo. Esta solución es la misma que ob-
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servamos en la escalera principal del Seminario de San Am

brosio, y son las dos únicas en La Habana que la ofrecen a 

pesar del carácter y suntuosidad que comunican al interior. 

Después de traspuesto este tramo, la impresión que recibimos 

al ascenderla es de grandeza, de señorío: la escalera de un 

palacio!.

Una ancha ventana con reja de hierro fundido formando rom

bos, y de dintel trapecial como la bóveda, se abre al Sur pa

ra dar claridad a los pasos formados por grandes losas de San 

Miguel. Una baranda de balaustres de ácana torneados, remata

da por un pasamanos de rico y elegante perfil, aumenta la ri

queza del conjunto, amplio, espacioso con su elevado techo 

(hoy oculto), y sus bellas ventanas y puertas de piezas tor

neadas y tableros moldurados. Y por digno colofón de tan re

gia entrada, una cancela de madera, exquisitamente diseñada, 

nos abre el paso a la galería superior. ¡Qué hermoso espectá

culo el que ofrecería esta escalera en los días de grandes 

fiestas, cuando lo más distinguido de la sociedad habanera 

de aquellos tiempos, con sus miriñaques ampulosos las damas 

y sus románticos fracs los caballeros, se disponían a danzar 

rítmica y ceremoniosamente al compás de los clásicos rigodo

nes I (En la alta noche se diluye el pasado. Y a su mágico con

juro evoco los cuentos, saturados de tristezas y añoranzas de 

la abuela desaparecida...)

Ya estamos en la planta principal. Aquí era donde, en 

los días del Marqués de Arcos, la familia hacía su vida nor

mal, y donde, en tiempos del Liceo, se solazaba la alegre ju

ventud capitalina.
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Una galería de pequeñas arcadas, con piso de mármol blan- 

co y balaustrada de madera, mira al patio y da sombra y fres

cura a las habitaciones que se abren a ella. Para prote

gerse del ardiente sol tropical, grandes persianas hasta la 

altura de- los arcos, cerraban los huecos de Levante y Ponien

te. Los de Norte y Sur eran abiertos a la brisa y a ellos da

ban las habitaciones de dormir. En las dos fachadas se abrían 

los grandes salones. Uno de ellos, el que está por Mercade

res tiene 6.60 m. de ancho por 28.00 m. de largo, con piso 

de tabloncillo; el otro, frente a la Plaza es más pequeño y 

su piso es de mármol.

El puntal actual de estos salones es de 4.20 m. y natural

mente hay que suponer que ese no fué el que se proyectó, por

que toda la amplitud se pierde bajo esos techos. La hermosa 

viguetería original, bien oculta bajo los actuales cielo-ra

sos, bien desaparecida por haberse arruinado, está pidiendo 

a gritos el ser restaurada o reconstruida.

Y entonces aquellas habitaciones devueltas a su primitivo 

estado, restaurando la carpintería y las rejas, amuebladas 

discreta y ciudadosamente, con pinturas y objetos de arte de 

la época, podrían ser de nuevo, para sagrario nuestro y admi

ración de “los extranjeros, una sala de fiestas, un comedor, 

una capilla, dormitorios, etc., etc., de una Casa Colonial Cu 

baña del Siglo XVII.

Y en la planta baja, cabe las arcadas, no faltaría la tí

pica volanta con su gentil calesero de polainas charoladas ,
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pantalón blanco, chaquetilla verde y sombrero de copa gris...

En 1933 se celebrará en La Habana el -V Congreso Panamerica 

no de Arquitectos, i Con qué orgullo podríamos mostrar a nues

tros colegas de toda la América, esta casa colonial restaura

da en el marco maravilloso de la Plaza de la Catedral!

Como miembro del Comité Ejecutivo de Cuba, hago la propo

sición. Ahoha,•tienen la palabra los componentes de la Comi

sión para Fomento del Turismo, y mis distinguidos compañeros 

del Distrito Central, del Colegio de Arquitectos de La Haba

na y del Instituto Arquitectónico de Cuba.

[Colegio de Arquitectos, revista mensual, vol. 15, No. 
11-12, La Habana, noviembre-diciembre, 1931].
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\~EN LA ESQUINA DEL CALLEJON DEL 
CHORRO PUEDE ADMIRARSE YA UNA 
BELLA RESIDENCIA DEL SIGLO XVIII

Las fachadas de los Palacios del Marqués de Arcos 
y del Conde • de LombilIcF, aparecerán muy en Toréve con 
toda su primitiva belleza., Unas lindísimas arcadas

■ y San Ignacio la conocida casa im- 
I presora de la propiedad de don Je- 
I sús María Bouza, quien dando mues- 
I tras de una gentileza, muy encomia- 

ble, al pretender el ingeniero señor 
l-Ruiz Williams, actual Secretario de 

Obras Públicas, comprarlas para es
ta'casa que nos ocupa, se negó el 
señor

. guna 
señor 
en lo 
ellas.

De nuevo estuvimos ayer tarde en 
la; ¡Plaza de la Catedral, y de nuevo 
fuimos cordialmente atendidos por 
el arquitecto señor Luis Bay y Se
villa, director de los trabajos de 
restauración y embellecimiento que 
allí, con plausible acierto, está eje
cutando el Negociado de Construc
ciones Civiles de la Secretaría de 
Obias Públicas, del que es jefe su
perior el arquitecto Raúl Hermida 
y Antorcha, uno de los valores po
sitivos que de entre el grupo de ar
quitectos cubanos que se ha desta
cado siempre por su exquisito gus
to y su gran capacidad profesio
nal.

Bouza a percibir cantidad al- 
pór ellas, facilitándoselas al 
Rulz Williams y negándose 
absoluto a cobrar nada por

MUCHAS VISITAS

Coincidió nuestra visita con la 
llegada de un camión que traía cua
tro grandes paños de rejas, desti
nados al balcón del edificio situa- 
do’’en la esquina del Callejón del 
Chorro, y cuyas dos fachadas aca
ban de terminarse, siendo verdade
ramente prodigioso el cambio que 
se ha operado en las mismas, pues 
de una construcción que era de ti
po corriente, sobre lo vulgar, ha si
do transformada en una magnífica 
residencia del siglo XVIII, pues se 
le ¿¡á construido un gran pórtico de 
dura piedra conchífera en la fa
chada que mira a la Plaza, dándo
sele a la casa un aspecto verdade
ramente señorial.

Estas rejas, nos dijo el arquitec
to 'Bay, son de una antigüedad po
sitiva, pues pertenecieron al atrio 
de’la antigua iglesia de Jesús del 
Monte, cuya construcción se remon
ta 'a los comienzos del siglo XVIII.

Las encontré, por un aviso opor
tuno que me-diera una persona ami
ga, en poder del conocido anticua
rio, señor Alba, quien impuesto de 
que las queríamos para estas obras, 
nos las vendió en un precio razo
nable.

Igualmente tuve la suerte de fi
jarme en las bellas copas que re
matan hoy la citada fachada del 
Callejón del Chorro, y que estaban 
colocadas, en el pretil de la azotea 
de! edificio que ocupa en Obispo

i

Nuestra conversación con el ar
quitecto Bay era interrumpida a ca
da momento por la gran afluencia 
de personas que diariamente visita 
aquella Plaza, para admirar el pro
greso de los trabajos.

Estando allí nosotros, vimos lle
gar al notable artista señor Anto
nio Rodríguez Morey, Presidente del 
Círculo de Bellas Artes, que supi
mos era visita frecuente de aquel 
lugar, desde que se iniciaron los 
trabajos que lleva a cabo la Se
cretaría de Obras Públicas.

Momentos después de retirarse el 
señor Rodríguez Morey, estuvieron 
allí el Encargado de Negocios de Es
paña, señor Miguel Espeliús, quien 
lba acompañado del Conde de San 
Juan y de Jaruco, quienes igual
mente, tuvieron frases de encomio 
para las obras que allí se llevan a 
cabo.

PIEDRAS EN LAS FACHADAS
Pudimos comprobar, pues perso

nalmente examinamos las paredes 
de los lindos edificios que fuers" 
propiedad del Conde de Lombillo 5 
del Marqués de Arcos, que primitiva
mente aquellas paredes tuvieron 
largos años, la piedra, a la in
temperie, pues en ellas se manifies
ta ampliamente la pátina, que co
mo todos saben, es' detalle incon
fundible de vetustez. Además, en las 
oquedades de la piedra, vimos ca
pas de pinturas (lechadas) de co
lores azul; fresa, amarillo y blan
co, prueba inequívosa también, de

1 que antes he ser repelladas aquellas 
paredes, recibieron en épocas dis
tintas varias manos de pintura de 

I distintos colores. En vista de esto, 
el arquiteco Hermida ha decidido 
que sea piedra el parameño defi
nitivo de las fachadas de los be
llos edificios que rodean aquella 
Plaza.

UNAS LINDAS ARCADAS
AI descubrir el arquitecto Bay 

una columna dentro de la pared de 
la fachada de la planta alta del 
edificio del Marqués de Arcos, de
cidió explorarla, pudiendo descubrir, 
con gran júbilo, que primitivamen
te existía qllí un portal cubierto, 
formado por unas arcadas de piedra 
que sostenían unas bien proporcio
nadas columnas dóricas. Las arca
das ofrecen claras señales de belle
za, pues el despiezo de las piedras 
está muy bien hecho y las propor
ciones admira’Jilemente calculadas. 

, Es decir, aquella fachada que to- 
• dos conocíamos y supoAamos como 
■ la primitiva de aquel palacete, no 

es la verdadera, pues en el dia de 
hoy se ha descubierto la existencia 
de esas arcadas,- que al restaurarse 
debidamente, % darán a la cons
trucción mucha mayor belleza de: la 
que en la actualidad tiene.

UNA VISITA DE ARQUITECTOS
Él arquitecto Hermida ha tenido 

la gentileza de invitar a sus cole
gas del Colegio de Arquitectos y de 
la Sociedad Cubana de Ingenieros 
para que esta tarde, a las cuatro, 
concurran a la Plaza de la Cate
dral para que puedan examinar los 
trabajos que bajo su superior di
rección se están ejecutando.

Seguramente todos los arquitec
tos y cuantos se interesen por el 
embellecimiento de la Capital, acu
dirán a admirar estas obras, que 
diariamente nos ofrece amables sor
presas, pues cuando no es un farol 
que se encuentra abandonado en una 
caballeriza del Palacio de los Con
des de Lombillo, son las piedras del 
viejo atrio, las que se encuentran 
enterradas en la escalinata del 
templo.

Nos explicamos la alegría que ex
presaba ayer tarde el semblante del 
arquitecto Bay, al informarnos del 
descubrimiento hecho, pues nosotros 
que no somos profesionales, ni tam
poco tenemos participación en aque
llos trabajos, gozamos también de las 
emociones que brinda al espíritu, el 
examen de una obra que es bella 
por sus proporciones, que es bella 
por su ejecución y que manos pro
fanas ocultaron entre repellos y 
mezclas, para ampliar la capacidad 
de aquel palacete, que es sin dispu
ta y fué siempre, la más bella resi
dencia colonial que existió en la 
Habana.
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EL SECRETARIO DE OBRAS PU
BLICAS Y MUCHOS PROFESIO
NALES ASISTIERON AL DESCU
BRIMIENTO DE LAS ARCADAS

Ayer a las cinco de la tarde, vi
sitaron las obras, para conocer el 
descubrimiento de las> arcadas, y el 
estado de adelanto de las obras, el 
Sr. Secretario de Obras Públicas, 
Enrique Ruiz Williams; el presiden
te del Colegio de Arquitectos señor 
Seiglie; el ingeniero Jefe de Cons
trucciones Civiles y Militares de la 
.Secretaria de Obras Públicas, señor 
Raúl Hermida; y los señores Fran
cisco Gutiérrez Prada, Francisco Ra
mírez Ovando, Luis Bonich, Roberto 
Franklin, Rafael García Bango, Car
los Pichardo, Gustavo Sterling, Rene 
Bermúdez, Manuel Alvarez Alea, 
Manuel Copado, J. Cabarrocas, Lo
renzo Giquel, Félix Roseaux, el Pre
sidente de los Amigos de la Ciudad, 
Dr. Luis Machado y otros señores, 
quienes tuvieron sinceras felicita
ciones' para el personal técnico que 
tiene a su cargo los trabajos, reco
nociendo que su labor altamente ar
tística, presentará a la admiración 
del pueblo una obra tal como era 
hace doscientos años, que reflejará 
en toda su belleza y esplendor la 
característica colonial de la hermo
sa plaza.

V'
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SE DESCUBRIERON TRES BELLISIMAS ARCADAS, DE 
NOTABLE MERITO SEGUN LOS ARQUITECTOS, EN EL 
ANTIGUO PALACETE DE LOS MARQUESES DEARCOS 
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N las obras de restauración que 
se están haciendo en 'a Plaza 

de . la Catedral y en los edificios 
coloniales que ia circundan, acaba 
de hacerse un . descubrimiento ar
queológico' que ha despertado inte
rés especialmente entre los -arqui- 

stectos e ingenieros.y en cuantas per
sonas se preocupan ,por los tesoros 
arquitectónicos del pasado. El descu
brimiento consiste en las tres be
llísimas. arcadas que figuran en la 
fotografía, insertada en esta infor- 

¡mación, de notable mérito según 
(nuestros más avisados arquitectos- 
consideradas cómo lo más excepcio- 

[ nal y representativo de las arquitec- 
I tura, colonial del- siglo XVII Las -ai; 
cadas corresponden al antiguo paia: 

I cete ..de '-os marqueses de Arcos.
' Con este motivo nos visitó en la 
tarde de. ayer el arquitecto señor 
Luis Bay y Sevilla, director de ios 
trabajos de restauración y embelle

cimiento que está ejecutando en la 
Plaza de >a Catedral' el negociado 

;de Construcciones .Civiles de la se
cretaría -de Obras Públicas, del cuai 
/es jefe el conocido arquitecto señor 
' Raúl Hermida. o
; RESTAURADO EL ATRIÓ DE 
LAn.CAlR^S^fóT-Geneialiisaíido .so
bre el curso de las obras nos dijo 
él arquitecto Báy que se ha -re^au- 
jrado ya el Atría de.'já Catedral, res
tituyéndole su ■ primitiva arquitectu- 

_ra, "Con una providencia. favGi-a- 
Bble”, agregó, “pues en' las ’ excava- 
Iclones para la cimentación se en- 
I contraron piedras coioqadas
■ cerca de doscientos año- y que al 
I suprimir el Atrio en 1900 fueron'en- 
Iterradas allí por el trabajo .que su- 
Iponía trasladarías fuera”. ' / 
[i Estas piedras estaban en tan buen 
[ estado de conservación que só’-o hu- 
[ bo necesidad de limpiarla- y coló

hace

carias de nuevo conforme a la ar
quitectura original de’- Atrio. Lámi
nas de 
realizar

LA

la época se utilizaron para 
esta, obra de restauración- 
CASA DEL CALLEJON 

DÉL CHORRO
RESIDENCIA DEL SIGLO

—También está, terminada la 
da de te casa situada en 'te 
na del callejón dfei Chorro, que sien
do últimamente una construcción 
moderna, ha sido transformada en 
un palacete y residencia señorial del 
siglo XVIII. En esta época se cons
truyeron ios valiosos edificios que 
circundan la Plaza de la Catedral.

DECUBRIMIENTO DE LAS AR
CADAS.—Cuándo se estaba trabajan 
do en ¡a restauración del palacete de 
de sú composición",

“Todo- los arquitectos e ingenieros 
con quienes hemos hablado”, nos 
dijo el arquitecto. Bey. “con
vienen en quedes lo mejor de.cuan
to nos ha íege^u ia colonia, por la 
pureza de sus líneas y la armonía 
de sú antigua arquitectura. Siguién
dola logró descubrir las tres bellas 
arcadas a que nos hemos referida 
una columna en -la pia,nt-a. alta dé* 
edificio que significaba una huella 

, admirablemente despiezada _su_. Pie
dra.' ■" --■■■*■■

El baicgn.que mira a ’-aíipl^za de 
te ' CatglraJkes de hierrafji^i^o,.'. EÍ 
mejor expóhen'te de ia 'Habana cqJ 
loniai. ! ' *•.»

LA PLAZA DE LA CATEDRAL
centro’ de la curiosidad..

—Teniendo en cuewtsTTá importan
cia que supone para la -arquitectura 
cubana este descubrimiento arqueo
lógico, el jefe del negociado de Cons
trucciones Civiles de la secretaría de 
Obras Públicas, arquitecto Hermida, 
profesional con grandes dotes de 

artista, dió cuenta al secretario Ruiz 
iWiiiiams. quien satisfecho del éxito 
alcanzado en' la obra de restauración 
invitó a, todos sus compañeros de la 
Sociedad Cubana de Ingenieros pa
ra que visitaran la Plaza de. la Ca- 

, tedrai y que admiraran así e’- descu
brimiento y el progreso de ios tra- 

[ bajos que se realizan.'
| Un grupo de ingenieros y arqui-,

XVIII 
facha- 
esquí-

tectos concurrieron 
vitación, .entre los 
ios señores Manuel Febles, presiden
te del Consejo de Arquitectos; Ra
fael García Bango, de iá. Sociedad 
Cubana de Ingenieros; Carlos Pi-_ 
chardo, Gustavo Steriing, Manuel 
Copado, Francisco Gutiérrez Prada, 
Luis Soniche, Roberto y Ricardo 
Frankiyn, Manuel Alvarez Alea. Ma
nuel Copado, Francisco Ramírez 
Ovando, arquitecto consultor de la 
secretaría de Obras Públicas; Félix 
Cabarrocas, René Bermúdez, Félix 
Rosseau, Luis Machado, presidente 
de ios Amigos de la Ciudad; Mario 
Curbelo, Santiago Pardo, Benito He
rrera, doctor José Cubas, ex direc
tor dé 'El Mundo”, y otros.

PLAZA DE LA CATEDRAL'
IMAN DEL TURISMO. Nos confió’ 

el arquitecto Ba-y . que las señoras.. 
María Rade’-at viuda de Fontanilis/ 

•y María Dolores Machín de Upman,' 
con el conde del Rivero, cuando se 
inauguren las obras. que estarán ter
minadas posiblemente en enero del 
próximo año. darán una semana de 
Tiesta con . la cooperación de te Co- 
piísión • del turismo. Un gran baile 
én el edificia del marqués de Aguas 

. Ciaras, donde.Lla,.dirección ..de Cultu
ra piensa inCTm-a¿.ei‘iSalón Hermá
nente, de Arte i^^p,>FiestaS-;8§p>- 
'4afes rfeprdWntS^ásLaa/ áqilflla 
época, con qujtrinbs,-^beatas y gen
tes con ei colorido época. Exhi
bición de objetos coleóles de arte 
etc. Es el programa. Álgo para in
teresar al turismo.

Se piensa además que ia Plaza de 
’-a Catedral sea un centro permahen-. 
te de arte y cultura. Piensa el se-, 
dietario Ruíz Wi’-iiams recomendar 
ÍV Consejo de secretarios lg adqui
sición del edificio propiedad de la 
cójidesa de Peñalver para instalar 
en él el Museo Nacional. Mide mil 
seiscientos ochenta metros cuadra
dos de superficie y la condesa está 
dispuestos a cederlo por la cantidad 
de cincuenta mil pesos con facili
dades en el pago. El edificio consta 
de dos plantas y dada el área daí 
terreno no parece caro a juici^ÉH 
arquitecto señor Hay.

a ’-a amable je
que figuraban



CASA DEL MARQUES DE ARCOS

Enero 17 de 1935.

sr. Ingeniero Raúl Hermida.
Ingeniero Jefe del Negociado de Construcciones 
Civiles y Militares.

Señor:

El Dr. Hernández Oses, apoderado de la Sra. Condesa de 

Pafíalver, propietaria del inmueble que fuera del Marqués 

de Arcos, en la Plaza de la Catedral, me ha informado de 

que la Sra. Fontanills en unión de otras personas, quieren 

tomar dicha casa en arrendamiento por anualidades, y como 

él por mi intervención se ha comprometido a darle preferen

cia al Gobierno en el caso de que este quisiera comprar di

cho inmueble, desea que esta gestión sea conocida por usted, 

al objeto de que se le diga si es aceptada la compra del - 

edificio en cincuenta mil pesos, cuya oferta en caso de ser 

aceptada por el Gobierno él se compromete a ratificar con la 

propietaria enviándole un cable a España, sitio de su resi

dencia. Sabe usted, que el Dr. Hernández Oses es apodera

do de la propietaria y estima que ella estaría dispuesta a 

vender la casa en esa cantidad, pagándosele una parte al - 

efectuarse la operación y el resto en los plazos que se acor

daren. '

A mi juicio esta es una operación ventajosa para el Go-
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giberno, pues el edificio está emplazado en un solar que 

mide un mil seiscientos sesenta y dos metros 80 centíme

tros de superficie (1.662.80 m.) y consta de dos plantas, 

más una buhardilla amplísima que puede ser utilizada también, 

de modo, pues, que estimando el costo de lo allí fabricado 

nada mas que a quince pesos el metro cuadrado, sin incluir 

el valor de la buhardilla, tenemos una cantidad de $42.401.40 

que sumados a $ 49.884.00 que importa el terreno calculán - 

dolo a $ 30.00 m2 da un gran total de $ 92.285.40.

El Museo Nacional está instalado en un edificio pequeño 

en extremo y situado en un sitio impropio por cuanto resulta 

alejado de los lugares preferidos por los turistas, ^a pre

sentación de los, objetos que allí se conservan es inadecuada 

y defectuosa por al amontonamiento de todo a causa de la pe

quenez del local.

La Secretaría de Educación paga mensualmente un alquiler 

de $ 178.00 por el lugar que ocupa el Museo en la calle de 

Aguiar casi esquina a Teniente Rey, que resultan $ 2.136.00 

al año, cantidad que pudiera sumarse a la que aportara el 

Gobierno para realizar la compra de ese edificio que nos ocu

pa, y con ello se conservaría una de las obras arquitectóni

cas de mayor valor artístico que posee la Capital de la época 

colonial y uno también de los edificios de mejor histoTia por 

la serie de circttnstancias que concurren y que usted conoce, 

pues la que fuera residencia del Marques de Arcos fue a mas 

de vivienda de esos nobles cubanos, Intendencia de Correos, 

sede del Liceo de La Habana, residencia del Dr. Miguel Gener, 
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lugar donde estuviera situado el Colegio de Abogados etc.

Los edificios que circundan la Plaza de la Catedral tie

nen todos un valor artístico •extraordinario, y en este del 

Marqués de Arcos para instalar en él el Museo Nacional, con

curre además de todo eso la circunstancia de ser de mayor 

capacidad que el que ocupa hoy el Museo, con grandes salones 

para instalar dignamente nuestras joyas artísticas e histó

ricas. Si allí se instala el Museo, el COgierno coopera en

tonces al deseo general de darle mayor vida a la Plaza de 

la Catedral, convirtiéndola en un centro artístico de primer 

orden, pues he sabido también que la Dirección de Cultura 

de la Secretaría de Educación desea alquilar la casa del Mar

qués de Aguas Claras, situada frente a la de Arcos, para ins

talar en ella una exposición continua de arte moderno.

El turista, bienio sabe usted, del muelle va invariable

mente a la Catedral. Si después de restaurada esta Plaza se 

instalan allí el Museo Nacional y la Exposición de Arte Mo

derno, Cuba entonces, tan necesitada hoy de ello, daría al 

visitante la sensación de cultura, capacidad y buen gusto, 

predisponiendo favorablemente al turista para juzgarnos como 

pueblo civilizado. Y si a todo esto agregamos que el Gobierno 

tomará en arrendamiento la casa del Conde de Lombillo, que 

fuera del Dr, Dolz hadta hace pocos meses, reconstruyendo sus 

cuadras y cocheras como estaban en la época que la ocupaban 

el Conde de Lombillo, las que eran famosísimas por la gran 

predilección que tenía este noble cubano por los coches y 

caballos; amueblando además la casa en la misma forma como 

vivían los cubanos ricos del siglo pasado, convirtiéndola 
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de hecho en un Museo Colonial, entonces el cuadro sería comple

to y el Gobernante que realizara esta obra haría por Cuba tan

to o mas que el que mas hiciera en cualquier aspecto.

Yo estoy seguro de que todo esto,desde la compra de la ca

sa del Marques de Arcos, hasta el arrendamiento de la del Con

de de Lombillo, instalación en la primera del Museo Nacional 

y de un Museo de arte colonial en la otra, puede realizarse 

con muy poco dinero, poniendo al servicio de esta idea toda 

la buena voluntad y honradez que pone usted en todas sus ges

tiones. Todo es mas que nada, que una voluntad orille hábil

mente las dificultades que puedan surgir y que no inspire 

temor por sumagnitud , la proposición que tengo el honor de 

someter a su consideración.

De usted respetuosamente

(f) Luis Bay Sevilla 
Arquitecto Inspector de las 

obras de la Plaza de la Catedral.



CASA HE CORREOS EN LA PLAZA DE LA CATEDRAL.

Por A.B. (Ant onio. Bachiller)

En el estado de comunicación en que hoy se halla lá isla de Cu

ba con el resto del universp no es de los Erenos importantes el ramo 

de Correos sin excluir el que existe entre los pueblos de la Is

la. El dibujahte (L.Cuevas) de la lámina a que corresponde este 

artículo ha querido presentarnos en ella el lugar en donde se 

encuentra la oficina de Correos* en el objeto que se proponen 

los empresarios de esta obra no pudiera prescindirse de poner 

en el cuadro que forma el conjunto del viaj e un capítulo de Co

rreos.
de

Este ramo ha sufrido grandes alteraciones, pero antes/que de 

ellas hablemos, diremos en breves palabras lo que a lo material 

del edificio corresponde. La vista está tomada desde la esquina 

de la calle de lo Empedrado* a la derecha se ven los arcos del 

portal de la casa de los Sres. Marqueses de Aguas Claras, a la iz

quierda en primer término la escalinata y esquina de la torre
casa

de la Sta. Iglesia parroquial y en el fondo la/de Correos después

de la casa esquina de uno de los Sres. Pedrosos. La casa de Co

rreos aquí indicada no es la que se adquirió con este fin y es

donde está la Intendencia de que ya hablamos anteriormente. La

fachada principal está en la calle de Mercaderes que antes se lla

mó de la Tesorería* adornan la puerta columnas salientes de pie

dra de no muy arregladas formas.



No concluiremos este artículo sin consignar aquí un rasgo de 

honradez tradicional que recuerda el edificio en que hoy está 

la oficina de Correos que aparece en el fondo de la lámina* Bien 

pudiera citarse el nombre del anciano individuo a que se refiere 

la tradición, que aún vive, pero no tenemos su permiso para a hacer 

lo y mientras viva no podemos verificarlo. Es el caso que habiendo 

el dueño de dicha casa colocado una muy considerable suma de pesos 

en una pared del edificio, murió sin revelar el secreto a nadie», 

porque solo le poseía su dependiente N. Este fiel y honrado su

jeto inquirió de los herederos si sabían algún secreto del di

funto relativo al particular y como nada supiesen, los hizo reu

nir y en presencia de todos señaló el lugar donde se hallaba el 

dinero. Este apreciable sujeto vid repartir la considerable suma 

de pesos en su presencia y subsiste entre nosotros pobremente si 

bien conservando la nota de honradez que merece.

(Paseo Pintoresco por la isla de Cuba. la Habana, 1841, *
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”E1 frente E. está todo ocupado por la casa de los 

Peñalver, reformada a fines del siglo pasado por su he

redero el Marqués de Arcos para destinarse a las ofici

nas del correo general, así que las de la intendencia to

maran posesión del edificio que por los años de 1790 se 

terminó en la Plaza de Armas para establecer en él aque

llas dependencias. Es una vasta casa de 2 solos pisos y 

de 7 huecos de fachada, sobre portales con 8 arcos de si

llares sostenidos por 9 columnas; y su arquitectura es 

mezquina y de mal gusto',’.

(Jacobo de la Pezuela, Diccionario Geográfico, Esta

dístico , Histórico de la Isla de Cuba, Madrid, 1863, 

t. III, p. 71).



-H-?

"La primera cuadra Lde la calle de Mercaderes] se llamó 

de la Tesorería, porque en la casa número 2 moderno, an

tiguo 97 [hoy ] vivió don Ignacio Peñalver y Carde-
II

ñas, Marques de Arcos, Tesorero que fué de la Real Hacienda.

(Manuel Pérez Beato, Habana antigua, Apuntes Históricos, 

t. I, Toponimia, La Habana, 1936, p. 737).
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ANTIGUA RESIDENCIA DEL MARQUES DE ARCOS - LA HABANA.

Esta casa, en cierto modo, es la más interesante de las 

que circundan la plaza de la Catedral, y sobre ella estamos 

bastante bien reseñados. A principios del siglo XVIII ya exis

tía aquí la casa del doctor Francisco Tenaza, distinguido mé

dico que ejerció durante muchos años en La Habana. En 1707

(1),  el doctor íeneza solicitó permiso para fabricar porta

les a su casa, habiéndolo obtenido poco antes para construir 

un local para "guardar la calesa destinada a los enfermos"; 

lo que prueba que la fábrica venía en existencia desde ha

cía algún tiempo. A nuestro juicio, la casa del doctor Tene- 

za es la misma que en 1624 fabricara Alonso Hernández (2), 

dada la coincidencia de que aquél reiterase la solicitud de 

8 varas de terreno para ampliar sus casas, que "hacen espal

da a la plazuela y no tienen patio" (3), que en términos pa

recidos hiciera en 1624, sin éxito, el Hernández, De todos 

modos, muerto Teneza, la casa pasó a poder de don Diego Pe

ñalver y Calvo, Tesorero de la Real Hacienda, quien la reedi

ficó por completo (1746), haciéndola "de alto", y sumándole 

otra que adquirió en la acera opuesta de la callejuela que 

corría a la calle de los Mercaderes, y que desde entonces que

dó cerrada (4). La casa quedó entonces aproximadamente como 

la vemos hoy, constando sólo reformas interiores realizadas 

a fines del siglo XVIII por don Ignacio Peñalver y Cárdenas -
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SO 

hijo de don Diego, y que en 1792 recibió el titulo de Mar

qués de Arcos, con motivo de instalar en ella la Tesorería, 

cargo que ejercía al igual de su padre. A mediados del siglo' 

•XIX, cuando ya los Marqueses de Arcos habían pasado a habi

tar una residencia aun mejor en la esquina de Inquisidor y 

Acosta, esta casa albergó, primero, las oficinas de Correos 

(5), luego a la prestigiosa sociedad cultural Liceo Artístico; 

y tras otras vicisitudes, ha venido a parar, como tantas 

otras congéneres, en hacinada e incómoda casa de vecindad, 

la que hasta hace poco fuera desahogada y plácida mansión, 

de arcaico y noble abolengo...

La fachada hacia la plaza, que aquí vemos, es realmente 

la posterior, aunque por todos conceptos la más interesante, 

sobre todo después de su reciente restauración. Gracias a és

tas fueron abiertos los tres arcos superiores, en los cuales 

se habían insertado ventanas adintelada, como la de la iz

quierda, devolviendo a la fachada su prístina agradable asi

metría. El balcón, sostenido por grandes palomillas, con su 

espléndido barandaje de bronce de puro Luis XV, apareció 

constructivamente agregado a la obra primitiva; no obstante, 

dada su calidad y belleza, y el tiempo que llevaba incorpora

do a la casa, se decidió mantenerlo (6). Tampoco aparecieron 

señales de maderamen en los arcos, y sí de barandas, en lo que 

evidentemente era una loggia, y que consideraciones utilita

rias en relación con el actual destino de la casa obligó a 

cerrar con persianas.

e-
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Es curiosa la bóveda que da acceso a la escalera, y muy 

hermosa ésta. Ambas deben cotejarse con las respectivas del 

Seminario Consiliar y del convento de San Francisco, aproxima

damente contemporáneas. Nótese, como en aquellas, la pródiga 

contribución de la madera en nuestra arquitectura del ocho

cientos.

Esta puerta, que separa la caja de escalera de la galería 

superior del patio, es de gran hermosura en su sencillez; 

y revela el buen efecto que puede obtenerse con una simple 

inflección de línea (tableros), bien estudiada y ejecutada.

[Joaquín Weiss y Sánchez, Arquitectura cubana colonial, 
La Habana, 1936, p. 40-41].

Notas.

(1) Cabildo del 6 de mayo.
(2) Véase nota anterior.
(3) Cabildo del 5 de mayo de 1724.
(4) Cabildo del 29 de julio de 1746.
(5) En cuyo edificio se instaló entonces la Intendencia.
(6) Probablemente la casa tendría un balcón corrido de ma

dera, como otras de la época.



ANTIGUA RESIDENCIA DEL MARQUES DE ARCOS - LA HABANA.

Esta casa, en cierto modo, es la más interesante de las 

que circundan la plaza de la Catedral, y sobre ella estamos 

bastante bien reseñados. A principios del siglo XVIII ya exis

tía aquí la casa del doctor Francisco Tenaza, distinguido mé-a 

dico que ejerció durante muchos años en La Habana. En 170-7 

(1), el doctor leneza solicitó permiso para fabricar porta

les a su casa, habiéndolo obtenido poco antes para construir 

un local para "guardar la calesa destinada a los enfermos**; 

lo que prueba que la fábrica venía en existencia desde ha

cía algún tiempo. A nuestro juicio, la casa del doctor Tene- 

za es la misma que en 1624 fabricara Alonso Hernández (2), 

dada la coincidencia de que aquél reiterase la solicitud de 

8 varas de terreno para ampliar sus casas, que "hacen espal

da a la plazuela y no tienen patio" (3), que en términos pa

recidos hiciera en 1624, sin éxito, el Hernández* De todos 

modos, muerto Teneza, la casa pasó a poder de don Diego Pe

ñalver y Calvo, Tesorero de la Real Hacienda, quien la reedi

ficó por completo (1746), haciéndola "de alto”, y sumándole 

otra que adquirió en la acera opuesta de la callejuela que 

corría a la calle de los Mercaderes, y que desde entonces que

dó cerrada (4). La casa quedó entonces aproximadamente como 

la vemos hoy, constando sólo reformas interiores realizadas 

a fines del siglo XVIII por don Ignacio Peñalver y Cárdenas -



r -
2

hijo de don Diego, y que en 1792 recibió el título de Mar

qués de Arcos, con motivo de instalar en ella la Tesorería, 

cargo que ejercía al igual de su padre. A mediados del siglo 

XIX, cuando ya los Marqueses de Arcos habían pasado a habi

tar una residencia aun mejor en la esquina de Inquisidor y 

Acosta, esta casa albergó, primero, las oficinas de Correos 

(5), luego a la prestigiosa sociedad cultural Liceo Artístico; 

y tras otras vicisitudes, ha venido a parar, como tantas 

otras congéneres, en hacinada e incómoda casa de vecindad, 

la que hasta hace poco fuera desahogada y plácida mansión, 

de arcaico y noble abolengo...

La fachada hacia la plaza, que aquí vemos, es realmente 

la posterior, aunque por todos conceptos la más interesante, 

sobre todo después de su reciente restauración, Gracias a és

tas fueron abiertos los tres arcos superiores, en los cuales 

se habían insertado ventanas adintelada, como la de la iz

quierda, devolviendo a la fachada su prístina agradable asi

metría. El balcón, sostenido por grandes palomillas, con su 

espléndido barandaje de bronce de puro Luis XV, apareció 

constructivamenté agregado a la obra primitiva; no obstante, 

dada su calidad y belleza, y el tiempo que llevaba incorpora

do a la casa, se decidió mantenerlo (6). Tampoco aparecieron 

señales de maderamen en los arcos, y sí de barandas, en lo que 

evidentemente era una loggia, y que consideraciones utilita

rias en relación con el actual destino de la casa obligó a 

cerrar con persianas.
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Es curiosa la bóveda que da acceso a la escalera, y muy 

hermosa ésta. Ambas deben cotejarse con las respectivas del 

Seminario Consiliar y del convento de San Francisco, aproxima

damente contemporáneas. Nótese, como en aquellas, la pródiga 

contribución de la madera en nuestra arquitectura del ocho

cientos.

Esta puerta, que separa la caja de escalera de la galería 

superior del patio, es de gran hermosura en su sencillez; 

y revela el buen efecto que puede obtenerse con una simple 

inflección de línea (tableros), bien estudiada y ejecutada.

[Joaquín Weiss y Sánchez, Arquitectura cubana colonial. 
La Habena, 1936, p. 40-41].

Notas.

(1) Cabildo del 6 de mayo.
' (2) Véase nota anterior.

(3) Cabildo del 5 de mayo de 1724.
(4) Cabildo del 29 de julio de 1746.
(5) En cuyo edificio se instaló entonces la Intendencia.
(6) Probablemente la casa tendría un balcón corrido de ma- 

dera, como otras de la época.



CASA BE CORREOS E1T LA PLAZA BE LA CATEDRAL.

Por A.B. (Antonio Bachiller)

En el estado de comunicación en que hoy se halla la isla de Cu

ba con el resto del universp no es de los menos importantes el ramo 

de Correos sin excluir el que existe entre los pueblos de la Is

la. El dibujante (L.Cuevas) de la lámina a que corresponde este 

articulo ha querido presentarnos en ella el lugar en donde se 

encuentra la oficina de Correos* en el objeto que se proponen 

los empresarios de esta obra no pudiera prescindirse de poner 

en el cuadro que forma el conjunto del yiaje un capítulo de Co

rreos.
de

Este ramo ha sufrido grandes alteraciones, pero antes/que de 

ellas hablemos, diremos en breves palabras lo que a lo material 

del edificio corresponde. La vista está tomada desde la esquina 

de la calle de lo Empedrado* a la derecha se ven los arcos del 

portal de la casa de los Sres. Marqueses de Aguas Claras, a la iz

quierda en primer término la escalinata y esquina de la torre
casa

de la Sta. Iglesia parroquial y en el fondo la/de Correos después 

de la casa esquina de uno de los Sres. Pedrosos. La casa de Co

rreos aquí indicada no es la que se adquirid con este fin y es

donde está la Intendencia de que ya hablamos anteriormente. la

fachada principal está en la calle de Mercaderes que antes se lla

mó de la Tesorería* adornan la puerta columnas salientes de pie

dra de no muy arregladas formas.



No concluiremos este artículo sin consignar aquí un rasgo de 

honradez tradicional que recuerda el edificio en que hoy está 

la oficina de Correos que aparece en el fondo de la lámina. Bien 

pudiera citarse el nombre del anciano individuo a que se refiere 

la tradición, que adn vive, pero no tenemos su permiso para a hacer

lo y mientras viva no podemos verificarlo. Es el caso que habiendo 

el dueño de dicha casa colocado una muy considerable suma de pesos 

en una pared del edificio, murió sin revelar el secreto a nadie, 

porque solo le poseía su dependiente N. Este fiel y honrado su

jeto inquirió de los herederos si sabían algán secreto del di

funto relativo al particular y como nada supiesen, los hizo reu

nir y en presencia de todos señaló el lugar donde se hallaba el 

dinero. Este apreciable sujeto vió repartir la considerable suma 

de pesos en su presencia y subsiste entre nosotros pobremente si 

bien conservando la nota de nonradez que perece.

(Pase_o Pintoresco por la isla de Cuba, La Habana, 1841, p. 

p. 171-175).



a

"El frente E. está todo ocupado por la casa de los 

Peñalver, reformada a fines del siglo pasado por su he

redero el Marqués de Arcos para destinarse a las ofici

nas del correo general, así que las de la intendencia to

maran posesión del edificio que por los años de 1790 se 

terminó en la Plaza de Armas para establecer en él aque

llas dependencias. Es una vasta casa de 2 solos pisos y 

de 7 huecos de fachada, sobre portales con 8 arcos de si

llares sostenidos por 9 columnas; y su arquitectura es 

mezquina y de mal gusto".

(Jacobo de la Pezuela, Diccionario Geográfico, Esta

dístico, Histórico de la Isla de Cuba, Madrid, 1863, 

t. III, p. 71).



"La primera cuadra [de la calle de Mercaderes] se llamó 

de la Tesorería, porque en la casa número 2 moderno, an

tiguo 97 [hoy ] vivió don Ignacio Peñalver y Cárde

nas, Marqués de Arcos, Tesorero que fué de la Real Hacienda".

(Manuel Pérez Beato, Habana antigua, Apuntes Históricos, 

t. I, Toponimia, La Habana, 1936, p. 737).
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i ■K /POR ENRIQUE
El palacio de los Marqueses 

de Arcos tiene sus leyendas 
que la Historia justifica. Fué 
construido por una de las fa
milias más poderosas del siglo 
XVIII en La Habana: la de 
los Peñalver, con nobleza re
conocida en el reino desde el 
año 1628, y cuyo escudo de ar
mas ilustra el título de este 
trabajo: águila negra en cam
po de oro, con timbre de mar
qués.

Fueron los Peñalver y Cár
denas sus moradores más dis
tinguidos; y fué en vida de.

J

y

esta noble rama de los Peñal
ver que la casona adquirió re
lieves de gran palacio por su 
movimiento y su riqueza y por 
el prestigio de su señores. De 
éstos, los más notables fueron ¡ 
tres hermanos: Don Luis de 
Peñaíver y Cárdenas, Don Ga- ' 
briel y Don Ignacio. El prime
ro fué Provisor y Vicario ge- !. 
neral de Cuba, Arzobispo de i 
Guatemala, Obispo de Nue
va Orleans, promovedor del 
Asilo de la Beneficencia, de la 
Escuela de las Ursulinas,- etc., 
etc., y fueron tantas sus obras, 
piadosas, que se le. conocía por 
“el. ángel tutelar de La Ha- 1 
-baña*’. X- :

El segundo, Don Gabriel, fué 
creado Conde de Sánta Ma
ría de Loreto por Carlos III1 
en 1787, en premio a su distin
ción cuando la defensa del Si
tio de La Habana por los in
gleses en 1762.

,T,[JTS> WELA.ARQ.X
I Y el tercero, Don Ignacio, 

cuya sucesión habitó la casa 
solariega hasta su traslado a 
otra casa de la calle de Inqui
sidor a mediados del siglo pa
sado, fué creado Marqués de 
Arcos en 1792 por sus servi
cios prestados durante el Si
tio y posteriormente cuando 
fué nombrado Real Tesorero, 
cargo que desempeñó tan ce
losamente aue en una ocasión 
en que el Real Tesorero fué 
robado por la misma .guardia 
que lo custodiaba, repuso de 
su bolsillo la cantidad de 
151.000 pesos a que ascendía
el robo.

Después de abandonar la ca
sa el Marqués de Arcos, el Go
bierno la alquiló para Casa de 
Correos, según el libro “Pa
seo Pintoresco por la Isla de 
Cuba”, publicado en 1841. Más 
tarde fué ocupada por el Li
ceo Habanero, el que ya se ha.; 
Haba en ella en 1857, de acuer-i 
do con las frases de don José ’ 
María de la Torre,- en su libro 
“Lo que fuimos y lo que so- ; 
mos”, editado en dicho año, 
y que dicen así, refiriéndose 
a la calle Mercaderes hacia 
la cual da la fachada princl- 
nal: “La cuadra entre Santo 
Domingo y la Pescadería se lia 
mó de la Tesorería, porque en 
la casa de los señores Marque
ses de Arcos (donde hoy está 
el Liceo,) estaba la Tesorería 
cuando era Tesorero el Mar
qués de Arcos, Don Ignacio de ; 
Peñalver y Cárdenas”. ;



El actual poseedor del títu
lo de Marqués de Arcos es el 
Conde de‘Peñalver, Don En
rique de Peñalver Zamora, que 
reside en Madrid. Y la actual 
propietaria de la casona es la 
señora Marquesa de Pinar del 
Río.

Como se puede apreciar por 
todo; lo antes dicho, esta caso
na envuelve entre sus recios 
muros de cantería, un trozo 
de la Historia de La Habana. 
Ella fué Tesorería, Casa de 
Correos, residencia de nobles 
cubanos, Liceo donde se daba 
cita toda la alegre juventud 
habanera, no sólo para diver- 

A tirse sino también para cons
pirar por la independencia, y... 
hasta casa de vecindad, casa 
del pueblo humilde, que es en 
lo que se halla convertida en 
la actualidad, como empeñán
dose en demostrarnos qué fu
gaz es la gloria y qué efíme
ro el poderío...

Esta casona colonial merece 
un estudio más profundo y de
tenido que este que yo reali
zo hoy. Porque esta casa es 
un símbolo...

La fachada que da a la ca
lle de Mercaderes fué la prin
cipal, pues por ella se entraba 
a la casa, pero hoy ha pasado 
a un plano secundario debidq 
a la importancia histórica que 
ha adquirido la Plaza de la 
Catedral, a la que da la facha
da posterior que, por raro em
peño del destino, se ha con
vertido en la más importante 
del edificio y que, realmente, 
es la más hermosa y a la vez 

| más típica.
Esta fachada tiene un am

plio, soportal, con cinco arca
das sobre columnas dóricas, 
de más de 7.00 m. de puntal. 
La planta alta es completa
mente lisa, sin más ornamen
tación que dos elementos fun
cionales: el triple alero que 
la remata y el balcón de hie-1 
rro fundido, que es una de las 
obras de herrería más hermo
sas que se han hecho en Cu-

>.ba. La horizontalidad de éstos i 
dos elemerttos 'cbntrassta' vigor i 
rosamente con la -verticalidad ! 
de las arcadas, y en-el juego 
de masas y sombras que pro
ducen reside todo el efecto su- ' 
gestfvo de esta fachada tan 
admirablemente ' proporciona
da. Este efecto se acentúa por 
la repetición de los motivos 
en la fachada de la casa del 
Conde dé Lombillo, en la que 
se echa de menos la riqueza 
decorativa del balcón, del Mar

* qués de Arcos.
La fachada por Mercaderes 

no es tan bella, pero tiene un 
cuerpo central, acusando la . 
entrada, bien proporcionada 
aunque un poco pretencioso, 
siendo de lamentar que se ha
ya ejecutado sobre un mate
rial tan deleznable que no ha ; 
podido resistir los embates del' 
tiempo y que impide apreciar 
los perfiles de sus detalles de
corativos.

Esta rica entrada, apenas 
perceptible por la estrechez 
de la calle, contrasta con la 
pobreza de la que se abre a la 
Plaza bajo los portales, y refi
riéndose a la cual dice Anto
nio Bachiller en una crónica' 
de 1841: ‘adornan la puerta 
columnas salientes de piedra 
de no muy arregladas for-, 
mas”.

Y ya que hablo de Bachiller 
no quiero dejar de contar una 
anécdota, que él cita en la re
ferida crónica, como rasgo 
extraordinario de honradez te
nido por un viejo servidor del 
fundador de esta casona se
ñorial. ‘‘Este había colocado 
muy respetable suma de dine
ro en. una pared” (según eos- 1 
tumbre de la época,) y murió 
sin revelar el secreto a sus he
rederos, “secreto solo conocido 
del servidor citado”, quien reu 
nió a la familia del amo “y en 
presencia de todos señaló el 
lugar donde se hallaba el di
nero”. ¡Oh, illo témpore...! ' 
¡Qué absurdo parece todo eso 
en este siglo de la velocidad 
y el radio!



Sinceramehte lamentó" no 
haber podido descubrir, en el 
poco tiempo que pude dedicar 
a esta investigación, el nom
bre del arquitecto que proyec
tó tan hermoso edificio. Rin
do, de este modo sencillo, un 
homenaje a su memoria.

El vestíbulo de entrada o za
guán es amplio y de elevado 
puntal, pues abarca la planta 
baja y el entresuelo que se 
dedicaba a las habitaciones de 
la numerosa servidumbre. Un 
gran arco, cuya cancela de 
hierro ha desaparecido, lo co
munica con la galería de ar
cadas sobre columnas que ro
dea al patio. Este es de for
ma trapecial motivada por el 
terreno. Se aprecia la arqui
tectura .simpre, sincera, naci
da de las necesidades,, sin re
buscamientos efectistas, tal 
cual las modernas teorías de 
Le Corbussier. Se expresó allí 
la verdad y se logró la belle
za. Fórmula sencilla: fórmula 
sabia.

Tanto el patio y la galería 
como el zaguán están pavimen 
tados con losas de San Miguel, 
como era usual en los dos úl
timos siglos, y que hoy han 
quedado para caminillos de 
jardines en las suntuosas resi
dencias modernas. Ellas cons
tituían el piso adecuado, por 
su resistencia, para las llan
tas de acero de las volantas y 
quitrines, los típicos y román
ticos carruajes de las familias 
cubanas del siglo XVIII.

El resto de la planta baja 
estaba dedicado a la vida de 
los negocios del propietario, y 
a depósitos, almacenes, coche
ras y cuadras para los caba
llos. Al escribir esto contem
plo el grabado de la fachada 
que mira a la Plaza, y me pa
rece anacrónico ese auto fren
te a los portales. ¡Qué excén
trico se debe sentir en aquel 
ambiente donde el Tiempo se 
hizo piedra!

A la izquierda de la galería, 
entrando, se halla el arranque 
de la escalera, como en los 
grandes Palacios del Renaci
miento, cubierta por una bó
veda trapecial.en toda la ex
tensión de su primer tramo. 
Esta solución es la misma que 
observamos en la escalera prin 
cipal del Seminario de San 
Ambrosio, y son las dos úni
cas en La Habana que la ofre
cen a pesar del carácter y sun ' 
tuosidad que comunican al in
terior. Después de traspuesto 
este tramo, la impresión que 
recibimos al ascenderla es de 
grandeza, de señorío: la esca
lera de un palacio!

Una ancha ventana con" re
ja de hierro fundido forman
do rombos, y de dintel trape
cial como la bóveda, se abre 
al Sur para dar claridad a los 
pasos formados por grandes 
losas de San Miguel. Una ba
randa de balaustres de ácana 
torneados, rematada por un 
pasamanos de rico y alegante 
perfil, aumenta la riqueza del 
conjunto, amplio, espacioso, 
con su elevado techo (hoy 
oculto,) y sus bellas venta
nas y puertas de. piezas tor
neadas y tableros moldurados. 
Y por digno colofón de tan 
regia entrada, una cancela de 
madera, exquisitamente dise
ñada, nos abre el paso a la ga
lería superior. ¡Qué hermoso 
espectáculo el que ofrecería 
esta escalera en los días de 
grandes fiestas, cuando lo más 
distinguido de la sociedad ha
banera de aquellos tiempos, 
ton sus miriñaques ampulosos 
las damas y sus románticos 
fracs los caballeros, se dispo
nía a danzar rímica y cere
moniosamente al compás de 
los clásicos rigodones-' (En la 
alta noche se diluye el pasa
do. Y a su mágico conjuro evo
co los cuentos, saturados de 
tristezas y añoranzas, de la 
abuela desaparecida...) era 
donde, en los días del Marqués 
de Arcos, la . familia hacía su 
vida normal.



Ya estamos en la planta 
principal. Aquí donde, en tiem 
pos del Liceo, se so’azaba la ! 
alegre juventud capitalina.

Una galería de pequeñas ar
cadas, con piso dé mármol 
blanco y balaustrada de ma
dera, mira al patio y da som
bra y frescura a las habitacio
nes que se abren a ella. Para 
protegerse del ardiente sol tro 
pical, grandes persianas hasta 
la altura de los arcos, cerraban 
los huecos de Levante y Po
niente. Los de Norte y Sur 
eran abiertos a la brisa y a 
ellos daban las habitaciones 
de dormir. En las dos facha
das se abrían los grandes sa
lones. Uno de ellos, el que es
tá por Mercaderes tiene 6.60 
m., de ancho por 28.00 m., de 
largo, con piso de tabloncillo; 
el otro, frente a la Plaza, es > 
más pequeño y su piso es de 
mármol.

El puntal actual de estos sa
lones es de 4.20 m., y natural
mente hay que suponer que 
ese no fué el que se proyectó, 
porque toda la amplitud se 
pierde bajo esos techos. La 
hermosa viguetería original, 
bien oculta bajo los actuales 
cielo-rasos, bien desaparecida 
por haberse arruinado, está 
pidiendo a gritos el ser restau
rada o reconstruida.

Y entonces aquellas habita
ciones devueltas a su primiti
vo estado, restaurando la car
pintería y las rejas, amuebla
das discreta y cuidadosamen
te, con pinturas y objetos de 
arte de la época, podrían ser 
de nuevo, para sagrario nues
tro y admiración de los extran 
jer.os, una sala de fiestas, un 
comedor, una capilla, dormi
torios, etc., etc., de una Casa 
Colonial Cubana del Siglo Die
ciocho.

Y en la planta baja, cabe las 
arcadas, no faltaría la típica 
volanta con su gentil calesero 
de polainas charoladas, pan
talón blanco, chaquetilla" ver
de y sombrero de copa gris...

/)

/
/
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Fachada por la Plaza de la Catedral. Casa de los Marqueses de Arcos. 
(Siglo XVIII)



i

los amplios soportales del Palacio de ios Marqueses de Arcos. Plaza de 
la Catedral. (Siglo XVIII)
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ACTA DE LA SESION DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 1943.

Roig denuncia que la casa del Marqués de Arcos, ha sido alte

rada y dañada considerablemente por adicciones, etc. Que el Sr. 

Quílez había hecho anteriormente la proposición de compra de dicho 

Inmueble con el proyecto de establecer allí un Museo, y parece que 

la Propietaria, en el extranjero, no acepto. La casa fué restau

rada conjuntamente con la Plaza de la Catedral, en su oportunidad, 

por el Arq. Luis Bay, y hay un Decreto Ley de la época del Presi

dente Mendieta que declara dicha casa Monumento Nacional. Que la 

Sección Colonial estima el Dr. Emilio Roig, debe reglamentar ese 

Decreto para su aplicación. Que allí se han arrancado losas, te

chos etc., así como se han construido tabiques, cuando el referi

do Decreto prohíbe hacer otros que alteren dicho Monumento.

Luis Bay recuerda que él hizo gestiones en Enero de 1935, 

pensando debía ser un Museo Nacional, con el Apoderado de la Mar

quesa de Lagunillas, propietaria actual; que igualmente hizo en 

aquella época un informe sobre dicho inmueble en que decía sus 

medidas, distribución, etc. Valor Histórioo y Artístico estiman

do el costo en edificación en $92,000.00 pesos. Su proyecto de 

Arrendar, además la casa del Conde de Lombillo, con lo cual el 

cuadro sería completo, etc. Señala los daños y modificaciones 

que han introducido en dicha casa del Marqués de Arcos y recuer

da la reja de la Plaza de la Catedral que costaron y de sus inú

tiles gestiones para inpedir esos y otros daños.

Bens Arrarte dice que fué con Roig y comprobó la destrucción. 

Estima que debe aplicarse la forzosa al propietario: o la atiende 

o se le .expropia. Las obrhs hay que hacerlas con licen^M^H^B 

tiene el deber de atenderla propone se proceda con energi^®^^^

Pichardo lee el Art. VIII del Decreto. Roig insiste ác bre la
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Reglamentación del Decreto sobre la Plaza de la Catedral. Morales 

Patino cree que debe acudir se en extremo, con el Fiscal de la Au

diencia.

Bay dich que lo mismo se ha hecho aon el edificio del fren

te , del Marqués de Aguas Claras.

Se acuerda nombrar una Comisión para el Anteproyecto de di

cho reglamento designándose a los Sres. Miguel A, Céspedes, Luis 

Bay Sevilla, Emilio Roig de Leuchsenring y J. M. Bens Arrarte.

ACUERDO TOMADO EN LA SESION DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 1943, 

DE LA JUNTA NACIONAL DE ARQUEOLOGIA Y ETNOLOGIA, SEGUN 

CONSTA EN LAS PAGINAS 70, 71 y 72 DEL SEGUNDO TOMO DEL 

LIBRO DE ACTAS.



A moción del vocal Dr. Céspedes referente ala ejecución 

inmediata del Decreto núm. 1932 de 16 de junio de 1944 se 

acordó:

Primero: Encargar al propio vocal Dr. Céspedes la redac

ción de las comunicaciones necesarias para llevar a cumplida 

ejecución el referido Decreto, las cuales comunicaciones fir

mará el Presidente de la Junta en cumplimiento de este acuerdo 

y en representación de la misma.

Segundo: Comisionar al propio vocal Dr. Céspedes para que 

en el caso concreto del Palacio del Marqués de Arcos, proceda, 

por delegación de la Junta a adoptar las medidas necesarias 

para la preservación o conservación y restauración de dicho 

Palacio, de acuerdo con el conservador de la Plaza de la Ca

tedral y para que, en caso necesario realice las gestiones 

que deban practicarse de acuerdo con lo dispuesto en el artí- • 

culo 14 del mencionado Decreto.
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ACTA DELLA SESION DEL 12 DE JULIO DE 1944.

A moción, del vocal Dr. Céspedes referente a la ejecución

inmediata del Decreto No. 1932 de 16 de Junio de 1944 se 

acuerda.

PRIMERO: Encargar al propio vocal Dr. Céspedes la redacción 
denlas comunicaciones necesarias para llevar a cumplida ejecu
ción el referido Decreto, las cuales comunicaciones firmará 
el Presidente de la Junta en cumplimiento de este acuerdo y 
en representación de la misma.
SEGUNDO: Comisionar al propio vocal Dr. Céspedes para que, en 
el caso concreto del Palacio del Marqués de Arcos, proceda por 
delegación de ,1a Junta a adoptar las medidas necesarias para ? 
la conservación y restauración de dicho Palacio, de acuerdo con 
el Conservador de la Plaza de la Catedral y para que, en caso 
necesario realice las gestiones que deban practicarse de acuer
do con lo dispuesto en el Artículo 14 del mencionado Decreto.

ACUERDO TOMADO EN SESION CELEBRADA POR LA JUNTA NACIONAL DE

ARQUEOLOGIA Y ETNOLOGIA EL DIA 12 DE JULIO DE 1944, SEGUN

CONSTA EN LA PAG.90 DEL SEGUNDO TOMO DEL LIBRO DE ACTAS.

DIRIGIR LA CORRESPONDENCIA AL PRESIDENTE DE LA JUNTA NACIONAL DE ARQUEOLOGIA Y ETNOLOGIA - BERNAZA 5, LA HABANA
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ACTA DE LA SESION DEL 12 de Julio DE 1944.

El Dr. Emilio Roig informa sobre el Reglamento del Decreto Ley 
que declara Monumento Nacional a la Plaza de la Catedral de la 
Habana, publicado en la Gaceta del 7 de Julio del corriente. 
Que esté Reglamento dá a la Junta Nacional de Arqueología y 
Etnología, la facultad de declarar Monumentos Nacionales en//^/ 
otros lugares de la República. Que se está destruyendo algunos 
edificios, entre ellos la casa del
Marqués de Arcos, y que ya en una sesión anterior se trato de 
este asunto, así como del proyecto de ciertas personas para 
establecer allí un Museo de Arte, y los inconvenientes con que 
han tropezado, por estar en el extranjero el propietario.

ACUERDO TOMADO EN SESION CELEBRADA POR LA JUNTA NACIONAL DE

ARQUEOLOGIA Y ETNOLOGIA EL DIA 12 DE JULIO DE 1944, SEGUN CONSTA

EN LA PAG. 88 Y 89 DEL SEGUNDO TOMO DEL LIBRO DE ACTAS.

dirigir la correspondencia al Presidente de la junta nacional de arqueología y etnología - bernaza 5, la Habana
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JOSE M. BENS AERARTE, SECRETARIO P. S. R. DE LA JUNTA

NACIONAL DE ARQUEOLOGIA Y ETNOLOGIA

CERTIFICO: Que en la sesión ordinaria celebrada por esta 
JUNTA NACIONAL DE ARQUEOLOGIA Y ETNOLOGIA los días 18 - y 
21 - del corriente mes de julio fue aprobado por la Junta - 
el informe emitido por el compañero Luis Bay Sevilla, con
servador de la Plaza de la Catedral, que a continuación se 
transcribe, acordándose enviarlo a usted para que en repre
sentación de la Junta inicie y lleve a delante las aptuacw 
nes judiciales correspondientes, de acuerdo con lo dispues
to en el Decreto Presidencial número 1932, de 16 de junio de 
1944, publicado en la segunda edición de la Gaceta Oficial— 
de la República del viernes 7 de julio del año actual, a fin 
de impedir continúe el deterioro y destrucción de que es vi£ 
tima la casa situada en la Plaza de la Catedral, conocida por 
Palacio del Marqués de Arcos, cuya parte posterior forma uno 
de los frentes de la Plaza y cuya fachada principal forma el 
número 16 de la calle de Mercaderes, entre Empedrado y O’Rei- 
lly, la cual por el Decreto Presidencial antes citado fue de
clarada Monumento Nacional, y exija usted a su propietario - 
realice en ella todas las obras de reparación y restauración 
que aparecen expresadas en el siguiente informe del conserva
dor de la Plaza:

"En mis visitas a la Plaza de la Catedral y edificios que 
la enmarcan, pude constatar, al igual que otros miembros de 
la Junta de Arqueología, que se observa una obstinada desa
tención por parte del propietario actual del antiguo edificio 
que fué del Marqués de Arcos, y el mal uso que se hace del - 
mismo, estimando que si no se toman las medidas pertinentes, 
pronto ese edificio estará en ruinas.

El Estado, gastó últimamente cierta cantidad para restau
rar la fachada en la primera y segunda línea o sea la interior 
del portal, en la parte del edificio que hace-frente a la Pía 
za, pero el estado de la fachada posterior por la calle de — 
Mercaderes, que es la fachada principal, presenta un aspecto 
deplorable, pues está falto de pinturas y de las más elemen
tales reparaciones en su paramento, cornisas, carpintería, - 
rejas y balcones. En el zaguán que dá a Mercaderes, se hici£ 
ron obras clandestinas consistentes en un tabique de ladri
llo que se levantó hasta el mismo centro de la puerta o por
tón de la entrada. La valiosa escalera que es un modelo de

IGIR LA CORRESPONDENCIA AL PRESIDENTE DE LA JUNTA NACIONAL DE Aro ueologia y Etnología. . bernaza 5. La Habana
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nuestra Arquitectura Colonial, tanto las baldosas de las hue
llas y contrahuellas, como la balaustrada de madera, así como 
las ventanas que dan a ella, todo ofrece aspecto de abandono 
y suciedad y anuncia ruina.

Los pisos de las galerías superiores y de los cuartos, - 
fueron levantados, seguramente porque serían de mármol, para 
colocar vulgares mosaicos; la carpintería y las rejas de las 
puertas interiores entre las cuales hay algunos valiosos mo
delos, se encuentran en muy mal estado, y sobre todo, la des
tinación que se le ha dado al edificio de "casa de vecindad”, 
permitiéndose la colocación de fogones portátiles, anafes,- 
fregaderos y vertederos, todas estas causas, con seguridad, 
en un corto plazo, arruinarán definitivamente este Monumento 
Artístico, y La Habana perderá una nueva reliquia arquitec
tónica.

Visto este estado de cosas, en las Juntas anteriores de 
esta respetable institución, se produjeron los acuerdos re
ferentes a una defensa legal de la referida casa del Marqués 
de Arcos y el que suscribe opina que una órden terminante pa 
ra la restauración del edificio bajo la supervisión o vigi
lancia de la Junta Nacional de Arqueología y Etnología, de
berá comunicarse a su propietario o apoderado.

Esta restauración comprenderá:

Restauración de la fachada del edificio que da a la calle 
de Mercaderes; comprendiendo todos los elementos, muros, bal 
cones, re jas,puertas, ventanas, rehaciéndose las molduras que 
aparecen en algunos lugares de la fachada y pinturas.

Demolición del tabique construido en el zaguán, retirando 
también la escalera de madera y las divisiones construidas - 
clandestinamente que lo obstruyen.

Restauración de la escalera principal y del patio con las 
galerías que lo bordean así como también la carpintería y la 
herrería que dan a los mismos y pinturas.

Restauración de los pisos de las habitaciones superiores 
y de los diversos locales que dan al segundo patio o pequeño 
callejón que hace frente a Mercaderes.

Construcción de los baños y saneamiento completo de los anti
guos locales ocupados por las que fueron caballerizas, cuar—

RICIR LA CORRESPONDENCIA AL PRESIDENTE DE LA JUNTA NACIONAL DE ARQUEOLOGIA Y ETNOLOGIA Bernaza 5, La Habana
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tos de servidumbre etc. Supresión de fosas y poniendo al edi
ficio de acuerdo en todo con las Ordenanzas Sanitarias Vigen 
tes.

Con la aplicación de estas medidas, estima el que informa, 
que podrá salvarse para las generaciones futuras este valioso 
Palacio tan vinculado a la historia de la Giudad de La Habana.

Me complazco en significarle, que en el año 1935, y en oca 
sión de los trabajos de restauración, realicé gestiones con - 
los propietarios del edificio y con el Gobierno para que se - 
adquiriese esa propiedad para establecer en ella el Museo Na
cional o un Museo Colonial de La Habana, pero mis gestiones - 
aunque fueron bien acogidas por el apoderado de la señora pro 
pietaria del edificio que reside en Madrid, no encontraron eco 
en las altas esferas gubernamentales, a pesar de la oferta ven 
tajosa que logré obtener”.

Y para entregar al Dr. Miguel Ángel Céspedes, a los efec
tos expresados en el acuerdo de referencia, expido la presen
te en La Habana a 28 días del mes de julio de 1944.-

1'$. Betas Arrarte 
ípi’etário p. s. r.

Dirigir la correspondencia al Presidente de la Junta Nacional de Arqueología y Etnología. - Bernaza 5. La Habana
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ABOGADO

Bufete» Obrapia 312, altos-telf.i a-tsio

I .HaBANa

La Habana, a 27 de Septiembre de 1944.

Dr. Emilio Roig de Leuchsenring, 
Presente.

Mi querido amigo:-

Te remito los documentos a que hiciste ¡refe
rencia en nuestra conversación de esta tarde, y los cuales en
contré después sobre mi mesa de trabajo.-

Cuando hayas terminado de utilizarlos, con - 
»be dirigirse al^propietario, ó 
del Marqués de Arcos, espero -

de la comunicación quemotivo
a su representante, del Palee: 
que me los devuelvas.- /

z’
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Septiembre 29, 1944

Dr. Miguel Hernández Oses
La Habana

Señor:

Como apoderado que es usted del propietario de la oasa llamada 

Palacio del Marqués de Arcos, cuya parte posterior forma uno de 

los frentes de la Plaza de la Catedral y cuya fachada principal 

forma el número 16 de la calle de Mercaderes, entre Empedrado y 

y Presidente Zayas, tengo el honor de poner en su conocimiento 

que dioho inmueble ha sido declarado monumento nacional, por el 

artículo III del Decreto Presidencial número 1932, de 16 de ju

nio de 1944, publicado en la segunda edición de la Gaceta Oficial 

correspondiente al dia 7 de julio del mismo año.

En consecuencia, debiendo mantenerse vigente el carácter de mo

numento nacional dicho inmueble, queda usted obligado, por dispo

sición del artículo IV de dicho Decreto, cuando haga la trasmisión 

de dominio de dicho inmueble, a dar a conocer tal condición al nue

vo adquirente y, asimismo, al Notario que autorice la escritura - 

de trasmisión, a fin de que lo haga constar en la misma, a los e- 

fectos de que así se anota en el correspondiente Registro de la - 

Propiedad, al verificarse la inscripción del instrumento público.

Asimismo,notifico a usted que, declarado monumento nacional, el 

referido inmueble, éste ha quedado sujeto a la vigilancia e inspec

ción de la Junta Nacional de Arqueología y Etnología y a las condi-
DIRIGIR LA CORRESPONDENCIA AL PRESIDENTE DE LA JUNTA NACIONAL DE ARQUEOLOGIA Y ETNOLOGIA - BERNAZA 5, LA HABANA
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ciones y limitaciones establecidas en el Decreto arriba expresa

do y en el número 3630, de 25 de noviembre de 1942, por cuyos mo

tivos, a tenor de lo preceptuado en el artículo IX del Decreto - 

Presidencial número 1932, de 16 de junio de 1944, el aludido in

mueble no podrá ser destruido, despazado ni aún en parte, repara

do, alterado, modificado o restaurado en forma alguna sin la pre

via autorización de la Junta Nacional de Arqueología y Etnología, 

pues la infracción de tales disposiciones, están sancionadas en 

la forma prevista en el artículo XIV del citado Decreto 1932,

Todo lo cual participo a usted, para su conocimiento y efectos, 

en cumplimiento de acuerdos de la Junta Nacional de Arque logia 

y Etnología, que tengo el honor de presidir.

De Vd. con la mayor consideración,

( Fdo. ) Dr. Fernando Ortiz
PRESIDENTE .

DIRIGIR LA CORRESPONDENCIA AL PRESIDENTE DE LA JUNTA NACIONAL DE ARQUEOLOGIA Y ETNOLOGIA - BERNAZA S, LA HABANA
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Septiembre 29, 1944

Dr. Miguel Hernández Oses
La Habana

Señor:

Por informes presentados ante la Junta Nacional de Arqueología 

y Etnología, que tengo el honor de presidir, tanto por el Conser

vador Oficial de la Plaza de la Catedral, declarada monumento na

cional, como por la Sección de Arqueología Colonial de esta Junta, 

se ha sabido que el inmueble de cuyo propietario es Vd. apoderado 

en esta Capital, casa conocida por Palacio del Marqués de Arcos, 

cuya parte posterior forma uno de los frentes de dicha Plaza y - 

cuya fachada principal forma el número 16 de la calle de Mercaderes 

entre Empedrado y Presidente Zayas, se encuentra en estado de desar 

tecición y abandono, por los desperfectos y alteraciones que ha sufri 

do y que afectan a su arquitectura interna y externa, en términos de 

estimar esta Junta que presenta motivos de ruina o destrucción,por 

lo que es procedente que sea restaurada a su estado primitivo, de 

acuerdo con lo dispuesto, al efecto, en los artículos IX, X, y XI 

del Decreto Presidencial número 1932, de 16 de junio de 1944, pu

blicado en la segunda edición de la Gaceta Oficial, correspondien

te al día 7 de julio del mismo año.

Esta restauración comprenderá:

Restauración de la fachada del edificio que dé a la calle de Mer

caderes; comprendiendo todos los elementos, muros, balcones, rejas, 

puertas, ventanas, rehaciéndose las molduras que aparecen en algu-

DIRIGIR LA CORRESPONDENCIA AL PRESIDENTE DE LA JUNTA NACIONAL DE ARQUEOLOGIA Y ETNOLOGIA - EERNAZA 5, LA HABANA
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nos lugares de la fachada y pinturas.

Demolición del tabique construido en el zaguán, retirando tam

bién la escalera de madera y las divisiones construidas clandes

tinamente, que lo obstruyen.

Restauración de la escalera principal y del patio coni las gale

rías que lo bordean, así como también la carpintería y la herre

ría que dan a los mismos, y pinturas.

Restauración de los pisos de las habitaciones superiores y de 

los diversos locales que dan al patio o pequeño callejón que ha

ce frente a Mercaderes.

Construcción de los baños y saneamiento completo de los antiguos 

locales ocupados por las que fueron caballerizas, cuartos de servi

dumbre, etc, Supresión de fosas, poniendo al edificio de acuerdo en 

todo con las Ordenanzas Sanitarias vigentes.

Como esos trabajos de restauración que demanda el referido inmue

ble , tienen carácter urgente; la Junta Nacional de Arqueología y - 

Etnología, ha acordado conceder a usted un plazo de treinta días - 

hábiles, a partir de la fecha de esta notificación, para que se de 

comienzo a las obras, las cuales deberán verificarse bajo la vigi

lancia ejé inspección de esta Junta, apercibido de que de no cumplir 

la orden dispuesta, se procederá por la misma, conforme a los pre

ceptos arriba citados, a realizar dichas obras, por el Ministerio 

de Obras Públicas y a costa del propietario, reintegrándose al Es

tado de la cantidad que invierta, con cargo al valor de la propie

dad si no se reembolsara al mismo dicha cantidad, en el término de

DIRIGIR LA CORRESPONDENCIA AL PRESIDENTE DE LA JUNTA NACIONAL DE ARQUEOLOGIA Y ETNOLOGIA - BERNAZA 5, LA HABANA
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treinta dias hábiles de habérsele hecho el requerimiento de 

pago, utilizando, para ese efecto, el procedimiento de apre

mio, sin perjuicio de las sanciones establecidas en el artí

culo XIV del referido Decreto número 1932.

Todo lo cual notifico a usted, para su conocimiento y efec

tos, en su carácter de representante del dueño del inmueble.

De Vd. con la mayor consideración.

(Fdo•) Dr. Fernando Ortiz
PRESIDENTE.

DIRIGIR LA CORRESPONDENCIA AL PRESIDENTE DE LA JUNTA NACIONAL DE ARQUEOLOGIA Y ETNOLOGIA • EERNAZA 5, LA HABANA
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SEÑOR PRESIDENTE DE LA JUNTA NACIONAL DE ARQUEOLOGIA Y ETNOLOGIA.

Señor :

El que sus oribe, Dr. Miguel Hernández Oses, abogado y 
Notario oon estudio abierto en esta Ciudad, calle de Tejadillo 
número 164 altos, en su carácter de apoderado de las propieta
rias de la casa situada en esta Ciudad, calle de Mercaderes nú
mero 16, a Vd. respetuosamente expone:

QUE ha recibido dos comunicaciones de esa Presidencia 
fechadas ambas en 29 de Septiembre pmo. pdo. una notificándole 
al que suscribe en su expresado carácter de apoderado de las 
dueñas de la citada casa calle de Mercaderes número 16, que di
cho inmueble ha sido declarado monumento nacional por el artícu
lo III del Decreto Presidencial número 1932, de 16 de Junio de 
1944; y otra ordenándole realizar numerosas e importantes o- 
bras en la expresada casa.

No se oculta a esa Presidencia la gravedad que para 
los propietarios del referido inmueble representa la declara
ción de monumento nacional del mismo, por las limitaciones en 
el dominio que la misma representa, ni tampoco lo oneroso que 
resulta en estos momentos la realización de las obras dispues
tas. Y como dichos propietarios residen es España y es de so
bra conocida la dificultad de las comunicaciones con ese Pais, 
y por otra parte, el que suscribe es un simple apoderado para 
la administración del inmueble, viene a solicitar de Vd. se le 
conceda una prórroga de seis meses, para tener tiempo de comu
nicarse con sus mandantes y recibir sus instrucciones.

POR TANTO,

A VD. SUPLICA el que suscribe se sirva acceder a la prorroga que in
teresa por ser así de Justicia.

La Habana, Octubre 17 de 1944.

(Fdo. ) Miguel Hernández Oses.

HAY UN SELLO POR VALOR DE
$0.10 DE LA CASA DE LOS TRIBUNALES.

dirigir la correspondencia al presidente de la junta nacional de arqueología y etnología - bernaza 5, la habana
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La Habana diciembre 20, 1944

Dr. Miguel Hernández Oses
Tejadillo #164 
Ciudad.

Señor :

En Sesión celebrada por la Junta Nacional de 

Arqueología y Etnología el dia 13 de los corrientes deli

beró sobre su petición de fecha octubre 17, del año en cur

so, y acordó impartirle su aprobación, concediéndole un 

plazo de seis meses oon carácter improrrogable, a partir 

de la fecha en que se tomó éste acuerdo.

Todo lo cual comunico a Ud., para du conoci

miento y efectos.

De usted muy atentamente,

(Fdo.) Dr. Fernando Ortiz
PRESIDENTE DE LA JUNTA NACIO
NAL DE ARQUEOLOGIA Y ETNOLOGIA.

DIRIGIR LA CORRESPONDENCIA AL PRESIDENTE DE LA JUNTA NACIONAL DE ARQUEOLOGIA Y ETNOLOGIA - BERNAZA 5, LA HABANA
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ACTA DE La SESION DEL 13 DE DICIEMBRE DE 1944.

Se comunica que el Sr. Miguel Hernández Oses, Apoderado déla 

dueña de la casa del Marques de Arcos, en la Plaza de la Ca

tedral, pidió un plazo de seis meses para realizar las obras 

oue se le exigen. Se acordó concedérselos.

ACUERDO ^OIMlDO EN SESION CELEBRADA POR LA JUNTa NACIONAL 

DE ARQUEOLOGIA Y ETNOLOGIA EL DIa 13 DE DICIEMBRE DE 1944 

SEGUN CONSTA ES LA PAG. 184 DEL SEGUNDO TOMO DEL LIBRO DE 

ACmAS.

dirigir la correspondencia al presidente de la junta Nacional de arqueología y etnología - bernaza 5. la Habana
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En sesión celebrada por la junta Nacional de Arqueología 

y Etnología el dia 21 de julio de 1944 se conoció del in

forme presentado por el Arq.. Luis Bay Sevilla,Conservador 

de la Plaza de la Catedral que fué aprobado según consta 

en Acta en las pag. 98, 99, 100, 101 y 102 del Segundo To 

mo del Libro de Actas.

DIRIGIR LA CORRESPONDENCIA AL PRESIDENTE DE LA JUNTA NACIONAL DE ARQUEOLOGIA Y ETNOLOGIA - BERNAZA 5, LA HABANA
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aCTA DE La SESION DEL 9 DE I-^.RZO DE 1945.

Por el nrc. J. F. Bens se recuerda lo del plazo concedido al 

Apoderado de la Casa del Marqués de Arcos, para reparaciones 

en dicho inmueble, estimando que ya está al vencerse ; pero 

al calcularse de nuevo dicho plazo, se vio que vence a los 

seis meses de recibido por el solicitante la concesión y que 

aún falta bastante tiempo para ello.

ACUERDO TOMADO EK SESION CELEBRADA POR LA JUNTA NACIONAL 

DE ARQUEOLOGIA Y ETNOLOGIA EL DIa 9 DE MARZO DE 1945, SE

GUN CONSTA EN La PAG. 187 SEL SEGUNDO TOMO DEL LIBRO DE 

ACTaS.

DIRIGIR LA CORRESPONDENCIA AL PRESIDENTE DE LA JUNTA NACIONAL DE ARQUEOLOGIA Y ETNOLOGIA - BERNAZA 5, LA HABANA
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Habana, de....... .9................................de 19...4**

(Copia)

En Sesión celebrada por la Junta Nacional de Arqueología 
y Etnología el,dia 13 de Diciembre de 1944, se conocio de 
una comunicación de fecha 17 de Octubre del mismo año del 
Dr. Miguel Hernández Oses apoderado de la casa del Marqués 
de Arcos, de la Plaza de la Catedral, pidiendo un plazo de 
seis meses para tener tiempo de comunicarse con sus mandan
tes y recibir sus instrucciones para la realización de las 
obras requeridas. La Junta atendiendo su petición acordó 
concedérselo.

Con fecha 20 de Diciembre se le comunicó que se le concedía 
el plazo de seis meses pero con carácter improrrogable.
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Julio 27, 1945.-

Dr. laiyuel _i.n¿<ol Céspedes.
La Habana.

Ki uuerido amiqo y compañero;

Se!¿ún lo acordado en las últimas reuniones de la JU^TA
■ nC.i.CN al. D3 3CLOGT 'v 1TH0L0GL., te acompaño toda la 
documentación relacionada con las obras de restauración - 
:j reconstrucción que la JUNTA ha dispuesto se realicen en 
la casa, declarada. Monumento Nacional, conocida por Del - 
Marqués de Arcos, en la liaza de la Catedral, a fin de que 
tú, como asesor leqal de la JUNTA, inicies las diligencias 
judiciales me1 sea-’ procedentes, de acuerdo con los fines - 
a alcanzar.

DIRIGIR LA CORRESPONDENCIA
al Presidente de la junta Nacional de arqueología v etnología - bernaza s, la habana

nC.i.CN
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Miguel ángel céspedes y Casado 
ABOGADO

BUFETE: OBHAPIA 312, ALTOS - TKLF.j A-7819

HABANA

$ b

A, LA JOTA NACIONAL DE ARQUEOLOGIA Y ETNOLOGIA.

La Asesoría Legal de la Junta,con vista de los antecedentes que existen en su 
poder,en relación con las obras de restauración necesarias realizar en el inmue
ble declarado monumento nacional,conocido por Palacio del Marqués de Arcos,y te
niendo en cuenta que no hay constancia de que se le haya notificado,en forma fe
haciente,al apoderado de los propietarios de dicho inmueble,la concesión de la pro
rroga,por sets meses,para la realización de las obras de restauración,acordadas 
por la Junta,plazo o término que debió empezar a correr desde el dia 13 de Diciem
bre de 1944 y debió vencer el dia 14 de Junio del año corríente,propone que se com
pruebe si consta del respectivo expediente la notificación en forma que se dice he
cha en 20 de Diciembre de 1944 y,en caso afirmativo,informa a lq Junta que es proce 
dente reiterar en forma legal,o sea,notificándole el acuerdo en forma legal,al apo
derado Dr. Miguel Hernández Oses,la orden de la Junta de llevar a efecto las obras 
de restauración,acoraddas po& la Junta y que se le notificó por comunicación de 29 
de Septiembre de 1944,significándole que las obras deberán iniciarse dentro del im- 
prorrogable término de diez dias,a pErtir de la fecha de la notificación,de acuér- 
do con las disposiciones de la Junta a ese respecto y bajo su inspección y vigilan
cia, apercibiéndole que de no verificarlo así,la Junta procederá a dar cuenta a los 
Tribunales de Justicia para lo que haya lugar en edrecho,de conformidad con las dis 
posiciones contenidas en el Decreto Presidencial num. 1932,de 15 de Junio de 1944 
y sin perjuicio de las demás providencias de orden administrativo autorizadas por 
el propio Decreto.

bnstare hecha en forma la notificación,será ne- 
ra verificarla y esperar que decurse el término de la 

casó,de seis meses,a partir- de la nueba notificación.

'deba jM?ocederse judicialmente,el Asesor que informa, 
los -antecedentes mediante certí cación literal,para 

ibuna-lejZcomo ueba la acció

En ej/caso de 
__ -i _ jt tosolicita que qe le den 

hacerlos valer ante lo ue hay que ejercitar.;
■i;

I



ARCOS, Marquesado de:

Por Real decreto de Carlos IV, de fecha 17 de octubre de 1792, 

y el subsecuente Real despecho, de 15 de diciembre del mismo 

año, con el Vizcondado previo de San José, fué otorgada esta 

dignidad a:

I. IGNACIO-RAFAEL-JOSE-DCMINGO-ANTONIO-NICOLAS DE PEÑALVER-

ANGULO Y CARDEÑAS-VELEZ DE GUEVARA, CALVO DE LA PUERTA Y SOTO- 

LONGO, bauti?ado en la parroquia del Sagrario de la Catedral de 

La Habana el 22 de junio de 1736 (folio 291 vuelto, No. 74, li

bro 9-segundo), Tesorero general de Ejército y de Real Hacienda 

en su ciudad natal y Comisario Ordenador de Ejército y Marina de 

esa plaza. Fué hermano del ilustre habanero Doctor don Luis, de 

iguales apellidos, insigne Arzobispo de Guatemala y Obispo de la 

Nueva Orleáns, y del I Conde de Santa María de Loreto y tío del 

I Conde de Peñalver, perteneciendo por su rama paterna al linaje 

progenitor de los Marqueses de Peñalver y Condes de San Fernando 

de Peñalver, y por la materna a los progenitores de los Marqueses 

de Cárdenas de Monte-Hermoso (véanse todas estas dignidades). El 

I Marqués de Arcos testó el 14 de febrero de 1804 ante el escri

bano José-Marla Rodríguez, y su defunción se encuentra en la 

parroquia del Sagrario de la Catedral habanera a 14 de septiem

bre de ese año (folios 223 vuelto y 224, No. 536, libro II). Ca

só en la indicada parroquia del Sagrario de esta Catedral el 7 

de noviembre de 1759 (folios 64 y 65, No. 196, libro 6), velándo

se en noviembre del año siguiente, con doña Marla-Antonia de Na- 

varrete y Lanz, Bajanda y de la Rocha, natural de Cartagena de
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Indias, sucediéndole su hijo:

II. JOSE-MARIA DE PEÑALVER Y NAVARRETE, CARDENAS-VELEZ DE GUE

VARA Y LANZ, nacido en La Habana el 11 de marzo de 1762 y bautiza

do en la parroquia del Sagrario de la Catedral de esta ciudad el 

16 del mes inmediato (folio 341, No. 172, libro 11), que fué Al

calde ordinario de este Ayuntamiento. Testó el 20 de noviembre de 

1804 ante el escribano Juan de Dios Ayala, y su defunción se en

cuentra en la parroquia del Sagrario de la Catedral habanera a 23 

de ese mes y año (folios 228 vuelto y 229, No. 554, libro 11). Ca

só en la tantas veces indicada parroquia del Sagrario de esta Ca

tedral el 7 de octubre de 1802 (folio 122 vuelto, No, 326, libro 

8), con su prima doña María del Carmen-Francisca-Rudesinda de Pe

ñalver y Cárdenas-Vélez de Guevara, Cárdenas-Vélez de Guevara y 

Beltrán de Santa Cruz. Fsta señora, a su vez, nació el 1 de marzo 

de 1784, siendo bautizada en la parroquia del Sagrario de la Ca

tedral de La Habana el 13 de ese mes y año (folio 116, No. 499, 

libro 15), donde se encuentra su defunción a 27 de febrero de 

1837 (folios 121 vuelto y 122, No. 525, libro 16) después de ha

ber testado el 20 de diciembre de 1833, hermana del I Conde de 

Peñalver, sobrina del I Conde de Santa María de Loreto y nieta 

materna del I Marqués de Cárdenas de Monte-Hermoso (véanse esas 

dignidades) a más de ser sobrina paterna del I Marqués de Arcos

ya referido. El II poseedor de esta dignidad marquesal fué suce

dido por su hijo:

III. IGNACIO-FRANCISCO DE BORJA-PEDRO-LUIS GONZAGA DE PEÑAL

VER Y PEÑALVER, NAVARRETE Y CARDENAS-VELEZ DE GUEVARA, nacido

en La Habana el 29 de junio de 1803, que fué bautizado en la 
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parroquia del Sagrario de esta Catedral el 9 del mes siguiente 

(folio 160 vuelto, No. 554, libro 19), Gran Cruz de la Orden Ame

ricana de Isabel la Católica, que falleció en la ciudad de New 

York el 18 de mayo de 1851 (partida que por traslado se encuen

tra asentada en La Habana, parroquia del Espíritu Santo, a 18 de 

julio de ese año, folios 236 vuelto y 237, No. 356, libro 22), 

El III Marqués de Arcos casó en la parroquia del Sagrario de la 

Catedral habanera el 25 de noviembre de 1822 (folio 23 y su vuel

to, No. 70, libro 10) con doña María-Matilde-de los Dolores Cal

vo de la Puerta y Cárdenas-Vélez de Guevara, Peñalver y Zayas- 

Bazán, a su vez nacida en esta ciudad el 14 de marzo de 1804 y 

bautizada en la parroquia del Sagrario de esta Catedral el 24 de 

ese mes y año (folios 27 vuelto y 28, No. 95, libro 20), III Mar

quesa de Casa-Calvo (véase), la que habiendo testado el 16 de ju

nio de 1843 ante el escribano Gabriel Ramírez, su defunción se en

cuentra en la parroquia habanera del Espíritu Santo a 18 de ese 

mes y año (folios 96 vuelto a 98 vuelto, No, 460, libro 20). El 

III Marqués de Arcos fué sucedido por su hijo:

IV. JOSE-IGNACIO-GABRIEL-PEDRO DE PEÑALVER Y CALVO DE LA PUER

TA, PEÑALVER Y CARDENAS-VELEZ DE GUEVARA, nacido en La Habana el 

16 de octubre de 1828 y bautizado en esta ciudad, parroquia del 

Espíritu Santo, el 20 del mes inmediato (folio 17 vuelto, No. 81, 

libro 32), Caballero de la Orden de Santiago, el cual obtuvo la 

sucesión en el Marquesado de Arcos por Real carta que le fué ex

tendida el 9 de marzo de 1863, siendo además desde 1848 el IV Mar

qués de Casa-Calvo. Habiendo fallecido incapacitado y soltero, el 

Marquesado de Arcos, vacante por muchos años, fué declarado cadu

cado y posteriormente rehabilitado por
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V. NICOLAS-JOSE MARIA DE JESUS DE PEÑALVER Y ZAMORA, PEÑAL

VER Y QUESADA, nacido en La Habana el 4 de diciembre de 1853 y 

bautizado el 21 de ese mes y año en el oratorio episcopal de es

ta ciudad por el Ilustrísimo Señor don Francisco Fleix y Solans, 

Obispo de la diócesis (asentada la partida en la parroquia haba

nera del Espíritu Santo, al folio 24 y su vuelto, No. 74, libro 

41, en la fecha del sacramento). Este titular obtuvo la posesión 

de su dignidad por Real orden extendida el 20 de diciembre de 1903 

y Real carta rehabilitatoria del año inmediato, en su condición 

de ser nieto por su rama paterna de doña María de la Concepción 

de Peñalver y Peñalver, Navarrete y Cárdenas-Vélez de Guevara 

(hermana del III poseedor e hija del II dignatario). En sucesión 

a su padre, fué además el III Conde de Peñalver (véase), siendo 

electo Diputado a Cortes por Luarca, y designado Alcalde de Ma

drid (donde, por él, una calle se denomina "Conde de Peñalver”). 

Creador de la Banda Municipal matritense y fundador del Real Au

tomóvil Club, este distinguido habanero fué Presidente del Casi

no de Madrid y de la Asociación Matritense de Caridad, Gentilhom

bre de Cámara del Monarca, Caballero de la Real y Distinguida Or

den de Carlos III y de la Orden Americana de Isabel la Católica, 

poseyendo la Gran Cruz de Beneficencia, que obtuvo por haber es

tado en el asilo de Tovar cuando una epidemia de tifus exantemá

tico azotó Madrid, contrayendo el contagio. Falleció en febrero ■ 

de 1916 y fué casado con doña María del Socorro García de Pare

des y Arguelles y Losada, nacida en el palacio de Trabasona, su 

casa solariega próxima a Avilés (Asturias), el 15 de enero de 1852, 

Dama Noble de la Orden de María-Luisa, residente en su ancianidad
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en el palacio de Barrena (de los Marqueses de Argtieso), en Villa- 

franca de Oria. El V Marqués de Arcos fué sucedido por su herma

no:

VI. ENRIQUE-JDLIAN-GABRIEL-IGNACIO-JOSE-MARIA DE JESUS DE

PEÑALVER Y ZAMORA, PEÑALVER Y QUESADA, nacido en La Habana el 17 

de febrero de 1857 y bautizado en esta ciudad, parroquia del Espí

ritu Santo, el 7 de marzo de ese año (folios 34 vuelto y 35, No. 

100, libro 42), el cual obtuvo la correspondiente Real carta el 

3 de julio de 1916, siendo además, desde la misma fecha, el IV 

Conde de Peñalver. Casó con su prima doña María de Zamora y Pérez 

de Urrla, Quesada y de la Cuesta, procreada por la II Marquesa 

de Valero de Urría (véase), sucediéndole a su vez su hija, la ac

tual poseedora:

VII. MARIA DE LOS DOLORES DE PEÑALVER Y ZAMORA, ZAMORA Y 

PEREZ DE URRIA, la que obtuvo la tenuta de esta dignidad el 9 de 

abril de 1935 por autorización provisional extendida por la Dipu

tación de la Grandeza. Además, desde la misma fecha, es la V y 

actual Condesa de ^eñalver (Véase), residiendo en Londres, casada 

con el heredero del Ducado británico de Saint-Albans (título creado 

en 1684), Lord William de Vere-Beauclerck, natural de Newton-Anner 

(hijo de Lord William de Vere-Beauclerck, que fué X Duque de 

Saint-Albans y Par del Reino Unido, y de la segunda consorte de 

éste, Lady Grace Bernal-Osborne).

Dignidades nobiliarias en Cuba, por Rafael Nieto y Cortade- 

llas, Madrid, 1954, p. 31-35.



ARCOS, Marquesado de:

Por Real decreto de Carlos IV, de fecha 17 de octubre de 1792, 

y el subsecuente Real despacho, de 15 de diciembre del mismo 

año, con el Vlzcondado previo de San José, fué otorgada esta 

dignidad a:

I. IGNACIO-RAFAEL-JOSE-DOMINGO-ANTONIO-NICOLAS DE: PEÑALVER- 

ANGULO Y CARDENAS-VELEZ DE GUEVARA, CALVO DE LA PUERTA Y SOTO- 

LONGO, bautizado en la parroquia del Sagrarlo de la Catedral de 

La Habana el 22 de junio de 1736 (folio 291 vuelto, No. 74, li

bro 9-segundo), Tesorero general de Ejército y de Real Hacienda 

en su ciudad natal y Comisario Ordenador de Ejército y Marina de 

esa plaza. Fué hermano del ilustre habanero Doctor don Luis, de 

iguales apellidos, insigne Arzobispo de Guatemala y Obispo de la 

Nueva Orleáns, y del I Conde de Santa María de Loreto y tío del 

I Conde de Peñalver, perteneciendo por su rama paterna al linaje 

progenitor de los Marqueses de Peñalver y Condes de San Fernando 

de Peñalver, y por la materna a los progenitores de los Marqueses 

de Cárdenas de Monte-Hermoso (véanse todas estas dignidades). El 

I Marqués de ArC0s testó el 14 de febrero de 1804 ante el escri

bano José-Marla Rodríguez, y su defunción se encuentra en la 

parroquia del Sagrarlo de la Catedral habanera a 14 de septiem

bre de ese año (folios 223 vuelto y 224, No. 536, libro II). Ca

só en la indicada parroquia del Sagrarlo de esta Catedral el 7 

de noviembre de 1759 (folios 64 y 65, No. 196, libro 6), velándo

se en noviembre del año siguiente, con doña Marla-Antonla de Na

varrete y Lanz, Bajanda y de la Rocha, natural de Cartagena de
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Indias, sucediéndole su hijo:

II. JOSE-MARIA DE PEÑALVER Y NAVARRETE, CARDENAS-VELEZ DE GUE- 

VARA Y LANZ, nacido en La Habana el 11 de marzo de 1762 y bautiza

do en la parroquia del Sagrario de la Catedral de esta ciudad el 

16 del mes inmediato (folio 341, No. 172, libro 11), que fué Al

calde ordinario de este Ayuntamiento. Testó el 20 de noviembre de 

1804 ante el escribano Juan de Dios Ayala, y su defunción se en

cuentra en la parroquia del Sagrario de la Catedral habanera a 23 

de ese mes y año (folios 228 vuelto y 229, No. 554, libro 11). Ca

só en la tantas veces indicada parroquia del Sagrario de esta Ca

tedral el 7 de octubre de 1802 (folio 122 vuelto, No. 326, libro 

8), con su prima doña María del Carmen-Francisca-Rudesinda de Pe

ñalver y Cárdenas-Vélez de Guevara, Cárdenas-Vélez de Guevara y 

Beltrán de Santa Cruz, ^sta señora, a su vez, nació el 1 de marzo 

de 1784, siendo bautizada en la parroquia del Sagrario de la Ca

tedral de La Habana el 13 de ese mes y año (folio 116, No. 499, 

libro 15), donde se encuentra su defunción a 27 de febrero de 

1837 (folios 121 vuelto y 122, No. 525, libro 16) después de ha

ber testado el 20 de diciembre de 1833, hermana del I Conde de 

Peñalver, sobrina del I Conde de Santa María de Loreto y nieta 

materna del I Marqués de Cárdenas de Monte-Hermoso (véanse esas 

dignidades) a más de ser sobrina paterna del I Marqués de Arcos

ya referido. El II poseedor de esta dignidad marqueaal fué suce

dido por su hijo:

III. IGNACIO-FRANCISCO DE BORJA-PEDRO-LUIS GONZAGA DE PEÑAL

VER Y PEÑALVER, NAVARRETE Y CARDENAS-VELEZ DE GUEVARA, nacido

en La Habana el 29 de junio de 1803, que fué bautizado en la
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parroquia del Sagrario de esta Catedral el 9 del mes siguiente 

(folio 160 vuelto, No. 554, libro 19), Gran Cruz de la Orden Ame

ricana de Isabel la Católica, que falleció en la ciudad de New 

York el 18 de mayo de 1851 (partida que por traslado se encuen

tra asentada en La Habana, parroquia del Espíritu Santo, a 18 de 

julio de ese año, folios 236 vuelto y 237, No. 356, libro 22). 

El III Marqués de Arcos casó en la parroquia del Sagrario de la 

Catedral habanera el 25 de noviembre de 1822 (folio 23 y su vuel

to, No. 70, libro 10) con doña María-Matilde-de los Dolores Cal

vo de la Puerta y Cárdenas-Vélez de Guevara, Peñalver y Zayas- 

Bazán, a su vez nacida en esta ciudad el 14 de marzo de 1804 y 

bautizada en la parroquia del Sagrario de esta Catedral el 24 de 

ese mes y año (folios 27 vuelto y 28, No. 95, libro 20), III Mar

quesa de Casa-Calvo (véase), la que habiendo testado el 16 de ju

nio de 1843 ante el escribano Gabriel Ramírez, su defunción se en

cuentra en la parroquia habanera del Espíritu Santo a 18 de ese 

mes y año (folios 96 vuelto a 98 vuelto, No. 460, libro 20). El 

III Marqués de Arcos fué sucedido por su hijo:

IV. JOSE-IGNACIO-GABRIEL-PEDRO DE PEÑALVER Y CALVO DE LA PUER

TA, PEÑALVER Y CARDENAS-VELEZ DE GUEVARA, nacido en La Habana el 

16 de octubre de 1828 y bautizado en esta ciudad, parroquia del 

Espíritu Santo, el 20 del mes inmediato (folio 17 vuelto, No. 81, 

libro 32), Caballero de la Orden de Santiago, el cual obtuvo la 

sucesión en el Marquesado de Arcos por Real carta que le fué ex

tendida el 9 de marzo de 1863, siendo además desde 1848 el IV Mar

qués de Casa-Calvo. Habiendo fallecido incapacitado y soltero, el 

Marquesado de Arcos, vacante por muchos años, fué declarado cadu

cado y posteriormente rehabilitado por
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V. NICOLAS-JOSE MARIA DE JESUS DE PEÑALVER Y ZAMORA, PENAL

VER Y QUESADA, nacido en La Habana el 4 de diciembre de 1853 y

bautizado el 21 de ese mes y año en el oratorio episcopal de es

ta ciudad por el Ilustrísimo Señor don Francisco Fleix y Solana,

Obispo de la diócesis (asentada la partida en la parroquia haba-

nera del Espíritu Santo, al folio 24 y su vuelto, No. 74, libro

41, en la fecha del sacramento). Este titular obtuvo la posesión

de su dignidad por Real orden extendida el 20 de diciembre de 1903

y Real carta rehabilitatoria del año inmediato, en su condición

de ser nieto por su rama paterna de doña María de la Concepción

de Peñalver y Peñalver, Navarrete y Cárdenas-Vélez de Guevara

(hermana del III poseedor e hija del II dignatario). En sucesión

a su padre, fué además el III Conde de Peñalver (véase), siendo

electo Diputado a Cortes por Luarca, y designado Alcalde de Ma

drid (donde, por él, una calle se denomina "Conde de Peñalver")

Creador de la Banda Municipal matritense y fundador del Real Au

tomóvil Club, este distinguido habanero fué Presidente del Casi

nó de Madrid y de la Asociación Matritense de Caridad, Gentilhom-

bre de Cámara del Monarca, Caballero de la Real y Distinguida Or-

den de Carlos III y de la Orden Americana de Isabel la Católica,

poseyendo la Gran Cruz de Beneficencia, que obtuvo por haber es-

tado en el asilo de Tovar cuando una epidemia de tifus exantemá

tico azotó Madrid, contrayendo el contagio. Falleció en febrero 

de 1916 y fué casado con doña María del Socorro García de Pare 

des y Arguelles y Losada, nacida en el palacio de Trabasona, su 

casa solariega próxima a Aviles (Asturias), el 15 de enero de 1852,

Dama Noble de la Orden de Marla-Luisa, residente en su ancianidad 
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en el palacio de Barrena (de los Marqueses de Arglieso), en Villa- 

franca de Oria. El V Marqués de Arcos fué sucedido por su herma

no:

VI. ENRIQUE-JtLIAN-GABRIEL-IGNACIO-JOSE-MARIA DE JESUS DE 

PEÑALVER Y ZAMORA, PEÑALVER Y QUESADA, nacido en La Habana el 17 

de febrero de 1857 y bautizado en esta ciudad, parroquia del Espí

ritu Santo, el 7 de marzo de ese año (folios 34 vuelto y 35, No. 

100, libro 42), el cual obtuvo la correspondiente Real carta el

3 de julio de 1916, siendo además, desde la misma fecha, el IV 

Conde de Peñalver. Casó con su prima doña María de Zamora y Pérez 

de Urría, Quesada y de la Cuesta, procreada por la II Marquesa 

de Valero de Urría (véase), sucediéndole a su vez su hija, la ac

tual poseedora:

VII. MARIA DE LOS DOLORES DE PEÑALVER Y ZAMORA, ZAMORA Y 

PEREZ DE URRIA, la que obtuvo la tenuta de esta dignidad el 9 de 

abril de 1935 por autorización provisional extendida por la Dipu

tación de la Grandeza. Además, desde la misma fecha, es la V y 

actual Condesa de ^eñalver (Véase), residiendo en Londres, casada 

con el heredero del Ducado británico de Saint-Albans (título creado 

en 1684), Lord William de Vere-Beauclerck, natural de Newton-Anner 

(hijo de Lord William de Vere-Beauclerck, que fué X Duque de 

Saint-Albans y Par del Reino Unido, y de la segunda consorte de 

éste, Lady Grace Berna1-Osborne).

Dignidades nobiliarias en Cuba, por Rafael Nieto y Cortade- 

llas, Madrid, 1954, p. 31-35.



ARCOS, Marquesado de:

Por Real decreto de Carlos IV, de fecha 17 de octubre de 1792, 

y el subsecuente Real despacho, de 15 de diciembre del mismo 

año, con el Vlzcondado previo de San José, fué otorgada esta 

dignidad a:

I. IGNACIO-RAFAEL-JOSE-DCIÍINGO-ANTONIO-NICOLAS DE PEÑALVER- 

ANGULO Y CARDENAS-VELEZ DE GUEVARA, CALVO DE LA PUERTA Y SOTO- 

LONGO, bautizado en la parroquia del Sagrarlo de la Catedral de 

La Habana el 22 de Junio de 1736 (folio 291 vuelto. No. 74, li

bro 9-segundo), Tesorero general de Ejército y de Real Hacienda 

en su ciudad natal y Comisarlo Ordenador de Ejército y Marina de 

esa plaza. Fué hermano del Ilustre habanero Doctor don Luis, de 

iguales apellidos, insigne Arzobispo de Guatemala y Obispo de la 

Nueva Orleáns, y del I Conde de Santa María de Loreto y tío del 

I Conde de Peñalver, perteneciendo por su rama paterna al linaje 

progenitor de los Marqueses de Peñalver y Condes de San Fernando 

de Peñalver, y por la materna a los progenitores de los Marqueses 

de Cárdenas de Monte-Hermoso (véanse todas estas dignidades). El 

I Marqués de Arcos testó el 14 de febrero de 1804 ante el escri

bano José-María Rodríguez, y su defunción se encuentra en la 

parroquia del Sagrarlo de la Catedral habanera a 14 de septiem

bre de ese año (folios 223 vuelto y 224, No. 536, libro II). Ca

só en la indicada parroquia del Sagrarlo de esta Catedral el 7 

de noviembre de 1759 (folios 64 y 65, No, 196, libro 6), velándo

se en noviembre del año siguiente, con doña Marla-Antonla de Na

varrete y lanz, Bajanda y de la Rocha, natural de Cartagena de
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Indias, sucediéndole su hijo»

II. JOSE-MARIA DE PEÑALVER Y NAVARRETE, CARDENAS-VELEZ DE GUE

VARA Y LANZ, nacido en La Habana el 11 de marzo de 1762 y bautiza

do en la parroquia del Sagrarlo de la Catedral de esta ciudad el 

16 del mes Inmediato (folio 341, No. 172, libro 11), que fué Al

calde ordinario de este Ayuntamiento. Testó el 20 de noviembre de 

1804 ante el escribano Juan de Dios Ayala, y su defunción se en

cuentra en la parroquia del Sagrarlo de la Catedral habanera a 23 

de ese mes y año (folios 228 vuelto y 229, No. 554, libro 11). Ca

só en la tantas veces indicada parroquia del Sagrarlo de esta Ca

tedral el 7 de octubre de 1802 (folio 122 vuelto. No. 326, libro 

8), con su prima doña María del Carmen-Franclsca-Rudeslnds de Pe

ñalver y Cárdenas-Vélez de Guevara, Cárdenas-Vélez de Guevara y 

Beltrán de Santa Cruz. Asta señora, a su vez, nació el 1 de marzo 

de 1784, siendo bautizada en la parroquia del Sagrarlo de la Ca

tedral de La Habana el 13 de ese mes y año (folio 116, No. 499, 

libro 15), donde se encuentra su defunción a 27 de febrero de 

1837 (folios 121 vuelto y 122, No. 525, libro 16) después de ha

ber testado el 20 de diciembre de 1833, hermana del I Conde de 

Peñalver, sobrina del I Conde de Santa María de Loreto y nieta 

materna del I Marqués de Cárdenas de Monte-Hermoso (véanse esas 

dignidades) a más de ser sobrina paterna del I Marqués de Arcos

ya referido. El II poseedor de esta dignidad marquesal fué suce

dido por su hijo:

III. I©JACIO-FRANCISCO DE BORJA-PEDRO-LUIS GONZAGA DE PEÑAL- 

VER Y PEÑALVER, NAVARRETE Y CARDENAS-VELEZ DE GUEVARA, nacido

en La Habana el 29 de junio de 1803, que fué bautizado en la
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parroquia del Sagrario de esta Catedral el 9 del mes siguiente 

(folio 160 vuelto, No. 554, libro 19), Gran Cruz de la Orden Ame

ricana de Isabel la Católica, que falleció en la ciudad de New 

York el 18 de mayo de 1851 (partida que por traslado se encuen

tra asentada en La Habana, parroquia del Espíritu Santo, a 18 de 

Julio de ese año, folios 236 vuelto y 237, No. 356, libro 22). 

El III Marqués de Arcos casó en la parroquia del Sagrario de la 

Catedral habanera el 25 de noviembre de 1822 (folio 23 y su vuel

to, No. 70, libro 10) con doña Marla-Matilde-de los Dolores Cal

vo de la Puerta y Cárdenas-Vélez de Guevara, Peñalver y Zayas- 

Bazán, a su vez nacida en esta ciudad el 14 de marzo de 1804 y 

bautizada en la parroquia del Sagrario de esta Catedral el 24 de 

ese mes y año (folios 27 vuelto y 28, No. 95, libro 20), III Mar

quesa de Casa-Calvo (véase), la que habiendo testado el 16 de Ju

nio de 1843 ante el escribano Gabriel Ramírez, su defunción se en

cuentra en la parroquia habanera del Espíritu Santo a 18 de ese 

mes y año (folios 96 vuelto a 98 vuelto, No. 460, libro 20). El 

III Marqués de Arcos fué sucedido por su hijo:

IV. JOSE-IGNACIO-GABRIEL-PEDRO DE PEÑALVER Y CALVO DE LA PUER

TA, PEÑALVER Y CARDENAS-VELEZ DE GUEVARA, nacido en La Habana el 

16 de octubre de 1828 y bautizado en esta ciudad, parroquia del 

Espíritu Santo, el 20 del mes inmediato (folio 17 vuelto, No. 81, 

libro 32), Caballero de la Orden de Santiago, el cual obtuvo la 

sucesión en el Marquesado de Arcos por Real carta que le fué ex

tendida el 9 de marzo de 1863, siendo además desde 1848 el IV Mar-? 

qués de Casa-Calvo. Habiendo fallecido incapacitado y soltero, el 

Marquesado de Arcos, vacante por muchos años, fué declarado cadu

cado y posteriormente rehabilitado por
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V. NICOLAS-JOSE MARIA DE JESUS DE PEÑALVER Y ZAMORA, PEÑAL-

VER Y QUESADA, nacido en La Habana el 4 de diciembre de 1853 y 

bautizado el 21 de ese mes y año en el oratorio episcopal de es

ta ciudad por el Ilustrísimo Señor don Francisco Fleix y Solana, 

Obispo de la diócesis (asentada la partida en la parroquia haba

nera del Espíritu Santo, al folio 24 y su vuelto. No. 74, libro 

41, en la fecha del sacramento). Este titular obtuvo la posesión 

de su dignidad por Real orden extendida el 20 de diciembre de 1903 

y Real carta rehabilitatoria del año inmediato, en su condición 

de ser nieto por su rama paterna de doña María de la Concepción 

de Peñalver y Peñalver, Navarrete y Cárdenas-Vélez de Guevara 

(hermana del III poseedor e hija del II dignatario). En sucesión 

a su padre, fué además el III Conde de Peñalver (véase), siendo 

electo Diputado a Cortes por Luarca, y designado Alcalde de Ma

drid (donde, por él, una calle se denomina "Conde de Peñalver"). 

Creador de la Banda Municipal matritense y fundador del Real Au

tomóvil Club, este distinguido habanero fué Presidente del Casi

no de Madrid y de la Asociación Matritense de Caridad, Gentilhom

bre de Cámara del Monarca, Caballero de la Real y Distinguida Or

den de Carlos III y de la Orden Americana de Isabel la Católica, 

poseyendo la Gran Cruz de Beneficencia, que obtuvo por haber es

tado en el asilo de Tovar cuando una epidemia de tifus exantemá

tico azotó Madrid, contrayendo el contagio. Falleció en febrero 

de 1916 y fué casado con doña María del Socorro García de Pare

des y Arguelles y Losada, nacida en el palacio de Trabasona, su 

casa solariega próxima a Aviles (Asturias), el 15 de enero de 1852 

Dama Noble de la Orden de María-Lulsa, residente en su ancianidad
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en el palacio de Barrena (de los Marqueses de ArgÜeso), en Villa- 

franca de Oria. El V Marqués de Arcos fué sucedido por su herma

no:

VI. ENRIQUE-Jl LIAN-GABRIEL-IGNACIO-JOSE-MARIA DE JESUS DE 

PEÑALVER Y ZAMORA, PEÑALVER Y QUESADA, nacido en La Habana el 17 

de febrero de 1857 y bautizado en esta ciudad, parroquia del Espí

ritu Santo, el 7 de marzo de ese año (folios 34 vuelto y 35, No. 

100, libro 42), el cual obtuvo la correspondiente Real carta el

3 de julio de 1916, siendo además, desde la misma fecha, el IV 

Conde de Peñalver. Casó con su prima doña María de Zamora y Pérez 

de Urrla, Quesada y de la Cuesta, procreada por la II Marquesa 

de Valero de Urría (véase), sucediéndole a su vez su hija, la ac

tual poseedora:

VII. MARIA DE LOS DOLORES DE PEÑALVER Y ZAMORA, ZAMORA Y

PEREZ DE URRIA, la que obtuvo la tenuta de esta dignidad el 9 de 

abril de 1935 por autorización provisional extendida por la Dipu

tación de la Grandeza. Además, desde la misma fecha, es la V y 

actual Condesa de ^eñalver (Véase), residiendo en Londres, casada 

con el heredero del Ducado británico de Saint-Albans (título creado 

en 1684), Lord William de Vere-Beauclerck, natural de Newton-Anner 

(hijo de Lord William de Vere-Beauclerck, que fué X Duque de 

Saint-Albans y Par del Reino Unido, y de la segunda consorte de 

éste, Lady Grace Berna1-Osborne)•

Dignidades nobiliarias en Cuba, por Rafael Nieto y Cortade- 

llas, Madrid, 1954, p. 31-35.
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ANTIGUA RESIDENCIA DEL MARQUES DE ARCOS - LA HABANA

Esta casa, en cierto modo, eis la más interesante de las que 
dircundan la plaza de la Catedral, y sobre ella estamos bastante 
bien reseñados. A principios del siglo XVIII ya existía aquí la 
casa del doctor Francisco Teneza, distinguido médico que ejerció 
durante muchos años en la Habana. En 1707 W), el doctor Teneza 
solicitó permiso para fabricar portales a su casa, habiéndolo obte
nido poco antes para construir un local para "guardar la calesa 
destinada a los enfermos"; lo que prueba que la fábrica venía en 
existencia desde hacía algún tiempo. A nuestro juicio, la casa del 
doctor Teneza es la misma que en 1624 fabricara Alonso Hernández 
(Xd, dada la coincidencia de que aquél reiterase la solicitud de 
8 varas de termo para ampliar sus casas, que "hacen espalda a la 
plazuela y no tienen patio" (&),que en términos parecidos hiciera 
en 1624m sin éxito, el Hernández. De todos modosa muerto Teneza, 
la casa pasó a poder de don Diego Peñalver y Calvo, Tesorero de la 
Real Hacienda, quien la. redificó por completo (1746j, haciéndola 
"de alto", y sumándole otra que adquirió en la acera opuesta de la 
callejuela que corría a la calle de los Mercaderes, y que desde en
tonces quedó cerrada (^). La casa quedó entonces aproximadamente 
como la vemos hoy, constnado sólo reformas interiores realizadas a 
fines del siglo XVIII por don Ignacio Peñalver y Cárdenas —hijo 
de don Diego, y que en 1792 recibió el título de Marqués de Arcos, 
con motivo de instalar en ella la Tesorería, cargo que ejercía al 
igual de su padre. A mediados del siglo XIX, cuando ya los Marque-
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ses de Arcos habían pasado a habitar una residencia aun mejor en 
la esquina de inquisidor y Acosta, esta casa albergó, primero, 
las oficinas de Correos (&), luego a la prestigiosa sociedad cul
tural Liceo Artístico: y tras otras vicisitudes, ha venido a pa
rar, como tantas otras congéneres, en hacinada e incómoda casa 
de vecindad, la que hasta hace poco fuera desahogada y plácida 
mansión, de arcaico y noble abolengo^...

La fachada hacia la plaza, opxsxasfMXxxxiK®!, es realmente la pos
terior, aunque por todos conceptos la más interesante, sobre todo 
después de su reciente restauración. Gracias a éstas fueron abier
tos los tres arcos superiores, ein los cuales se habían insertado 
ventanas adinteladas, devolviendo a la fachada su prístina agra
dable simetría. El balcón, sostenido por grandes palomillas, con 
su espléndido barandaje de bronce de puro Luis XV, apareció cons
tructivamente agregado a la ofera primitiva; no obstante, dada su 
calidad y belleza, y el tiempo que llevaba incorporado a la ca

sa, se decidió mantenerlo (J). Tampoco aparecieron señales de ma
deramen en los arcos, y. sí de barandas, en lo que evidentemente 
era una loggia, y que consideraciones utilitarias en relación con 
el actual destino de la casa obligó a cerrar con persianas.

Es curiosa la bóveda que dá aceeso a la escalera, y muy her
mosa ésta. Ambas deben compararse con las respectivas del Semi
nario Consiliar y del convento de San Erancisco, aproximadamen
te contemporáneas. Nótese, como en aquellas la pródiga contri
bución de la madera en nuestra arquitectura del ochocientos.

La puerta, que separa la caja de escalera de la galería su
perior del patio, es de gran hermosura en su sencillez; y re
vela el buen efecto que puede obtenerse con una simple inflec- 

cioñ de línea (tableros), bien estudiada y ejecutada.



(1) Cabildo del 1 de abril de 1751.
(2) Cabildo del 6 de mayo.
(3) Véase nota anterior.
(4) Cabildo del 5 de mayo de 1724.
(5) Cabildo del 28 de julio de 1746.
(6) En cuyo edificio se instaló entonces la Intendencia.



LA CASA DE LOS MARQUESES DE ARCOS

Por Enrique Gay-Calbó.

Sobre el palacio de los 

en la compilación de Lavín,

marqueses áe Arcos hay varias referencias 

aunque no son tan minuciosas y pormenori

zadas. i

El primer prpietario de que da noticias es aquel presbítero Fran

cisco de Vargas, quien sin duda era dueño del terreno y de las resi

dencias bajas allí construidas.

Ya se ha visto que en 1739 eran vecinos colindantes de la casa de

Lombillo las señoras Melchora y Josefa de Aviles, las cuales vivían 

en una casa baja de su propiedad, en el mismo lugar donde fue edifica

da la de Arcos.
fastuosa residencia

En el año 1741 fabricaba allí su el Teso

rero de la Real Hacienda, Diego de Peñalver y Angulo, quien había ob

tenido del famoso capitán general Juan Francisco de GUemes y Horcasi- 

tas, que gobernó a Cuba desde 1734 a 174?, la autorización para tomar 

cuatro vdüfas del terreno de la plazoleta, con destino a los portales
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de la nueva edificación.

Curiosa resulta esa concesión de Güemes, si se tiene en cuenta que 

fue ese propio capitán general el que sin contemplaciones hizo a los 

municipios cumplir una real cédula, no aplicada, que prohibía las ha

bituales mercedaciones de tierras.

Alegada tal merced gubernativa, el Cabildo estimó ahora que tam

bién tenía facultades para hacer lo mismo con José de Pedroso, quien 

ofrecía regularizar la línea de las dos residencias hacia la plaza.

El palacio de los marqueses de Arcos tiene dos frentes: el que da 

a la plaza de la Catedral y el que mira a la calle de Mercaderes, que 

es y siempre fue tenido como el principal.

Allí se alojó primero la acaudalada, familia de Peñalver» El hijo 

del fundador, Ignacio de Peñalver y de Cárdenas, creado marqués de Ar

epa en 1792 por sus servicios durante el sitio y la ocupación inglesa 

de La Habana, residió en ella así como sus descendientes, los que a 

mediados del pasado siglo se trasladaron para otra propiedad suya de 

la calle de Inquisidor y arrendaron ésta para la administración de 

Correos. Se llamó de la Tesorería cuando eran Tesoreros los dos Pe

ñalver, Diego e Ignacio, el primer marqués de Arcos, y despachaban 

allí sus importantes funciones. Y luego se le dio el nombre de la 

Casa de Correos.

Hay una anécdota -que todos repiten-, narrada por primera vez 

por el procer don Antonio Bachiller y Morales en el Paseo Pintoresco 

por la Isla de Cuba, La Habana, 1841.

Es el caso -dice Bachiller- que habiendo el dueño de dicha casa 
colocado una muy considerable suma de pesos en una pa-

. red del edificio, murió sin revelar el secreto á nadie, porque 
li solo le poseía su dependiente, N. Este fiel y honrado sugeto in
quirió de los herederos si sabian algún secreto del difunto rela
tivo al particular y como nada supiesen, los hizo reunir y en pre
sencia de todos señaló el lugar donde se hallaba el dinero. Este 
apreciable sugeto vio repartir la considerable suma de pesos en 
su presencia y subsiste entre nosotros pobremente si bien conserva 

\la nota de honradez que merece.

Ya en 1857 era ese edificio sede del Liceo de La Habana, institu

ción social y de cultura que tiene gran significación en nuestra his
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toria.

La casa perteneció a la marquesa de Pinar del Río en los últimos 

años.

Este palacio ha sido objeto de estudios por nuestros arquitectos 

e historiadores, tanto con motivo de la solidez y belleza de su cons

trucción como del interés tradicional que representa, en cuanto al mo

do de vivir de las familias cubanas de los pasados siglos. Ha mere

cido por ello que la Junta Nacional de Arqueología y Etnología lo de

clarara monumento nacional, y que oficialmente fuera restaurado. Tu

vo a su cargo la restauración el desaparecido arquitecto Luis Bay Se

villa, muy entendido y eficaz Conservador de la Plaza de la Catedral 

y miembro de dicha Junta.



CASA DE LOMBILLO



PALACIO DE LOMBILLO

Empedrado (General Rivas) # 151.

Fondo a la Plaza de la Catedral.

propietario antiguo : Alberto Méndez y Zaiz de la Mora.

Propietaria actual : María Luisa Gómez Vila, Manzana de 

Gómez # 317, depto. # 240.

Apoderado: Mario Seigle y Martínez,

Renta: $275.00

Declaración jurada del valor en venta $75,000.

Placa de amillaramiento en el Municipio: 17625.
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BOMBILLO

A principios del siglo XIX, procedente de la villa de Pedro- 

so, en Castilla la Vieja, se estableció esta familia en La Haba

na. Obtuvieron el título de Conde de Casa-Lombillo.

Don Blas Bombillo, y su mujer doña Catalina Herze, vecinos de 

la villa de Pedroso, tuvieron por hijo: a

Don Gabriel Bombillo y Herze, natural de la villa de Pedroso, 

que fué Gran Cruz de la orden de Isabel la Católica, y primero 

de esta familia que se estableció en Ba Habana. Por Real despa

cho de 4 de abril de 1829, se le concedió el título de Conde de 

Casa-Bombillo. Testó ante José Salinas, y su defunción se encuen 

tra en la Catedral de esta ciudad a 6 de julio de 1830. Casó en 

La Habana, parroquia del Espíritu Santo, el 16 de septiembre de 

1815, con doña María Teresa Ramírez de Arellano y Hernández de 

Saliella, hija de Manuel y de Paula Josefa. Tuvieron por hijos: 

a Teresa; a Gabriel; a José María, y a Blas Bombillo y Ramírez 

de Arellano. Los cuales:

1.-  Doña Teresa Bombillo y Ramírez de Arellano, fue bautiza

da en la Catedral de La Habana el 10 de noviembre de 1820, donde 

casó el 26 de diciembre de 1838, con don José Suárez de Argudín 

y Menéndez, natural de la villa de Avilés, en Oviedo, Asturias, 

hijo de don Francisco Suárez de Argudín y Gareía-Barrosa, y de 

doña María Menéndez.

2¿- Don Gabriel Bombillo y Ramírez de Arellano, bautizado en 

la Catedral de La Habana el 29 de octubre de 1818, fué segundo 
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Conde de Casa-Lombillo. Falleció soltero, y su defunción se en

cuentra en la referida Catedral a primero de diciembre de 1838.

3. - Don José María Lombillo y Ramírez de Arellano, testó el 23 

de mayo de 1877 ante Agustín Valerio, y su defunción se encuentra 

en la Catedral de La Habana a 2 de noviembre de 1882, donde casó 

el 10 de febrero de 1850, con doña María de la Concepción Montal- 

vo y Pedroso, hija de don José de Jesús Montalvo y Núñez del Cas

tillo, V Conde de Casa-Montalvo, Coronel del Regimiento de Mili

cias de la plaza de La Habana, Gentil-hombre de Cámara de Su Ma

jestad con ejercicio, Gran Cruz de la orden de Isabel la Católica, 

Caballero de la de Calatrava, y de doña María de la Concepción Pe

droso y Pedroso.

4, - Don Blas Lombillo y Ramírez de Arellano, fué III Conde de 

Casa-Lombillo por Real carta de sucesión del año 1850, y Jefe del 

V Escuadrón Rural de Fernando VII. Casó en la Catedral de La Haba

na el 23 de octubre de 1847, con doña María Mcnserrate Pedroso y 

Pedroso, hija de don Mateo Pedroso y Herrera, y de doña María Do

lores Pedroso y Echevarría. Tuvieron por hijos: a María Dolores;

a María; a Gabriel; a Federico, y a José Lombillo y Pedroso. Los 

cuales:

1,- Doña María Dolores Lombillo y Pedroso, rehabilitó los tí

tulos de Marqués de Campo Florido y de Bella-Vlsta, según Real 

carta de 16 de junio de 1919, Casó con dos Carlos Barbería y Cor

tijo, natural de ©Ibraltar, Teniente de Húsares de Pavía, hijo 

de don Severino Barbería y García-Herrero, natural de Pamplona, y 

de doña María Francisca Cortijo y González (1).
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2. - Doña María Bombillo y Pedroso, casó con don Alonso Ramírez 

de Saavedra y Vinent, Comandante de Caballería, hijo de don Ramiro 

de Saavedra y Cueto, primer Marqués de Villalobar, Oficial de Caba- 

Hería, Dinutado, Maestrante de Zaragoza (2), y de doña Valentina 

Vinent y O’Neill, de los Marqueses de Vinent»

3. - Don Gabriel Bombillo y Pedroso, fué IV Conde de Casa-Bom- 

billo por Real carta de sucesión del año 1886, y Maestrante de 

Granada. Falleció soltero.

4. - Don Federico Bombillo y Pedroso, fue V Conde de Casa-Bom

billo por Real carta de sucesión del año 1895. Falleció el 24 de 

marzo de 1927. Casó en la Catedral de Ba Habana el 8 de mayo de 

1886, con doña María de la Cruz Villafranca y Peláez, hija de Fran

cisco y de Isabel. No tuvieron sucesión.

5. - Don José Bombillo y Pedroso, fué Caballerizo de Su Majes

tad el Rey. Casó con doña María del Valle, y no tuvieron sucesión.

(1) * - Don Carlos Barbería y Cortijo, y su mujer doña María de 

los Dolores Bombillo y Pedroso, tuvieron por hijo: a

Don Carlos Barbería y Bombillo, que es el VI y actual Conde 

de Casa-Bombillo por Real carta de sucesión de 9 de abril de 1930, 

y actual Marqués de Campo-Florido y de Bella-Vista por Reales car

tas de sucesión del año 1919. Casó con doña María Jiménez y Gon- 

zá’lez-Núñez, natural de Madrid, y tuvieron por hijos: a María; a 

Dolores; a Carlos, y a Jaime Barbería y Jiménez.

(2) .- Don Ramiro de Saavedra y Cueto, Marqués de Villalobar, 

fué hijo tercero de don Angel de Saavedra y Ramírez de Baqueda-
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no, III Duque de Rivas, Grande de España, Marqués de Andla, de 

Auñón, de la Rivera de Tajuña, de Villasinda y del Villar, Señor 

del Castillo de Rivas y de los Montes de Urbaza, de Viana y de 

Villalobar, y de doña María de la Encarnación del Cueto y López 

de Ortega.

Historia de familias cubanas, por Francisco Xavier de Santa 

Cruz y Mallen, La Habana, 1942, t. III, p. 274-276.



LOMBILLO

A principios del siglo XIX, procedente de la villa de Pedro

so, en Castilla la Vieja, se estableció esta familia en La Haba

na, Obtuvieron el título de Conde de Casa-Lombillo.

Don Blas Bombillo, y su mujer doña Catalina Herze, vecinos de 

la villa de Pedroso, tuvieron por hijos a

Don Gabriel Bombillo y Herze, natural de la villa de Pedroso, 

que fué Gran Cruz de la orden de Isabel la Católica, y primero 

de esta familia que se estableció en La Habana, Por Real despa

cho de 4 de abril de 1829, se le concedió el titulo de Conde de 

Casa-Lombillo. 'Testó ante José Salinas, y su defunción se encuen

tra en la Catedral de esta ciudad a 6 de julio de 1830. Casó en 

La Habana, parroquia del Espíritu Santo, el 16 de septiembre de 

1815, con doña María Teresa Ramírez de Arellano y Hernández de 

Saliella, hija de Manuel y de Paula Josefa. Tuvieron por hijos: 

a Teresa; a Gabriel; a José María, y a Blas Bombillo y Ramírez 

de Arellano. Los cuales:

1. - Doña Teresa Lombillo y Ramírez de Arellano, fué bautiza

da en la Catedral de La Habana el 10 de noviembre de 1820, donde 

casó el 26 de diciembre de 1838, con don José Suárez de Argudín 

y Menéndez, natural de la villa de Avilés, en Oviedo, Asturias, 

hijo de don Francisco Suárez de Argudín y Gareía-Barrosa, y de 

doña María Menéndez.

2. - Don Gabriel Lombillo y Ramírez de Arellano, bautizado en 

la Catedral de La Habana el 29 de octubre de 1818, fué segundo
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Conde de Casa-Bombillo. Falleció soltero, y su defunción se en

cuentra en la referida Catedral a primero de diciembre de 1838.

3. - Don José María Bombillo y Ramírez de Arellano, testó el 23 

de mayo de 1877 ante Agustín Valerio, y su defunción se encuentra 

en la Catedral de Ba Habana a 2 de noviembre de 1882, donde casó 

el 10 de febrero de 1850, con doña María de la Concepción Montal- 

vo y Pedroso, hija de don José de Jesús Montalvo y Núñez del Cas

tillo, V Conde de Casa-Montalvo, Coronel del Regimiento de Mili

cias de la plaza de ILa Habana, Gentil-hombre de Cámara de Su Ma

jestad con ejercicio, Gran Cruz de la orden de Isabel la Católica, 

Caballero de la de Calatrava, y de doña María de la Concepción Pe

droso y Pedroso.

4. - Don Blas Bombillo y Ramírez de Arellano, fué III Conde de 

Casa-Bombillo por Real carta de sucesión del año 1850, y Jefe del 

V Escuadrón Rural de Fernando VII. Casó en la Catedral de Ba Haba

na el 23 de octubre de 1847, con doña María Monserrate Pedroso y 

Pedroso, hija de don Mateo Pedroso y Herrera, y de doña María Do

lores Pedroso y Echevarría. Tuvieron por hijos: a María Dolores;

a María; a Gabriel; a Federico, y a José Bombillo y Pedroso. Los 

cuales:

1.- Doña María Dolores Lombillo y Pedroso, rehabilitó los tí

tulos de Marqués de Campo Florido y de Bella-Vista, según Real 

carta de 16 de junio de 1919. Casó con dos Carlos Barbería y Cor

tijo, natural de Ofibraltar, Teniente de Húsares de Pavía, hijo 

de don Severino Barbería y García-Herrero, natural de Pamplona, y 

de doña María Francisca Cortijo y González (1).
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2. - Doña María Lombillo y Pedroso, casó con don Alonso Ramírez 

de Saavedra y Vinent, Comandante de Caballería, hijo de don Ramiro 

de Saavedra y Cueto, primer Marqués de Villalobar, Oficial de Caba

llería, Dirutado, Maestrante de Zaragoza (2), y de doña Valentina 

Vinent y O'Neill, de los Marqueses de Vinent.

3. - Don Gabriel Lombillo y Pedroso, fué IV Conde de Casa-Lom

billo por Real carta de sucesión del año 1886, y Maestrante de 

Granada. Falleció soltero.

4. - Don Federico Lombillo y Pedroso, fué V Conde de Casa-Lom

billo por Real carta de sucesión del año 1895. Falleció el 24 de 

marzo de 1927. Casó en la Catedral de La Habana el 8 de mayo de 

1886, con doña María de la Cruz Villafranca y Peláez, hija de Fran

cisco y de Isabel. No tuvieron sucesión.

5. - Don José Lombillo y Pedroso, fué Caballerizo de Su Majes

tad el Rey. Casó con doña María del Valle, y no tuvieron sucesión.

(í)Don Carlos Barbería y ^ortijo, y su mujer doña María dé 

los Dolores Lombillo y Pedroso, tuvieron por hijo: a

Don Carlos Barbería y Lombillo, que es el VI y actual Conde 

de Casa-Lombillo por Real carta de sucesión de 9 de abril de 1930, 

y actual Marqués de Campo-Florido y de BelJa-Vista por Reales car

tas de sucesión del año 1919. Casó con doña María Jiménez y Gon- 

zález-Núñez, natural de Madrid, y tuvieron por hijos: a María; a 

Dolores; a Carlos, y a Jaime Barbería y Jiménez.

(2).- Don Ramiro de Saavedra y Cueto, Marqués de Villalobar, 

fué hijo tercero de don Ángel de Saavedra y Ramírez de Baqueda-
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no, III Duque de Rivas, Grande de España, Marqués de Andla, de 

Auñón, de la Rivera de Tajuña, de Vlllaslnda y del Villar, Señor 

del Castillo de Rivas y de los Montes de Urbaza, de Viana y de 

Villalobar, y de doña María de la Encarnación del Gueto y López 

de Ortega.

Historia de familias cubanas, por Francisco Xavier de Santa 

Cruz y Mallen, La Habana, 1942, t. III, p. 274-276.



PANORAMAS DE AYER

(una casa sin historia)

POR EL

DR. FRANCISCO PEREZ DE LA RIVA

FIRMABA el historiador José María de la
Torre, que en La Habana de siglos XVII y 

XVIII solamente en cuatro de las calles, las 
casas estaban dispuestas en líneas rectas; en los 
demás sitios su colocación dependía del capricho 
de cada propietario, abriéndose luego peso en tor
no a las mismas, calles y plazuelas. Siguiendo esta 
anárquica costumbre, los vecinos lograron del 
veleidoso Cabildo, mercedes donde mejor se les 
antojaba, sin tener para nada en cuenta el futuro 
desarrollo de la población y sus necesidades; co
menzaron a repartirse solares en la Ciénaga, que 
amenazaban ocupar la plazuela dejada para 
aguada de los buques que se proveían de ella en 
el callejón del Chorro; por lo que un grupo de 
particulares decidió comprar el terreno en que 
se encontraba, al propio tiempo que solicitaba 
de S.M., por mediación del Procurador de la 
Ciudad Fernández Leyton, que se respetase esta 
propiedad en benficio público, temerosos de que 
su título de compra no fuera valladar suficiente 
frente a las ambiciones de los Regidores. El Rey 
accedió a lo solicitado, dictando una Real Cédula 
en 20 de diciembre de 1632 por la que prohibía 
que la plaza se vendiese ni enajene por vía de 
merced, sino que se conserve para el común.

No sabemos con exactitud cuándo los Pedroso

Valiosa foto que nos muestra, a la izquierda, la fachada de 
la casa del Conde de Lombillo. A la derecha vemos el edificio 
de la antigua Pescadería que existió hasta mediado del siglo 
pasado, siguiéndole la casa de dos plantas, que fué demolida 
para levantar el rascacielo que tanto afea el conjunto típica

mente colonial de la Plaza de la Catedral.

construyeron la casa que hace esquina a las ca
lles del Empedrado y Mercaderes, pero es muy 
probable que la construyera Don José Pedroso 
y González de Carvajal a principios del siglo 
XVIII, en forma de cuadrilátero irregular, sin 
llegar a la plazuela, con más fondo que frente 
y teniendo su entrada principal por la calle del 
Empedrado por ser la mejor pavimentada. A su 
muerte, heredó la casa su hijo Don José Pedroso 
y Florencia, casado con Doña Leonor Gertrudis 
de Zayas Bazán, hermana de uno de los Regi
dores del Cabildo, circunstancia que aprovechó 
Don José Pedroso para pedir en el Cabildo de 
20 de diciembre de 1737, que se le mercedaran 
tres varas de terreno para su casa en la Ciénaga, 
y permiso para construir portales en ella ale
gando que por lo que respective a la frontera 
(casa) está imperfecta y desigual por estarlo tam
bién alguna parte de la cuad.ra donde se halla 
fundada dha. casa, estando dispuesto a imponer 
el precio en que se tasase el terreno por el Ala-

Ai fondo podemos ver el edificio del Conde de Lombillo con su fachada a la Plaza de la Catedral. 
En primer término, a la derecha, los portales de la casa del Marqués de Aguas Claras. .A la 

izquierda el atrio de la Santa Iglesia Catedral.
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rife en favor de los propios y rentas de la ciudad. 
A pesar de lo sensato y moderado de la petición, 
pues con ella no sólo se embellecía y cuadraba la 
plaza sino que se daba a la casa mayor vista 
sustituyendo con portales el antiguo muro con 
su puerta que cerraba el patio y daba salida so
lamente a esclavos y basuras que se amontonaban 
en las tres varas que la separaban de la plaza, 
el Cabildo, en ausencia del Regidor Zayas Bazán, 
por mayoría, rechazó la pretención de Pedroso, 
después de haber comisionado para su estudio a 
los Regidores José Martín Félix de Arrate y al 
Capitán Don José de Acosta. Pedroso no se de
tuvo ante la negativa, sino que por medio de 
Don Sebastián Calvo de la Puerta pidió testi
monio para anteponer el recurso y remedio de la 
apelación para ante el Rey y Señores de su Real 
Consejo de las Indias. No sabemos si el Consejo 
de Indias informó favorablemente la apelación 
ante la reiterada promesa de Pedroso de pagar 
lo necesario, o si éste, ni corto ni perezoso, sin 
aguardar otra resolución, fabricó sus portales; 
lo cierto es que algunos años después en varios 
planos de La Habana la casa se halla alineada 
con las otras de la plaza y que los portales se 
habían edificado, quedando la construcción nueva 
un poco más baja que la antigua. Durante el si
tio de La Habana por los ingleses, en 1762, esta 
casa fué una de las pocas que sufrió los efectos 
del ataque inglés, partiendo una bomba dos vi
gas del zaguán que aún se encontraban partidas 
en la época en que José María de la Torre es
cribía su Historia de La Habana, pudiéndose ver 
aún hoy una de ellas en los portales empatada 
con un tirante de hierro claveteado. Muerto sin 
hijos Don José Pedroso y Florencia, la casa pasó 
a otra rama de la familia, heredándola Don Car
los Pedroso y Garro, Regidor Perpetuo de la 
Villa y Corte de Madrid, Gentilhombre de Cá
mara, Alcalde ordinario de La Habana y Primer 
Conde de Pedroso y Garro, viviendo la casa del 
Empedrado sus últimos días de esplendor, pa
sando a la muerte del Conde a su hija María 
del Carmen Pedroso y Pedroso, que en ella resi
dió en unión de sus hermanas hasta que fallecidas 
unas y casadas otras, la casa permaneció muda y 
silenciosa, quedándose sin alma y perdiéndose 
su nombre, ya que los habaneros de la segunda 
hasta mitad del siglo XIX, al hablar de la casa de 
los Pedroso, pensaban en el palacio de la calle 
Cuba, y el caserón de Empedrado permaneció ol
vidado como una cenicienta abrumada por las or- 
gullosas casas vecinas; la del Marqués de Arcos, 
convertida en Liceo de La Habana y la de los Cha
cón en Real Colegio de Escribanos. María del 
Carmen Pedroso dejó la casa a su sobrina Doña 
María de la Concepción Montalvo y Pedroso, 
casada con José María Lombillo y Ramírez de 
Arellano, hijo de los Condes de Casa Lombillo. 
El nuevo matrimonio, volvió a abrir la casa de 
la Plaza de la Catedral, los muros de sus salones 

se llenaron de viejos cuadros de familia pinta
dos por Escobar y alternaron, con grandes espe
jos en dorados marcos, las sillas y consolas de pa
lisandro. El Capitán General Blanco, era visita 
diaria en unión del Sr. Obispo, y los recibos 
de los miércoles de la Tía Pollita, como la lla
maban, hicieron época. Los habaneros, ante el 
lujo de la casa, olvidados de su pasado la bauti
zaron con el nombre de "casa del Conde de 
Lombillo”, suegro de la Tía Pollita, pues aquel 
nunca la vivió. En el comedor que ocupaba en los 
altos casi todo el frente, se servían espléndidos 
banquetes comentándose sus platos montados, en 
los que sobre lujosas fuentes de plata aparecían 
cochinitos de leche, pavos y langostas, que den
tro de sus caparachones, adoptaban las formas 
más decorativas, mientras siete u ocho criados de 
librea cuidaban del servicio de la mesa, pasando 
en el momento de los postres sin número de sal
villas llenas de toda suerte de dulces criollos, 
cuyas recetas se trasmitían de generación en ge
neración. En el gabinete contiguo, sobre una 
mesa de mármol con tapete verde, las relucien
tes onzas invitaban a jugar al monte y al tre
sillo, reuniéndose, en los días de procesión, para 
ver el desfile desde sus balcones lo mejor de 
nuestra sociedad, mientras por los anchos pasi
llos correteaban un enjambre de chiquillos, algu
nos de los cuales son hoy venerables abuelos. En 
la planta baja y en torno al palacio, se guardaban 
los coches, traídos de Londres o de París, y sus 
lujosos arneses guarnecidos de plata, mientras 
piafaban en las caballerizas magníficos caballos, 
llegando a los altos, de cuando en cuando, la im
precación con la que algún negro pretendía cal
marlos como una voz de otro mundo remoto y 
desconocido para aquella sociedad galante y 
alegre que bailaba en los altos.

Los diosos lares de la vieja casa que tan olvi
dada la tuvieron en la primera mitad del siglo 
XIX, la compensaron en su vejez, pues mien
tras el orgulloso Palacio del Marqués de Arcos, 
donde se encontraba instalado el Liceo de La Ha
bana pasó a convertirse en modesta casa de ve
cindad al par que los otros palacios de la Plaza, 
la casa de los Lombillo perdida por éstos pasó 
a ser la residencia del Dr. Ricardo Dolz y muerto 
éste, pasó la propiedad a la Condesa de Revilla 
y de Camargo, que la alquiló al Ministerio de 
Defensa Nacional, dando aún hoy abrigo a ofi
cinas públicas.

La casa que fabricaron los Pedroso, no tuvo 
historia, como otras de La Habana vieja, pues en 
sus salones no se conspiró, ni fueron tampoco 
centro de intrigas políticas. Los Pedroso, que la 
vivieron en la segunda mitad del siglo pasado, 
no fueron Regidores, Alcaldes, ni Tesoreros de 
la Real Hacienda, pero las fiestas de la Tía Po
llita, quedaron grabadas, como símbolos de buen 
gusto y elegancia, que dieron carácter a toda una 
época llena de encanto y romanticismo.



GASA-LOMBILLO, Condado de:

Agraciados por el Monarca, el 23 de noviembre de 1816, los monjes 

del monasterio de Nuestra Señora de Montserrat, de la comunidad de 

la Orden de San Benito en Madrid, con cuatro títulos de Castilla, 

con la facultad de enajenarlos previa aprobación regia, cedieron 

uno de ellos al que luego se dirá, primer dignatario, por escri

tura pública de 24 de septiembre de 1828.

Por esta razón, después de los trámites de ley, por Real decreto 

de Fernando VII, de fecha 24 de diciembre de 1828, y el subsecuen

te Real despacho, de 4 de abril del año Inmediato, así como cédu

la auxiliatoria de 8 de mayo de 1829, con la denominación arriba 

indicada y el Vizcondado previo de la Tentativa, fué otorgado la 

dignidad del caso a:

I. GABRIEL-CALIXTO LOMBILLO Y HEROE, natural de la villa de 

Pedroso, en Castilla la Vieja, vecino de La Habana y Gran Cruz 

de la Orden Americana de Isabel la Católica, Este acaudalado per

sonaje testó ante el escribano José de Salinas, y su defunción es

tá en la parroquia del Sagrario de la Catedral habanera a 6 de 

julio de 1830 (folio 42 vuelto, No. 155, libro 15). Casó en esta 

ciudad, parroquia del Espíritu Santo, el 16 de septiembre de 1815 

(folio 32 vuelto, No. 74, libro 9), con doña María-Teresa-Beatriz 

Ramírez de Arellano y Hernández de Saliella, Monterroso y Gómez, 

a su vez nacida en La Habana el 28 de julio de 1796 y bautizada 

en la parroquia del Sagrario de la Catedral de esta ciudad el 5 

de agosto inmediato (folio 225 vuelto, No. 691, libro 17). Esta
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señora, por su segundo enlace, fué madre del que fué I Marqués 

de Casa-Argudín (véase), y después de testar, su defunción se en

cuentra en la villa de Guanaba coa, parroquia de la Asunción, a 8 

de mayo de 1863 (folios 202 vuelto y 203, No, 1,326, libro 17). 

El I Conde de Casa-Lombillo fué sucedido por su hijo:

II. GABRIEL-RAIMUNDO-DE IA MERCED LOMBILLO Y RAMIREZ DE ARE- 

LLANO, HEROE Y HERNANDEZ DE SALIELLA, nacido en La Habana el 21 

de octubre de 1818 y bautizado en la parroquia del Sagrario de

la Catedral de esta ciudad el 29 de ese mes y año (folio 122 vuel

to, No, 327, libro 24), en la que, siendo soltero, se encuentra 

su defunción a 1? de diciembre de 1838 (folio 177, No, 840, libro 

16). su vez, este II titular fué sucedido por su hermano:

III. BLAS-MANUEL-DE LA SANTISIMA TRINIDAD LOMBILLO Y RAMIREZ 

DE ARELLANO, HERCE Y HERNANDEZ DE SALIELLA, nacido el 13 de ju

lio de 1825 y bautizado en la parroquia del Sagrario de la Cate

dral de La Habana el 20 de ese mes y año (folio 167 y su vuelto, 

No, 469, libro 25). Obtuvo el 4 de enero de 1850 la correspondien

te Real carta sucesoria (legajo 935-A, expediente No, 32,819, 

"Gobierno Superior Civil", Archivo Nacional de Cuba), Fué Jefe 

del V Escuadrón Rural de Fernando VII en la plaza habanera y Co

mandante del Regimiento de la villa de San Antonio Abad, No, 4,

de Caballería, casándose en la parroquia del Sagrario de esta Ca

tedral el 23 de octubre de 1847 (folios 72 y 73, No, 363, libro 11), 

con doña María de Monserrate-Casilda-de los Dolores de Pedroso y 

Pedroso, Herrera y Echeverría, a su vez nacida en La Habana el 19 

de septiembre de 1829 y bautizada en la indicada parroquia del Sa

grario de esta Catedral el 12 del mes inmediato (folio 70 vuelto, 

No. 327, libro 32), perteneciente a la casa progenitora de los
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Marqueses de San Carlos de Pedroso y Condes de Pedroso y Garro, 

y a la casa de los Marqueses de Villalta (véanse esas dignida

des). El III Conde de Casa-Lombillo fué sucedido por su hijo:

IV. GABRIEL-EDUARDO-RAMON-MIGUEL-DE LOS DOLORES LOMBILLO Y 

PEDROSO, RAMIREZ DE ARELLANO Y PEDROSO, nacido en La Habana el 

13 de octubre de 1848 y bautizado en la parroquia del Sagrario

de esta Catedral el 13 del mes inmediato (folio 87 vuelto, No. 420, 

libro 33), Maestrante de Granada, que entró en posesión de esta 

dignidad condal por Real carta extendida el 8 de noviembre de 1886. 

Como no casó, le sucedió su hermano:

V. FEDERICO-SANTIAGO-RAMON-JESUS-DE LAS MERCEDES LOMBILLO Y

PEDROSO, RAMIREZ DE ARELLANO Y PEDROSO, nacido en La Habana el

25 de julio de 1857 y bautizado en esta ciudad, parroquia de Nues

tra Señora del Pilar de Carraguao, al dia siguiente (folio 121, 

No. 677, libro 6), el que obtuvo la correspondiente Real carta 

sucesoria el 14 de mayo de 1895. Casó, antes de entrar en pose

sión de su título nobiliario, en la parroquia del Sagrario de la 

Catedral habanera, el 8 de mayo de 1886 (folio 94 y su vuelto, 

No» 288, libro 13), con doña María de la Cruz-Josefa de Villa- 

franca y Peláez, d’Aumy y Quesada, a su vez nacida el 14 de sep

tiembre de 1854 y bautizada en la parroquia del Sagrario de la 

Catedral de San Carlos de Matanzas el 17 de enero del año inme

diato (folio 147 vuelto, No. 537, libro 25). El V Conde de Casa- 

Lombillo no dejó descendencia de su citado enlace, por lo que 

fué sucedido por su sobrino:



4

I •

VI. CARLOS BARBERIA Y LOMBILLO, CORTIJO Y PEDROSO, que obtu

vo la correspondiente Real carta el 9 de abril de 1930, Tuvo por 

padres a don Carlos Barbería y Cortijo, García-Herrero y González, 

natural de Gibraltar, Teniente del Regimiento de Húsares de Pavía, 

y a doña María de los Dolores-Fernanda-Rita-Ramona-de las Mercedes 

Lombillo y Pedroso, Ramírez de Arellano y Pedroso, nacida en La 

Habana el 30 de mayo de 1860 y bautizada en la parroquia del Sa

grario de la Catedral de esta ciudad el 7 de julio de ese año (fo

lios 51 vuelto y 52, No, 151, libro 36), III Marquesa de Bella- 

Vista y III Marquesa de Campo-Florido (véanse esas dignidades), 

hermana del IV y del V Conde de Casa-Lombillo e hija del III po

seedor de este título nobiliario. El VI Conde de Casa-Lombillo, 

además, fué el IV Marqués de Bella-Vista y IV Marqués de Campo- 

Florido, dignidades que cedió a sus hijos. Reside actualmente en 

La Habana y está casado con doña María Jiménez y González-Núñez, 

natural de Madrid, que es nieta del I Marqués de Casa-Jiménez.

Dignidades nobiliarias en Cuba, por Rafael Nieto y Cortade- 

llas, Madrid, 1954, p. 138-140,



CASA-LOMBILLO, Condado des

Agraciados por el Monarca, el 25 de noviembre de 1816, los monjes 

del monasterio de Nuestra Señora de Montserrat, de la comunidad de 

la Orden de San Benito en Madrid, con cuatro títulos de Castilla, 

con la facultad de enajenarlos previa aprobación regia, cedieron 

uno de ellos al que luego se dirá, primer dignatario, por escri

tura pública de 24 de septiembre de 1828,

Por esta razón, después de los trámites de ley, por Real decreto 

de Fernando VII, de fecha 24 de diciembre de 1828, y el subsecuen

te Real despacho, de 4 de abril del año inmediato, así como cédu

la auxillatoria de 8 de mayo de 1829, con la denominación arriba 

indicada y el Vizcondado previo de la Tentativa, fué otorgado la 

dignidad del caso a;

I. GABRIEL-CALIXTO LOMBILLO Y HERCE, natural de la villa de 

Pedroso, en Castilla la Vieja, vecino de La Habana y Gran Cruz 

de la Orden Americana de Isabel la Católica. Este acaudalado per

sonaje testó ante el escribano José de Salinas, y su defunción es

tá en la parroquia del Sagrario de la Catedral habanera a 6 de 

julio de 1830 (folio 42 vuelto, No, 155, libro 15). Casó en esta 

ciudad, parroquia del Espíritu Santo, el 16' de septiembre de 1815 

(folio 32 vuelto, No, 74, libro 9), con doña María-Teresa-Beatriz 

Ramírez de Arellano y Hernández de Saliella, Monterroso y Gómez, 

a su vez nacida en La Habana el 28 de julio de 1796 y bautizada 

en la parroquia del Sagrarlo de la Cetedral de esta ciudad el 5 

de agosto inmediato (folio 225 vuelto, No. 691, libro 17). Esta
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señora, por su segundo enlace, fué madre del que fué I Marqués 

de Casa-Argudin (véase), y después de testar, su defunción se en

cuentra en la villa de Guanabacoa, parroquia de la Asunción, a 8 

de mayo de 1863 (folios 202 vuelto y 203, No. 1,326, libro 17). 

El I Conde de Casa-Lombillo fué sucedido por su hijo:

II. GABRIEL-RAIMUNDO-DE IA MERCED LOMBILLO Y RAMIREZ DE ARE- 

LLANO, HEROE Y HERNANDEZ DE SALIELLA, nacido en La Habana el 21 

de octubre de 1818 y bautizado en la parroquia del Sagrario de

la Catedral de esta ciudad el 29 de ese mes y año (folio 122 vuel

to, No. 327, libro 24), en la que, siendo soltero, se encuentra 

su defunción a 1? de diciembre de 1838 (folio 177, No. 840, libro 

16). Á su vez, este II titular fué sucedido por su hermano:

III. BLAS-MANUEL-DE LA SANTISIMA TRINIDAD LOMBILLO Y RAMIREZ 

DE ARELLANO, HEROE Y HERNANDEZ DE SALIELLA, nacido el 13 de ju

lio de 1825 y bautizado en la parroquia del Sagrario de la Cate

dral de La Habana el 20 de ese mes y año (folio 167 y su vuelto, 

No. 469, libro 25). Obtuvo el 4 de enero de 1850 la correspondien

te Real carta sucesoria (legajo 935-A, expediente No. 32,819, 

"Gobierno Superior Civil", Archivo Nacional de Cuba), Fué Jefe 

del V Escuadrón Rural de Fernando VII en la plaza habanera y Co

mandante del Regimiento de la villa de San Antonio Abad, No. 4,

de Caballería, casándose en la parroquia del Sagrario de esta Ca

tedral el 23 de octubre de 1847 (folios 72 y 73, No. 363, libro 11), 

con doña María de Monserrate-Casilda-de los Dolores de Pedroso y 

Pedroso, Herrera y Echeverría, a su vez nacida en La Habana el 19 

de septiembre de 1829 y bautizada en la indicada parroquia del Sa

grario de esta Catedral el 19 del mes Inmediato (folio 70 vuelto, 

No. 327, libro 32), perteneciente a la casa progenitora de los
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Marqueses de San Carlos de Pedroso y Condes de Pedroso y Garro, 

y a la casa de los Marqueses de Vlllalta (véanse esas dignida

des). El III Conde de Casa-Lombillo fué sucedido por su hijo:

IV. GABRIEL-EDUARDO-RAMON-MIGUEL-DE LOS DOLORES LOMBILLO Y 

PEDROSO,. RAMIREZ DE ARELLANO Y PEDROSO, nacido en La Habana el 

13 de octubre de 1848 y bautizado en la parroquia del Sagrario

de esta Catedral el 13 del mes inmediato (folio 87 vuelto, No. 420, 

libro 33), Maestrante de Granada, que entró en posesión de esta 

dignidad condal por Real carta extendida el 8 de noviembre de 1886. 

Como no casó, le sucedió su hermano:

V. FEDERICO-SANTIAGO-RAMON-JESUS-DE LAS MERCEDES LOMBILLO Y 

PEDROSO, RAMIREZ DE ARELTANO Y PEDROSO, nacido en La Habana el

25 de Julio de 1857 y bautizado en esta ciudad, parroquia de Nues

tra Señora del Pilar de Carraguao, al día siguiente (folio 121, 

No. 677, libro 6), el que obtuvo la correspondiente Real carta 

sucesoria el 14 de mayo de 1895. Casó, antes de entrar en pose

sión de su titulo nobiliario, en la parroquia del Sagrario de la 

Catedral habanera, el 8 de mayo de 1886 (folio 94 y su vuelto, 

No. 288, libro 13), con doña María de la Cruz-Josefa de Villa- 

franca y Peláez, d’Aumy y Quesada, a su vez nacida el 14 de sep

tiembre de 1854 y bautizada en la parroquia del Sagrario de la 

Catedral de San Carlos de Matanzas el 17 de enero del año inme

diato (folio 147 vuelto, No. 537, libro 25). El v Conde de Casa- 

Lombillo no dejó descendencia de su citado enlace, por lo que 

fué sucedido por su sobrino:
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VI. CARLOS BARBERIA Y LOMBILLO, CORTIJO Y PEDROSO, que obtu

vo la correspondiente Real carta el 9 de abril de 1950. Tuvo por 

padres a don Carlos Barbería y Cortijo, García-Herrero y González, 

natural de Gibraltar, Teniente del Regimiento de Húsares de Pavía, 

y a doña María de los Dolores-Femanda-Rita-Ramona-de las Mercedes 

Lombillo y Pedroso, Ramírez de Arellano y Pedroso, nacida en La 

Habana el 30 de mayo de 1860 y bautizada en la parroquia del Sa

grario de la Catedral de esta ciudad el 7 de julio de ese año (fo

lios 51 vuelto y 52, No. 151, libro 36), III Marquesa de Bella- 

Vista y III Marquesa de Campo-Florido (véanse esas dignidades), 

hermana del IV y del V Conde de Casa-Lombillo e hija del III po

seedor de este título nobiliario. El VI Conde de Casa-Lombillo, 

además, fué el IV Marqués de Bella-Vísta y IV Marqués de Campo- 

Florido, dignidades que cedió a sus hijos. Reside actualmente en 

La Habana y está casa'do con doña María Jiménez y González-Núñez, 

natural de Madrid, que es nieta del I Marqués de Casa-Jiménez.

Dignidades nobiliarias en Cuba, por Rafael Nieto y Cortade- 

11as, Madrid, 1954, p. 138-140.
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CASA-LOMBILLO, Condado de:

Agraciados por el Monarca, el 23 de noviembre de 1816, los monjea 

del monasterio de Nuestra Señora de Montserrat, de la comunidad de 

la Orden de San Benito en Madrid, c~n cuatro títulos de Castilla, 

con la facultad de enajenarlos previa aprobación regia, cedieron 

uno de ellos al que luego se dirá, primer dignatario, por escri

tura pública de 24 de septiembre de 1828.

Por esta razón, después de los trámites de ley, por Real decreto 

de Fernando VII, de fecha 24 de diciembre de 1828, y el subsecuen

te Real despacho, de 4 de abril del año Inmediato, así como cédu

la auxiliatoria de 8 de mayo de 1829, con la denominación arriba 

indicada y el Vizcondado previo de la Tentativa, fué otorgado la 

dignidad del caso a:

I. GABRIEL-CALIXTO LOMBILLO Y HERCE, natural de la villa de 

Pedroso, en Castilla la Vieja, vecino de La Habana y Gran Cruz 

de la Orden Americana de Isabel la Católica. Este acaudalado per

sonaje testó ante el escribano José de Salinas, y su defunción es

tá en la parroquia del Sagrarlo de la Catedral habanera e 6 de 

julio de 1830 (folio 42 vuelto, No, 155, libro 15). Casó en esta 

ciudad, parroquia del Espíritu Santo, el 16 de septiembre de 1815 

(folio 32 vuelto, No, 74, libro 9), con doña María-Teresa-Beatriz 

Ramírez de Arellano y Hernández de Sallella, Monterroso y Gómez, 

a su vez nacida en La Habana el 28 de julio de 1796 y bautizada 

en la parroquia del Sagrario de la Catedral de esta ciudad el 5 

de agosto inmediato (folio 225 vuelto, No. 691, libro 17). Esta
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señora, por su segundo enlace, fué madre del que fué I Marqués 

de Casa-Argudln (véase), y después de tester, su defunción ee en

cuentra en la villa de Guanabecoa, parroquia de la Asunción, a 8 

de mayo de 1863 (folios 202 vuelto y 203, No. 1,326, libro 17). 

21 I Conde de Casa-Lombillo fué sucedido por su hijo:

II. GA3RIEL-RAIMÜND0-DE LA MERCED LOMBILLO Y RAMIREZ DE ARE- 

LLANO, HERCE Y HERNANDEZ DE SALIELLA, nacido en La Habana el 21 

de octubre de 1818 y bautizado en ls parroquia del Sagrario de

la Catedral de este ciudad el 29 de ese mes y año (folio 122 vuel

to, No. 327, libro 24), en la que, siendo soltero, se encuentra 

su defunción a 1? de diciembre de 1838 (folio 177, No. 840, libro 

16). A su vez, este II titular fué sucedido por su hermano:

III. BLAS-MANÜEL-DE LA SANTISIMA TRINIDAD LOMBILLO Y RAMIREZ 

DE ARELLANO, HERCE Y HERNANDEZ DE SALIELLA, nacido el 13 de ju

lio de 1825 y bautizado en la parroquia del Sagrario de la Cate

dral de La Habana el 20 de ese mes y año (folio 167 y su vuelto, 

No. 469, libro 25). Obtuvo el 4 de enero de 1850 la correspondien

te Real carta sucesoria (legajo 935-A, expediente No. 32,819, 

"Gobierno Superior Civil", Archivo Nacional de Cuba), Fué Jefe 

del V Escuadrón Rural de Fernando VII en la plaza habanera y Co

mandante del Regimiento de la villa de San Antonio Abad, No. 4,

de Caballería, casándose en la parroquia del Sagrarlo de esta Ca

tedral el 23 de octubre de 1847 (folios 72 y 73, No. 363, libro 11), 

con doña María de Monserrate-Casilda-de los Dolores de Pedroso y 

Pedroso, Herrera y Echeverría, a su vez nacida en La Habana el 19 

áe septiembre de 1829 y bautizada en la indicada parroquia del Sa

grario de esta Catedral el 19 del mes inmediato (folio 70 vuelto. 

No. 327, libro 32), perteneciente a la casa progenitora de los
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Marqueses de San Carlos de Pedroso y Condes de Pedroso y Garro, 

y a la casa de los Marqueses de Vilialta (véanse esas dignida

des). El III Conde de Casa-LomblPo fué sucedido por su hijo:

IV. GABRIEL-EDUARDO-RAMON-MIGUEL-DE LOS DOLORES LOMBILLO Y 

PEDROSO, RAMIREZ DE ARELLANO Y MEDROSO, nacido en La Habana el 

13 de octubre de 1848 y bautizado en le parroquia del Sagrario

de esta Catedral el 13 del mes inmediato (folio 87 vuelto, No. 420, 

libro 33), Maestrante de Granada, que entró en posesión de esta 

dignidad condal por Real carta extendida el 8 de noviembre de 1886. 

Como no casó, le sucedió su hermano:

V. . FEDERICO-SANTIAGO-RAMON-JESUS-DE LAS MERCEDES LOMBILLO Y 

PEDROSO, RAMIREZ DE AREL!ANO Y PEDROSO, nacido en La Habana el

25 de julio de 1857 y bautizado en esta ciudad, parroquia de Nues

tra Señora del Pilar de Carraguao, al dia siguiente (folio 121, 

No. 677, libro 6), el que obtuvo la correspondiente Real carta 

sucesoria el 14 de mayo de 1895. Casó, antes de entrar en pose

sión de su título nobiliario, en la parroquia del Sagrario de la 

Catedral habanera, el 8 de mayo de 1886 (folio 94 y su vuelto, 

No. 288, libro 13), con doña María de la Cruz-Josefa de Villa- 

franca y Peláez, d’Aumy y Quesada, a su vez nacida el 14 de sep

tiembre de 1854 y bautizada en la parroquia del Sagrarlo de la 

Catedral de San Carlos de Matanzas el 17 de enero del año inme

diato (folio 147 vuelto, No. 537, libro 25). Si v Conde de Casa- 

Lombillo no dejó descendencia de su citado enlace, por lo que 

fué sucedido por su sobrino:
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VI. CARLOS BARBERIA Y IX5MBILLO, CORTIJO Y PEDROSO, que obtu

vo la correspondiente Real carta el 9 de abril de 1930. Tuvo por 

padres a don Carlos Barbería y Cortijo, García-Herrero y González, 

natural de Gibraltar, Teniente del Regimiento de Húsares de Pavía, 

y a doña María de los Dolores-Fernanda-Rita-Ramona-de las Mercedes 

Lombillo y Pedroso, Ramírez de Arellano y Pedroso, nacida en La 

Habana el 30 de mayo de 1860 y bautizada en la parroquia del Sa

grario de la Catedral de esta ciudad el 7 de julio de ese año (fo

lios 51 vuelto y 52, No. 151, libro 36), III Marquesa de Bella- 

Viata y III Marquesa de Campo-Florido (véanse esas dignidades), 

hermana del IV y del V Conde de Casa-Lombillo e hija del III po-
i

seedor de este título nobiliario. El VI Conde de Casa-Lombillo, 

además, fué el IV Marqués de Bella-Vista y IV Marqués de Campo- 

Florido, dignidades que cedió a sus hijos. Reside actualmente en 

La Habana y está casado con doña María Jiménez y González-Núñez, 

natural de Madrid, que es nieta del I Marqués de Casa-Jiménez.

Dignidades nobiliarias en Cuba, por Rafael Nieto y Cortade-

llaa, Madrid, 1954, p. 138-140



/o
LA CASA DE LOMBILLO

Por Enrique Gay-Calbó.

El llamado palacio de Lombillo, con las adiciones y reconstruc

ciones a que fue sometido durante casi trescientos años, perteneció 

por espacio de más de dos siglos a varias familias, descendientes en 

distintos enlaces de los primeros pobladores de La Habana.

Gracias a una voluminosa colección de documentos y datos que el 

desaparecido investigador Arturo G. Lavín presentó en el Noveno Con

greso de Historia de Cuba, el año 19?O, ha sido posible preparar una 

relación de los poseedores y dueños del solar y el edificio que se 

conoce con el indicado nombre. Esta relación tiene las mayores pro

babilidades de estar completa, aunque es preciso advertir que la des

trucción de los protocolos, o su desaparición definitiva, así como su 

mal estado, impiden una afirmación absoluta sobre la evolución de la 

propiedad y de los negocios en nuestro país. También se hace necesa

rio añadir que hasta tiempos ya cercanos no constaban en los protoco

los de los escribanos públicos las escrituras de particiones y adju

dicaciones provenient/es de juicios mortuorios, causa por la cual es 

difícil a veces conocer a quiénes correspondió en herencia determinada 

finca. El Registro de Hipotecas data del año 1638, y desde entonces 

el rastro seguido por la propiedad territorial es bastante seguro, en 

los casos de buena conservación de los protocolos.

El terreno donde está la casa de Lombillo perteneció en el siglo 

XVI al padre del licenciado Tomás Fernández de Ayones y de Alonso Her

nández de Ayones, tejero.

Este Alonso Hernández de Ayones, casado desde 161| con Isabel de 

Esquivel, reconstruyó las casas existentes y estableció allí su resi

dencia y un tejar.

A la muerte del padre habían quedado, como él dice:

Vnas cassas principales ... en la plaqa de la ciénega
' • '«^fabricadas de tapias piedra y texa con un Alto.

La ciénaga era un basurero insalubre y anegadizo. Tenía más ex-
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tensión que la actual, por una parte, hacia la calle de San Ignacio, 

terminaba en el sitio conocido con el nfombre de el boquete, hasta don

de llegaba la conducción de aguas de la Zanja Real, Fue adquirida la 

ciénaga por los vecinos con el propósito de que su espacio quedara 

convertido en plazoleta, con beneficio de la Ciudad, en la cual pudie

ran reunirse los militares en su pasro hacia la casa de gobierno, si
tuada en la parte baja del castillo de La Fuerza, única edificada en

tonces, y también en sus evoluciones de costumbre, o alardes.. Hicie

ron donación de ella a la Ciudad para esos menesteres, a condición de 

que en ningún tiempo fuera vendida o mercedada, ni dedicada a otros 

usos sino a plaza pública. Así quedó declarado y mandado en una real 

cédula En efecto, se dispone allí que no

se enajene, ni venda, niP sea objeto de merced la referida plaza.

Hernández de Ayones, el tejero, solicitó autorización del Cabildo 

municipal, en octubre de 1624, para extender su casa ocho varas hacia 

la plazoleta. Pero el regidor Juan Sánchez Pereira, que vivía donde 

hoy está el palacio de Bayona, se opuso a la petición, y ofreció sesen

ta pesos para los fondos públicos si no se accedía. Rechazó el Cabil

do la solicitud y aceptó los sesenta pesos, en sesión del de octu

bre .

El capitán José Díaz Pimienta hizo en 1636 petición de terreno en 

la plaza, al lado de Hernández de Ayones, desde la calle de Empedra

do, frente a la iglesia, hasta el fondo de la plaza. Al comienzo de 

la lectura de ese escrito, en la sesión del Cabildo, dijo ajw el go

bernador

/que no se admita la dicha petición y que á cualquiera persona 
. que pidiere sitio en esta parte se le condena en quinientos 
! ducados a á once reales y al regidor ó regidores que lo diesen 

se les condena en perdimiento del oficio.

En 1652 vendió Hernández de Ayones el terreno y las casas a su 

cuñado Domingo de Passos, casado con Gracia de Esquivel.

La propiedad tenía varios gravámenes, como consta en el folio 122 

del libro primero de la Anotaduría de Hipotecas, con fecha 23 de enero
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de 1657> Gn que Gracia de Esquivel, ya viuda, reconoce los censos 

sobre

s- /las casas de su morada altos y baxos que es tan en la siéne ga 
’^vXq hassen es quina lindando con otras de frco de bargas esqudero.

En un libro del convento de Santa Clara hay esta anotación:

D. José de Pedroso
Tiene á su cargo censo de 28 ps de ppal sobre las casas altas 
y bajas de su morada que hacen dos esquinas una que mira al 
boquete de la pescadería, y la otra y sus portales á la pla
zuela de la ciénega.
-2.000 pesos paga por año á 2 de Junio 100.00
-La Imposición la otorgaron Domingo de Pasos y D& Gracia Esqui-

L vel año de 16^5 ante Francisco Hidalgo, es0 puco, á favor del
i Ledo Francisco de Bargas, Pbto, quién de él hizo gracia y dona-

'■ cion a D& María de Vega Pinzón para en parte de su dote ante el
i mismo escribano el siguiente año de ló^o: y á los 3 de Enero de
i 1657 reconocieron esta imposición los dichos,Domingo de Pasos 
yy^Gracia Esquivel y se anotó á 11 del mismo.

Como se ve, ese presbítero Francisco de Vargas, además de acree

dor de los dueños de la casa era el poseedor de los terrenos en que 

luego fue construido el palacio de Arcds.
este matrimonio,

La hija de/lsabel de Passoj y de Esquivel, se casó el 30 de julio 

de 1687 con el alférez Pablo de Sotolongo y de Messa, y por herencia 

o venta adquirieron ambos la propiedad. El 7 de octubre de 1718 So

tolongo y su mujer declararon en su testamento poseer

/las casas Altas y baxas de nuestra morada con el Gravamen de
¡ tres mil pesos de senzo, los dos mili de ellos á favor del
i monasterio de Santa Clara, quinientos ducados del Convento 

del S-s S^ Juan de Dios, y la restante cantidad de Propios 
y rentas de esta Ciudad.

Vendió Sotolongo la casa a Mateo de Florencia, el 31 de mayo de 

1725, quien falleció en 1728 y dejó la casa a su hermana María Josefa 

de Florencia y González de Alfonseca, la cual estaba casada con el 

tesorero real José de Pedroso y González de Carvajal, el viejo.

Desde noviembre de 173° 3G adjudicaron Pedroso y su mujer la casa 

y pasaron a residir en ella.

José de Pedroso y Florencia, al heredar la propiedad la demolió 

y reconstruyó, y en 1737 solicitó del Cabildo municipal un permiso 

análogo al que un siglo antes había pedido Hernández de Ayones.
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Alegó que la casa de su propiedad

S. [inmediata á la ciénega que sirve de Plasoleta al Colexio de la
" ycompañia de Jesús

era imperfecta y desigual, y la autorización le permitiría tomar tres 

varas de terreno hacia la plazoleta, frente a la que haría portales 

si lo permitían. Ofrecía pagar el importe que tasara el alarife.
ocurrido

Es interesante conocer lo ///////ó en Ia sesión del Cabildo del

6 de diciembre de 1737*
/Antes de ser tratado el asunto, se dispuso quese abriera la puerta A

del salón para que se ausentara el Regidor Receptor de Penas de Cáma

ra y Gastos de Justicia, Cristóbal de Zayas Bazán, cuñado de Pedroso. 

Vuelta a cerrar la puerta, se acordó que los regadores José Martín Fé- 

íiX de Arrate y capitán Félix José de Acosta Riasa, el procurador ge

neral Félix Francisco Ruiz y el maestro aafqudtecto Andrés Bustillo 

examinaran el lugar, para entonces decidir en otra reunión.

El regidor y alguacil mayor Sebastián Calvo de la Puerta se opuso 

en la siguiente sesión del Cabildo, porque tal cosa estrecharía la 

plaza, que era propiedad pública. La oposición de Calvo de la Puerta 

hizo que se aplazara el asunto hasta la siguiente sesión, que se efec

tuó el 20 de diciembre. Por mayoría de votos se resolvió no acceder 

a la solicitud de Pedroso.

El J de junio de 1739» ante el escribano público Dionisio Pancor- 

bo, José de Pedroso y de Florencia vendió, con pacto de retro, a la 

señora Tomasa de Mata las casas que estaba fabricando en la esquina 

de Empedrado

( que está en la calle de la Iglesia de el Señor San Ignacio 
y sale á la Plazuela de la ciénega.

Era una parte del edificio que poseía/ Pedroso , colindante en su 

totalidad con la casa baja de las señoras Melchora y Josefa de Avilés, 

donde luego fue construida la casa de Peñalver o de Arcos.

La venta se llevo' a cabo por

■ ■ y ? nuevecientos y veinte pesos de á ocho reales,
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compradora réditos anuales del cinco por ciento .

La señora Tomasa de Mata, viuda, describió lag casas así;

esquina de las dos que seme hendió con pacto de retro una
i hallan incluzas en las cagas altas y baxas que actualmente
; está acabando de construir en la calle que de la iglesia de

4 el Sor Santo Domingo bá a el boquete que llaman de la siénega 
iy de allí cruza á la plazuela de el colegio de la 
u'esus á cuia plazuela está hasiendo frente...

compañía de

En posterior documento mutilado se puede apreciar que fue cance-

lada la operación a consecuencia del pacto de retro. El vendedor Pe

droso se di ó por en trepada la esquina

í ... para vsar de ella como su propio dueño...

Hay con £echa 13 de noviembre de 1741 una nota marginal en que

se da por rota y cancelada la escritura de venta de 1739•

Nueve años después del Cabildo aquel, y con fecha 29 de julio de

1746, insistió Pedroso en la solicitud de obtener las varas de tierra

necesarias para suprimir la irregularidad de su construcción y hacer

los portales. Ofreció trescientos pesos con destino a los gastos de

la guerra que entonces sostenía España, y otros trescientos para los

fondos de Propios y Rentas de la Ciudad.

Ya en esa fecha edificaba el Tesorero de la Real Hacienda, Diego

de Peñalver y Angulo, el palacio que después ocuparon sus descendien

tes los marqueses de Arcos.

Peñalver había recabado del capitán general Juan Erancisco de Gue-

mes y Horcasitas autorización para tomar del terreno de la plaza cua-

tro varas para sus portales.

Esa concesión quería obtenerla también Pedroso.

En la reunión del Cabildo, del sea el 29 de ju-

lio, se acordó que una comisión de

día mencionado, o

Capitula/es y técnicos se personara

en el lugar para que

■ /...se proporcione la linea para las quatro varas y Portales
' '-'Áde forma q Quede igual con la inmediata...

Se otorgaba la autorización a Pedroso, y éste podía realizar las
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olorag, pero debía obtener una confirmación real del acuerdo en un pla

zo de dos años, y en caso de no lograrlo quedaba en la obligación de 

demoler a su costo lo fabricado. En los documentos acopiados no hay 

más noticias sobre tan interesante cuestión.

En 1746 había dicho Pedroso que aquella casa era la de su habita

ción, aunque mucho después murió en otra de su propiedad, situada en 

Cuba 211.

La casa fue construida en tres secciones y en tres tiempos: la 

que estaba fabricada en 1739» Ia que comenzó después de marzo de 1741, 

y la que levantó con portales a partir de julio de 174-6.
Al morir Pedroso sin descendencia en 1774, hizo mandas y legados, 

e instituyó como herederos de sus bienes a sus hermanos Mateo y Fran

cisco de Pedroso y de Florencia. Entre esos bienes se encontraba la 

casa de la ciénaga, que fue adjudicada a Francisco. Este la aceptó 

con los gravámenes o censos ya conocidos: dos mil pesos del monasterio 

de Santa Clara, seiscientos ochenta y siete pesos cuatro reales del 

convento hospital real de San Juan de Dios, trescientos pesos a favor 

de la Ciudad, y los trescientos del compromiso de los portales.

La casa fue tasada entonces en 3°, 807 pesos y dos reales.

En la cuenta de los bienes se hizo después constar que el otro 

albacea, Mateo de Pedroso, se hacía cargo de la casa por el valor de 

los 30,807 pesos y dos reales de la tasación.

Según esas cuentas, en la casa había varios inquilinos, los que 

residían en porciones separadas. Esos eran los señores Barrera, Juan 

del Castillo, Juan Brunet, que tenía una esquina, Antonio de los Re

yes, y Simón Santos, por dos cuartos "de los adicionados”.

Además, parece que vivía en la parte principal Francisco de Pedro- 
Coleta

so y de Florencia con su esposa Luisa /XX/// de Garro y sus cinco hi

jos, el presbítero Francisco Xavier, María Michaela, Antonia, Carlos 

y Rosalía, a los cuales instituyó como herederos en unión de su cón

yuge, al morir el 28 de febrero de 1786.

En la partición de bienes su viuda se adjudicó la casa mortuoria,
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que es la de Empedrado, por valor de 15,537 pesos, excluidos los gra

vámenes. Se declaró que era la mitad de la tasación. Quedó la otra 

mitad en poder de la hija Antonia de Pedroso y de Garro. La partición 

tiene fecha 6 de septiembre de 1788.

Siguieron viviendo en la casa la viuda y algunos de los hijos, y 

en ella murió la señora Garro de Pedroso el 24 de octubre de 1801.

Pocos años antes, en 1794, Carlos de Pedroso y de Garro, que apa

recía ya como dueño de la parte adjudicada a la madre, compró el resto 

a su hermana Antonia, que firmó asistida de su esposo Juan de Zequeira.

Por eso no figura la casa en la partición de bienes de la viuda.

En 20 de diciembre de 1823, Carlos de Pedroso y de Garro, ya conde 

de esos apellidos, solicitó

una paja de agua del acueducto de Femando VII 

para s-u casa de Empedrado 3

haciendo esquina á la de Mercaderes.

María del Carmen de Pedroso y Pedroso se adjudicó a la muerte de 

sus padres la casa, en cuyos altos siguió residiendo con tres de sus 

sobrinos, huérfanos.
2. a-

Los entresuelos, 1/s accesori/s y otras piezas se hallaban arren

dadas .

El Directorio de Artes, Comercios e Industrias de La Habana para 

el año 1859 dió como instalados en los bajos el almacén de azúcar de 

Ramón G. Granda y la fábrica de tabacos La Tórtola, de Isidoro Rodrí

guez Sordo o Loredo.

El 2 de octubre de 1871 murió soltera María del Carmen de Pedroso 

y Pedroso. Había dispuesto en su testamento la libertad de todos los 

esclavos que le pertenecieran. Sus cuatro sobrinos y herederos convi

nieron en adjudicar la casa de Empedrado a la sobrina Concepción Mon- 

talvo y Pedroso, esposa de José Lombillo. Tasado el inmueble en 

$ 78,387» 50> como a cada uno le había tocado la cantidad de 26,000 

pesos, fue necesario que Lombillo entregara a los demás 52,000 pesos 

para completar la herencia a repartir.
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La descripción de la Anotaduría de Hipotecas dice que la edifica

ción linda por la derecha con la caga número 2 de la calle de Mercade

res, por la izquierda con la misma, que es la de los marqueses de 

Arcos.

En el año 1874, según el Directorio Comercial de Caine y C&, radi

caba en esa casa el escritorio del ingenio de azúcar San G^abriel, 

propiedad de José Lombillo y hermano. Este hermano era el tercer con

de de Casa Lombillo, del cual no se sabe que nunca viviera en la re

sidencia de Empedrado, sino en su casa quinta del Cerro. Estaba ca

sado con María Montserrat de Pedroso y Pedroso.

El testamento hecho "en plena salud” por los esposos María de la 

Concepción Montalvo y Pedroso y José Lombillo y Ramírez de Arellano, 

el 23 de marzo de 1877» especifica que poseían ”en totalidad” la casa 

de Empedrado en que habitaban. El 2 de noviembre murió él allí, 

y la esposa el 8 de enero de 1903*

A la^nuerte de ésta, fue adjudicada la casa en usufructo y con la 

tasación de $ 38,000.00, a la señora María de Jesús Montalvo y Pedro

so, viuda del señor Ignacio Montalvo y Calvo.

Extinguido el usufructo en 1908, por muerte de la señora Montalvo, 

la hija de ésta, señora María de la Concepción Montalvo y Montalvo, 

viuda del sexto marqués Du Quesne y casada en segundas nupcias con el 

que fue senador del Reino Arturo Amblard, se adjudicó la totalidad de 

la casa, la mitad de ella en pleno dominio y la otra mitad en usufruc

to cuya nuda propiedad correspondía a los cinco hijos habidos de su 

matrimonio anterior. No tuvo descendencia del segundo.

Cuando murió la viuda de Lombillo, en 1903,“ fue alquilada la casa 

al doctor Ricardo Dolz y Arango, abogado y profesor de Derecho Proce

sal en la Universidad de La Habana, que fue senador de la Repuhlica. 

Residió allí el doctor Dolz con su esposa.

En un Directorio General para los años 1904-1905, aparecido en 

julio de 1904, figuran como establecidos en la casa; el bufete del
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doctor D'ólz, con el teléfono 846, los abogados Juan E. Bandini y Alb 

berto Morales con el teléfono 385, y los también abogados Juan de Dios 

Fernández y Martínez y Federico Martínez de Quintana.

El Directorio de Bailly-Bailliére para 1907 enumera a los mismos 

abogados, y además expresa que allí radicaban la Secretaría de la 

Junta de Patronos del Hospital Nuestra Señora de las Mercedes y el ca

fé La Cueva, que estuvo situado en la esquina que hace frente a la 

plaza, en loe bajos. Otros abogados tenían sus oficinas en la casa; 

Oscar Fonts Sterling, entonces representante en la cámara y tesorero 

del Colegio de Abogados; Pedro de Arango y Pina, Eduardo Daumy, Mario 

L. Díaz, catedrático del Instituto de Segunda Enseñanza; José Grego- 

rich Piña, Adriano Troncoso, Osgood Smith, Roberto Tiant, Miguel Her

nández Osés, y un notario del que da como nombre Joaquín de Santillán.

También ese Directorio menciona a un Mr. Brans, del comercio; Ma- 

tíás Maresma, empleado, y Lorenzo Morején y Pastoriza, agente judi

cial. Pero de ésto^s- dice la compilación de Lavín que acaso no radi- 
el de Bayona,

caban allí, sino en otro edificio de la plaza//al que se atribuía a 

veces el número 5 de Empedrado.,x5X®x«xax£ix¿Kxfi:5tjCEX5tx

Un Directorio de 1912 asigna en esa casa el mismo teléfono A 2252 

a los abogados Ricardo Dolz, Pedro de Arango y Piña, Mario Díaz Irí- 

zar, Miguel Hernández Osés, José Gregorich Piña, los notarios José 

Rodríguez Acosta y José A. Santillán y Asselín, y el cartulario de 

este último, Benito Romero Costa.

Igualmente seguían los bufetes de Roberto Tiant, Adriano Tronco- 

so y Osgood Smith, además de la notaría de Gonzalo Alvarado y Zúñiga,
Dearborn 

que se hallaba en los entresuelos de Mercaderes; la Drug

and Chemical Works, y el café La Cueva.

En Directorio de 1916 hay la relación de los bufetes de Dolz, Gre

gorich, Tiant y Smith, la notaría de Alvarado, la agencia de automó

viles de Seiglie y Teurbe Tolón, y el café La Cueva.

En 6 de junio de 1919> ante el notario Miguel Hernández Osés, que 
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había trasladado sus oficinas profesionales para Aguiar 72, adquirió 

la casa por la cantidad de $ 100.000.00 el doctor Dolz. Fueron vende

dores María de las Mercedes, María de Jesús, María de la Concepción, 

Juana de Dios y Pedro Du Quesne y Montalvo, este último el séptimo 

marqués Du l^uesne.

El Directorio de 1920 mantiene los nombres de abogados de Dolz y
r

Gregorich, y añade los de Joaquín Barreto, Justin J. Franco, José 

García Ordóñez y Manuel Laso Ramos, al procurador Francisco López Rin

cón, la taquígrafa Isabel González Biar, el empleado Eduardo García 

Lebredo. Estaban también el abogado Osgood Smith y Miguel Alvarado, 

padre de Gonzalo, el almacén de los productos farmacéuticos a ctjyo 

frente se hallaba Rafael Posso, la consulta médica del doctor Federico 

TorraIbas, y el café La Cueva.

En 1924 había allí como abogados Vicente Cao y Gonzalo Alvarado, 

Estaban el empleado Eduardo García Lebredo, Rafael Posso, el comisio-
Giraudier?

nista Antonio hij o, la oficina particular del propietario

Femando Veranes, el procurador Francisco López Rincón, la consulta 

médica del doctor Eduardo C. Poy, la Magnus Schips Chandlery S.A., 

López Rincón y Ca.,agentes judiciales, y el café La Cueva.

En 1927 estaban los abogados Ricardo y Enrique Dolz, José Grego

rich y Pedro Cué Abreu, éste con el teléfono M 1851. Además, el ca

fé La Cueva.

No hay más noticias en la compilación de Lavín sobre profesiona

les o personas que se radicaran en la casa.

A consecuencia de los sucesos políticos, el doctor Dolz tuvo que 

asilarse el 27 de septiembre de 1932 en la embajada de México y salir 

siete semanas después hacia el extranjerco.

La esposa del doctor Dolz, que lo había acompañado, volvió a La 

Habana y el 2 de junio de 19 33, con poderes de su marido, vendió la 

casa por la sana de $ 02,000.00 a la señora Gómez Mena de Cagiga.

Según la Guía de Teléfonos de 193^> funcionaba en la casa la Es

cuela Municipal de Música.



Durante la presidencia del doctoi* y coronel Federico Lareáo Brú, 

fue la antigua residencia de Lombillo sede de la Secretaría de Defen

sa Nacional.

En 1941 estuvo allí la Jefatura de Sanidad Municipal. También 

quedaron entonces instaladas las oficinas del Ayuntamiento denomina

das Control del Personal, Pesas y Medidas, Asistencia XKKiaci y Pre

visión Social, con la Bolsa de Trabajo, Asilos y Creches, entierros 

y otros.

Esas oficinas continúan actualmente en la casa, y también las del 
Historiador de la Ciudad de La Habana, con su Museo Histórico y leí 

Biblioteca Francisco González del Valle.

Agrega el trabajo de Lavín;

¿Este Museo y Biblioteca están ocupando en el edificio el lugar 
en que por muchos años estuvieron instaladas una de'las mejores

\caballerizas y cochera de esta ciudad.
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PALACIO DEL MARQUES DE AGUAS CLARAS

San Ignacio # 54, antiguo 16.

Frente a la Plaza de la Catedral.

Propietario: Inversiones Ibero Americana 3. A., Oficios 12.

Administrador: Francisco Pramil García.

Renta: $537.93.

Placa de amillaramiento en el Municipio: 34433.

í
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El Palacio Del Marqués 
De Aguas Claras Servirá 

Para Museo de Pintura ¡

El dooior José María Chacón y Cal’ | 
vo. Director de Cultura de la Secre
taría de Educación, manifestó ayer a 
los, periodistas que el Palacio de los 
Marqueses de Aguas Claras, en el 
cual se han realizado recientemente 
muy importantes obras para restau
rarlo a su primitivo aspecto colonial, 
será alquilado para celebrar eñ el la 
primera Exposición de Pintura y Es
cultura del Salón Permanente de la I 
Dirección de Cultura, El Palacio de 
los Marqueses de Aguas Ciaras, uno 
de más pura arquitectura‘colonial de 
cuantos existen en la Habana, como 
deben conocer nuestros lectores, se I 
o. cuentra a un costado de la Plaza de 
la Catedral y 'ha sido restaurado en 
retos últimos meses, con verdadero 
acierto ,a su primitivo estado. El doc 
tor Chacón informó que sus gestiones 
se encaminarían a obtener la propie- 

’ dad de dicho ¿inmueble para que en 
: el quedase instalada la Exposición 
: Permanente. I



CASA DE LOS CONDES DE CASA BAYONA



I 4 "J

La vieja mansión de los Condes de Casa 
Bayona
Por el arquitecto Enrique Luis

Con este trabajo, y de acuerdo con el deseo 
expresado por el Director, damos lioy comienzo 
a una serie de investigaciones sobre las más an
tiguas casonas cubanas, así como descripción 
de las mismas, con objeto no sólo de divulgar 
un aspecto de nuestro pasado legendario sino, 
principalmente, con el de estimular a nuestra 
juventud estudiosa a buscar, en el análisis de 
lo que fué, la sinceridad de expresión de lo que 
vendrá.

Estudiando los sistemas arquitectónicos de la 
antigüedad en cualquier país y en cualquier mo
mento de la historia, hallamos siempre un re
flejo poderoso y vivo de la expresiva sinceridad 
que los produjo; es, por esta causa, que siempre 
he considerado al estudio de los estilos y sus 
derivados como la fuente más jugosa de donde 
nos ha de venir la inspiración para producir lo 
nuevo, lo fresco, lo original. Quizás halla algo 
de paradoja aquí; pero la experiencia nos ense
ña que hay tanta verdad en una paradoja como 
en un axioma.

Hay una vieja casona en nuestra Capital, 
una sola, que posee una gloria que nadie más po
see y que’ nadie puede discutirle: la de haber 
sido compañera inseparable, como hermana ma
yor en edad, de la joya arquitectónica más pre
ciada de Cuba: La Catedral de San Cristóbal 
de la Habana. Esa gloria pertenece a la vieja 
mansión de los Condes de Casa Bayona, cono
cida actualmente con el nombre de “casa de la 
Discusión”, por haber sido ocupada hasta hace 
unos pocos años por un Diario que fué famoso 
durante el primer cuarto de este siglo.

Esta casa fué construida por don Luis Cha
cón, Gobernador Militar de la Isla de Cuba, en 
1720. Pocos años después, en 1724, fué cedida a 
la Compañía de los Jesuítas una hipoteca que 
existía sobre la misma, como dote de una hija 
del Gobernador Chacón que profesó los hábitos 
religiosos.

Más tarde Don José Bayona y Chacón, pri
mer Conde de Casa Bayona, con señorío vita-

Varela.

licio personal Santa María del Rosario, casa
do (ecm-wm hija jde Don Luis de Chacón, deja al 
morir todos su bienes y sus títulos al Convento 
de Santo Domingo. Pero un pariente del Conde, 
no complacido del testamento, pone pleito al 
Prior de los frailes dominicos y, aunque pier
de los bienes, logra salvar los títulos. (No tengo 
constancia de qué cosa fuese más estimada en 
aquella época).

Quizás, si como consecuencia de estos últimos 
detalles, se forjó la leyenda, que no ha sido com
probada, de haber funcionado en esta casa los 
representantes de la Inquisición en Cuba. Ade
más la cercanía de la Catedral abonaba la creen
cia popular. Pero lo cierto y positivo es que, 
desde principios del siglo pasado, fué adquirida 
por el Colegio de Escribanos de nuestra “siem
pre fidelísima ’ ’ ciudad, hasta convertirse hoy en 
propiedad del Colegio Notarial, para cuyas ofi
cinas se está reconstruyendo y adaptando bajo 
la dirección del distinguido Arquitecto Enrique 
Gil Castellanos.

El cariño del Arquitecto Gil a las piedras vie
jas y su respeto a la tradición ha hecho posible 
que admiremos hoy, en lo que hasta hace poco 
era una ruina, a una de nuestras más típicas ca
sonas : por su aspecto exterior, por la simétrica 
y regular distribución de sus plantas, y por sus 
materiales en los que dominan la piedra conchí
fera, el rojo ladrillo, las típicas losas de San j\Ii- 
guel y las maderas preciosas utilizadas en sus 
ricas techumbres.

Los muebles construidos en el siglo XIX para 
el Colegio de Escribanos, que aún se conservan 
en buen estado, fueron hechos de la madera 
(caoba y ácana) sacada de los primitivos tabi
ques interiores que estaban formados por entra
mados de madera rellenados con tapial, y los 
que fueron suprimidos unos y reconstruidos de 
manipostería otros.

Como dato extraordinariamente singular el 
piso del vestíbulo o zaguán estaba formado de 
grandes losas cuadradas de mármol rojo sin pu-
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SILLON DE METAL NIQUELADO Y CUERO.
J. ADNET.

teria prima de superior calidad, con todos los 
colores imaginables, rojas como el ácana y cao
ba, amarillos de oro como el dagame, negras co
mo el ébano, etc., y con veteados decorativos de 
múltiples aspectos, competimos con las más ri
cas regiones del mundo. Juntamente con la ex
portación de maderas florece entre nosotros la 
industria del mueble con una amplitud y desa
rrollo tal, que la hacen merecedora de una supe
rior atención por parte de las autoridades y 
público.

Unas vueltas por el Paseo de Martí o una vi
sita por la calle de Angeles o Galiano o la Ave
nida de Neptuno, que casi en toda su longitud 
es una exposición permanente de muebles, com
probará nuestro aserto.

No podemos resistir la tentación de relatar 
una anécdota sucedida a un compatriota que 
deseando comprar muebles en Europa, en uno de 
los mejores establecimientos de París, fué lle
vado a un pequeño salón donde se exhibía un 
juego de comedor hecho con unas maderas ex

cepcionalmente bellas por su veteado y colori
do, y el vendedor francés después de ponderarle 
su exquisita calidad le dijo que eran maderas de 
Cuba.

También la relativa baratez del material que 
abunda mucho unido a una mano de obra esme
rada que hoy tenemos, casi nos obliga a cons
truir muebles macizos sin mesquinos enchapa
dos, dándole superioridad al producto. Y esta 
superioridad se lia demostrado, no sólo en las su
bastas para el amueblamiento de Palacios y Re
sidencias construidas por el Gobierno, Munici
pio y particulares, donde las casas del país han 
dejado muy atrás la producción extranjera, si
no que compitiendo en los Estados Unidos, nues
tros industriales han obtenido señalados triun
fos.

Esto nos hace pensar que las autoridades de 
común acuerdo con los fabricantes debieran or
ganizar certámenes cada dos años con Salones 
de Exposición, que facilitaría el Gobierno, don
de mueblistas y decoradores aprovechando la 
presencia de grandes contingentes de touristas 
que nos visitan en el invierno dieran a cono
cer nuestros avances.

Estos Salones Nacionales que podrían conte
ner también pinturas y esculturas, serían un 
número más a añadir a los programas de fes
tejos invernales, ya interesantes de por sí con 
las carreras de caballos, carnavales, etc., y a 
este respecto nadie mejor que el doctor Tirso 
Mesa, Mayor de la Ciudad y Presidente de la 
Comisión de Tourismo para la realización de la 
idea. A él nos dirigimos, confiando en sus gran
des iniciativas.

Es necesario estimular todas nuestras fuentes 
Je riqueza ampliando nuestros mercados, dándo
les el mayor radio posible, es necesario sumar es
fuerzos aislados, despertando energías, y moder
nizarnos adaptando métodos nuevos puestos en 
práctica, hace tiempo por países más avanzados.

ARTE Y DECORACION tiene los mejores 
deseos de ayudar a los productores nacionales y 
también al doctor Mesa en sus próximas cam
pañas para atraer el tourismo.
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CASA DEL CONDE DE CASA BAYONA.
FACHADA A LA PLAZA DE LA CATEDRAL.

CASA DEL CONDE DE CASA BAYONA.
ANGULO DEL PATIO.
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limentar, lo que liacía creer en una losa ele es
pecial apariencia ligeramente rosada. Pulida 
una de ellas por el Arquitecto Gil se vió su ca
lidad y color, con un brillo intenso, que armoni
za perfectamente con el tono siena-granate de la 
caoba y el ácana de los techos de viguetería.

En el centro del patio se ha construido el 
brocal del pozo con idénticos materiales y forma 
que el primitivo. El brocal es de piedra irregu
lar y el sostén del rodillo es de madera tomada 
de un techo que hubo de repararse, y en la que 
se aprecia como los nudos tardan mucho más en 
pudrirse que el resto.

En elogio de nuestros antepasados de hace 
doscientos años y como censura a los de hace 
cincuenta, el Arquitecto Gil me mostró la dife
rencia de calidad en el trabajo de las vigueterías 
de los techos: las hechas por los últimos estaban 
tan deterioradas que hubo que cambiarlas y re
forzarlas, mientras que las primitivas del año 
1.720 se conserva?! inalterables y en tan buenas 
condiciones de calidad y apariencia como el pri
mer día.

El Arquitecto restaurador se permitió una li
bertad, (criticable desde el punto de vista his
tórico, pero aceptable desde el artístico y tradi
cional), al labrar en piedra una virgencita 
el ángulo formado ñor la calle de San Ignacio 
v el Callejón del Chorro, dentro de un nicho re
matado por una tínica cornisa en ángulo acudo, 
según nuede anreeiarse en uno de los .grabados 
que ilustran este trabaio. (El bodeguero de la 
esquina le atribuve virtudes milagrosas, que él 
se encarga de difundir, quizás con fines mercan
tiles. Como muchas levendas se han feriado así. 
quiero deiar constancia de ello nara salvaguar
dar la Historia de un futuro truco tradicional), 
Precisamente en este ángulo anareció. al des
truirse el revoone, un letrero con el nombre de 
la calle de San Tgnaeio en letras negras sobre es
tuco blanco brillante, ñero deteriorado en narte. 
Hubo quien pensó one la fachada midiera haber 
estado estucada, más se comprobó one sólo el le
trero lo estuvo. Con mnv bnen juicio s° salvó 
cuanto se nudo v liov. desunes de dos siglos qui
zás. el sol. el agua y el viento vuelvan a hacerle 
sus honores.

Ese mismo revoone, al ser destruido reveló 
muchas otras cosas interesantes nara los arqui
tectos e historiadores: v a trueque de ganarme 
la mala voluntad de algunos distinguidos com
pañeros que lo estiman razonable, bello y más

SALON DE RECIBO.

ajustado a nuestros antiguos edificios que el 
despiezo en piedra, me atrevería a sugerir que 
se ordenase la total limpieza de fachadas e in
teriores de nuestras más importantes y hermosas 
casas coloniales, porque, a más de lo que, en mi 
concepto, ganaría la estética urbana, quizás po
dríamos encontrar en sus añosas piedras esa 
historia que estamos transcribiendo y que tantos 
esfuerzos supone para llevarla a feliz término.

Las fachadas son de piedra conchífera, po
siblemente extraída del litoral que en los prime
ros años del siglo XVIII llegaba a unos cincuen
ta metros de la explanada, llamada Plazuela de 
la Ciénaga, que más tarde, al correr del tiempo, 
habría de convertirse en la más célebre Plaza ha
banera, y que hoy, con el nombre de Plazoleta de 
la Catedral, es la admiración de los touristas y el 
sagrado arcano de los recuerdos y las tradicio
nes más queridas de los habaneros.

Estas fachadas, como se ve en la fotografía, 
eran de ancestro español. Grandes paños de pa
red enteramente lisos; portada ligeramente des
tacada mediante el uso de jambas y cornisas sen
cillamente enlazadas con el hueco de la ventana
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CASA DEL CONDE DE CASA BAYONA.
GALERIA DE LA PLANTA BAJA. ESCALERAS.

CASA DEL CONDE DE CASA BAYONA.
GALERIA SUPERIOR. AL FONDO LOS TIPICOS TEJADOS.
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TECHO DE MADERA DEL SALON PRINCIPAL.

superior; macizas y sobrias rejas de barrotes de 
hierro en las ventanas de la planta baja, hoy 
suprimidas, y volados balcones con barandaje 
de hierro forjado en la superior.

El dibujo central de este barandaje parece 
una libre y caprichosa interpretación de la co
rona condal, cpie realmente se diferencia muy 
poco de las estilizaciones de la nueva Arquitec
tura que consisten no en imitar sino en sugerir.

Todos estos cuerpos murales tan sobrios (de 
una vara de espesor) están terminados por una 
simple cornisa formada por una triple hilera de 
tejas que recibe la cubierta a dos aguas. Esta 
cubierta, con su color .suavemente rojo unas ve
ces y sombríamente siena otras, es la única nota 
de alegría que va de la casa al exterior. Casonas 
de vida adentro, hechas para gozar lo íntimo, 
sólo brindaban al antiguo transeúnte un frío 
hermetismo.

Más, ¡ qué distinto el interior! Las habitacio
nes amplias, aeojedoras. Los patios cerrados, 
umbrosos, plenos de rumores de fronda y del 
murmurio del agua de las fuentes.

Las galerías abiertas, rientes de sol en las tem
pladas horas del día, plateadas de luna en las de

liciosas horas de la noche. Los salones vastísi
mos, hechos para el suave conversar y para el 
dulce transcurrir de las veladas. Espíritu de 
un pasado que ya no volverá.

La planta baja de la mansión de los Condes 
de Casa Bayona consta de vestíbulo, patio cen
tral cuadrado con tres arcadas carpaneles en 
cada lado, galería circundante, y varias depen
dencias que abren a ésta, destinadas al servicio, 
oficinas, almacenes, etc. Dos escaleras, una a 
cada lado de la reja del zaguán, de doble ram
pa, unidas por un amplio arco carpanel, favore
cen el conjunto arquitectónico del patio y las ga
lerías. Los pasos de estas escaleras están forma
dos por piedras de San Miguel, comprendiendo 
cada una de ellas una tabica y una huella. Esta 
escalera es un verdadero acierto de composi
ción. Sin embargo, y como incomprensible con
traste, es notoriamente incómoda; su inclinación 
es de 45 grados.

Las arcadas ofrecen la nota singular de te
ner el intradós de ladrillos rojos en una sola hi
lada, y constando exactamente de sesentinuove 
ladrillos cada una, tal como si fuese un despiezo 
en piedra. El resto es de manipostería irregular.
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La planta alta es, naturalmente, más rica, lo 
(pie se observa en el bello artesonado de madera 
en los techos de seis grandes salones de muy 
buenas proporciones: baste decir que los dos 
pequeños son de seis por seis metros y los cuatro 
restantes son de seis por doce metros. El puntal 
en la parte más alta es de ocho metros. La ma
dera está tallada toscamente, pero el conjunto 
lo preside un buen gusto indiscutible, sobrio, 
severo, racional, no excento de cierta frescura 
ingénua. Las fotografías de dos de estos techos 
así lo prueban al lector. La tracería en el centro 
de las llaves dobles es sencilla, pero de hermoso 
efecto.

En esta planta se distribuían la sala, la bi
blioteca, el comedor (siempre orientado a la 

brisa), las habitaciones de dormir, el baño, con 
la clásica concha de mármol vaciada en un blo
que, y la amplia cocina criolla con el hogar en
cendido a todas horas según una antigua cos
tumbre cubana heredada de España. Quizás en 
la construcción primitiva hubiese habido una 
capillita, como era usual en la época, pero las 
reformas y adaptaciones posteriores impiden el 
poder asegurarlo.

Al Arquitecto Enrique Gil Castellanos debe
mos los habaneros el haber salvado una casona 
más, (precisamente de las más antiguas), y el 
haberla restaurado con exquisito celo, tratando 
de adaptarla a las nuevas necesidades de la épo
ca sin vandalismos comerciales y respetando el 
espíritu impalpable de la tradición.



LA VIEJA MANSION DE LOS CONDES DE CASA BAYONA

Por el arquitecto Enrique Luis Varela.

Con este trabajo, y de acuerdo con el deseo expresado por 

el Director, damos hoy comienzo a una serie de investigacio

nes sobre las más antiguas casonas cubanas, asi como descrip

ción de las mismas, con objeto no sólo de divulgar un aspec

to de nuestro pasado legendario sino, principalmente, con el 

de estimular a nuestra juventud estudiosa a buscar, en el 

análisis de lo que fué, la sinceridad de expresión de lo que 

vendrá.

Estudiando, los sistemas arquitectónicos de la antigüedad 

en cualquier país y en cualquier momento de la historia, ha

llamos siempre un reflejo poderoso y vivo de la expresiva 

sinceridad que los produjo; es, por esta causa, que siempre 

he considerado al estudio de los estilos y sus derivados co

mo la fuente más jugosa de donde nos ha de venir la inspira

ción para producir lo nuevo, lo fresco, lo original. Quizás 

halla algo de paradoja aquí; pero la experiencia nos enseña 

que hay tanta verdad en una paradoja como en un axioma.

-o—

Hay una vieja casona en nuestra Capital, una sola, que 

posee una gloria que nadie más posee y que nadie puede dis

cutirle; la de haber sido compañera insepsrable, como herma

na mayor en edad, de la joya arquitectónica más preciada de 

Cuba; La Catedral de San Cristóbal de La Habana. Esa gloria 
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pertenece a la vieja mansión de los Condes de Casa Bayona, 

conocida actualmente con el nombre de ”casa de la Discusión”, 

por haber sido ocupada hasta hace unos pocos años por un Dia

rio que fué famoso durante el primer cuarto de este siglo.

Esta casa fué construida por don Luis Chacón, Gobernador Mi

litar de la Isla, de Cuba, en 1720. Pocos años después, en 1724, 

fué cedida a la Compañía de los Jesuítas una hipoteca que exis

tía sobre la misma, como dote de una hija del Gobernador Chacón 

que profesó los hábitos religiosos.

Más tarde Don José Bayona y Chacón, primer Conde de Casa Ba

yona, con señorío vitalicio personal en Santa María del Rosario 

casado con una hija de Don Luis de Chacón, deja al morir todos 

sus bienes y sus títulos al Convento de Santo Domingo. Pero un 

pariente del Conde, no complacido del testamento, pone pleito 

al Prior de los frailes dominicos y, aunque pierde los bienes, 

logra salvar los títulos. (No tengo constancia de qué cosa fue

se más estimada en aquella época).

Quizás, si como consecuencia de estos últimos detalles, se 

forjó la leyenda, que no ha sido comprobada, de haber funcio

nado en esta casa los representantes de la Inquisición en Cuba, 

Además la cercanía de la Catedral abonaba la creencia popular. 

Pero lo cierto y positivo es que, desde principios del siglo 

pasado, fué adquirida por el Colegio de Escribanos de nuestra 

“siempre fidelísima” ciudad, hasta convertirse hoy en propie

dad del Colegio Notarial, para cuyas oficinas se está recons

truyendo y adaptando bajo la dirección del distinguido Arqui

tecto Enrique Gil Castellanos.
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El cariño del Arquitecto Gil a las piedras viejas y su 

respeto a la tradición ha hecho posible que admiremos hoy, 

en lo que hasta hace poco era una ruina, a una de nuestras 

más típicas casonas; por su aspecto exterior, por la simétri

ca y regular distribución de sus plantas, y por sus materia

les en los que dominan la piedra conchífera, el rojo ladrillo, 

las típicas losas de San Miguel y las maderas preciosas utili

zadas en sus ricas techumbres.

Los muebles construidos en el siglo XIX para el Colegio de 

Escribanos, que aún se conservan en buen estado, fueron hechos 

de la madera (caoba y ácana) sacada de los primitivos tabiques 

interiores que estaban formados por entramados de madera relle

nados con tapial, y los que fueron suprimidos unos y reconstrui

dos de manipostería otros.

Como dato extraordinariamente singular el piso del vestíbu

lo zaguán estaba formado de grandes losas cuadradas de mármol 

rojo sin pulimentar, lo que hacía creer en una losa de espe

cial apariencia ligeramente rosada. Pulida una de ellas por el 

Arquitecto Gil se vió su calidad y color, con un brillo inten

so, que armoniza perfectamente con el tono siena-granate de la 

caoba y el ácana de los techos de viguetería.

En el centro del patio se ha construido el brocal del pozo 

con idénticos materiales y forma que el primitivo. El brocal es 

de piedra irregular y el sostén del rodillo es de madera tona

da de un techo que hubo de repararse, y en la que se aprecia 

como los nudos tardan mucho más en pudrirse que el resto.
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En elogio de nuestros antepasados de hace doscientos años 

y como censura a los de hace cincuenta, el Arquitecto Gil me 

mostró la diferencia de calidad en el trabajo de las viguete- 

rlas de los techos: las hechas por los últimos estaban tan de

terioradas que hubo que cambiarlas y reforzarlas, mientras que 

las primitivas del año 1720 se conservan inalterables y en tan 

buenas condiciones de calidad y apariencia como el primer día.

El Arquitecto restaurador se permitió una libertad, (criti

cable desde el punto de vista histórico, pero aceptable desde 

el artístico y tradicional), al labrar en piedra una virgenci- 

ta en el ángulo formado por la calle de San Ignacio y el Calle

jón del Chorro, dentro de un nicho rematado por una típica cor

nisa en ángulo agudo, según puede apreciarse en uno de los gra

bados que ilustran este trabajo. (El bodeguero de la esquina 

le atribuye virtudes milagrosas, que él se encarga de difundir, 

quizás con fines mercantiles. Como muchas leyendas se han for

jado así, quiero dejar constancia de ello para salvaguardar la 

Historia de un futuro truco tradicional). Precisamente en este 

ángulo apareció, al destruirse el revoque, unletrero con el 

nombre de la calle de San Ignacio en letras negras sobre estu

co blanco brillante, pero deteriorado en parte. Hubo quien pen

só que la fachada pudiera haber estado estucada, más se compro

bó que sólo el letrero lo estuvo. Con muy buen juicio se salvó 

cuanto se pudo y hoy, después de dos siglos quizás, el sol, el 

agua y el viento vuelvan a hacerle sus honores.

Ese mismo revoque, al ser destruido reveló muchas otras co

sas interesantes para los arquitectos e historiadores: y a 



trueque de ganarme la mala voluntad de algunos distinguidos 

compañeros que lo estiman razonable, bello y más ajustado a 

nuestros antiguos edificios que el despiezo en piedra, me atre

verla a sugerir que se ordenase la total limpieza de fachadas e 

interiores de nuestras más importantes y hermosas casas colo

niales, porque, a más de lo que, en mi concepto, ganarla la es

tética urbana, quizás podríamos encontrar en sus añosas piedras 

esa historia que estamos transcribiendo y que tantos esfuerzos 

supone para llevarla a feliz término.

—o—

Las fachadas son de piedra conchífera, posiblemente extraída 

del litoral que en los primeros años del siglo XVIII llegaba a 

unos cincuenta metros de la explanada, llamada Plazuela de la 

Ciénaga, que más tarde, al correr del tiempo, habría de conver

tirse en la más célebre Plaza habanera, y que hoy, con el nom

bre de Plazoleta de la Catedral, es la admiración de los tourls 

tas y el sagrado arcano de los recuerdos y las tradiciones más 

queridas de los habaneros.

Estas fachadas, como se ve en la fotografía, eran deancestro 

español. Grandes paños de pared enteramente lisos; portadas li

geramente destacada mediante el uso de jambas y cornisas senci

llamente enlazadas con el hueco de la ventana superior; macizas 

y sobrias rejas de barrotes de hierro en las ventanas de la 

planta baja, hoy suprimidasy volados balcones con barandaje de 

hierro forjado en la superior.

El dibujo central de este barandaje parece una libre y ca

prichosa interpretación de la corona condal, que realmente se 
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diferencia muy poco de las estilizaciones de la nueva Arquitec

tura que consisten no en imitar sino en sugerir.

Todos estos cuerpos murales tan sobrios (de una vara de es

pesor) están terminados por una simple cornisa formada por una 

triple hilera de tejas que recibe la cubierta a dos aguas. Es

ta cubierta, con su color suavemente rojo unas veces y sombría

mente siena otras, es la única nota de alegría que va de la ca

sa al exterior. Casonas de vida adentro, hechas para gozar lo 

Íntimo, sólo brindaban al antiguo transeúnte un frío hermetismo.

Más, ¡qué distinto el interiorl Las habitaciones amplias, 

acojedoras. Los patios cerrados, umbrosos, plenos de rumores de 

fronda y del murmurio del agua de las fuentes.

Las galerías abiertas, rientes de sol en las templadas ho

ras del día, plateadas de luna en las deliciosas horas de la 

noche. Los salones vastísimos, hechos para el suave conversar 

y para el dulce transcurrir de las veladas. Espíritu de un pa

sado que ya no volverá.

La planta baja de la mansión de los Condes de Casa Bayona 

consta de vestíbulo, patio central cuadrado con tres arcadas 

carpaneles en cada lado, galería circundante, y varias depen

dencias que abren a ésta, destinadas al servicio, oficinas, al

macenes, etc. Dos escaleras, una a cada lado de la reja del za

guán, de doble rampa, unidas por un amplio arco carpanel, favo

recen el conjunto arquitectónico del patio y las galerías. Los 

pasos de estas escaleras están formados por piedras de San Mi

guel, comprendiendo cada una de ellas una tabica y una huella. 

Esta escalera es un verdadero acierto de composición. Sin em

bargo, y como incomprensible contraste, es notoriamente incó-



moda; su inclinación es de 45 grados.

Las arcadas ofrecen la nota .singular de tener el intradós 

de ladrillos rojos en una sola hilada, y constando exactamente 

de sesentinueve ladrillos cada una, tal como si fuese un despie

zo en piedra. El resto es de mamposterla irregular.

La planta, alta es, naturalmente, más rica, lo que se observa 

en el bello artesonado de madera en los techos de seis grandes 

salones de muy buenas proporciones; baste decir que los dos pe

queños son de seis por seis metros y los cuatro restantes son de 

seis por doce metros. El puntal en la parte más alta es de ocho 

metros. La madera está tallada toscamente, pero el conjunto lo 

preside un buen gusto indiscutible, sobrio, severo, racional, no 

excento de cierta frescura ingenua. Las fotografías de dos de 

estos techos así lo prueban al lector. La tracería en el centro 

de las llaves dobles es sencilla, pero de hermoso efecto.

En esta planta se distribuían la sala, la biblioteca, el co

medor (siempre orientado a la brisa), las habitaciones de dor

mir, el baño, con la clásica concha de mármol vaciada en un blo

que, y la amplia cocina criolla con el hogar encendido a todas 

horas según una antigua costumbre cubana heredada de España. Qui

zás en la construcción primitiva hubiese habido una capillita, 

como era usual en la época, pero las reformas y adaptaciones pos

teriores impiden el poder asegurarlo.

Al Arquitecto Enrique Gil Castellanos debemos los habaneros 

el haber salvado una casona más, (precisamente de las más anti

guas), y el haberla restaurado con exquisito celo, tratando de



8 .

adaptarla a las nuevas necesidades de la época sin vandalis

mos comerciales y respetando el espíritu impalpable de la tra

dición.

Arte y Decoración, La Habana, agosto, 1931.



LA SANTA TERESITA DEL VIEJO PALACETE QUE

CONSTRUYERAN LOS CONDES DE CASA EAYONA

Nombrado por ese Ministerio, por Decreto fecha 12 de noviem

bre de 1942 Arquitecto Conservador de la Plaza de la Catedral y 

demás edificios que la circundan, tengo el honor de poner en 

su conocimiento, muy atentamente, que en la fachada del edifi

cio que perteneció al señor Conde de Casa Bayona, cuando hace 

aproximadamente diez años fué objeto de distintas obras de res

tauración y embellecimiento, para devolverle su primitivo carác

ter arquitectónico, se construyó una pequeña hornacina en el án

gulo de la calle de San Ignacio, donde fué colocada después la 

imagen de Santa Teresita del Niño Jesús, con el deseo, segura

mente, de dar la sensación de que la existencia de esa imagen 

en aquel lugar fué producto de la devoción de la época,

Pero, ocurre en este caso especifico, que el edificio, se

gún entendemos, quedó construido en el primer tercio del siglo 

XVIII, y esta religiosa fué santificada o canonizada el dia 17 

de mayo del año 1925, es decir, a los comienzos del actual siglo. 

Como se ve, resulta de todo ello un anacronismo, o un hecho 

muy lejano a la posible realidad histórica. De otra parte, el 

ambiente colonial español, y la Santa de que tratamos es fran

cesa y de nuestra época contemporánea, pues nació en Alenzon, 

Francia, el dia 2 de enero del año 1873; entró en el Convento 

de las Carmelitas Descalzas de Lisieux el 9 de abril de 1888 

y falleció en el propio Convento cuando sólo contaba 24 años 

de edad o sea el 30 de septiembre del año 1897»
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Con el fin de que esa hornacina no quede vacía y como com

plemento ornamental de la fachada de líneas sobrias de esa ca

sa, se nos ocurre, y a usted pedimos autorización para gestio

nar su realización, que bien puede ser sustituida la actual ima

gen por la de San Cristóbal de La Habana, patrón de la ciudad. 

Tiene esta sustitución la ventaja de que el visitante de la Pla

za, puede enterarse, inmediatamente, de que nuestra ciudad está 

bajo la advocación o la sombra tutelar de San Cristóbal, y de su 

verdadero nombre originario de San Cristóbal de La Habana, que 

se ha abreviado, con el tiempo, quedando La Habana o Habana sim

plemente. Además, la leyenda de San Cristóbal es lo suficiente 

bella para que el visitante de la Plaza pueda interesarse por 

ella y conservar su agradable recuerdo.

Pudiera también colocarse en dicha hornacina la imagen de 

Santa Lucía, que es la pátrona de los notarios, en razón de 

que en ese mismo edificio estuvo instalado durante casi treinta 

años el Colegio Notarial de La Habana,

Asimismo otra solución podrá ser, ya que hay esta devoción 

a Santa Teresita, la de colocar una imagen de Santa Teresa, la 

mística doctora de Avila, que ha tenido en los fastos del sen

timiento religioso de Cuba tan singular relieve.

También pudiera pensarse en la imagen de San Ignacio de Lo- 

yola, fundador de la Compañía de Jesús, en razón de haber sido 

los padres jesuítas quienes construyeron el edificio de la San

ta Iglesia Catedral, existente en aquella Plaza.

Pudiera, igualmente, elegirse la imagen de Ntra. Sra. del 

Rosario, teniendo en cuenta que fueron los Condes de Casa Ba
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yona, los fundadores de la ciudad de Santa María del Rosario, 

y quienes en el primer tercio del siglo XVIII, edificaron es

ta mansión señorial, donde ellos y sus descendientes residie

ron aproximadamente dos siglos.

De usted, con toda consideración y en espera de lo que se 

sirva disponer al respecto.



IA SANTA TERESITA DEL VIEJO PALACETE QUE

CONSTRUYERAN LOS CONDES DE CASA BAYONA

Nombrado por ese Ministerio, por Decreto fecha 12 de noviem

bre de 1942 Arquitecto Conservador de la Plaza de la Catedral y 

demás edificios que la circundan, tengo el honor de poner en 

su conocimiento, muy atentamente, que en la fachada del edifi

cio que perteneció al señor Conde de Casa Bayona, cuando hace 

aproximadamente diez años fué objeto de distintas obras de res

tauración y embellecimiento, para devolverle su primitivo carác

ter arquitectónico, se construyó una pequeña hornacina en el án

gulo de la calle de San Ignacio, donde fué colocada después la 

imagen de Santa Tereslta del Niño Jesús, con el deseo, segura

mente, de dar la sensación de que la existencia de esa imagen 

en aquel lugar fué producto de la devoción de la época.

Pero, ocurre en este caso especifico, que el edificio, se

gún entendemos, quedó construido en el primer tercio del siglo 

XVIII, y esta religiosa fué santificada o canonizada el día 17 

de mayo del año 1923, es decir, a los comienzos del actual siglo. 

Como se ve, resulta de todo ello un anacronismo, o un hecho 

muy lejano a la posible realidad histórica. De otra parte, el 

ambiente colonial español, y la Santa de que tratamos es fran

cesa y de nuestra época contemporánea, pues nació en Alenzon, 

Francia, el dia 2 de enero del año 1873; entró en el Convento 

de las Carmelitas Descalzas de Lisleux el 9 de abril de 1888 

y falleció en el propio Convento cuando sólo contaba 24 años 

de edad o sea el 30 de septiembre del año 1897»
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Con el fin de que esa hornacina no quede vacia y ccxno com

plemento ornamental de la fachada de lineas sobrias de esa ca

sa, se nos ocurre, y a usted pedimos autorización para gestio

nar su realización, que bien puede ser sustituida la actual ima

gen por la de San Cristóbal de La Habana, patrón de la ciudad. 

Tiene esta sustitución la ventaja de que el visitante de la Pla

za, puede enterarse, inmediatamente, de que nuestra ciudad está 

bajo la advocación o la sombra tutelar de San Cristóbal, y de su 

verdadero nombre originario de San Cristóbal de La Habana, que 

se ha abreviado, con el tiempo, quedando La Habana o Habana sim

plemente. Además, la leyenda de San Cristóbal es lo suficiente 

bella para que el visitante de la Plaza pueda interesarse por 

ella y conservar su agradable recuerdo.

Pudiera también colocarse en dicha hornacina la imagen de 

Santa Lucia, que es la patrón» de los notarios, en razón de 

que en ese mismo edificio estuvo instalado durante casi treinta 

años el Colegio Notarial de La Habana.

Asimismo otra solución podrá ser, ya que hay esta devoción 

a Ssnta Teresita, la de colocar una imagen de Santa Teresa, la 

mística doctora de Avila, que ha tenido en los fastos del sen

timiento religioso de Cuba tan singular relieve.

También pudiera pensarse en la Imagen de San Ignacio de Lo- 

yola, fundador de la Compañía de Jesús, en razón de haber sido 

los padres Jesuítas quienes construyeron el edificio de la San

ta Iglesia Catedral, existente en aquella Plaza.

Pudiera, igualmente, elegirse la Imagen de Ntra. Sra. del 

Rosario, teniendo en cuenta que fueron los Condes de Casa Ba-
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yona, los fundadores de la ciudad de Santa María del Rosarlo, 

y quienes en el primer tercio del siglo XVIII, edificaron es

ta mansión señorial, donde ellos y sus descendientes residie

ron aproximadamente dos siglos.

De usted, con toda consideración y en espera de lo que se 

sirva disponer al respecto.



LA SANTA TERESITA DEL VIEJO PALACETE QUE 
CONSTRUYERAN LOS CONDES DE CASA BAYONA

Nuestro compañero arquitecto Luis Bay Sevilla, en su carácter de Conservador de la Plaza 
de la Catedral, ha dirigido al señor Ministro de Educación el siguiente escrito que se relaciona 
con la imagen de Santa Teresita del Niño Jesús, indebidamente colocada en una hornacina 
de la fachada de la señorial mansión de los Condes de Casa bayona.

TVF OMBRADO por ese Ministerio, por Decreto 
' fecha 12 de noviembre de 1942 Arquitecto 

Conservador de la Plaza de la Catedral y demás 
edificios que la circundan, tengo el honor de 
poner en su conocimiento, muy atentamente, que 
en la fachada del edificio que perteneció al señor 
Conde de Casa Bayona, cuando hace aproxima
damente diez años fué objeto de distintas obras 
de restauración y embellecimiento, para devol
verle su primitivo carácter arquitectónico, se 
construyó una pequeña hornacina en el ángulo 
de la calle de San Ignacio, donde fué colocada 
después la imagen de Santa Teresita del Niño 
Jesús, con el deseo, seguramente, de dar la sen
sación de que la existencia de esa imagen en 
aquel lugar fué producto de la devoción de la 
época.

Pero, ocurre en este caso específico, que el edi
ficio, según entendemos, quedó construido en el 
primer tercio del siglo XVIII, y esta religiosa 
fué santificada o canonizada el día 17 de mayo 
del año 1925, es decir, a los comienzos del actual 
siglo. Como se ve, resulta de todo ello un ana
cronismo, o un hecho muy lejano a la posible 
realidad histórica. De otra parte, el ambiente 
que predomina en la Plaza es francamente co
lonial español, y la Santa de que tratamos es 
francesa y de nuestra época contemporánea, pues 
nació en Alenzon, Francia, el día 2 de enero del 
año 1873; entró en el Convento de las Carme
litas Descalzas de Lisieux el 9 de abril de 1888 
y falleció en el propio Convento cuando sólo 
contaba 24 años de edad o sea el 30 de sep
tiembre del año 1897.

Con el fin de que esa hornacina no quede 
vacía y como complemento ornamental de la 
fachada de líneas sobrias de esa casa, se nos 
ocurre, y a usted pedimos autorización para ges
tionar su realización, que bien puede ser susti

tuida la actual imagen por la de San Cristóbal 
de la Habana, patrón de la ciudad. Tiene esta 
sustitución la ventaja de que el visitante de la 
Plaza, puede enterarse, inmediatamente, de que 
nuestra ciudad está bajo la advocación o la som
bra tutelar de San Cristóbal, y de su verdadero 
nombre originario de San Cristóbal de la Ha
bana, que se ha abreviado, con el tiempo, que
dando La Habana o Habana simplemente. Ade
más, la leyenda de San Cristóbal es lo suficiente 
bella para que el visitante de la Plaza pueda 
interesarse por ella y conservar su agradable re
cuerdo.

Pudiera también colocarse en dicha horna
cina la imagen de Santa Lucía, que es la pa- 
trona de los notarios, en razón de que en ese 
mismo edificio estuvo instalado durante casi 
treinta años el Colegio Notarial de La Habana.

Asimismo otra solución podrá ser, ya que hay 
esta devoción a Santa Teresita, la de colocar una 
imagen de Santa Teresa, la mística doctora de 
Avila, que ha tenido en los fastos del sentimiento 
religioso de Cuba tan singular relieve.

También pudiera pensarse en la imagen de 
San Ignacio de Loyola, fundador de la Compañía 
de Jesús, en razón de haber sido los padres je
suítas quienes construyeron el edificio de la 
Santa Iglesia Catedral, existente en aquella 
Plaza.

Pudiera, igualmente, elegirse la imagen de 
Ntra. Sra. del Rosario, teniendo en cuenta que 
fueron los Condes de Casa Bayona, los funda
dores de la ciudad de Santa María del Rosario, 
y quienes en el primer tercio del siglo XVIII, 
edificaron esta mansión señorial, donde ellos y 
sus. descendientes residieron aproximadamente 
dos siglos.

De usted, con toda consideración y en espera 
de lo que se sirva disponer al respecto.



La casa del fondo data, en nuestra opinión, de principios 

del siglo XVII; un poco más tarde consta que la habitaban don 

Nicolás y doña Luisa Chacón, hijos del Capitán don Gonzalo Cha

cón, de un viejo tronco colonial, una de cuyas ramas heredó el 

condado de Casa-Eayona, al morir sin descendencia su propietario, 

don José Bayona y Chacón. Los Chacón, sintiéndose perjudicados 

por las obras de su vecino, clausurando la callejuela que corría 

por delante de su residencia hasta la calle de los Mercaderes (1) 

recurrieron inútilmente al Cabildo y a S, M. para impedirlo; 

obteniendo tan sólo que se les compensase permitiéndoles fabri

car portales en todo el frente de su casa, como los demás de la 

plaza (2). Esta intención, como podemos ver, jamás se realizó, 

quizás porque alguna desgracia de familia hizo variar de pla

nes (3), o por un cambio de residencia, a causa de lavecindad, 

que el pleito había hecho enojosa. La restauración de esta casa 

tal vez se haya excedido en algunos particulares - por ejemplo, 

en la modenatura barroca con que se encuadró la portada; pero 

no hay duda de que, en conjunto, se ha logrado poner un toque 

de interés en el fondo de esta plazuela, que antes exhalaba rui

na y suciedad....

(1) . Véase nota siguiente.

(2) . Cabildos de 26 de agosto de 1746 y de 6 y 27 de sep

tiembre de 1754.
(3) . Precisamente en ese mismo año murió el conde de Casa-Ba- 

yona.

Arquitectura Cubana Colonial, por Joaquín Weiss y Sánchez, 

La Habana, 1936, p. 39,



La casa del fondo data, en nuestra opinión, de principios 

del siglo XVII; un poco más tarde consta que la habitaban don 

Nicolás y doña Luisa Chacón, hijos del Capitán don Gonzalo Cha

cón, de un viejo tronco colonial, una de cuyas ramas heredó el 

condado de Casa-Bayona, al morir sin descendencia su propietario, 

don José Bayona y Chacón. Los Chacón, sintiéndose perjudicados 

por las obras de su vecino, clausurando la callejuela que corría 

por delante de su residencia hasta la calle de los Mercaderes (1) 

recurrieron inútilmente al Cabildo ya S. M. para impedirlo; 

obteniendo tan sólo que se les compensase permitiéndoles fabri

car portales en todo el frente de su casa, como los demás de la 

plaza (2), Bsta Intención, como podemos ver, jamás se realizó, 

quizás porque alguna desgracia de familia hizo variar de pla

nes o per un cambie de residencia, a causa de laveclndad,

que el pleito habla hecho enojosa. Ia restauración de esta casa 

tal vez se haya excedido en algunos particulares - por ejemplo, 

en la modenatura barroca con que se encuadró la portada; pero 

no hay duda de que, en conjunto, se ha logrado poner un toque 

de interés en el fondo de esta plazuela, que antes exhalaba rui

na y suciedad....

(1) . Véase nota siguiente.

(2) . Cabildos do 26 de agosto de 1746 y de 6 y 27 de sep

tiembre de 1754.

(3) . Precisamente en ese mismo año murió el conde de Casa-Ba
yona.

Arquitectura Cubana Colonial, per Joaquín Welss y Sánchez,

La Habana, 1936, p. 39.



BAYONA

A mediados del siglo XVII, procedente de Alfaro, en la Rio- 

Ja, Obispado de Calahorra, se estableció esta familia en 1.a Ha

bana. Obtuvieron el titulo de Conde de Casa-Bayona, Señor, Jus

ticia Mayor y Teniente a Guerra de la ciudad de Santa María del 

Rosario, y su territorio.

Don Antonio Bayona de Villanueva, y su mujer doña Isabel Fer

nández de Córdoba, tuvieron por hijo: al

Capitán Antonio Bayona y Fernández de Córdoba, natural de Al

faro, que fué Alcalde ordinario de la Habana. Testó el 3 de agos

to de 1699 ante Antonio Sánchez y su defunción se encuentra en la 

Catedral de esta ciudad, a 31 de agosto de dicho año, donde casó 

el 24 de mayo de 1671, con doña Manuela Teresa Chacón y Castellón 

hija de don Félix Chacón y Treviño, Alcalde ordinario, Alcaide de 

la fortaleza del Morro, y de doña Catalina Castellón y Sánchez 

Pereira. Tuvieron por hijos: a Manuela; a Tomasa; a Catalina Ger

trudis, y a José Bayona y Chacón. Los cuales:

1. - Doña Manuela Bayona y Chacón, fué religiosa.

2. - Doña Tomasa Bayona y Chacón, tiene su defunción en la Ca

tedral de la Habana a 9 de julio de 1691.

3. - Doña Catalina Gertrudis Bayona y Chacen, fué bautizada en 

la Catedral de la Habana el 16 de abril de 1672, donde casó el 5 

de agosto de 1687, con don Laureano de Torres Ayala y Quadros, 

natural de Sevilla, primer Marqués de Casa-Torres, Coronel de los 

Reales Ejércitos, Capitán General y Gobernador de San Agustín de
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la Florida y de la isla de Cuba, Caballero de la orden de Santia

go, hijo de don Tomás de Torres y Ayala, Gobernador y Capitán Ge

neral de Merida y de la Grita del Reino de Santa Fé de Bogotá, 

Jurado y Alcalde de Sevilla, y de doña Elvira de Quadros Caste

llanos y Soto.

4.-  Capitán José Bayona y Chacón, fué Alférez Mayor y Alcalde 

ordinario de La Habana. Por Real despacho de 19 de agosto de 1721, 

se le concedió el titulo de Conde de Casa-Bayona, Señor, Justicia 

Mayor y Teniente a Guerra de la ciudad de Santa María del Rosario, 

y su territorio. Testó el 8 de diciembre de 1757 ante Antonio Pon- 

ce de León, y su defunción 3e encuentra en la Catedral de La Ha

bana a 12 de enero de 1759, donde casó dos veces; la primera, el 

26 de mayo de 1698, con doña Luisa Chacón y Castellón, hija del 

Capitán Gonzalo Chacón y Castellón, Alcaide de la fortaleza de 

San Salvador de la Punta, Alcalde ordinario, y de doña Leonor Cas

tellón y Mexlas. Casó por segunda vez el 10 de junio de 1731, con 

doña María Teresa Chacón y Torres, hija de don Félix Chacón y Cas

tellón, Teniente Coronel de los Reales Ejércitos, Alcalde ordina

rio y de doña Tomasa María de Torres Ayala y Bayona. No tuvo su

cesión de ninguno de sus matrimonios, (1)

(1) Al fallecimiento de don José Bayona y Chacón, sucedió 

en el título de Conde de Casa-Bayona, don Francisco Chacón y Torre3<

Historia de Familias cubanas, por Francisco Xavier de Santa

Cruz y Mallen, La Habana, 1940, t. I, p. 35-36.



En el Archivo General de Indias (Sevilla), ramo denominado 

"Títulos de Castilla”, legajo 11, carpeta primera, consta que 

la ciudad de Fuenterrabla recibió merced regia de un titulo de 

Castilla para que lo pudiese beneficiar en ayuda de la reedifi

cación de las ruinas causadas por las bombas echadas por los 

franceses cuando la tuvieron sitiada, con la circunstancia de 

que la persona que entrase en el beneficio de esa dignidad hu

biese de ser aprobada por el Consejo de la Cámara.

Y, en tal virtud, habiéndose convenido con el que fué primer 

titular, que luego mencionaremos, en veinte mil ducados esta 

transacción, cantidad que hubo de entregar a dicha Cámara, por 

Real decreto de Felipe V, de fecha 19 de agosto de 1721 y el 

subsecuente Real despacho de 19 de octubre inmediato, previa 

aprobación de la Cámara de Indias, yotra Real cédula auxilia - 

toria, fechada el 13 de julio de 1733, con la denominación de 

"Casa-Bayona Quiebra-Hacha” y con el Vizcondado previo de San 

Blas, aparejando el Señorío y cargo perpetuo de Justicia Mayor 

y Teniente a Guerra de la ciudad de Santa María del Rosario 

(fundada por el beneficiado con la concesión), fué otorgada esta 

dignidad al mismo, que era el:

I. Capitán JOSE BAYONA Y CHACON, FERNANDEZ DE CORDOVA Y CAS

TELLON, nacido en La Habana el 21 de julio de 1676 y bautizado 

en la parroquia del Sagrario de la Catedral de esta ciudad el 

5 del mes siguiente (folio 46 vuelto, libro 6), perteneciente 

por su rama materna a los progenitores de los Condes de Molli-
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na con Grandeza y Marqueses de la Peñuela (véase esta dignidad), 

Alférez Mayor y Alcalde ordinario de su ciudad natal y fundador 

de uno de los más importantes mayorazgos de Cuba, que fué el I 

Señor, Justicia Mayor y Teniente a Guerra de la ciudad de Santa 

María del Rosario y sus territorios limítrofes, la que fundó pre

via Real cédula de Felipe V despachada el 4 de abril de 1732 a 

virtud de solicitud hecha por este señor el 13 de marzo de 1726, 

Tal fundación se hizo sobre las tierras del ingenio azucarero 

"Quiebra-Hacha" y un corral denominado "Jiaraco", quedando cons

tituido el correspondiente Ayuntamiento el 25 de enero de 1733. 

El I Conde de Casa-Bayona, cuya defunción se encuentra en la 

parroquia del Sagrario déla Catedral habanera a 12 de enero de 

1759 (folio 50 vuelto, No, 174, libro 8), casó dos veces: la pri

mera en la indicada parroquia del Sagrario de esta Catedral, el 

26 de mayo de 1698(folio 368, No. 16, libro 3), con su prima do

ña Luisa Chacón y Castellón, Castellón y Mexía, nacida en la Ha

bana el 21 de abril de 1676 y bautizada en dicha parroquia del 

Sagrario de la Catedral de esta ciudad el 16 de mayo de ese año 

(folio 44 vuelto, libro 6), la que testó el 18 de diciembre de 

1715 ante el escribano Miguel Hernández Arturo, y estando su 

defunción en la tantas veces mencionada parroquia del Sagrario 

de la Catedral de la Habana a 29 de septiembre de 1728 (folio 

159, No, 54, libro 5). Por segunda vez casó este poderoso terra

teniente, también antes de titular, en la parroquia del Sagrario 

de la Catedral habanera el 10 de junio de 1731 (folio 55 vuelto, 

No. 14, libro 5), con doña María-Josefa-Teresa Chacón y Torres, 

Castellón y Bayona, nacida en esta ciudad el 26 de noviembre de 

1709 y bautizada en la parroqúia del Sagrario de la Catedral ha-
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bañera el 5 del mes siguiente (folio 76 vuelto, No» 45, libro 8), 

la que a su vez testó el 11 de febrero de 1780 ante el escribano 

Francisco Xavier Rodríguez, y estando su defunción en la tantas 

veces mencionada parroquia del Sagrario de la Catedral de La Ha

bana a 28 de abril de 1788 (folio 172, No. 509, libro 10), per

teneciente por su rama materna a los Marqueses de Casa-Torres 

(véase) e hija de un primo de su consorte, que a su vez era her

mano de la primera mujer de este I Conde de Casa-Bayona. Como no 

tuvo descendencia, de acuerdo con las cláusulas de fundación del 

título nobiliario a que nos contraemos, este beneficiado fués su

cedido por su pariente y cuñados

II. FRANCISCO-JOSE CHACON Y TORRES, CASTELLON Y BAYONA, na

cido en La Habana el 2 de abril de 1712 y bautizado en la parro

quia del Sagrario de la Catedral de esta ciudad el 12 de ese mes 

y año (folio 120 vuelto, No. 27, libro 8), donde se encuentra su 

defunción a 25 de diciembre de 1779 (folio 40, No. 148, libro 10). 

Por su rama materna perteneció a los Marqueses de Casa-Torres y 

fué Coronel de las Milicias de esta plaza, así como Alcalde or

dinario de su Ayuntamiento, y hermano de la segunda consorte del 

I titular. Obtuvo la sucesión en esta dignidad el 23 de julio 

de 1765, y fué poseedor del mayorazgo indicado y, por tanto, II 

Señor y Justicia Mayor, Teniente a Guerra de la ciudad de Santa 

María del Rosario y sus territorios limítrofes. En esa parroquia 
de su feudo casó el 7 de marzo de 1744 (folio 10, No. 53, librojl), 

con doña Mariana-Josefa-Tcmasa de Herrera y Chacón, Berrio y 

Torres, su sobrina, nacida en La Habana el 26 de febrero de 1727 

y bautizada en la parroquia del Sagrario de la Catedral de esta 

ciudad el 10 del mes inmediato (folio 160, No. 22, libro 9-segun- 
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d), la que testó el 23 de julio de 1784 ante el escribano Marcos 

Rodríguez, y encontrándose su defunción en la referida parroquia 

del Sagrario de la Catedral habanera a lo. de agosto de 1799 (fo

lios 82 vuelto y 83, No. 383, libro 11), hija del IV Marqués de 

Villalta (véase). El II Conde de Casa-Bayona fué sucedido por 

su único hijo varón:

III. JOSE-MARIA-DE JESUS-DOMINGO-FRANCISCO-XAVIER CHACON Y

HERRERA, TORRES Y CHACON, nacido en La Habana el 29 de abril de 

1756 y bautizado en la parroquia del Sagrario de la Catedral de 

esta ciudad el 6 del mes siguiente (folio 88 y su vuelto, No. 300, 

libro 11), el cual, mancomunadamente con su consorte, testó el 

8 de febrero de 1815 ante el escribano Miguel Méndez, estando 

su defunción en la referida parroquia del Sagrario de la Cate

dral habanera a 15 de junio de 1838 (folios 165 vuelto y 166, 

No. 773, libro 16). Fue Brigadier de los Reales Ejércitos, Co

ronel de Infantería en las Milicias de la plaza de La Habana y 

Regidor perpetuo del Ayuntamiento de esta ciudad, Caballero de 

la Orden de Santiago y Gran Cruz de la Orden Americana de Isabel 

la Católica. Obtuvo la dignidad condal de Casa-Bayona por Real 

carta que le fué extendida el 5 de julio de 1782, y como mayoraz

go, fué el III Señor, Justicia Mayor y Teniente a Guerra de la 

ciudad de Santa María del Rosario y sus territorios limítrofes. 

En el legajo 1,184 "Audiencia de Santo Domingo,” Archivo general 

de Indias (Sevilla), constan dos Patentes Reales a su favor, la 

primera expedida en Aranjuez el 17 de junio de 1783 concediéndo

le el grado de Teniente-Coronel de las Milicias de Infantería de 

La Habana, y la segunda, dada también en Aranjuez, el 27 de mar

zo de 1784, designándole Teniente-Coronel efectivo del Regimien
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to de las Milicias Blancas de La Habana. Avernas, al legajo 1,142, 

también de "Audiencia de Santo Domingo”, en el indicado Archivo 

General de Indias, consta su pretensión de que sus hijas fueran 

habilitadas para suceder en su dignidad nobiliaria y mayorazgo a 

falta de descendencia masculina, a pesar de la condición agnati- 

cia de la fundación, lo que, con fecha 10 de diciembre de 1788 

pasó la Cámara de Indias a la Sala de Justicia para sus trámites. 

Casó este titular en la parroquia del Sagrario de la Catedral de 

La Habana el 17 de febrero de 1772 (folio 5 vuelto, No. 15, li

bro 7), con su pariente doña Catalina-Josefa-Marla de los Dolo

res O’Farrill y Herrera, Arrióla y Chacen, nacida en esta ciudad 
eljlO de marzo de 1752 y bautizada en la indicada parroquia del 

Sagrario de la Catedral habanera el 18 de ese mes y año (folio 

202, No. 249, libro 10), la que testó el 10 de junio de 1796 an

te el escribano Gabriel Ramírez, La defunción de esta señora se 

encuentra en la parroquia del Sagrario de la Catedral de La Ha

bana a 9 de julio de ese año (folio 31 vuelto, No. 149, libro 11), 

siendo sucedido el III Conde de Casa-Bayona por su nieto:

IV. JOSE-MARIA-LUIS-DE JESUS CHACON Y CALVO DE LA PUERTA, 

O’FARRIL Y PEÑALVER, nacido en La Habana el 19 de agosto de 1801 

y bautizado en la parroquia del Sagrario de esta Catedral el 30 

de ese mes y año (folio 40, No. 149, libro 19), el cual testó en 

Madrid el 20 de noviembre de 1858 ante el escribano Juan García 

de Lamadrid, falleciendo en dicha Villa y Corte el 30 de agosto 

de 1861, Fué Senador del Reino, Gentilhombre de Cámara de la 

Reina Isabel II y Gran Cruz de la Orden Americana de Isabel la 

Católica, obteniendo la sucesión en su dignidad condal el año 

de 1839, y poseyendo, por tanto, el mayorazgo de su familia;
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como tal, fué el último y IV Señor, Justicia Mayor y Teniente a 

Guerra efectivo de la ciudad de Santa María del Rosario y sus 

territorios limítrofes. Este titular tuvo por padres a don Fran

cisco de paula-José-María-de Jesús-Juan Nepomuceno Chacón y 

O’Farrill, Calvo de la Puerta y Herrera, nacido en La Habana el 

9 de noviembre de 1780 y bautizado en la parroquia del Sagrario 

de esta Catedral el 25 de ese mes y año (folio 154 vuelto, No. 

587, libro 14), Coronel de Milicias de la plaza habanera, cuya 

defunción se encuentra en la tantas veces indicada parroquia 

del Saggrario de esta Catedral a 10 de julio de 1816 (folio 44 

vuelto, No. 212, libro 13), hijo del III titular, a quien pre

murió, y a doña María-Catalina-Josefa-Nepomucena Calvo de la 

Puerta y Peñalver, O’Farrill y Navarrete, nacida en La Habana 

el 20 de marzo de 1782 y bautizada en la parroquia del Sagrarlo 

de esta Catedral el 4 del mes siguiente (folio 35 vuelto, No.

173, libro 15), la que otorgó testamento cerrado en Madrid el 12 

de agosto de 1857 ante el escribano Ignacio Palomar, falleciendo 

en dicha Villa y Corte el 21 de ese mes y año, casados en la 

parroquia del Sagrario de la Catedral de La Habana el 2 de di

ciembre de 1798 (folio 64 y su vuelto, No. 188, libro 8), con 

velaciones el 25 de enero del año Inmediato, y perteneciente ella 

a los Marqueses de Casa-Calvo (véase). El IV Conde de Casa-Bayona 

casó en La Habana, parroquia del Espíritu Santo, el 8 de septiem

bre de 1823 (folio 183 y su vuelto, No. 532, libro 9), velándose 

el 17 de ese mes, con doña María de la Concepción de Herrera y 

de la Barrera, Pedroso y Espinosa de Contreras, nacida en esta 

ciudad el 20 de octubre de 1797 y bautizada en la parroquia ha

banera del Santo Cristo del Buen-Viaje el 30 de ese mes y año
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(folio 293 vuelto, No* 649, libro 15), hija de la III Condesa 

de Gibacoa (véase) y hermana por tanto del IV poseedor de esa 

dignidad. El IV Conde de Casa-Bayona fué sucedido por su hijo:

V. FRANCISCO-LUIS-DE JESUS CHACON Y HERRERA, CALVO DE LA 

PUERTA Y DE LA BARRERA, nacido en La Habana el 21 de junio de 

1833 y bautizado en la parroquia del Sagrario de la Catedral de 

esta ciudad el 12 del mes inmediato (folio 78, No. 240, libro 28), 

cuya defunciónse encuentra en la parroquia de Santa María del 

Rosario a 6 de agosto de 1896. Fué V Señor titular, Justicia Ma

yor y Teniente a Guerra también titular de Santa María del Rosa

rio, y Agregado a la Legación de España ante Su Majestad Britá

nica, entrando en posesión del Condado de Casa-Bayona por Real 

carta que le fue extendida el 2 de septiembre de 1862. Casó en

La Habana, parroquia del Espíritu Santo, el 4 de mayo de 1863 

(folio 108 y su vuelto, No. 230, libro 13), con su prima doña 

María de la Asunción-Jacinta-del Rosario-Guadalupe-de Jesús Al- 

varez-Calderón y Chacón, Kessel y Calvo de la Puerta, a su vez 

nacida en esta ciudad el 16 de agosto de 1845 y bautizada en la 

parroquia del Sagrario de la Catedral habanera el 30 de ese mes 

y año (folio 136 vuelto, No. 492, libro 32), hija del IV-I Mar

qués de Casa-Calderón (véase). El V Conde de -Casa-Bayona ha sido 

sucedido por su nieto: el

VI. Doctor JOSE-MARIA DEL ROSARIO-NARCISO-DEL CORAZON DE 

JESUS CHACON Y CALVO DE LA PUERTA, ALVAREZ-CALDERON Y CARDENAS, 

nacido en Santa María del Rosario (provincia de La Habana) el 

29 de octubre de 1892, en cuya parroquia fué bautizado el 3 de 

diciembre de ese año (folio 328, No. 445, libro 16), que es abo

gado y doctorado en Filosofía y Letras, ilustre escritor, his
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toriador, publicista y periodista cubano de primer rango, investi

gador oficial de la República de. Cuba en los archivos de España, 

por muchos años Secretario de la Abajada de Cuba en Madrid, hoy 

jubilado, luego Director de Cultura del Ministerio de Educación 

de Cuba y Delegado en España del Instituto Hispano-Cubano de Cul

tura, Además ha sido Vicepresidente del XXVI Congreso Internacio

nal Americanista celebrado en Sevilla año de 1925, y Delegado al 

II Congreso Hispano-Americano de Historia y Geografía en Sevilla 

representando a Cuba, y es Director de la Sociedad de Conferen

cias de La Habana, actual Presidente del Ateneo de esta ciudad 

donde dirigió la sección de literatura, Individuo de número de 

la Academia de la Historia de Cuba, y Correspondiente de las Rea

les Academias Españolas de la Historia y de la Lengua, Individuo 

de número del Instituto Cubano de Genealogía y Heráldica, y Corres

pondiente en La Habana de The American Society of Heraldry de 

los Estados Unidos de América, siendo además Comendador de la Or

den Nacional de Mérito ”Carlos Manuel de Céspedes” de la Repúbli

ca de Cuba. Es soltero y reside en La Habana, comenzando la tra

mitación de la sucesión en el Condado de Casa-Bayona en 1950, 

dignidad que obtuvo del Ministerio de Justicia y por acuerdo del 

Consejo de Ministros de España en julio de 1953, lo que se publi

có ese mes en el Boletín Oficial del Estado en Madrid. El actual 

y VI Conde de Casa-Bayona tuvo por padres a don Francisco de 

Paula-Marla-Andrés-Luis-Caridad-del Rosario-de Jesús Chacón y Al- 

varez-Calderón, Herrera y Chacón, nacido en La Habana el 12 de 

diciembre de 1864 y bautizado en esta ciudad, parroquia del Es

píritu Santo, el 15 de enero del año Inmediato (folio 75 vuelto,
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No. 240, libro 44), que ya ha fallecido (primogénito del V titu- 

lar), y a doña María de las Mercedes-Bernardina-Basilia Calvo de 

la Puerta y Cárdenas, Herrera y Montalvo, a su vez nacida en La 

Habana el 20 de mayo de 1872 y bautizada en esta ciudad, parro

quia de San Jerónimo del Mordazo (Puentes-Grandes), el 5 del mes 

siguiente (folio 183, No. 1,277, libro 13), la que falleció en 

el Vedado (La Habana) el año de 1952, ambos casados en la parro

quia habanera del Salvador del Mundo (El Cerro) el 6 de octubre 

de 1889 (folio 280 y su vuelto, No. 623, libro 2).

Dignidades Nobiliarias en Cuba, por Rafael Nieto y Cortade- 

llas, Madrid, 1954, p. 113-119.
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í® el Archivo General de Indias (Sevilla), ramo denominado 

"Títulos de Castilla”, legajo 11, carpeta primera, consta que 

la ciudad de Fuenterrabla recibió merced regla de un titulo de 

Castilla para que lo pudiese beneficiar en ayuda de la reedifi

cación de las ruinas causadas por las bombas echadas por los 

franceses cuando la tuvieron sitiada, con la circunstancia de 

que la persona que entrase en el beneficio de esa dignidad hu

biese de ser aprobada por el Consejo de la Cámara.

Y, en tal virtud, habiéndose convenido con el que fué primer 

titular, que luego mencionaremos, en veinte mil ducados esta 

transacción, cantidad que hubo de entregar a dicha Cámara, por 

Real decreto de Felipe V, de fecha 19 de agosto de 1721 y el 

subsecuente Real despacho de 19 de octubre Inmediato, previa 

aprobación de la Cámara de Indias, yotra Real cédula auxllla- 

torla, fechada el 13 de Julio de 1733, con la denominación de 

"Casa-Bayona Quiebra-Hacha” y con el Vlzcondado previo de San 

Blas, aparejando el Señorío y cargo perpetuo de Justicia Mayor 

y Teniente a Guerra de la ciudad de Santa liarla del Rosario 

(fundada por el beneficiado con la concesión), fué otorgada esta 

dignidad al mismo, que era el:

I. Capitán JOSE BAYONA Y CHACON, FERNANDEZ DE CORDOVA Y CAS

TELLON, nacido en La Habana el 21 de julio de 1676 y bautizado 

en la parroquia del Sagrario de la Catedral de esta ciudad el 

5 del mes siguiente (folio 46 vuelto, libro 6), perteneciente 

por su rama materna a los progenitores de los Condes de Molli



na con Grandeza y Marqueses de la Peñuela (véase esta dignidad), 

Alférez Mayor y Alcalde ordinario de su ciudad natal y fundador 

de uno de los más importantes mayorazgos de Cuba, que fué el I 

Señor, Justicia Mayor y Teniente a Guerra de la ciudad de Santa 

María del Rosario y sus territorios limítrofes, la que fundó pre

via Real cédula de Felipe V despachada el 4 de abril de 1732 a 

virtud de solicitud hecha por este señor el 13 de marzo de 1726, 

Tel fundación se hizo sobre las tierras del ingenio azucarero 

"Quiebra-Hacha” y un corral denominado "Jtaraco”, quedando cons

tituido el correspondiente Ayuntamiento el 25 de enero de 1733. 

El I Conde de Casa-Bayona, cuya defunción se encuentra en la 

parroquia del Sagrario déla Catedral habanera a 12 de enero de 

1759 (folio 50 vuelto, No, 174, libro 8), casó dos veces: la pri

mera en la indicada parroquia del Sagrario de esta Catedral, el 

26 de mayo de 1698(folio 368, No. 16, libro 3), con su prima do

ña Luisa Chacón y Castellón, Castellón y Mexía, nacida en la Ha

bana el 21 de abril de 1676 y bautizada en dicha parroquia del 

Sagrario de la Catedral de esta ciudad el 16 de mayo de ese año 

(folio 44 vuelto, libro 6), la que testó el 18 de diciembre de 

1715 ante el escribano Miguel Hernández Arturo, y estando su 

defunción en la tantas veces mencionada parroquia del Sagrarlo 

de la Catedral de la Habana a 29 de septiembre de 1728 (folio 

159, No. 54, libro 5). Por segunda vez casó este poderoso terra

teniente, también antes de titular, en la parroquia del Sagrario 

de la Catedral habanera el 10 de junio de 1731 (folio 55 vuelto. 

No. 14, libro 5), con doña María-Josefa-Teresa Chacón y Torres, 

Castellón y Bayona, nacida en esta ciudad el 26 de noviembre de 

1709 y bautizada en la parroquia del Sagrario de la Catedral ha- 
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bañera el 5 del mes siguiente (folio 76 vuelto, No. 45, libro 8), 

la que a su vez testó el 11 de febrero de 1780 ante el escribano 

Francisco Xavier Rodríguez, y estando su defunción en la tantas 

veces mencionada parroquia del Sagrarlo de la Catedral de La Ha

bana a 28 de abril de 1788 (folio 172, No. 509, libro 10), per

teneciente por su rama materna a los Marqueses de CaBa-Torres 

(véase) e hija de un primo de su consorte, que a su vez era her

mano de la primera mujer de este I Conde de Casa-Bayona. Como no 

tuvo descendencia, de acuerdo con las cláusulas de fundación del 

titulo nobiliario a que nos contraemos, este beneficiado fués su

cedido por su pariente y cuñado:

II. FRANCISCO-JOSE CHACON Y TORRES, CASTELLON Y BAYONA, na

cido en La Habana el 2 de abril de 1712 y bautizado en la parro

quia del Sagrario de la Catedral de esta ciudad el 12 de ese mes 

y año (folio 120 vuelto. No. 27, libro 8), donde se encuentra su 

defunción a 25 de diciembre de 1779 (folio 40, No. 148, libro 10). 

Por su rama materna perteneció a los Marqueses de Casa-Torres y 

fué Coronel de las Milicias de esta plaza, asi como Alcalde or

dinario de su Ayuntamiento, y hermano de la segunda consorte del 

I titular. Obtuvo la sucesión en esta dignidad el 23 de julio 

de 1765, y fué poseedor del mayorazgo indicado y, por tanto, II 

Señor y Justicia Mayor, Teniente a Guerra de la ciudad de Santa 

María del Rosarlo y sus territorios limítrofes. En esa parroquia 

de su feudo casó el 7 de marzo de 1744 (folio 10, No. 53, llbrc^l), 

con doña Marlana-Josefa-Tomasa de Herrera y Chacón, Berrlo y 

Torres, su sobrina, nacida en La Habana el 26 de febrero de 1727 

y bautizada en la parroquia del Sagrarlo de la Catedral de esta 

ciudad el 10 del mes inmediato (folio 160, No. 22, libro 9-segun- 



4

d), la que testó el 23 de julio de 1784 ante el escribano Marcos 

Rodríguez, y encontrándose su defunción en la referida parroquia 

del Sagrario de la Catedral habanera a lo. de agosto de 1799 (fo

lios 82 vuelto y 83, No. 383, libro 11), hija del IV Marqués de 

Vlllalta (véase). El II Conde de Casa-Bayona fué sucedido por 

su único hijo varón:

III. JOSE-MARIA-DE JESUS-DOMINSO-FRANGISCO-XAVIER CHACON Y 

HERRERA, TORRES Y CHACON, nacido en La Habana el 29 de abril de 

1756 y bautizado en la parroquia del Sagrario de la Catedral de 

esta ciudad el 6 del mes siguiente (folio 88 y su vuelto, No. 300 

libro 11), el cual, mancomunadamente con su consorte, testó el 

8 de febrero de 1815 ante el escribano Miguel Méndez, estando 

su defunción en la referida parroquia del Sagrario de la Cate

dral habanera a 15 de junio de 1838 (folios 165 vuelto y 166, 

No. 773, libro 16). Fué Brigadier de los Reales Ejércitos, Co

ronel de Infantería en las Milicias de la plaza de La Habana y 

Regidor perpetuo del Ayuntamiento de esta ciudad, Caballero de 

la Orden de Santiago y Gran Cruz de la Orden Americana de Isabel 

la Católica. Obtuvo la dignidad condal de Casa-Bayona por Real 

carta que le fué extendida el 5 de julio de 1782, y como mayoraz

go, fué el III Señor, Justicia Mayor y Teniente a Guerra de la 

ciudad de Santa María del Rosarlo y sus territorios limítrofes. 

En el legajo 1,184 "Audiencia de Ssnto Domingo," Archivo general 

de Indias (Sevilla), constan dos Patentes Reales a su favor, la 

primera expedida en Aranjuez el 17 de junio de 1783 concediéndo

le el grado de Tenlente-Coronel de las Milicias de Infantería de 

La Habana, y la segunda, dada también en Aranjuez, el 27 de mar

zo de 1784, designándole Teniente-Coronel efectivo del Regimien
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to de las Milicias Blancas de Ls Habana. Además, al legajo 1,142, 

también de "Audiencia de Santo Domingo", en el indicado Archivo 

General de Indias, consta su pretensión de que sus hijas fueran 

habilitadas para suceder en su dignidad nobiliaria y mayorazgo a 

falta de descendencia masculina, a pesar de la condición agnati- 

cia de la fundación, lo que, con fecha 10 de diciembre de 1788 

pasó ls Cámara de Indias a la Sala de Justicia para sus trámites. 

Casó este titular en la parroquia del Sagrario de la Catedral de 

La Habana el 17 de febrero de 1772 (folio 5 vuelto, No. 15, li

bro 7), con su pariente doña Catalina-Josefa-Marla de los Dolo

res O’Farrill y Herrera, Arrióla y Chacón, nacida en este ciudad 
el|10 de marzo de 1752 y bautizada en la indicada parroquia del 

Sagrario de la Catedral habanera el 18 de ese mes y año (folio 

202, No. 249, libro 10), la que testó el 10 de junio de 1796 an

te el escribano Gabriel Ramírez. La defunción de esta señora se 

encuentra en la parroquia del Sagrario de la Catedral de La Ha

bana a 9 de julio de ese año (folio 31 vuelto, No. 149, libro 11), 

siendo sucedido el III Conde de Casa-Bayona por su nieto:

IV. JOSE-MAR IA-LUIS-DE JESUS CHACON Y CALVO DE IA PUERTA, 

0*FABRIL Y PEÑALVER, nacido en La Habana el 19 de agosto de 1801 

y bautizado en la parroquia del Sagrario de esta Catedral el 30 

de ese mes y año (folio 40, No. 149, libro 19), el cual testó en 

Madrid el 20 de noviembre de 1858 ante el escribano Juan García 

de Lamadrid, falleciendo en dicha Villa y Corte el 30 de agosto 

de 1861. Fué -enador del Reino, Gentilhombre de Cámara de la 

Reina Isabel II y Gran Cruz de la Orden Americana de Isabel la 

Católica, obteniendo la sucesión en su dignidad condal el año 

de 1839, y poseyendo, por tentó, el mayorazgo de su familia;



I $
6

como tal, fue el último y IV Señor, Justicia Mayor y Teniente a 

Guerra efectivo de la ciudad de Santa María del Rosario y sus 

territorios limítrofes. Este titular tuvo por padres a don Fran

cisco de Paula-José-Marla-de Jesús-Juan Nepomuceno Chacón y 

O’Farrill, Calvo de la Puerta y Herrera, nacido en La Habana el 

9 de noviembre de 1780 y bautizado en la parroquia del Sagrario 

de este Catedral el 25 de ese mes y año (folio 154 vuelto, No. 

587, libro 14), Coronel de Milicias de la plaza habanera, cuya 

defunción se encuentra en la tantas veces indicada parroquia 

del Sangrarlo de esta Catedral a 10 de julio de 1816 (folio 44 

vuelto, No. 212, libro 13), hijo del III titular, a quien pre

murió, y a doña Marla-Catalina-Josefa-Nepomucena Calvo de la 

Puerta y Peñalver, O’Farrill y Navarrete, nacida en La Habana 

el 20 de marzo de 1782 y bautizada en la parroquia del Sagrarlo 

de esta Catedral el 4 del mes siguiente (folio 35 vuelto, No. 

173, libro 15), la que otorgó testamento cerrado en Madrid el 12 

de agosto de 1857 ante el escribano Ignacio Palomar, falleciendo 

en dicha Villa y Corte el 21 de ese mes y año, casados en la 

parroquia del Sagrario de la Catedral de La Habana el 2 de di

ciembre de 1798 (folio 64 y su vuelto, No. 188, libro 8), con 

velaciones el 25 de enero del año Inmediato, y perteneciente ella 

a los Marqueses de Casa-Calvo (véase). El IV Conde de Casa-Bayona 

casó en La Habana, parroquia del Espíritu Santo, el 8 de septiem

bre de 1823 (folio 183 y su vuelto, No. 532, libro 9), velándose 

el 17 de ese mes, con doña María de la Concepción de Herrera y 

de la Barrera, Pedroso y Espinosa de Contreras, nacida en esta 

ciudad el 20 de octubre de 1797 y bautizada en la parroquia ha

banera del Sentó Cristo del Buen-Vlaje el 30 de ese mes y año
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(folio 293 vuelto. No. 649, libro 15), hija de la III Condesa 

de Gibacoa (véase) y hermana por tanto del IV poseedor de esa 

dignidad. El IV Conde de Casa-Bayona fué sucedido por su hijo?

V. FRANCISCO-LUIS-DE JESUS CHACON Y HERRERA, CALVO DE LA 

PUERTA Y DE LA BARRERA, nacido en La Habana el 21 de junio de 

1833 y bautizado en la parroquia del Sagrario de la Catedral de 

esta ciudad el 12 del mes inmediato (folio 78, No. 240, libro 28) 

cuya defunciónse encuentra en la parroquia de Santa Msrla del 

Rosario a 6 de agosto de 1896. Fué V Señor titular. Justicia Ma

yor y Teniente a Guerra también titular de Santa María del Rosa

rio, y Agregado a la Legación de España ante Su Majestad Britá

nica, entrando en posesión del Condado de Casa-Bayona por Real 

carta que le fué extendida el 2 de septiembre de 1862. Casó en

La Rabana, parroquia del Espíritu Santo, el 4 de mayo de 1863 

(folio 108 y su vuelto. No. 230, libro 13), con su prima doña 

María de la Asunción-Jacinta-del Rosario-Guadalupe-de Jesús Al- 

varez-Calderón y Chacón, Késsel y Calvo de la Puerta, a su vez 

nacida en esta ciudad el 16 de agosto de 1845 y bautizada en la 

parroquia del Sagrario de la Catedral habanera el 30 de ese mes 

y año (folio 136 vuelto, No. 492, libro 32), hija del TV-I Mar

qués de Casa-Calderón (véase). El V Conde de Casa-Bayona ha sido 

sucedido por su nieto: el

VI. Doctor JOSE-MARIA DEL ROSARIO-NARCISO-DEL CORAZON DE 

JESUS CHACON Y CALVO DE LA PUERTA, ALVAREZ-CALDERON Y CARDENAS, 

nacido en Santa María del Rosario (provincia de La Habana) el 

29 de octubre de 1892, en cuya parroquia fué bautizado el 3 de 

diciembre de ese año (folio 328, No. 445, libro 16), que es abo

gado y doctorado en Filosofía y Letras, ilustre escritor, his-
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toriador, publicista y periodista cubano de primer rango, investi

gador oficial de la República de Cuba en los archivos de España, 

por muchos años Secretarlo de la Embajada de Cube en Madrid, hoy 

jubilado, luego Director de Cultura del Ministerio de Educación 

de Cuba y Delegado en España del Instituto Hlspano-Cubano de Cul

tura. Además ha sido Vicepresidente del XXVI Congreso Internacio

nal Americanista celebrado en Sevilla año de 1925, y Delegado al 

II Congreso Hlspano-Americano de Historia y Geografía en Sevilla 

representando a Cuta, y es Director de la Sociedad de Conferen

cias de La Habana, actual Presidente del Ateneo de esta ciudad 

donde dirigió la sección de literatura, Individuo de número de 

la Academia de la Historia de Cuba, y Correspondiente de las Rea

les Academias Españolas de la Historia y de la Lengua, Individuo 

de número del Instituto Cubano de Genealogía y Heráldica, y Corres

pondiente en la Habana de The Amerlean Society of Heraldry de 

los Estados Unidos de América, alendo además Comendador de la Or

den Nacional de Mérito "Carlos Manuel de Céspedes" de la Repúbli

ca de Cuba. Es soltero y reside en la Habana, comenzando la tra

mitación de la sucesión en el Condado de Casa-Bayona en 1950, 

dignidad que obtuvo del Ministerio de Justicia y por acuerdo del 

Consejo de Ministros de España en julio de 1953, lo que se publi

có ese mes en el Boletín Oficial del Estado en Madrid. El actual 

y VI Conde de Casa-Bayona tuvo por padres a don Francisco de 

Peule-Marla-Andrés-Luls-C^ridad-del Rosario-de Jesús Chacón y Al- 

varez-Calderón, Herrera y Chacón, nacido en La Habana el 12 de 

diciembre de 1864 y bautizado en esta ciudad, parroquia del Es

píritu Sentó, el 15 de enero del año inmediato (folio 75 vuelto,



No. 240, libro 44), que ya ha fallecido (primogénito del V titu

lar}, y a doña María de las Mercedes-Bernardina-Basilla Calvo de 

la Puerta y Cárdenas, Herrera y Montalvo, a su vez nacida en La 

Habana el 20 de mayo de 1872 y bautizada en esta ciudad, parro

quia de San Jerónimo del Mordazo (Puentes-Grandes), el 5 del mes 

siguiente (folio 183, No. 1,277, libro 13), la que falleció en 

el Vedado (la Habana) el año de 1952, ambos casados en la parro

quia habanera del Salvador del Mundo (El Cerro) el 6 de octubre 

de 1889 (folio 280 y su vuelto, No. 623, libro 2).

Dignidades Nobiliarias en Cuba, por Rafael Nieto y Cortade-

llas, Madrid, 1954, p. 113-119.
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DNA CASA DE TRISTES DESTINOS.'

por el Dr. Francisco Pérez de la Riva.

Si las casas ejercen una influencia sobre sus moradores, la 
vieja casona que se encuentra en la esquina que forman las ca
lle de San Ignacio y el callejón del Chorro brindó pocos ratos 
felices y tranquilos a sus antiguos dueños, ya que dos de ellos 
en un mismo siglo por rara coicidencia, siendo los dos hombres 
de alta representación política y social, se vieron perseguidos 
por el escándalo y envueltos en ruidosos procesos,muriendo am
bos en el destierro lejos de su patria.

En el solar en que se levanta la casa,existió en el siglo 
XVI una cisterna para dar agua a la población, comidonándose 
por el Cabildo para su cuidado y lipieza así como para orga

nizar el reparto del agua a Juan Bautista de Rojas, quien com
pareció en cabildo de 30 de abril de 1558 para manifestar "que 
por orden del cabildo se hizo entrega en la Ciénaga una fuente 
y Galle (la de San Ignacio) en que se gastó mucho dinero y fué 
de mucha utilidad e provecho desta villa e moradores della por
que con la mucha seca y aun sin ella acuden los vecinos a coger 
agua en la dicha fuente e como hay al presente en esta villa 
mucha gente forastera de soldados, acuden a la dicha fuente y 
hacen en ella muchas suciedades y las hechan dentro, e habrá 
dos días que echaron dentro alguna suciedad conque pusieron co 
lórada la dj.cha agua, y para-remedio desto conviene'que se cu
bra la dicha fuente y cierre con llave y la tenga un vecino 
cercano para que tenga cuidado de cerrar y abrirla, para que es
• * f
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té con más seguridad: y limpieza."
A tan justa y razonada proposición accedió el cabildo dispo

niendo los Regidores se limpiase la fuente y cerrase conforme 
a lo pedido,ignorándose cuando despareció pero quedando cons
tancia de que subsistía algunos años después de haber llegado 
el agua de la Zanja al callejón, que a partir de entonces tomó 
el nombre de Sallejón del Chorro.

Desaparecida la necesidad de la cisterna, el solar en que se 
encontraba fué conjuntamente con otros de la Plaza mercedado 
por el cabildo, construyendo en él una casa D. Tomás Ürabarro 
casado con Leonarda de Carvajal con quien tuvo por hijo a To
más Ürabarro y Carvajal, bautizado el 18 de mayo de 167?, quien 
casó en primeras nupcias con Margarita del Castillo que falle
ció el 24 de febrero de 1729 sin dejarle sucesión,casando su 
viudo con Francisca de Cárdenas el.5 de febrero de 1731. Falle
cido Ürabarro siendo Capitán el 30 de julio de 1736, su viuda 
que entre otros bienes había heredado la casa del callejón del 
Chorro, casó con el Licenciado Don Antonio Palacián y Gatica, 
Teniente Gobernador y Auditor de la gente de guerra en 2 de 
junio de 1740.

Palacián reedificó la casa cuya vieja construcción amenaza
ba ruina e impuso sobre ella 1,835 pesos a favor de sus herede
ros y 1,000 pesos de dote para Sor Josefa Marcelina Palacián, 
Monja Clarisa.

Fué Palacián hombre de gran cultura y fundador de uha cáte
dra de leyes en la Universidad de La Habana, pero de carácter 
extremadamente celoso, ambicioso e irascible. Al llegar el Go-
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bernador Guarnes de Horcasitas, viendo que éste le limitaba a 
las atribuciones de su cargo de Auditor depositando su confian
za en el Dr. Bernardo de Urrutia y en su Teniente Diego de Peña- 
losa, llegó a molestarse con el Gobernador a tal punto de rea
lizar algunos excesos que aunque disimulados prudentemente por 
aquel, fueron lo bastante para que el Rey ante alguna denuncia 
mandase por cédula de 29 de enero de 1734 ” que luego que Pala- 
cián cumpliese el tiempo de su nombramiento, cesase en el uso 
de su empleo”. Atribuyó éste su desgracia a quejas del Goberna
dor, por lo que cuando aquél marchó a México haciendo acopio 
de sus conocimientos lehales, le formuló denuncia en unión del 
alcalde ordinario Gabriel de Santa Cruz, recriminándole como 
trato ilícito, el que con facultades reservadas había hecho por 
la Real Compañía. Aclarado el asunto y la inocencia del Gober
nador Güernes, su amigo Don Diego de Pefíalosa, intervino en el 
procedimiento acusando a su vez a Palacián que puesto en pri&í 
sión fué desterrado y remitido a San Juan de Ulúa, donde falle
ció mientras Santa Cruz obtenía el perdón y por Real cédula de 
21 de marzo de 1750 el derecho a volver a su casa en la Habana.

Vendida la casa y los bienes de Palacián, fué adquirida aque
lla por Sebastián Fernández de Velasco, pero falleciendo a poco 
de comprarla, su viuda Doña Gertrudis de Castro la vendió en 10 
de marzo de 1751 ante el Escribano Don Manuel Medrano al Caballé 
ro Regidor D. Sebastián de Peñalver y Calvo de la Puerta descri
biendo la escritura del inmueble vendido como ” unas casas bajas 
de rafas, tapias y tejas que están en la Plaza de San Ignacio(de 
bió decir en la calle de) lindando por una parte, con casa del 
dicho caballero y por la otra hacen esquina el callejón fiel Cho
rro, y en él un cuarto alto asesorio en el precio de siete mil
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seiscientos ochenta y cinco pesos en la manera siguiente: un 
mil seiscientos sesenta y cinco pesos que estaban impuestos a 
favor del convenio del señor Santo Domingo, y un mil ochocien
tos treinta y cinco a favor de los herederos de Ldo. Antonio 
de Palacián y Gatica, los que eran del cargo de dicho compra
dor de redimirlos dentro de dos años y un mil que asimismo es
tán en favor de la M.R.M. Sor Antonia de Palacián perteneciente 
a su dote.”

En posesión de las casas D. Sebastián de Peñalver las derri
bó en parte construyendo una nueva toda de piedra con su techo 
de tejas pero sin que la casa adquirida le trajese honores ni 
fortuna, sino antes escándalo, proceso y destierro como otrora 
a su anterior propietario el Licenciado Palacián.

En los primeros años de ser dueño de la casa Sebastián de 
Peñalver que había sido Regidor y Alcalde de la villa Secibió 
en ella a las principales familias de la población a las que 
le ligaban lazos de amistad o parentesco, dándose cita para bai
lar en sus salones en ocasiones solemnes, ga^^tas y minuefcs 

tocados por los pocos músicos que se podían reunir mientras es
peraban en el Callejón las sillas de mano con los soñolientos 
esclavos que las conducían y dormitaban las muías que tiraban 
de las pesadas calesas, únicos medios de transporte con que con
taba la Habana en el siglo XVIII.

Cuando en 1762 los cañones de la Escuadra Inglesa comenzaron 
el ataque de la población,Peüalver ofreció asilo a los refugia
dos de la ciudad en sus fincas y casas al par que, como Coronel 
de Milicias, establecía en la iglesia de San Ignacio una bate
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ría en la que empleó hasta jóvenes de diez y siete años inúti
les para otros servicios, y cuando capitulaba la Plaza y entra
ba en ella el vencedor, en los balcones de su casa se mantenía 
fija la bandera española.

Con la ocupación inglesa, comenzaron las desgracias de Pefíal- 
ver. El Conde Albemarle le nombró Teniente Gobernador de la Pla
za, lo mismo que había hecho con Gonzalo Recio de Oquendo encar
gando a Peñalver que recogiese como donativo entre el clero la 
suma de 70,000 pesos, mientras comisionaba a Recio de Cquendo 
el reunir 200,000 pesos entre los vecinos pobres o ricos y aco
modados, pero el pueblo habanero dirigió su encono contra Peñal
ver, a quien no perdonó el haber hecho encarcelar un impresor,, 
por haber puesto en un almanaque que reinaba en la Habana el Rey 
Carlos III, olvidando que solo obedecía instrucciones del Gober
nador inglés al par que le hacía responsable de las espoliacio- 
nes que ralizaba por mandato del conquistador, acusándole injus
tamente, y sin fundamento, de guardarse una parte para sí, susti- 
tuyéndoleeel apodo de Chano con que era popularmente conocido 
por motes sangrientos entre los que figuraron con preferencia los 
de ” Zancas Largas ","Canillas” y el "Inglesito?..

Cuando terminada la dominación inglesa fué enviado con Recio 
Oquendo para ser sometido a proceso, el resentimiento popular 
dió rienda suelta a la antipatía que sentía por él en forma de 
redondillas, sonetos o epítetos insultantes entre los que fué 
el más en boga el que decía;

Peuñalver, tú vas a España
con intención de volver
cuidado no se te enrede
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al pescuezo un cordel.
' líañana voy a la Punta 
a ver salir los navios 
que va el traidor Peñalver 
con todos sus individuos.

¡Cuánto diera Peñalver 
para poder escapar, 
que entrara por la bahía 
el general Albemar.’

Yo tengo bien entendido 
que aquellas zancas de araña 
en estos tiempos de frío 
no pueden llegar a España.

¡Ohl quién se volviera Rey 
cuando tú a Madrid llegaras, 
que no se te olvidara 
el castigo que llevaras.

A España vas muy ufano, 
con dineros y papeles, 
cuidado a la propartida 
no se te vuelvan cordeles,

Pero me queda el consuelo 
que a buena parte te mandan, 
que allá te harán vomitar 
lo que robaste en la Habana.

Acuérdate que dijiste 
con una soberbia vana,



que ella se restauraría
si hacían navios de caña.

Que asombrado quedarás
cuando entres en España
y todos digan a voces
¡ahí va el traidor de la'Habana!

¿No dijiste a tu mujer,.
cuando ella te aconsejaba,
que las mordidas del perro
con sus pelos se curaba?

El día que entregó
esta plaza de la Habana,
para cubrir tu maldad
pusiste bandera a España.

Antes que te hubieran preso
para encubrir tu cautela,
hicistes un funeral
para los muertos en la guerra.

Adiós,señor Peñalver,
que no me quiero cansar,
y el consuelo que tengo
que te he de ¥er guindar.

Llegados a España Recio de Ccuendo y Peñalver, se probó, 
que en las acusaciones hubo más de resentimiento popular que 
de verdad y, ningún manejo poco honesto pudo probarse a Peñal
ver sino solamente el hecho, de que fomentó el comercio ilícito 
para los españoles pero beneficioso para Guba,hecho que quedó
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probado al interceptársele a su médico una carta de su propio 
hijo en la que manifestaba que había despachado en Veracruz, 
sabiendo la suspensión de las hostilidades tres cargamentos 
de manufactura extranjera en buques ingleses, proponiendo al 
comerciante Saenz Rico "coechar a aquel gobernador para esta
blecer con la Habana el tráfico prohibido’.’ De hechos pareci
dos también fué responsable Recio de Oquendo pero mientras és
te fué absuelto y regresó a la Habana con un título de Marqués, 
Peñalver fué condenado a muerte permutándosele la pena por la 
de destierro a Ceuta donde murió al poco tiempo, siendo el pri* 
mer cubano desterrado a aquel presidio que se haría triste
mente célebre durante nuestra guerra de independencia.

¿Fué realmente Peñalver un traidor?¿0 simplemente pensando 
en que la dominación inglesa sería más duradera trató de abrir 
su patria al comercio extranjero quebrantando el duro monopoi 
lio a que estaba sometido,hecho que a la larga había de ocurrir 
algún tiempo después.

Su proceso olvidado no se ha vuelto a revisar y su memoria 
no ha sido reivindicada. A su muerte su hijo abandonó la casa 
de tan amargo recuerdo para vivir otra de sus propiedades y 
la desventura de Peñalver quedó olvidada como también quedó 
olvidada la del licenciado Palacián dueños de la casa de los 
tristes destinos.
ARQUITECTURA,Junio 1945,1a Habana,
p.218-220,No. 143.



UNA CASA DE TRISTES DESTINOS.
por el Dr. Francisco Pérez de la Riva.

Si las casas ejercen una influencia sobre sus moradores, la 
vieja casona que se encuentra en la esquina que forman las ca
lle de San Ignacio y el?.callejón del Chorro brindó pocos ratos 
felices y tranquilos a sus antiguos dueños, ya que dos de ellos 
en un mismo siglo por rara coicidencia, siendo los dos hombres 
de alta representación política y social, se vieron perseguidos 
por el escándalo y envueltos en ruidosos procesos,muriendo am
bos en el destierro lejos de su patria.

En el solar en que se levanta la casa,existió en el siglo 
XVI una cisterna para dar agua a la población, comidonandose 
por el Cabildo para su cuidado y lipieza así como para orga

nizar el reparto del agua a Juan Bautista de Rojas, quien com
pareció en cabildo de 30 de abril de 1558 para manifestar ”que 
por orden del cabildo se hizo entrega en la Ciénaga una fuente 
y calle (la de San Ignacio) en que se gastó mucho dinero y fué 
de mucha utilidad e provecho desta villa e moradores della por
que con la mucha seca y aun sin ella acuden los vecinos a coger 
agua en la dicha fuente e como hay al presente en esta villa 
mucha gente forastera de soldados, acuden a la dicha fuente y 
hacen en ella muchas suciedades y las hechan dentro, e habrá 
dos días que echaron dentro alguna suciedad conque pusieron co 
lorada la dicha agua y para remedio desto conviene que se cu
bra la dicha fuente y cierre con llave y la tenga un vecino 
cercano jara que tenga cuidado de cerrar y abrirla, para que es-
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té con más seguridad y limpieza.”
A tan justa y razonada proposición accedió el cabildo dispo

niendo los Regidores se limpiase la fuente y cerrase conforme 
a lo pedido,ignorándose cuando despareció pero quedando cons
tancia de que subsistía algunos años después de haber llegado 
el agua de la Zanja al callejón, que a partir de entonces tomó 
el nombre de Sallejón del Chorro.

Desaparecida la necesidad de la cisterna, el solar en que se 
encontraba fué conjuntamente con otros de la Plaza mercedado 
por el cabildo, construyendo en él una casa D. Tomás Urabarro 
casado con Leonarda de Carvajal con quien tuvo por hijo a To
más Urabarro y Carvajal, bautizado el 18 de mayo de 1677, quien 
casó en primeras nupcias con Margarita del Castillo que falle
ció el 24 de febrero de 1729 sin dejarle sucesión,casando su 
viudo con Francisca de Cárdenas el 5 de febrero de 1731. Falle
cido Urabarro siendo Capitán el 30 de julio de 1736, su viuda 
que entre otros bienes había heredado la casa del callejón del 
Chorro, casó con el Licenciado Don Antonio Palacián y Gatica, 
Teniente Gobernador y Auditor de la gente de guerra en 2 de 
junio de 1740.

Palacián reedificó la casa cuya vieja construcción amenaza
ba ruina e impuso sobre ella 1,835 pesos a favor de sus herede
ros y 1,000 pesos de dote para Sor Josefa Marcelina Palacián, 
Monja Clarisa.

Fué Palacián hombre de gran cultura y fundador de una cáte
dra de leyes en la Universidad de La Habana, pero de carácter 
extremadamente celoso, ambicioso e irascible. Al llegar el Go



3

bernador Güemes de Horcasitas, viendo que éste le limitaba a 
las atribuciones de su cargo de Auditor depositando su confian
za en el Dr. Bernardo de Urrutia y en su Teniente Diego de Peña- 
losa, llegó a molestarse con el Gobernador a tal punto de rea
lizar algunos excesos que aunque disimilados prudentemente por 
aquel, fueron lo bastante para que el Rey ante alguna denuncia 
mandase por cédula de 29.de enero de 1734 ” que luego que Pala
cián cumpliese el tiempo de su nombramiento, cesase en el uso 
de su empleo”. Atribuyó éste su desgracia a quejas del Goberna
dor, por lo que cuando aquél marchó a México haciendo acopio 
de sus conocimientos lehales, le formuló denuncia en unión del 
alcalde ordinario Gabriel Se Santa Cruz, recriminándole como 
trato ilícito, el que con facultades reservadas había hecho por 
la Real Compañía. Aclarado el asunto y la inocencia del Gober
nador Güemes, su amigo Don Diego de Peñalosa, intervino en el 
procedimiento acusando a su vez a Palacián que puesto en prieí 
sión fué desterrado y remitido a San Juan de Ulúa, donde falle
ció mientras Santa Cruz obtenía el perdón y por Real cédula de 
21 de marzo de 1750 el derecho a volver a su casa en la Habana.

Vendida la casa y los bienes de Palacián, fué adquirida aque
lla por Sebastián Fernández de Velasco, pero falleciendo a poco 
de comprarla, su viuda Doña Gertrudis de Castro la vendió en 10 
de marzo de 1751 ante el Escribano Don Manuel Medrano al Caballé 
ro Regidor D. Sebastián de Peñalver y Calvo de la Puerta descri
biendo la escritura del inmueble vendido como ” unas casas bajas 
de rafas, tapias y tejas que están en la Plaza de San Ignacio(de 
bió decir en la calle de) lindando por una parte, con casa del 
dicho caballero y por la otra hacen esquina el callejón fiel Cho

rro, y en él un cuarto alto asesorio en el precio de siete mil 
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seiscientos ochenta y cinco pesos en la manera siguiente; un 
mil seiscientos sesenta y cinco pesos que estaban impuestos a 
favor del convenio del señor Santo Domingo, y un mil ochocien
tos treinta y cinco a favor de los herederos de Ldo. Antonio 
de Palacián y Gatica, los que eran del cargo de dicho compra
dor de redimirlos dentro de dos años y un mil que asimismo es
tán en favor de la M.R.M. Sor Antonia de Palacián perteneciente 
a su dote.”

En posesión de las casas D. Sebastián de Peñalver las derri
bó en parte construyendo una nueva toda de piedra con su techo 
de tejas pero sin que la casa adquirida le trajese honores ni: 
fortuna, sino antes escándalo, proceso y destierro como otrora 
a su anterior propietario el Licenciado Palacián.

En los primeros años de ser dueño de la casa Sebastián de 
Peñalver que había sido Regidor y Alcalde de la villa Recibió 
en ella a las principales familias de la población a las que 
le ligaban lazos de amistad o parentesco, dándose cita para bai
lar en sus salones en ocasiones solemnes, gaviotas y minuefcs 
tocados por los pocos músicos que se podían reunir mientras es
peraban en el Gallejón las sillas de mano con los soñolientos 
esclavos que las conducían y dormitaban las muías que tiraban 
de las pesadas calesas, únicos medios de transporte con que con
taba la Habana en el siglo XVIII.

Cuando en 1762 los cañones de la Escuadra Inglesa comenzaron 
el ataque de la población,Peñalver ofreció asilo a los refugia
dos de la ciudad en sus fincas y casas al par que, como Coronel 
de Milicias, establecía en la iglesia de San Ignacio una bate
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ría en la que empleó hasta jóvenes de diez y siete años inúti
les para otros servicios, y cuando capitulaba la Plaza y entra
ba en ella el vencedor, en los balcones de su casa se mantenía 
fija la bandera española.

Con la ocupación inglesa, comenzaron las desgracias de Pefíal- 
ver. El Conde Albemarle le nombró Teniente Gobernador de la Pla
za, lo mismo que había hecho con Gonzalo Recio de Oquendo encar
gando a Peñalver que recogiese como donativo entre el clero la 
suma de 70,000 pesos, mientras comisionaba a Recio de Oquendo 
el reunir 200,000 pesos entre los vecinos pobres o ricos y aco
modados, pero el pueblo habanero dirigió su encono contra Peñal
ver, a quien no perdonó el haber hecho encarcelar un impresor, 
por haber puesto en un almanaque que reinaba en la Habana el Rey 
Carlos III, olvidando que solo obedecía instrucciones del Gober
nador inglés al par que le hacía responsable de las espoliacio- 
nes que ralizaba por mandato del conquistador, acusándole injus
tamente, y sin fundamento, de guardarse una parte para sí, susti- 
tuyéndoleeel apodo de Chano con que era popularmente conocido 
por motes sangrientos entre los que figuraron con preferencia los 
de ” Zancas Largas ”,"Canillas” y el "InglesitoV..

Cuando terminada la dominación inglesa fué enviado con Recio 
Oquendo para ser sometido a proceso, el resentimiento popular 
dió rienda suelta a la antipatía que sentía por él en forma de 
redondillas, sonetos o epítetos insultantes entre los que fuf 
el más en boga el que decía;

Peññalver, tú vas a España
con intención de volver 
cuidado no se te enrede
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al pescuezo un cordel.
Mañana voy a la Punta 

a ver salir los navios 
que va el traidor Peñalver 
con todos sus individuos.

¡Cuánto diera Peñalver 
para poder escapar, 
que entrara por la bahía 
el general Albemar!

Yo tengo bien entendido 
que aquellas zancas de araña 
en estos tiempos de frío 
no pueden llegar a España.

¡Oh! quién se volviera Rey 
cuando tú a Madrid llegaras, 
que no se te olvidara 
el castigo que llevaras.

A España vas muy ufano, 
con dineros y papeles, 
cuidado a la propartida : 
no se te vuelvan cordeles,

Pero me queda el consuelo 
que a buena parte te mandan, 
que allá te harán vomitar 
lo que robaste en la Habana.

Acuérdate que dijiste 
con una soberbia vana,
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que ella se restauraría
si hacían navios de caña.

Que asombrado quedarás
cuando entres en España
y todos digan a voces
¡ahí va el traidor de la Habanal

¿No dijiste a tu mujer, 
cuando ella te aconsejaba, 
que las mordidas del perro

i
con sus pelos se curaba?

El día que entregó '
esta plaza de la Habana,
para cubrir tu maldad 
pusiste bandera a España.

Antes que te hubieran preso
■ para encubrir tu cautela,
hicistes un funeral
para los muertos en la guerra.

Adiós,señor Peñalver,
que no me quiero cansar,
y el consuelo que tengo
que te he de ¥er guindar.

Llegados a España Recio de Oquendo y Peñalver, se probó, 
que en las acusaciones hubo más de resentimiento popular que 
de verdad y, ningún manejo poco honesto pudo probarse a Penal- 
ver sino solamente el hecho de que fomentó el comercio ilícito 
para los españoles pero beneficioso para Cuba,hecho que quedó
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probado al interceptársele a su médico una carta de su propio 
hijo en la que manifestaba que había despachado en Veracruz, 
sabiendo la suspensión de las hostilidades tres cargamentos 
de manufactura extranjera en buques ingleses, proponiendo al 
comerciante Saenz Rico "coechar a aquel gobernador para esta
blecer con la Habana el. tráfico prohibido'.’ De hechos pareci
dos también fué responsable Recio de Oquendo pero mientras és
te fué absuelto y regresó a la Habana con un título de Marqués, 
Peñalver fué condenado a muerte permutándosele la pena por la 
de destierro a Ceuta donde murió al poco tiempo, siendo el pri^e 
mer cubano desterrado a aquel presidio que se haría triste
mente célebre durante nuestra guerra de independencia.

¿Fué realmente Peñalver un traidor?¿0 simplemente pensando 
en que la dominación inglesa sería más duradera trató de abrir 
su patria al comercio extranjero quebrantando el duro monopoi 
lio a que estaba sometido,hecho que a la larga había de ocurrir 
algún tiempo después.

Su proceso olvidado no se ha vuelto a revisar y su memoria 
no ha sido reivindicada. A su muerte su hijo abandonó la casa 
de tan amargo recuerdo para vivir otra de sus propiedades y 
la desventura de Peñalver quedó olvidada como también quedó 
olvidada la del licenciado Palacián dueños de la casa de los 
tristes destinos.
ARQUITECTURA,Junio 1945,1a Habana,
p.218-220,No. 143.



PLAZA DE LA CATEDRAL
RESTAURACION DE LA PLAZA Y SUS EDIFICIOS



LA R33TAUPACI0N D3 LA PLAZA DS LA CAT3DFAL. (Por el Arquitecto Luis Báy

Sevilla)
La PLAZA de la Cate

dral primitivamente se 
llamó Plaza de la Cié
naga. Es de los- luga
res más antiguos de la 
Ciudad y probable
mente no la aventajan 
en antigüedad más que 

las plazas de Armas y la de San 
Francisco.

Algunos historiadores, siguiendo 
a Pezuela, aseguran que la casa de 
Juan de Rojas daba a esta plaza y 
la colocaban inmediatamente des
pués del edificio de “La Discusión”. 
Las investigaciones últimamente 
realizadas por la notable historia
dora, Irene Wright sitúa la casa de 
Rojas en el mismo sitio en que hoy 
se levanta el Castillo de la Fuerza. .

Los frentes de la Plaza lo for
man: la Catedral de la Habana, ori
ginariamente oratorio del Conven
to de los jesuítas, que tenían sola- 
ics en la Plaza desde los primeros 
tiempos de poblada la Habana y 
sobre los cuales pensaron edificar 
ún colegio, pero desistieron de la 
idea y se trasladaron a México. 
A.ños después retornaron los jesuí
tas, levantaron su convento y allí 
permanecieron hasta que Carlos ITl 
en el siglo XVIII los expulsó de 
los reinos españoles.

La actual fachada de la catedral 
es obra del arquitecto gaditano D. 
Pedro de-Medina, que trabajó-en el 
Palacjo Municipal, en el arco de 
Belén y en otros edificios impor
tantes de la Capital. Primitivamen- 

■ te la Catedral tuvo una balaustrada 
zl final de la escalinata de lo que 
se le despejó hace 30 años-'aprox-i- 
madamentc.

E11 el altar mayor de la Catedral 
que es riquísimo se conservan tres 
grandes frescos obras del famoso 
pintor Perovani y a los cuales Zc- 
que’ira y Arango dedicó una oda. 
Las restantes pinturas de la Cate
dral son en 3su mayor parte, obras 
de Verntay./Sc guarda en Ja Cate
dral un sagrario del Obispo Morell 
de Santa Cruz^/Allí se conserva ade
más una colección de cuadros de 
los obispos de la Diócesis habane
ra. Se conservan varias tumbas y 
entre ellas y en la capilla, de Santa 

Mariá de Loreto 1.a del obispo Apo
linar Serrano, sobre la cual se le
vanta una estatua del obispo oran- 
do.^e guarda en la Catedral un 
Sagrario del Obispo Morell de San
ta Cruz.^Los restos del Gran Nave
gante que descubrió esta Isla estu
vieron sepultados en el templo has
ta los últimos días de la soberanía 
española, que fueron trasladados a 
Sevilla.

Fuera del interés, más histórico 
que artístico, que tienen los frescos 
de Perovani, por ser el primero de 
que se tiene noticias que diese cla
ses de pintura en la Habana, nada 
notable conserva el templo ni en 
su interior ni en su exterior.

El otro lado, lo.forman las casas" 
del Marqués de Aguas Claras—de 
la casa Ponce de León—e inmedia
tamente después en un entrante de 
1?. Plaza, el callejón del Chorro, 
donde se conserva la lápida conme
morativa del primer acueducto de 
Ja Ciudad p.orque .terminaba, preci
samente allí, el primer acueducto 

■que tuvo la Habana, construido por 
Manrique de Rojas que pertcnecia 
a la familia de Juan de Rojas, uno 
de los primeros vecinos de la Haba
na y sobrino del viejo, que interina
mente ocupó varias veces el gobier
no de Santiago de Cuba, en los pri
meros tiempos de ia conquista de la 
Isla y dejó honorable memoria por 
sji actuación en favor de los peones 
indios.

El frente opuesto a la Catedral 
lo ocupa la casa que fué casa de los 
escribanos y posteriormente del dia
rio “La Discusión".

El otro lado lo forman las casas 
del Marqués de Arcos y del Conde 
de Lombillo. Algynos suponen que 
primitivamente estas dos casas fue
ron una sola y su separación se hi
zo, según Pezuela, a fines del siglo 
XVIII. '

El Correo se trasladó a esta casa 
cuando el edificio que hoy ocupa el 
Senado de la República se convirtió 
en Intendencia y residencia del Se
gundo Cabo. El correo lo fundó en 
Cuba el Coronel Armona protegido 
del famoso ministro Grimaldi. An- ; 
tes el Correo estaba en poder de la 
iiustre familia de los Luz, cuyo 'pri

mogénito tenia el título de Correo 
Mayor y por tanto asiento como 
Regidor en el Cabildo.

El Palacio del Marqués de Arcos - 
es, indudablemente, el tipo más per- 

1 íecto de casa antigua que nos que
da. Nada'hay más típicamente ha
banero que el zaguán y las escale
ras de este palacio. Si alguna cons
trucción de ¡a Habana merece .visi
tarse es ésta. Sus ventanas, baran
das, formas de columnas y detalles, 
no se ven en ninguna otra casa de 
la Ciudad.

Esta casona tiene además un 
gran valor histórico para los cu
banos, pues en ella se estableció el, 
Liceo Artístico y Literario de la 
Habana fundado en el año de 1844 
por el patriota Ramón Pintó.

La vida de Pintó es extraordina
ria y sus virtudes tantas que noso
tros no podemos sustraernos ál de
seo de dedicarle unas lineas a su 
memoria.

Fué un antiguo fraile gerónimo 
oue colgó los hábitos para formar 
filas en las Milicias Constituciona
les en 1823. Cuando los “Cien mil 
hijos de San Luis” aseguraron en 
el Trono a Fernando VII y con él 
el absolutismo, Pintó vino a la Ha
bana como profesor de baile de los 
hijos del Barón de Kessel. Aquí, su 
talento, sus virtudes y. su rectitud 
de principios, tuvieron oportunidad" 
de desarrollarse. Ocupó distintos 
cargos en la administración públi
ca, obtuvo la amistad del General 
Concha y cuando éste, por segunda 
vez, ocupó la Capitanía General de 
la Isla, fué su amigo, su confidente- 
•y su consejero. Por causas que per
manecen todavía ignoradas Pintó, 
que era de ideas liberales, fué acu
sado de propagar el separatismo y 
subió al cadalso en Marzo 20 de 
-8.55-

El Liceo Artístico y Literario 
fundó el antiguo Teatro Nacional 
hoy del Centro Gallego y sus ac
ciones fueron rematadas con pos
terioridad por el famosa hombre de 
negocios Don Pancho Martv v de 
aquí viene el error de creer que fue- 
ra éste quien hiciera dicho Teatro.

El Liceo celebraba anualmente 
certámenes sobre ciencias y litera
tura y tenía establecidas cátedras 
de Física, Química e Historia Na-
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tural. Recordamos que entre !as 
memorias premiadas con medalla de 
oro hay una sobre arquitectura es
crita por el arquitecto Don Fran
cisco Angau graduado en la Acade
mia de San Fernando donde ha
ce un notable estudio sobre las 
construcciones en Cuba de aque- 

' ¡la época. El Liceo tenía, además, 
un periódico llamado “Liceo de la 
Habana” en que los cubanos más 
prominentes de la época dejaron 
huellas inconfundibles de su talento 
y amor a Cuba. "l

La casa de la esquina de San Ig
nacio que hoy ocupan los señores, 

’ Mestre y Machado fué del Conde de
San1 Fernando—de la casa de Peñal
ver—y uno de los condes de este ti
tulo fué apuñaleado a la salida de 
la Catedral por la calle de San Ig- 

ínacio por su sobrino Don Angel de
Acosta por la oposición del Conde 
al" matrimonio de una hermana dé I 
Acosta con su primogénito;

v v
La Plaza de la Catedral.o Plaza 

de “La Discusión” será pronto el ¡ 
’ centro histórico que debió haber si- I 
do siempre, y que el abandono de | 
los gobiernos que precedieron al ac- | 
‘val, hizo que perdiera su típico sa- J 
bor al permitir que se construyera I
esa horrible casa de apartamentos 
que, junto a la Catedral, parece la I 
carcajada burlona del presente ma
terialista, frente al romántico pa
sado evocador.

La casona que a fines' del siglo 
XVIII construyera el Marqués de 

.Aguas Claras en esta Plazoleta, es 
típica por sus arcadas desiguales y 

■ los'machones de las esquinas refor- 
zados a la usanza colonial con co
lumnas dóricas. Tiene un balcón co
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rrido en su frente y fachada late
rales, que armonizan perfectamente 
con los grandes lienzos desnudos 
de sus fachadas.

A la derecha' de la Plaza, miran
do hacia la Catedral, se levantan 
como monumentos de la arquitec
tura, de una época que es toda nues- 

-Tra Historia, las residencias señoria
les de el Conde de Lombillo y el 

Marqués de Arcos. En la última re
side desde hace muchos años el se
nador Dr. Ricardo Dolz, y en la 
del Conde de 'Lombillo estuvo a. 
mediados del siglo XIX como diji
mos anteriormente, el histórico Li
ceo de la Habana, centro de la dis
tinguida sociedad de aquella época.

Estas casonas deben ser conser
vadas como preciadas joyas por 
los habaneros celosos de su tradi
ción. En las amplias arcadas de sus 
soportales, se respira todo un am
biente arquitectónico, absolutamen
te puro en su tratamiento. En nues
tra humilde opinión, estas dos ca
sonas fueron construidas con pocos 
años de diferencia, aunque quizás 
por un mismo arquitecto. El balcón 
que caracteriza la fachada de la ca
sa del Conde Lombillo, es precioso 
de dibujo y delicado de ejecución.

La fotografía que muestra el ma
chón extremo de esta casona, fren
te al antiguo Callejón del Chorro- 
parece tomada en un pueblo cual
quiera de España. Es poderosamen
te evocador y brinda deliciosas su
gerencias. Parece que se va a abrir 
aquella puerta cochera y 'por ella 
surgir el típico quitrín de nuestros 
abuelos. La dama, de berta y mala- 
koff espera en el soportal, acompa
ñada de stt gentil caballero1, y por 
el balconcillo encantador de la ca
sa frontera asoma curiosa una due • 
ña vecina... Todo un poema del 
pasado, siempre tan romántico.

La fotografía del patio que ofre
cemos muestra un rincón interior, 
sobrio y bello, en el que la arcada 
de la galería, el típico persianaje de 
la planta principal y la balaustra
da de madera torneada de los bal
cones, son magníficos exponentes 
del gusto y las costumbres deuna 
época que siempre recordaremos 
con intenso regocijo. ■

Luis BAY Y SEVILLA
Enero 1929.
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Vista del proyecto. de restauración y embellecimiento de la Plaza 
tro de la Plaza irá el lindo monumento que se yergue airoso en la 
aep grandes y chicos, formando las combinaciones que se ven en la 
rodean la Plaza serán restaurados también, raspando los de cantería 
otro material.—Esta Plaza debiera ser declarada monumento nació 

colonial de muebles; de libros y revistas; de estampas, litogra

de la Catedral por el arquitecto francés J. C. |W. Forestier.—Al cen- 
Alameda de Paula. El piso actual será levanta para colocar adoqui- 
fotografía. Los paramentos de los muros exteiores de las casas que 
y repellando y pintando de nuevo aquellos gu<f están construidos con '! 

 

nal y una vez expropiados los edificios estalfecer en ellos museos 
fias &, lográndose con ello una gran atracció para el turismo.



Sste

La antigua casa del Marqués de Aguas Claras hoy de la propiedad de los herederos del Sr. Filiberto 
Fonts y en la que puede verse la huella que en ella ha marcado el tiempo, que todo lo destruye y 

todo lo acaba.

La casa de la esquina es la que construyera el Marqués de Arcos, hoy de la propiedad del Dr. Ri
cardo Dolz. La otra perteneció al Conde de Lombillo y en ella estuvo instalado el Correo y también 

el Liceo de la Habana.



SERA RESTAURADA LA PLAZA DE LA 
CATEDRAL EN Sü FORMA PRIMITIVA

• V ■' ----- -- -------------------------------- '-----------------.

La de" Armas será también restaurada, tomando, su antiguo 
aspecto.* Una visita de Forestier a la vetusta plaza

DECLARADAS MONUMENTOS NACIONALES LAS DOS

Así fué acordado en el Congreso de Municipios, a instancias 
del ingeniero Govantes- Congratulaciones a Obras Públicas

blicas. Este Departamento, cuyo je
fe el doctor Carlos Miguel de Cés
pedes, no cesa de • embellecer la Ha
bana, se ha propuesto, aceptando las 
indicaciones de usted (y que están 
contenidas en su trabajo “La Tradi
ción en el Ornato y la Arquitectura 
Urbana"! y dando rienda suelta a. 
sus propios impulsos renovadores, se 

I ha propuesto, digo, tornar a su pri
mitiva forma la Plaza de la Catedral 
y la Plaza de Armas.

—Lo que es digno de alaban??,.
—Como lo es, sin duda, también, s% 

propuesta al Congreso de Municipios, 
declarando monumentos nacionales 
ambas plazas, restaurándolas de 
acuerdo con su antiguo aspecto.

—Vea usted que en lo que a la. 
Plaza de Armas se refiere, ya conta
mos con que el edificio del Senado 
—antiguo Palacio del Segundo Cabo 
—ha sido restaurado y que lleva ca
mino de eso también el de los Capi
tanes Generales, hoy Ayuntamiento. 
;Lo que falta para completar el cua
dro, es bien poco relativamente!

D_ebemos conservar las cosas bellas 
y evocadoras que nos legó el pasado, 
Haciéndolo, ofrecemos un alto testl- 
mónlo de cultura, ya que el amor a 
la tradición y el recuerdo de los ma
yores se manifiestan en los pueblos 
más civilizados de la tierra.

En Cuba, existe una tradición bien, 
definida en sus construcciones—afir
ma el señor. Govantes—que a más 
que a las grandezas del arte res
ponde a las necesidades del clima y 
tradición que se está perdiendo a la 
carrera en este empeño loco de que 
estamos atacados/ \

— ¿Tiene usted trazados los planos 
de la restauración de las Plazas de 
la Catedral y’de Armas.

—Definitivamente, no. Tengo esbo
zos inspirados en dibujos que exis
ten de ambas plazas. Creo que dibu
jos semejantes posee el Departamen* 
to de Obras Públicas, los cuales han 
de servirle cuando emprenda la res
tauración anunciada.

A la visita—muy breve ciertamen
te—de ese mago de la jardinería que 
se llama Forestier a la Plaza de la 
Catedral, sucede de improviso el de
seo de restaurarla a su antiguo as
pecto. No fué ahora mismo cuando 
Forestier recorrió el reducido espa
cio en medio del cual hay una fuen
te de hierro ya agostada, contempló 
los muros venerables del templo y 
admiró la arcada del viejo caserón 
injuriado por los años. Hace ya al
gunos meses que el ilustre francés 
estuvo allí y posó la planta sobre 
las losas donde generaciones olvi
dadas dejaron su huella. Pero he 
aquí que de nuevo y cuando se creyó 
abandonado definitivamente el pro
yecto, se piensa en llevarlo a la rea
lidad de acuerdo con la sugestión in
teligente y oportuna del arquitecto 
Don Evelio Govantes.

Esta empresa plausible y hermosa 
será acometida tal vez muy pronto 
por Obras Públicas.

El señor Govantes no sólo ha su
gerido cuanto debe hacerse para de
volver a la Plaza dé la Catedral su 
pasado esplendoroso, sino que propu
so al Congreso de Municipios—y fué 
aprobada su proposición—que la Pla
za de la Catedral, como la Plaza de 
Armas, fuera declarada Monumento 
Nacional.

Pero ¿cuál es el proyecto del señor 
Govantes?

Desnudar las piedras de las casas 
que circundan la Plaza de la capa 
de pintura que las recubren y desfi
guran. Empedrar el espacio que esas 
casas y la Catedral enmarcan. Colo
car losas isleñas en aquellas aceras 
que el cemento sustituye blasfemo, 
reconstruir la fuente de hierro don
de en otros tiempos cantaba el agua 
atrayendo los caballos que iban pre
surosos hacia ella para < apagar la 
sed...

¿Y el edificio, cuadrado y gris, que 
se eleva junto a la Catedral, hecho 
en el nuevo estilo de los rascacielos 
y que es allí irreverencia y reto?

Hacerlo desaparecer costaría mu
cho al Estado. Hay que tolerar su 
falta de respeto. ;No. lo cree usted 
así, mi estimado señor 'Govantes?

El señor Govantes se encoge de 
hombros y nos dice:

—En cambio, lo otro, no es cosa 
que valga mucho. El doctor Dolz, 
verbigracia, hoy dueño de la casa 
que fundó el marqués de Arcos, po
dría devolverla a su primitivo esta
do despojándola de la pintura que 
la afea.

El repórter Interrumpe:
—Nosotros hablamos con ei doctor 

Dolz y nos aseguró qqe él, particu- ' 
larmente, no se halla dispuesto a 
emprender esa obra, aun cuando no j 
se. opone a qué se realice. I

—Entonces habrá que pensar en el ' 
¡Municipio. i

.—Mejor será pensar en Obras Pú- I



IA RESTAURACION HE IA PLAZA HE LA CATEDRAL.

Por el arquitecto LUIS BAY Y'SEVILLA.

LA Plaza de la Catedral primi
tivamente se llamó Plaza de 
la Giénaga. Es de los lugares 

más viejos de la Ciudad, y probable 
mente no la aventajan en antigüe
dad más que las plazas de Armas 
y la de San Francisco.

Algunos historiadores, siguiendo 
a Pezuela, aseguran que la casa de 
Juan de Rojas daba a esta Plaza 
y la- colocaban inmediatamente des 
pués del edificio que ocupó duran
te algunos años el diario “La Dis
cusión”. Las investigaciones última
mente realizadas por la notable his
toriadora Irene' Wright, sitúa la ca
sa de Rojas en el mismo sitio en 
que hoy se levanta el Castillo de 
la Fuerza.

La Catedral de San Cristóbal de 
la Habana, fué originariamente una 
modernísima ermita con techos y 
paredes de guano, construida por 
los años 1690 al 1695, bajo la advo
cación de San Ignacio de Loyola, 
por el Obispo Santiago Evelino de 
Compostela, en un terreno que éste 
comprara a orillas del mar, en el 
lugar conocido por la Ciénaga. Era 
el propósito de este prelado que se 
fundara allí un colegio que fuese 
dirigido por los padres de la Com
pañía de Jesús, y al efecto, les ins
tó para que se establecieran en 
dicho lugar, comenzando él, con di
nero de su peculio particular, las 
obras.

Encontrándose en esa tarea, le sor 
prendió la muerte en Agosto del 
año 1704, disponiendo en su testa
mento que el terreno, la ermita y 
los ornamentos y alhajas, pasaran 
a ser propiefjad de la Compañía 
de Jesús, con la condición de que 
si esa Congregación no llegaba a ob
tener Licencia Real para estable
cerse en la Habana, se restituyeran 
esos bienes al Colegio Seminario de 
San Ambrosio.

Obtenida que fué la Real Licen
cia en 1727, se iniciaron de nuevo 
las obras, disponiéndose para ello, 
entre otras cantidades, de un do

nativo de cuarenta mil pesos qué 
hiciera para las mismas, tres años 
antes, el presbítero habanero Gre
gorio Díaz Angel. Se comenzó por 
construir primeramente una capi
lla provisional a San José, unida a 
la ermita de San Ignacio que ya 
existía. En 1748 el Obispo Gregorio 
Lazo de la Vega, bendijo la prime
ra piedra que1 se colocó para la edi- 

i ficación de la iglesia.
Estando muy adelantada la cons

trucción de la iglesia y casi termi
nado el colegio, se dictó por el Rey 
Carlos III,-ph el año 1767, la orden 
de expulsión de los jesuítas de los 

I reinos españoles, paralizándose por 
este motivo los trabajos.

En 1772 por Real Cédula, fué des
tinado el Colegio para Seminario y 
la iglesia para Parroquial Mayor, 
continuándose los trabajos hasta 
dejarlos finalizados años después, 
no pudiendo ser ocupada la iglesia 
hasta el 9 de Diciembre de 1777, por 
la necesidad de ejecutar las obras 
más. precisas para la celebración del 
culto.

En el libro 14 de Bautizos del Sa
grario de la Catedral, al folio 19, 

í consta anotada el acta del traslado 
[l de la Parroquial Mayor del Orato- 
l! rio de San .Felipe de Neri, donde 

se encontraba provisionalmente des
de la demolición de la primitiva Pa
rroquial. Mayor. que existía en los 
terrenos donde se encuentra actual 
ménte e) edificio del Ayuntamiento 
y parte de la Plaza de Armas, hasta 

I el edificio en construcción que ocu- 
1 paban, hasta su expulsión de los do
minios españoles, los Padres de la 
Compañía de Jesús.

Consta, igualmente en. dicha ac
ta, que aparece levantada el mar
tes 9 de Diciembre de 1777, que el 
acto tuvo efecto a las cinco de la 
tarde del propio día, con la asis
tencia del Obispo Hechevarría, el 
Capitán General Diego José Nava
rro, clero, milicias y pueblo, con
duciendo en sus manos la Magos
tad Sacramentada el propio Obispo

1 Hechevarría, haciéndose constar en 
dicha acta que las obras se conti
nuarían con las donaciones que ha 
bian hecho ya Don Ignacio Fran
cisco Barrutia y su mujer María 
Candelaria Recabarren, y también 
con la donación del importe de las 
lozas de mármol que fueron sacadas 
de la Primitiva Parroquial y que 
vendió a la Ciudad el Pbt. D. Ja
cinto Pedroso, Esas lozas fueron más 
tarde colocadas en .los salones prin
cipales del edificio que se . construía 
entonces y que hoy conocemos con 
el nombre de. Palacio del Ayunta-Í 
miento.

Al crearse el Obispado de la Ha
bana en 1787 y destinarse este tem
plo para Catedral, quedó la Parro
quial Mayor unida a la Santa Igle
sia Catedral, y desde entonces es 
conocida la Parroquial con el nom- 

Ibre de Sagrario de la Catedral.
Ocupó la mitra que se acababa 

de crear el Obispo José de Traspa
larnos.

El nombre de Parroquial Mayor 
lo adquirió esta primitiva parroquia 
al establecerse la parroquial del Es
píritu Santo y las auxiliares de San 
to Cristo y del Santo Angel.

La actual fachada de la Catedral, 
puede segurarse que es obra del ar
quitecto gaditano Pedro Medina, que 
trabajó en el Palacio Municipal, ei 

I Arco de Belén y en otros edificios.! 
importantes de la Capital. Un con
temporáneo suyo, el ilustre médico 
cubano Dr. Tomás Romay, lo pro
clamó así en la oración fúnebre que 
en honor a su memoria pronuncia
ra en la Sociedad Económica de 
Amigos del Pais, meses después de 
ocurrida su muerte en esta Capital, 
el 27 de Septiembre de 1796, con
tando Abarca 58 años de edad.

Prmitivamente la Catedral tuvo 
en el atrio un basamento de piedra' 
al final de la escalinata, de cemen
to que tiene en la actualidad y del 
que se le despojó hace algunos años.

En el altar mayor de la Catedral, 
que es riquísimo, se conservan tres 
grandes frescos del famoso pintee



Perovani y a los cuales el poeta 
Zequeira y Arango dedicó una od;. 
Las restantes pinturas de la Cate
dral son en su mayor parte ooras 
de Juan B. Vermay que vino a ésta 
Ciudad recomendado por D. Fian- 
cisco Goya. Se guarda en aquej 
templo, un sagrario de gran valor, 
que fué donado por el Obispo Mo
ren de Santa Cruz, conservándose, 
igualmente, una colección de cua-, 
dros de los obispos que ban sido I 
de la Diósesis habanera. Existen tam 
bién varias tumbas, y entre ellas y- 
en la capilla de Santa María dé i 
Loreto, la del Obispo Apolinar St- 

1 rrano, sobre la cual se levanta una 
estatua dél Obispo en actitud dé 
estar orando. Los restos dé! Gran 
Navegante que descubrió esta Isla, 
estuvieron sepultados en ese templó, 
hasta los últimos dias de la sobé-'á- , 
nía española que fueron trasladados 
a Sevilla. ¡

Los frescos de Perovani, tienen, 
además del artístico, un gran valor 
histórico, por ser este artista el pn- 
mero de que se tiene noticias que 
diese clases de pintura en La Ha- I 
baña.

Posee, además, la Catedral, iníi 
nidad de objetos de valor- histórico 
extraordinario, y entre otras ¿osas, ¡ 
un tabernáculo que está situado ál 
lado izquierdo del altar mayor y1 
que lo regaló Juan de Rojas a la j 
primitiva Parroquial Mayor, que 
todos sabemos era un edificio de pie
dra y tejas que estaba situado en 
el terreno qué ocupa actualmente, , 
el edificio del Ayuntamiento y par
te de la Plaza de Armas.

Tanto este tabernáculo como va
rios candeleros de plata, igualmen 
te en magnífico estado dé conserva- j 
ción que hemos podido ver én la ' 
Catedral, .se salvaron de ser robados 
porque fueron escondidos por algu
nos vecinos que lograron de ese 
modo salvarlos de las depredaciones 
piratas.

En la capilla de Santa María c’e 
Loreto, existe un banco de duna 
madera, admirablemente conserva 
do y que ostenta en su respalda las 
armas dél Papa. Este banco perte
neció también a la primitiva Farro- 
qual Mayor.

El Obispo Morell, de Santa Cruz 
donó en 1758 cuatro fuentes paia 
agua bendita y una baustimal, que \ 
en buen estado se conservan toda
vía en aquel templo’.

Existe. a ¡a izquierda del presbi-J 
terio, muy bien conservado, un „ 
cuadro de dimensiones pequeñas y I 
de extraordinario valor histórico 
por cuanto fué pintado, según se 
expresa en una plancha de metal 
amarillo que existe juntó al mismo, J 
nada menos que catorce- años, antes 
de haber salido Colón del Puerto de 
Palos para descubrir la América.

Su representación aparente de 
acuerdo con la opinión del profundo, 
crítico D. Tranquilino Sandalio de 
Noda, es “de estar celebrando el Pa
pa, con asistencia del Emperador, 
cardenales, obispos y clero, la mís
tica de bajai' el crucificado hacia 
la ostia; y ej estilo de la pintura in
dica. haberse hecho en Roma, ai re
nacimiento de las letras y bellas 
artes en Italia 344 años antes de es- I
ta fecha 1823".

Posee el presbiterio valioso piso de 
mármol de varios colores, formando 
un artístico dibujo. Este piso lo im
portó de Italia por los años 1829 al 
mil novecientos treinta, para) i 
residencia que construía en Cuba 
y Chacón, el señor José Ricardo 
O'Farrill, quien admirado por su 
gran valor artístico, decidió donarlos 
para dicho lugar colocando enton
ces en su casa mármoles corrientes.

Pertenece esta familia de O’Fa- 
rril, al general de este apellido, 
ministro que fué de la Guerra, del 
Rey Jorge Primero de España y tío 
de la. famosa Condesa be Merlin, ha
banera que unía, a un fino tempe
ramento artístico, una belleza extra
ordinaria.

El Obispo Espada, estimando que 
eran poco artísticos los cuadros y 
adornos colocados en la Catedral por 
los obispos Tres Palacios, Morell de 
Sta. Cruz y Compostela, retiró esta
tuas, pinturas y altares, adornando 
jas paredes de la iglesia con copias de 
Murillo y otros pintores célebres, he 
chos por Vermay y sus discípulos.

El Obispo Espada falleció en la 
casa que existía en la esquina de 
Simón Bolívar y Aldama y que fué 
demolida hace cinco años, para 
construir un edificio que no llegó 
a ejecutarse, destinado al diario 
“Excelsior”. Según los cronistsa oe 
la época, esta. casa, estaba decora
da. por grandes frescos obra del 
pintor Vermay.

Los viejos cronistas aseguran que 

él Obispo Compostela vivía en la 
calle dé este nombre y esto parece 
un error, pues la casa de este Obis
po estaba, según todas las aparien
cias, en la calle de Onrapía 51, don
de hace pocos años pude ver en una 
de las paredes de su patio principal, 
el escudo de armas de este prelado.

La casa permaneció como estaba 
en époco de Compostela hasta el 
año 1915, en que su propietario el 
Dr. José Luis Ferrer, le agregó dos 
pisos.

Hacia el fondo de este edificio y 
en un martillo que forma el patio, 
todavía se conserva un hermoso áb
side de columnas que formaba par
te de la primitiva construcción;

A este edificio sólo se le lévantó 
la fachada de la segunda planta, 
pues el resto ya existía y la tercera 
és nueva toda, la planta. La puerta 
de la calle y las rejas de la planta 
baja, son las primitivas que tuvo 
ésa casa.. Los pisos eran de cemen
to muy pulido.

Allí estableció el Dr. Ferrer i pa
ire) el primer Instituto de vacuna 
animal que hubo en Cuba, pues 
siendo Jefe de Sanidad Militar es
pañola en la Isla de Cuba trajo de 
Italia la Vacuna.

En la pared lateral derecha de la 
azotea se me informó habían unos 
frescos representando pasajes de la 
iglesia, ocultados en los últimos 

1 años por varias lechadas de cal.
Esta construcción debió ser de fi

nes del siglo XVII, pues el Obispo 
Compostela murió en los comienzos 
del siglo XVIII.

El lado derecho de la Plaza lo 
forman las casas dé Marqués dé 
Aguas Claras*'efe la. cása Sé 'Pórící 
dé León, inmediatamente una casa 
de construcción relativamente mo- i 
derna. donde estuvieron instados I
primitivamente los baños públicos i
de Guiliasti, los primeros que exis
tieron en Cuba y después, en un 
entrante de la Plaza, él Callejón del . 
Chorro., donde se conserva la lápida ; 
conmemorativa del primer acue
ducto de la Ciudad, que ostenta la 
siguiente inscripción: “Esta agua 
trajo el Maese de Campo Ivan 
(Juan) de Texada, año 1592". En 
esta lápida, además de la inscrip
ción, está fijada la venera de la 
->rden de Santiago.



F Allí, precisamente, terminaba ‘ el [ Por el af^° encontraba allí
¡primer acueducto que tuvo la ”
6anC*c<msí)?ffit3?f' pór’"eí' maestro *Kíán

-de Rojas, uno de los prima
ros vecinos de la Habana y sobrino 
dél viejo que interinamente ocuor 
varias veces el Gobierno de Santia 
go dfi Cuba en los primeros tiem
pos de la conquista d“ la Isla y que 
dejó honorable memoria, 
tuación en favor de los 
dios.

por su ác 
peones in-

La Torre 
de los 
frutos

al- 
del 
al 
lu-

se 
to 
en 
se

allí existe y en situación 
aparece como elementó de
de algo que quiere ser un 
Esta lápida pasa inadver-

/

En el año 1854, según 
se reconstruyó la pared 
macenes de depósito de 
“Chorro” y se procuró entonces
tuar dicha lápida en el mismo 
gar que antes ocupaba, no dejando- 

indicación alguna del sitio exae- 
del boquerón, como de una vara 
cuadro que allí existía y por don- 
se verificaba el desagüe de la

Zanja.
En la actualidad esa lápida apa

rece colocada en la parte superior 
de la fachada dej almacén de víve
res que 
tal. que 
cora ti vo 
fronrón.
tida para todos, porque está pésima
mente conservada, tiene las letras 
cubiertas por capas de pintura y 
además, se encuentra colocada a 
unos cinco metros del pavimento.

Después de restaurarla, la colo
caremos ahora en el chaflán de ¡a 

! casa de la esquina del Callejón del 
• Chorro a una altura no mayor de 

dos metros, para que tanto el tu 
rista, como el residente puedan exa 
minarla sin dificultad.

Es la segunda lápida cubana en 
cuanto a antiguüedad pues la más 
vieja de las que se conservan es una 
que estuvo colocada en la Plaza de 
Armas y que sin razón de ninguna 
clase fué arracanda de su sitio y lle
vada al Museo Nacional, donde s? 
encuentra actualmente, no debiendo 
estar allí.

En cuanto a la casa San Ignacic 
16 que fuera del Marqués de Aguas 
Claras, Conde de Villanueva, etc., an 
tiguo -Regidor Exmo, Sr. Francisco 
Filomeno Ponce de León, tiñe tam
bién una historia interesante.

Fué construida en el siglo XVIII 
' por el noble cubano ya citado, quien 
en 1870 la vendió a los Condes de 
San Fernando de Peñalver, pasan
do después a poder de 
D. Juan Crisóstomo de 
Martínez de Campos y 
señor Filiberto Fonts.

respirar

época en 
cuartos,

su heredero 
Peñalver y 
de este ai

La capilla””que" ;está en^cF piso 
.principal, frente a' la escalera de 
honor, tiene en su bóveda que es de 
made.ra unos frescos repi»>ser:tan- 
tando al Señor entre nubes sobré 
una cornisa pintada, imitando pie
dra y que revuelve para dar la sen
sación dé mayor fondo. Aunque hay 
quien afirma que este fresco 'o pin 

; tó Perovani, nosotros no lo creemos 
jasí, pues la técnica es bastante de
ficiente. Tiene, sin embargo, el mé- 
[rito ya de los doscientos años que 
[cuenta la casa.

El arquitecto Franklin que restau' 
ra dicha casa, de acuerdo con los 
actuales propietarios. restaurará 
igualmente la capilla y retocará los 
frescos pai'a conservarlos como re
cuerdo histórico.

El frente opuesto a la Catedral lo 
. ocupa la casa que fúé de los Condes 
de’ Cas^SayoSa. Esta casa’es" más

j^f-! establecido el Colegio “San' Ig ia 
ció el Labrador” que dirigía el edu 
cador cubano D. Eufrasio' Fernán
dez, que aún residí en esta Capitr', 
siendo alumnos de este plante! el 
conocido arquitecto y profesor de 
la Universidad: Esteban Rodríguez 
Cástélls. el actual Alcalde de Ma- 
ríanao Pedro Várela Nogueira; e! 
ex-alcalde de la Habana Manuel Pe 
reira y Rolandelli y el Dr. Francis-

| co Hernández.
Después la ocupó con su fami’.ia'LU 

el Ldo. Emilio Iglesia, y más tarc’e, 
durante la época de ia primera in
tervención él Dr. Manuel Peralta y 
Melgares. Recuerdo haber asistido 
a algunas de las magnificas fiestas 
que ofrecieron los esposos Peralta y’ 
a la que concurrían las mejores fa-i 
milias habaneras.

En la escalera principal existe una 
reja con las iniciales F. F. P. D. L^ víe!firqífeTaT3StSdral. pues fué cons- 
de su propietario Don Francisco Fi
lomeno Ponce de León, ya mencio
nado.

Al resultar pequeña esta residen-j 
cia para alojar a dicha familia y 
su servidumbre, se construyó al fon 
do de la azotea. una serie de cuar
tos para alojar en ellos a la ,servi-! 
dumbre esclava, siendo con teda se
guridad la vivienda del mayoral o¡ 
jefe de dicha servidumbre, el to-l 

, rreón dé dos plantas que tiene iaj 
caía en la azotea. Producé angustia< , . - -. ., ■ én el animo, pensar cómo -nvirian: 
?n aquéllos cuartos los infelices 
dosi pues. :son. buhardillas tan 
queñás y faltas de ventilación, 
difícilmente podrían 
aquéllos locales.

Seguramente en ia 
se . construyeron éstos 
ejecutó en él salón principal de 
cha casa la construcción dé un 
bique para dividirlo en dos piezas, 
necesitándose para ejeatttarlo ce 
rrar dos huecos de fachada. Al ha
cer ahora la restauración se encon
traron las huellas de los huecos pri
mitivos, pues uno de los tabiques 
que se construyeron entonces, da so
bre uno de dichos huecos, siendo de 
lamentarse que no se abruan ahorr 
las dos puertas que se suprimieron 
en aquella fecha y que. tanto desfi
guran la fachada

Los entresuelos 
estaban destinados 
de su propietario.

no-
pse

Jo

en

qué 
se 

di- 
ta-

t-ruída en ei 1720 por Don Luis Cha
cón que Gobernaba la Isla de Cuba 
Cuatro años después al tomar los há 
bitos religiosos una hija de Chacón, 
fué cedida a la Compañía de Jesús 
como dote aportado por iá monja 
vicia, una hipoteca que gravaba 
inmueble.

Al fallecer posteriormente Don
sé Bayona y Chacón, primer Conde 

-de Casa Bayona, casado con una hi
ja del citado Gobernador, dejó todos 
sus bienes al Convento de Santo Do
mingo.

cria ¡ Esta casa fué adquirida por el Co
pe- 1 legio de Escribanos a principios del 
'que[siglo .XIX. siendo actualmente de la 

propiedad del Colegio Notarial, que 
fué quien la restauró hace algunos 
meses bajo la dirección del arquitec
to Enrique Gil.

¡ El otro lado lo forman las casas dél 
Conde de Lombillo y del í?Sr5u?s’^e 
Arcos? ’A'ígííhos súponen qué frímiti- 
vS8T?nte estas dos casas fueron una 
sola, y que su separación se hizo, se
gún el historiador Pezuela, a fines 
del siglo XVIII.

Nosotros no estamos de acuerdo con 
esa versión, y por- el contrario afir
mamos. que esas casas fueron cons
truidas en épocas distintas, aunque 
cercanas, y que el mismo arquitecto 
que proyectó una, construyó la otra

El Correo se trasladó a esta última 
casa a fines del Siglo XVIII, cuan-

de planta alta.
de éste edificio, 
para las oficinas do el antiguo edificio del Senado que

hoy ocupa el Tribunal Supremo de 
Justicia, se convirtió en Intendencia 
y residencia del Segundo Cabo. El 

, Correo lo fundó en Cuba el Coronel 
! Armoría protegido del famoso Minis-i



terio Grimaldi. Antes, el Correo esta
ba én pod°r de la ilustre familia de 
los Luz. cuyo primogénito tenía el 
título de Correo Mayqr. y por tan
to. asiento como Regidor en el Ca
bildo.

El Palacio del Marques de Areos es 
indudálrleí^r^f'Tí&rW'p^fec- 
to de casa colonial que no queda. Na
da hay más típicamente habanero que 
el saguán y las escaleras de este Pa
lacio. Si alguna construcción de la 
Habana merece visitarse en esta, 
pues posee detalles artísticos que no 
s= ven en ninguna otra casa de la 
ciudad y tiene, además, un gran 
valor histórico para los cubanos, pues 
en ella se estableció el "Liceo Artís
tico y Literario de la Habana", fun
dado en el año 1844 por el patriota 
Ramón Pintó. La vida dé Pintó es 
extraordinaria y sus virtudes tantas, 
que nosotros no podemos sustraernos 
al deseo dé dedicarle unas lineas a 
su memoria.

Fué un antiguo padre gerónimo que 
colgó los hábitos para formar filas 
en las Milicias Constitucionales de 
1823. Cuando los ‘Cien mil hijos de 
San Luis" aseguraron en el trono 
a Fernando VII y con este el absolu
tismo, Pintó vino a la Habana como 
profesor de baile de los hijos del Ba 
rón de Kessel.

Aquí, su talento, sus virtudes .v su 
rectitud de principios, tuvieron opor
tunidad de desarrollarse. Ocupó dis
tintos cargos en ’a administración 
pública obtuvo la amistad del Gene
ral Concha, y cuando éste, por se
gunda vez ocupó la Capitanía Ge
neral de la Isla, fué su amigo, su 
confidente y su consejero. Por cau
sas que permanecen todavía ignora
das. Pintó que era de ideas liberales, 
fué detenido el 7 de Febrero de 1855 
acusado de propagar el. separatismo 
y formar parte de una conspiración 
descubierta ese día. Juzgado se le 
condenó a muerte y subió al cadalso 
en Marzo 20 del nropio año.

El ‘‘Liceo Artístico y Literario de 
la Habana”, fundó el antiguo teatrG 
Nacional, hoy de la propiedad del 
Centro Gallego, y sus acciones fue
ron rematadas con posterioridad por 
ei famoso hombre de negocios Don 
Pancho Marty, y de aquí viéne el 
error de creer que fuera este quien 
construyera dicho teatro.

“El Liceo’’, celebraba anualmente 
certámenes sobre ciencias y literatu- 
tura y tenia establecidas cátedras d?. 
Física. Química e Historia Natural 
Recordamos que entre las Memorias 
premiadas con medalla de oro hay 
una sobre arquitec,tur3 escrita po> 
el arquitecto D. Francisco Angau 
graduado en la Academia de San Fer 
nando. donde hace un notable estu
dio sobre las construcciones en Cu
ba de aquella época. El Liceo tenía, 
además, un periódico llamado Lieeo 
de la Habana en que los cubanos más 
prominentes de la época dejaron hue 
lias inconfundibles de su talento y 
amor p Cuba.

La ci-.í-a «señorial de los Condes de 
Lombiltif*8íi la qué'"residió Jiuránle 

' ai'ltñ®" arios él Dr. Ricardo Dolz es. 
también una casona típicamente co
lonial y extériormente tiene gran 
sémejanza con la dei Marqués de 
Arcos. El ba.lcón. que caracteriza la 
fachada de esta última casa, es be ■ 
llísimo de dibujo y delicado de eje
cución. y de mucho más valor a? 
tistico que ei balcón de la casa del 
Conde de Lombillo. - '

■ El Dr. Dolz la adquirió comprán
dola a los cáusahabientés de la Sra. 
Concepción Montaivo viuda de Lom
billo. Este era, según es notorio, muy 
aficionado a los carruajes, en su 
múltiple variedad: brake, mailcoach. 
dogcart, landam, victoria, milord, 
faetón tilbury, visavis, couppe, etc.; 
y poseía los mejores ejemplares de 
caballos de tiro con gran acción de 
brazos, alazanes, retintos, dorados, 
moros, etc.

Las lujosas cocheras y caballeri
zas de aquélla casa están en la ac
tualidad convertidas en desabridos 
garagés. con los monótonos automó
viles, sin los atractivos, buén gusto 
y exquisiteces de los antiguos ricos 
cubanos.

En todos esos departamentos, asi 
como en escaleras de hierro y múl- 
lugares de la casa, aún se conservan 

-abadas las iniciales de Lombillo.
Estas casonas deben ser conserva

das como preciadas joyas por los ha
baneros celosos de su tradición. En 

1 las amplias arcadas de sus soporta 
les, se respira ■ todo un ambiente ar
quitectónico, absolutamente puro en 
su 'tratamiento, y en el estilo que 
predomina en sus fachadas, se mani
fiesta ampliamente lo que pudiéra
mos calificar de arquitectura colo
nial cubana.

La casa de la esquino de San Ig- i 
nació que ocupan con su almacén de 
víveres los señores Mestre y Macha 
do. perteneció al Conde de San Fer
nando—de la casa de Peñalver — y

uno de los condes de este titulo, fué 
muerto dé una terrible puñalada a 
la salida de la Catedral, por la ca
lle dé San Ignacio, por su sobrnno D I 
Angel de Acosta, por la oposición 
del Conde al matrimonio de una her 
mana de Acosta con su primogénito.^ 

A la derecha de la Plaza, mirand"

fft1tP*W'’ciñcÓ plantas que d®S5!o- 
nir^dffi‘jH^ímémÉe''*con el resto de
lo que allí existe.

Los trabajos de restauración y em
bellecimiento que estamos realizando 
en esta Plaza, le devolverán en bve 
ve ei carácter de centro histórico que 
debió haber tenido siempre, y que 
c abandono dé los gobiernos muni
cipales que hemos tenido, hizi que 

| perdiera su típico saber, al permitir 
I uno de los últimos Alcaldes de la
Habana que se construyera ese ho
rrible casa de apartamentos que jun 
to R la Catedral, parece la carcaja
da burlona del presente materialista, 
frente al romántico pasado evocad'.r

En la esquina del Callejón del Cho

"cíía de Antonio Abad y Valdés-Na- 
varrete. maltratada últimamente por
el tercer piso que se le edificó, y que 
resulta también, por esta causa, una 
nota discordante en dicha Plaza.

Este edificio que es todo de dura 
piedra, ofrece la particularidad de 
haber tenido primitivamente la pie-, 
dra al descubierto. con el detalle muy 
interesante, de poseer juntas decora-, 
tivas, es decir, el despiezo de las pie- i 
zas con las juntas cojidas con un j 
material de gran dureza y rayado en i 
color negro dichas juntas con un I 
material tan resistente, que no se loj 
gra fácilmente desprenderlo con una 
cuchilla. Esta junta decorativa, ha 
sido hasta este momento que tuve 
la suerte de encontrarla, ignorada 
por gran número de arquitectos, pues 
muchos de ellos, con largos años de 
práctica, a quienes les he mostrado 
ese tipo de junta o le he hablado 
sobre el asunto, me han confesado no 
haberla visto antes en ningún otro 
edificio de la Habana.
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La fotografía que muestra el ma
chón éxtremo de la casa del Marqués 
de Arcos y que reproducimos en es 
ta plana, parece tomado de cualquiet 
vieja ciudad de España. Es podero
samente evocador y brinda deliciosas 
sugerencias. Parece que se va a abrir 
aquella puerta cochera y por ella, 
surgir el típico. quitrín de nuestros 
abuelos. La dama, de berta y mala- 
koff, espera en el soportal, acompaña 
da de su gentil caballero, y pr el 
balconcillo encantador de la casa 
frontera asoma curiosa una dueña 
vecina... Todo un poema del pasa, 
do, siempre’ tan romántico.

En ese rinconcito, según me in
forman personas que se dicen bien 
énteradS-s, existió una servidumbre 
pública de paso, pues por ese lu
gar se comunicaba la Plaza de la 
Catedral con la calle de Mercade
res, hasta los alrededores del año 
1883, que fué cerrada.

Allí estuvo también instalado por 
el año 1870 el Colegio de Abogados.<___

En un trabajo de una plana que 
dediqué íntegramente a la Plaza 
de la Catedral y que en Enero del 
año 1929 publiqué en el diario 
“Excelsior-Pais’, decía textualmen
te éntre otras cosas lo siguien
te: "Esta Plaza debiera ser decía, 
rada monumento nacional y una 
vez expropiados los edificios allí 
existentes, establecer en ellos mu
seo colonial de muebles, de libros 
y revistas, de estampas, litografías 
etc. etc.; lográndose con ello un 
gran centro de atracción para el 
turismo.

En Marzo 23 de 1931, es decir, 
dos años y dos meses después, el 
Consejo Deliberativo del Distrito 
Central en sesión celebrada en di
cho día, tomó el acuerdo de “de. 

¡clarar monumentos nacionales las 
I Plazas de Armas y de la Catedral, 
dictándose al efecto las medidas 
que se estimen convenientes para 
evitar que nuevas construcciones 
las desfigúren”

Se acordé, además, en esa se
sión. “recomendar la adquisición, 
bien por el Estado o por el Muni
cipio de la Habana, de una casa 
cubana del siglo XVIII para res. 
taurarla y amueblarla de acuerdo 
con la época en que fué construi
da y para que sirva de museo para 
difundir la cultura ciudadana.

' . ■ - 1

El señor Daniel Compte en oca
sión de ocupar la Secretaría de 
Obres Públicas a iniciativas del 
caballeroso arquitecto Raúl Hermi. 
da. ingeniero Jefe del Negociado 
de Construcciones Civiles y Mili
tares de dicha Secretaria, solicitó 
y obtuvo del Consejo de Sec-etarios 
e: crédito coresponch nt' para res. 
taurar y embellecer aquel rincón ha
banero, que por su anti'i edad y 
carácter es acaso la más interesan
te que poseemos los cubanos en ar. 
quitectura.

El ingeniero señor Ruiz Williams, 
actual secretario de Obras Públicas, 
presta también personal atención a 
estos trabajos, que inspecciona cui
dadosamente con frecuencia.

Las obras que allí se realizarán 
y para las que se dispone solamen
te dé un crédito dé $16.765.57 pesos, 
son las siguientes:

De acuerde con el proyecto que 
.estudiara M. Forestler. se sustituirá, 
el actual pavimento de la plaza por 
otro que de 1a. sensación de viejo, 
colocándose adoquines apropiados 
para formar la figura geométrica 
estudiada por el gran urbanista 
francés.

También, y de acuerdo con él 
proyecto del propio _ orestier, se tras 
[adará u dicha Plaza la, fuerte que 
existe en Ja Alameda de Paula.

’ construida . por el General O’Don- 
inell, en J.ilio de 1847.

La. Alameda de Paula la eons.
' truyó ei Capitán General Marqués 

de la Torre, allá por el año 1772 a 
1775. pero fué mejorada por el 
Marqués, de Someruelosa principios 
dei siglo XIX.

En 1805 se le colocaron las lozas dé 
San Miguel y se adornó con una 
sencilla fuente y con asientos de 
piedra, pero entre ios años 1844- 
1845 durante el mando del General 
O'Donnell, se le dio la forma que 
actúa mente tiene.

El atrio de la Catedral será res. 
|,taurado dándole el aspetto primiti. 
ve que tenía antes de ser sustituido 
por la escalinata de cemento que 
existe actualmente. Este proyecto 
es de] arquitecto Francisco Ramírez 
Ovando. Por indicación d«l señor 
Obispo ha sido necesario introdu
cirle ai proyecto una ligera modifi
cación consistente én abrir una 
puerta, con su correspondiente esca. 
linata, en el eje del atrio, para ser 
usada solamente en los días de gran
des solemnidades religiosas.

A] hacer las escavaciones para la 
cimen'jación del nuevo atrio, encon
tramos enterradas las piedras del 
atrio primitivo y están en tan buén 
estado que son las que después do 
limpiarlas colocamos de n u a y o.

Los pisos de las aceras y portales 
de los edificios que rodean la Plaza, 
serán sustituidos por lozas de San 
Miguel, desapareciendo las ^tnalés 
de cemento.

El edificio de dos plantas
en dicha Plaza, en la esquina del 
Callejón del Chorro será restaurado 
de acuerdo con e] estudio hecho, 
dándosele el aspecto de residen
cia del siglo XVIII.

El alumbrado de ]a Plaza ha silo 
estudiado teniéndose en cuenta el 
carácter de la época que se quiere 
revivir, y por ello se ha utilizado pa
ra alumbrar los portales los faroles 
primitivos de la casa del Conde de 
Lombillo que tuvimos la suerte de 
encontrar, abandonados, en las qué 
fueron caballerizas del propio edi- 

: f’cío.
I Dos faroles de este mismo tipo, 
I aunque de distinta forma, irán con 
soportes adosados a las construccio- 

[ nes a ambos lados, de las puertas 
principales de las casas de los Mar- 

1 qués de Arcos y Aguas Claras que 
acaba de reséarar el arquitecto Ro- 

| berto Franklin, y del antigüe edifi- 
I ció de “La Discusión”. En la puerta 
del edificio del Marqués de Arcos, sé 
colocará, además, un farol én la mis 
ma forma en que existió primitiva
mente, es decir, colgado sobre el so
porte de madera que allí existe toda
vía y que es realmente curioso con
serve aún en buen estado, el carri
llo que facilitaba su movimiento con 
la propia soga de donde pendía.

En aquella época, no existía alum
brado eléctrico ni de gas, y se uti
lizaba un mechero de petróleo. El fa
rol sostenido por un cáñamo «e cla
vaba a la altura que convenía, por 
medio de un carrillo que se coloca
ba en ej extremo del soporte de 
dera que vemos todavía sobre la 
puerta.

Lo que es propiamente la 'Pláéa 
será alumbrada con faroles de Ja 
época, colocados en soportes colonia
les adosados a las construcciones.

En los últimos diez años del siglo 
XVIII no se conocía en la Habana 
el alumbrado público, y era cosa 
en verdad bien triste y peligrosa, él 
recorrer jas calles luego que caía la 
noche. Desde Ja oración no se halla-



ba puerta abierta. La escasa lus dé 
bujía de sebo que desde ej interior 
del hogar doméstico se escapaba por 
las hendiduras de las paredes de 
tablas o por el roto techo de paja, 
más que seguridad infundía pavor al 
transeúnte. A los diversos ruidos, 
Movimiento y alegría de la jomada, 
se sucedían el silencio sepulcral, la 
quietud y la tristeza de unr. ciudad 
dormida, interrumpidos únicamente 
por el gangoso y monótono rezar de 
las personas que, antes: de entregar, 
se al descanso de la noche, se enco
mendaban con sus oraciones al 

| Creador de todas las cosas.
Sin embargo, el 8 de Febrero de 

1786 el Ayuntamiento tomó el acuer. 
do de establecer el alumbrado público 
con velas de sebo, pero er® mucho 

, el gasto de las velas, por lo que en 
1799 mandó que lo costearan los pro. 
pietarios, aunque los recibos de la 
ccrtribución 'tenían estampados es
tas frases: “Por alumbrado público- 
tantos pesos.’’

El alumbrado de gas lo estableció 
, él Ayuntamiento en el año 1846.
' Las residencias que fueron de los 
I condes de Casa Lombillo y Marque
ses de arcos, serán igualmente res. 
tauradas en sus fachadas, mantenién 
rióse en estos trabajos el mayor res
peto a la tradición, es decir, todo 
volverá a quedar en el mismo estado 
en que . lo vieron los habanero* de 
fines del siglo XVIII. »
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LA RESTAURACION DE LA PLAZA DE LA CATEDRAL

Por el Arq. Luis Bay y Sevilla.

La Plaza de la Catedral primitivamente se llamó Plaza de 

la Ciénaga. Es de los lugares mas viejos de la Ciudad, y pro

bablemente no la aventajan en antigüedad más que las plazas 

de Armas y la de San Francisco.

Algunos historiadores, siguiendo a Pezuela, aseguran que 

la casa de Juan de Rojas daba a esta Plaza y la colocaban in

mediatamente después del edificio que ocupó durante algunos 

años el diario "La Discusión". Las investigaciones últimamen

te realizadas por la notable historiadora Irene Vírlght, si

túa la casa de Rojas en el mismo sitio en que hoy se levanta 

el Castillo de la Fuerza.

La Catedral de San Cristóbal de La Habana, fué originaria

mente una modernísima ermita con techos y paredes de guano, 

construida por los años 1690 al 1695, bajo la advocación de 

San Ignacio de Loyola, por el Obispo Santiago Evelino de Com

postela, en un terreno que éste comprara a orillas del mar, 

en el lugar conocido por la Ciénaga. Era el propósito de es

te prelado que se fundara allí un colegio que fuese dirigido 

por los padres de la Compañía de Jesús, y al efecto, les ins

tó para que se establecieran en dicho lugar, comenzando él, 

con dinero de su peculio particular, las obras.
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Encontrándose en esa tarea, le sorprendió la muerte en 

Agosto del año 1704, disponiendo en su testamento que el terre

no, la ermita y los ornamentos y alhajas, pasaran a ser propie

dad de la Compañía de Jesús, con la condición de que si esa 

Congregación no llegaba a obtener Licencia Real para estable

cerse en La Habana, se restituyeran esos bienes al Colegio Se

minario de San Ambrosio»

Obtenida que fue la Real Licencia en 1727, se iniciaron de 

nuevo las obras, disponiéndose para ello, entre otras cantida

des, de un donativo de cuarenta mil pesos que hiciera para las 

mismas, tres años antes, el presbítero habanero Gregorio Díaz 

Angelo Se comenzó por construir primeramente una capilla provi

sional a San José, unida a la ermita de San Ignacio que ya exis

tía. En 1748 el Obispo Gregorio Lazo de la Vega, bendijo la pri

mera piedra que se colocó para la edificación de la iglesia.

Estando muy adelantada la construcción de la iglesia y casi 

terminado el colegio, se dictó por el Rey Carlos III, en el año 

1767, la orden de expulsión de los jesuítas de los reinos es

pañoles, paralizándose por este motivo los trabajos.

En 1772 por Real Cédula, fué destinado el Colegio para Se

minario y la iglesia para Parroquial Mayor, continuándose los 

trabajos hasta dejarlos finalizados años después, no pudiendo 

ser ocupada la iglesia hasta el 9 de Diciembre de 1777, por la 

necesidad de ejecutar las obras más precisas para la celebra

ción del culto.

En el libro 14 de Bautizos del Sagrario de la Catedral, al 

folio 19 consta anotada el acta del traslado de la Parroquial 

Mayor del Oratorio de San Felipe de Herí, donde se encontraba
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provisionalmente desde la demolición de la primitiva Parroquial 

Mayor que existía en los terrenos donde se encuentra actualmen

te el edificio del Ayuntamiento y parte de la Plaza de Armas, 

hasta el edificio en construcción que ocupaban, hasta su expul

sión de los dominios españoles, los Padres de la Compañía de 

Jesús.

Consta, igualmente en dicha acta, que aparece levantada el 

martes 9 de Diciembre de 1777, que el acto tuvo efecto a las 

cinco de la tarde del propio día, con la asistencia del Obispo 

Hechevarría, el Capitán General Diego José Navarro, clero, mi

licias y pueblo, conduciendo en sus manos la Magestad Sacramen

tada el propio Obispo Hechevarría, haciéndose constar en dicha 

acta que las obras se continuarían con las donaciones que habían 

hecho ya Don Ignacio Francisco Barrutia y su mujer María Cande

laria Recabarren, y también con la donación del importe de las 

lozas de mármol que fueron sacadas de la Primitiva Parroquial 

y que vendió a la Ciudad el Pbt. D. Jacinto Pedroso. Esas lozas 

fueron más tarde colocadas en los salones principales del edi

ficio que se construía entonces y que hoy conocemos con el nom

bre de Palacio del Ayuntamiento.

Al crearse el Obispado de La Habana en 1787 y destinarse es

te templo para Catedral, quedó la Parroquial Mayor unida a la 

Santa Iglesia Catedral, y desde entonces es conocida la Parro

quial con el nombre de Sagrario de la Catedral.

Ocupó la mitra que se acababa de crear el Obispo José de 

Trespala cios.

El nombre de Parroquial Mayor lo adquirió esta primitiva 

parroquia al establecerse la parroquial d’el Espíritu Santo y
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las auxiliares de Santo Cristo y del Santo Angelo

La actual fachada de la Catedral, puede asegurarse que es 

obra del arquitecto gaditano Pedro Medina, que trabajó en el 

Palacio Municipal, el Arco de Belén y en otros edificios im

portantes de la Capital. Un contemporáneo suyo, el ilustre mé

dico cubano Dr. Tomás Romay, lo proclamó así. en la oración fú

nebre que en honor a su memoria pronunciara en la Sociedad Eco

nómica de Amigos del País, meses después de ocurrida su muerte 

en esta Capital, el 27 de Septiembre de 1796, contando Abarca 

58 años de edad.

Primitivamente la Catedral tuvo en el atrio un basamento 

de piedra al final de la escalinata de cemento que tiene en 

la actualidad y del que se le despojó hace algunos años.

En el altar mayor de la Catedral, que es riquísimo, se 

conservan tres grandes frescos del famoso pintor Perovani y 

a los cuales el poeta Zequeira y Arango dedicó una oda. Las 

restantes pinturas de la Catedral son en su mayor parte obras 

de Juan B, Vermay que vino a esta Ciudad recomendado por D. 

Francisco Coya. Se guarda en aquel templo, un sagrario de gran 

valor, que fué donado por el Obispo Morell de Santa Cruz, con

servándose, igualmente, una colección de cuadros de los obispos 

que han sido de la Diócesis habanera. Existen también varias 

tumbas, y entre ellas y en la capilla de Santa María de Loreto, 

la del Obispo Apolinar Serrano, sobre la cual se levanta una 

estatua del Obispo en actitud de estar orando. Los restos del 

Gran Navegante que descubrió esta Isla, estuvieron sepultados 

en ese templo, hasta los últimos días de la soberanía españo

la que fueron trasladados a Sevilla.
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Los frescos de Perovani, tienen, además del artístico, un 

gran valor histórico, por ser este artista el primero de que 

se tiene noticias que diese clases de nintura en La Habana.

Posee, además, la Catedral, infinidad de objetos de valor 

histórico extraordinario, y entre otras cosas, un tabernáculo que 

está situado al lado izquierdo del altar mayor y que lo regaló 

Juan de Rojas a la primitiva Parroquial Mayor, que todos sabe

mos era un edificio de piedra y tejas que estaba situado en 

el terreno que ocupa actualmente el edificio del Ayuntamiento 

y parte de la Plaza de Armas.

Tanto este tabernáculo como varios candeleros de plata, 

igualmente en magnífico estado de conservación que hemos podi

do ver en la Catedral, se salvaron de ser robados porque fueron 

escondidos por algunos vecinos que lograron de ese modo salvar

los de las depredaciones piratas.

En la capilla de Santa María de Loreto, existe un banco de 

dura madera, admirablemente conservado y que ostenta en su res

paldo las armas del Papa. Este banco perteneció también a la 

primitiva Parroquial Mayor.

El Obispo Morell, de Santa Cruz donó en 1758 cuatro fuentes 

para agua bendita y una baustimal, que en buen estado se con

servan todavía en aquel templo.

Existe, a la Izquierda del nresbiterio, muy bien conservado, 

un cuadro de dimensiones pequeñas y de extraordinario valor 

histórico por cuanto fué pintado, según se expresa en una plan

cha de metal amarillo que existe junto al mismo, nada menos 

que catorce años antes de haber salido Colón del Puerto de Pa

los para descubrir la América.



Su representación aparente de acuerdo con la opinión del 

profundo critico D. Tranquilino Sandalio de Noda, es ”de estaf 

celebrando el Papa, con asistencia del Emperador, cardenales, 

obispos y clero, la mística de bajar el crucificado hacia la 

ostia; y el estilo de la pintura indica haberse hecho en Roma, 

al renacimiento de las letras y bellas artes en Italia 344 años 

antes de esta fecha 1823”»

Posee el presbiterio valioso piso de mármol de varios colo

res, formando un artístico dibujo. Este piso lo importó de Ita

lia por los años 1829 al mil novecientos treinta, para la re

sidencia que construía en Cuba y Chacón, el señor José Ricardo 

O’Farrill, quien admirado por su gran valor artístico, decidió 

donarlos para dicho lugar colocando entonces en su casa mármo

les corrientes.

Pertenece esta familia de O’Farrill, al general de este ape

llido, ministro que fué de la Guerra del Rey Jorge Primero de 

España y tío de la famosa Condesa de Merlín, habanera que unía 

a un fino temperamento artístico, una belleza extraordinaria.

El Obispo Espada, estimando que eran poco artísticos los 

cuadros y adornos- colocados en la Catedral por los obispos Tres 

Palacios, Morell de Sta. Cruz y Compostela, retiró estatuas, 

pinturas y altares, adornando las paredes de la iglesia con co

pias de Murillo y otros pintores célebres, hechos por Vermay 

y sus discípulos.

El Obispo Espada falleció en la casa que existía en la es

quina de Simón Bolívar y Aldama y que fué demolida hace cinco 

años, para construir un edificio que no llegó a ejecutarse, des

tinado al diario "Excelsior". Según los cronistas de la época,
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esta casa estaba decorada por grandes frescos obra del pintor 

Vermay.

Los viejos cronistas aseguran que el Obispo Compostela vi

vía en la calle de este nombre y esto parece un error, pues 

la casa de este Obispo estaba, según todas las apariencias, 

en la calle de Obrapla 51, donde hace pocos años pude ver en 

una de las paredes de su patio principal, el escudo de armas 

de este prelado»

La casa permaneció como estaba en época de Compostela has

ta el año 1915, en que su propietario el Dr» José Luis Ferrer, 

le agregó dos pisos»

Hacía el fondo de este edificio y en un martillo que forma 

el natío, todavía se conserva un hermoso ábside de columnas 

que formaba parte de la primitiva construcción.

A este edificio sólo se le levantó la fachada de la segun

da planta, pues el resto ya existía y la tercera es nueva to

da la planta. La puerta de la calle y las rejas de la planta 

baja son las primitivas que tuvo esa casa» Los pisos eran de 

cemento muy pulido.

Allí estableció el Dr. Ferrer (padre) el primer Instituto 

de vacuna animal que hubo en Cuba, pues siendo Jefe de Sani

dad Militar española en la Isla de Cuba trajo de Italia la 

Vacuna.

En la pared lateral derecha de la azotea se me informó ha

bían unos frescos representando pasajes de la iglesia, oculta

dos en los últimos años por varias lechadas de cal.

Esta construcción debió ser de fines del siglo XVII, pues el 

Obispo Compostela murió en los comienzos del siglo XVIII»

-o-



2 2 *4
8

El lado derecho de la Plaza lo forman las cesas de Marqués 

de Aguas Claras de la casa de Ponce de León, inmediatamente 

una casa de construcción relativamente moderna, donde estuvie

ron instalados primitivamente los baños públicos de Guiliasti, 

los primeros que existieron en Cuba y después, en un entrante 

• de la Plaza, el Callejón del Chorro, donde se conserva la lá

pida conmemorativa del primer acueducto de la Ciudad, que os

tenta la siguiente inscripción: "Esta agua trajo el Maese de 

Campo Ivan (Juan) de Texada, año 1592". En esta lápida, además 

de la inscripción, está fijada la venera de la orden de Santiago.

Allí, precisamente, terminaba el primer acueducto que tuvo

La Habana, construido por el maestro Manrique de Rojas, uno de 

los primeros vecinos de Le Habana y sobrino del viejo que in

terinamente ocupó varias veces el Gobierno de Santiago de Cuba 

en los primeros tiempos de la conquista de la Isla y que dejó 

honorable memoria, por su actuación en favor de los peones in

dios .

En el año 1854, según La Torre se reconstruyó la pared de 

los almacenes de depósito de frutos del "Chorro” y se procuró 

entonces situar dicha lápida en el mismo lugar que antes ocupa

ba, no dejándose indicación alguna del sitio exacto del boque

rón, como de una vara en cuadro que allí existía y por donde se 

verificaba el desagüe de la Zanja.

En la actualidad esa lápida aparece colocada en la parte su

perior de la fechada del almacén de víveres que allí existe y 

en situación tal, que aparece como elemento decorativo de algo 

que quiere ser un frontón. Esta lápida pa$a inadvertida para 

todos, porqe está pésimamente conservada, tiene las letras cu
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biertas por capas de pintura y además, se encuentra colocada 

a unos cinco metros del pavimento»»

Después de restaurarla, la colocaremos ahora en el chaflán 

de la casa de la esquina del Callejón del Chorro a una altura 

no mayor de dos metros, para que tanto el turista, como el re

sidente puedan examinarla sin dificultado

Es la segunda lápida cubana en cuanto a antigüedad pues la 

más viejas de las que se conservan es una que estuvo colocada 

en la Plaza de Armas y que sin razón de ninguna clase fué arran 

cada de su sitio y llevada al Museo Nacional, donde se encuen

tra actualmente, no debiendo estar allí.

En cuanto a la casa San Ignacio 16 que fuera del Marqués 

de Aguas Claras, Conde de Villanueva, ete., antiguo Regidor 

ExmOo Sr. Francisco Filomeno Ponce de León, tiene también una 

historia interesante.

Fué construida en el siglo XVIII por el noble cubano ya ci

tado, quien en 1870 la vendió a los Condes de San Fernando de 

Peñalver, pasando después a poder de su heredero D. Juan Cri- 

sóstomo de Peñalver y Martínez de Campos y de este al señor 

Filiberto Fonts.

Por el año 1896 se encontraba allí establecido el Colegio 

”San Ignacio el Labrador” que dirigía el educador cubano D. 

Eufrasio Fernández, que aún reside en esta Capital, siendo 

alumnos de este plantel el conocido arquitecto y profesor de 

la Universidad: Esteban Rodríguez Castells, el actual Alcalde 

de Mariana o Pedro Várela Nogueira; el ex-alcalde de La Habana 

Manuel Pereira y Rolandelli y el Dr. Francisco Hernández,



Después la ocupó con su familia el Idoo Emilio Iglesia, y 

más tarde, durante la época de la primera intervención el Dr. 

Manuel Peralta y Melgares. Recuerdo haber asistido a algunas de 

las magnificas fiestas que ofrecieron los esposos Peralta y a 

la que concurrían las mejores familias habaneras.

En la escalera principal existe una reja con las iniciales 

F. F. P. D. Lo de su propietario Don Francisco Filomeno Ponce 

de León, ya mencionado.

Al resultar pequeña esta residencia para alojar a dicha fa

milia y su servidumbre, se construyó al fondo de la azotea, una 

serie de cuartos para alojar en ellos a la servidumbre esclava, 

siendo con toda seguridad la vivienda del mayoral o jefe de di

cha servidumbre, el torreón de dos plantas que tiene la casa 

en la azotea. Produce angustia en el ánimo, pensar como vivi

rían en aquellos cuartos los infelices criados, pues son buhar

dillas tan pequeñas y faltas de ventilación, que difícilmente 

podrían respirar en aquellos locales.

Seguramente en la época en que se construyeron estos cuar

tos, se ejecutó en el salón principal de dicha casa la cons

trucción de un tabique para dividirlo en dos niezas, necesi

tándose para ejecutarlo cerrar dos huecos de fachada. Al hacer 

ahora la restauración se encontraron las huellas de los huecos 

primitivos, pues uno de los tabiques que se construyeron enton

ces, da sobre uno de dichos huecos, siendo de lamentarse que 

no se abrirán ahora las dos puertas que se suprimieron en aque

lla fecha y que tanto désfiguran la fachada de planta alta.

Los entresuelos de este edificio estaban destinados para las

oficinas de su propietario
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La capilla que está en el piso principal, frente a la esca

lera de honor, tiene en su bóveda que es de madera unos fres

cos representando al Señor entre nubes sobre una cornisa pinta

da, imitando piedra y que revuelve para dar la sensación de ma

yor fondo» Aunque hay quien afirma que este fresco lo pintó Pe

rovani, nosotros no lo creemos asi, pues la técnica es bastante 

deficiente» Tiene, sin embargo, el mérito ya de los doscientos 

años que cuenta la casa.

El arquitecto Franklin que restaura dicha casa, de acuerdo 

con los actuales propietarios, restaurará igualmente la capi

lla y retocará los frescos para conservarlos como recuerdo his

tórico.

El frente opuesto a la Catedral lo ocupa la casa que fué de 

los Condes de Casa Bayona. Esta casa es más vieja que la Cate

dral, pues fué construida en el 1720 por Don Luis Chacón que 

Gobernaba la Isla de Cuba. Cuatro años después al tomar los há

bitos religiosos una hija de Chacón, fué cedida a la Compañía 

de Jesús como dote aportado por la monja novicia, una hipoteca 

que gravaba ese inmueble.

Al fallecer posteriormente Don José Bayona y Chacón, primer 

Conde de Casa Bayona, casado con una hija del citado Gobernador, 

dejó todos sus bienes al Convento de Santo Domingo0

Esta casa fue adquirida por el Colegio de Escribanos a prin

cipios del.siglo XIX, siendo actualmente de la propiedad del 

Colegio Notarial, que fué quien la restauró hace algunos meses 

bajo ls dirección del arquitecto Enrique Gil»
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21 otro lado lo forman las casas del Conde de Lombillo y 

del Marqués de Arcos. Algunos suponen que primitivamente es

tas dos casas fueron una sola y que su separación se hizo, se

gún el historiador Pezuela, a fines del siglo XVIII.

Nosotros no estamos de acuerdo con esa versión, y por el 

contrario afirmamos, que esas casas fueron construidas en épo

cas distintas, aunque cercaras, y que el mismo arquitecto que 

proyectó una, construyó la otra.

El Correo se trasladó a esta última casa a fines del siglo 

XVIII, cuando el antiguo edificio del Senado que hoy ocupa el 

Tribunal Supremo de Justicia, se convirtió en Intendencia y re

sidencia del Segundo Cabo. El Correo lo fundó en Cuba el Coro

nel Armona protegido del famoso Ministerio Grimaldi. Antes, el 

Correo estaba en poder de la ilustre familia de los Luz, cuyo 

primogénito tenia el titulo de Correo Mayor, ypor tanto, asien

to como Regidor en el Cabildo.

El Palacio del Marqués de Arcos es indudablemente, el tipo 

más perfecto de casa colonial que no queda. Nada hay más tí

picamente habanero que el saguán y las escaleras de este Pala

cio. Si alguna construcción de La Habana merece visitarse en 

esta, pues posee detalles artísticos que no se ven en ninguna 

otra casa de la ciudad y tiene, además, un gran valor históri

co para los cubanos, pues en ella se estableció el ”Liceo Ar

tístico y Literario de La Habana”, fundado en el año 1844 por 

el patriota Ramón Pintó. La vida de Pintó es extraordinaria y 

sus virtudes tantas que nosotros no podemos sustraernos a.1 de

seo de dedicarle unas lineas a su memoria.
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Fué un antiguo padre gerónimo que colgó los hábitos para 

formar filas en las Milicias Constitucionales de 1823. Cuando 

los "Cien Mil hijos de San Luis” aseguraron en el trono a Fer

nando VII y con este el absolutismo, Pintó vino a La Habana co

mo profesor de baile de los hijos del Barón de Kessel.

Aquí su talento, sus virtudes y su rectitud de principios, 

tuvieron oportunidad de desarrollarse. Ocupó distintos cargos 

en la administración pública obtuvo la amistad del General Con

cha, y cuando éste, por segunda vez ocupó la Capitanía General 

de la Isla, fué su amigo, su confidente y su consejero. Por 

causas que permanecen todavía ignoradas, Pintó que era de ideas 

liberales fué detenido el 7 de Febrero de 1855 acusado de pro

pagar el separatismo y formar parte de una conspiración descu

bierta ese día. Juzgado se le condenó a muerte y subió al ca

dalso en Marzo 20 del propio año»

21 ”L iceo Artístico y Literario de La Habana”, fundó el an

tiguo teatro Nacional, hoy de la propiedad del Centro Gallego, 

y sus acciones fueron rematadas con posterioridad por el famoso 

hombre de negocios Don Pancho Marty, y de aquí viene el error 

de creer que fuera este quien construyera dicho teatro.

"El Liceo" celebraba anualmente certámenes sobre ciencias 

y literatura y tenía establecidas cátedras de Física, Química 

e Historia Natural. Recordamos que entre las Memorias premia

das con medalla de oro hay una sobre arquitectura escrita por 

el arquitecto D. Francisco Angau graduado en la Academia de San 

Fernando, donde hace un notable estudio sobre las construccio

nes en Cuba de aquella época. El Liceo tenía, además, un perió

dico llamado Liceo de la Habana en que los cubanos más nromi-
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nentes de la época dejaron huellas inconfundibles de su talen

to y amor a Cuba.

Le. casa señorial de los Condes de Lombillo en la que resi

dió durante algunos años el Dr. Ricardo Dolz es también una ca

sona tínicamente colonial y exteriormente tiene gran semejanza 

con la del Marqués de Arcos. SI balcón que caracteriza la fa

chada de esta última casa, es bellísimo de dibujo y delicado de 

ejecución, y de mucho más valor artístico que el balcón de la 

casa del Conde de Lombillo.

El Dr. Dolz la adquirió comprándola a los causahabienes 

de la Sra. Concepción Montalvo viuda de Lombillo. Este era, 

según es notorio,muy aficionado a los carruajes, en su múlti

ple variedad: brake, mailcoach, dogcart, landam, victoria, mi- 

lord, faetón tilbury, visavis, couppe, etc.; y poseía los me

jores ejemplares de caballos de tiro con gran acción de brazos, 

alazanes, retintos, dorados, moros, etc.

Las lujosas cocheras y caballerizas de acuella casa están 

en la actualidad convertidas en desabridos garages, con los 

monótonos automóviles, sin los atractivos, buen gusto y exqui

siteces de los antiguos ricos cubanos.

En todos esos departamentos, así como en escaleras de hierre 

y múltiples lugares de casa, asún se conservan grabadas las 

iniciales de Lombillo.

Estas casonas deben ser conservadas como preciadas joyas 

por los habaneros celosos de su tradición. En las amplias ar

cadas de sus soportales, se respira todo un ambiente arquitec

tónico, absolutamente puro en su tratamiento, y en el estilo 

que predomina en sus fachadas, se manifiesta ampliamente lo
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que pudiéramos calificar de arquitectura colonial cubana.

La casa de la esquina de San Ignacio que ocupan con su al

macén de víveres los señores Mestre y Machado, perteneció al 

Conde de San Fernando - de la casa de Peñalver - y uno de los 

condes de este título, fué muerto de una terrible puñalada a la 

salida de la Catedral, por la calle de San Ignacio, por su so

brino D. Angel de Acosta, por la oposición del Conde al matri

monio de una hermana de Acosta con su primogénito.

A la derecha de la Plaza, mirando hacia la catedral, se le

vanta un edificio de cinco plantas que desentona completamente 

con el resto de lo que allí existe.

Los trabajos de restauración y embellecimiento que estamos 

realizando en esta Plaza, le devolverán en breve el carácter de 

centro histórico que debió haber tenido siempre, y que el aban

dono de los gobiernos municipales que hemos tenido, hizo que per

diera su típico saber, al permitir uno de los últimos alcaldes 

de La Habana que se construyera ese horrible casa de apartamen

tos que junto a la Catedral, parece la carcajada burlona del 

presente materialista frente al romántico pasado evocador»

En la esquina del Callejón del Chorro se levanta la que fué 

antigua casa de Antonio Abad y Va Idés-Navarrete, maltratada úl

timamente por el tercer piso que se le edificio, y que resulta 

también por esta causa, una nota discordante en dicha Plaza.

Este edificio que es todo de dura piedra, ofrece la particu

laridad de haber tenido primitivamente la piedra al descubierto, 

con el detalle muy interesante, de poseer juntas decorativas, 

es decir, el despiezo de las piezas con las juntas cojidas con 

un material de gran dureza y rayado en color negro dichas jun-
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tas con un material tan resistente, que no se logra fácilmente 

desprenderlo con una cuchilla. Esta junta decorativa, ha sido 

hasta este momento que tuve la suerte de encontrarla, ignorado 

por gran número de arquitectos, pues muchos de ellos, con lar

gos años de práctica, a quienes les he mostrado ese tipo de jun

ta o le he hablado sobre el asunto, me han confesado no haberla 

visto antes en ningún otro edificio de La Habana.

La fotografía que muestra el machón extremo de la casa del 

Marqués de Arcos y que reproducimos en esta plana, parece tomado 

de cualquier vieja ciudad de España. Es poderosamente evocador 

y brinda deliciosas sugerencias. Parece que se va a abrir aque

lla puerta cochera y por ella, surgir el típico quitrín de nues

tros abuelos. La dama, de berta y malakoff, espera en el sopor

tal, acompañada de su gentil caballero, y por el balconcillo en

cantador de la casa frontera asoma curiosa una dueña vecina... 

Todo un poema del pasado, siempre tan Romántico.

En ese rinconcito, según me informan personas que se dicen 

bien enteradas, existió una servidumbre pública de paso, pues 

por ese lugar se comunicaba la Plaza de la Catedral con la ca

lle de Mercaderes, hasta los alrededores del año 1883, que fué 

cerrada.

Allí estuvo también instalado por el año 1870 el Colegio de 

Abogados.

-o-

En un trabajo de una plana que dediqué integramente a la 

Plaza de la Catedral y que en Enero del año 1929 publiqué en 

el diario ”Excelsior-País”, decía textualmente entre otras co

sas lo siguiente: "Esta Plaza debiera ser declarada monumento
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nacional y una vez expropiados los edificios allí existentes, 

establecer en ellos museo colonial de muebles, de libros y re

vistas, de estampas, litografías etc# etc#; lográndose con ello 

un gran centro de atracción para el turismo.

En Marzo 23 de 1931, es decir, dos años y dos meses después, 

el Consejo Deliberativo del Distrito Central en sesión celebra

da en dicho día, tomó el acuerdo de "declarar monumentos nacio

nales las Plazas de Armas y de la Catedral, dictándose al efec

to las medidas que se estimen convenientes para evitar que nue

vas construcciones las desfiguren"o

Se acordó, además, en esa sesión, "recomendar la adquisición, 

bien por el Estado o por el Municipio de La Habana, de una casa 

cubana del siglo XVIII para restaurarla y amueblarla de acuer

do con la época en que fué construida y para que sirva de museo 

para difundir la cultura ciudadana.

El señor Daniel Compte en ocasión de ocupar la Secretaría de 

Obras Públicas a iniciativas del caballeroso arquitecto Raúl 

Hermida, ingeniero Jefe del Negociado de Construcciones Civiles 

y Militares de dicha Secretaría, solicitó y obtuvo del Consejo 

de Secretarios el crédito correspondiente para restaurar y em

bellecer aquel rincón habanero, que por su antigüedad y carác

ter es acaso lo más interesante que poseemos los cubanos en ar

quitectura .

El ingeniero señor Ruiz Williams, actual secretario de Obras 

Públicas, presta también personal atención a estos trabajos, 

que inspecciona cuidadosamente con frecuencia,

Las obras que allí se realizarán y para las que se dispone 

solamente de un crédito de $16,765O57 pesos, son las siguientes:
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De acuerdo con el proyecto que estudiara M» Forestier, se sus

tituirá el actual pavimento de la plaza por otro que de la sen

sación de viejo, colocándose adoquines apropiados para formar 

la figura geométrica estudiada por el gran urbanista francés.

También, y de acuerdo con el proyecto del propio Forestier, 

se trasladará a dicha Plaza la fuente que existe en la Alameda 

de Paula, construida por el General O’Donnell, en Julio de 1847»

La Alameda de Paula la construyó el Capitán General Marqués 

de la Torre,’allá por el año 1772 a 1775, pero fué mejorada por 

el Marqués de Someruelos a principios del siglo XIX.

En 1805 se le colocaron las lozas de San Miguel y se adornó 

con una sencilla fuente y con asientos de piedra, pero entre 

los años 1844-1845 durante el mando del General O’Donnell, se 

le dió la forma, que actualmente tiene.

El atrio de la Catedral será restaurado dándole el aspecto 

primitivo que tenía antes de ser sustituirlo por la escalinata 

de cemento que existe actualmente. Este proyecto es del arqui

tecto Francisco Ramírez Ovando. Por indicación del señor Obis

po ha sido necesario introducirle al proyecto una ligera modi

ficación consistente en abrir una puerta, con su correspondien

te escalinata, en el eje del atrio, para ser usada solamente 

en los días de grandes solemnidades religiosas.

Al hacer las escavaciones para la cimentación del nuevo 

atrio, encontramos enterradas las piedras del atrio primitivo 

y están en tan buen estado que son las que después de limpiar

las colocamos de nuevo.

Los pisos de las aceras y portales de los edificios que ro

dean la Plaza, serán sustituidos por lozas de San Miguel, desa-
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pareciendo las actuales de cemento.

El edificio de dos plantas situado en dicha Plaza en la es

quina del Callejón del Chorro será restaurado de acuerdo con el 

estudio hecho, dándosele el aspecto de residencia del siglo XVIII.

El alumbrado de la Plaza ha sido estudiado teniéndose en 

cuenta el carácter de la época que se auiere revivir, y por 

ello se ha utilizado para alumbrar los portales los faroles 

primitivos de la casa del Conde de Lombillo que tuvimos la 

suerte de encontrar, abandonados, en las que fueron caballeri

zas del propio edificio.

■Dos faroles de este mismo tipo, aunque de distinta forma, 

irán con soportes adosados a las construcciones a ambos lados 

de las puertas principales de las casas de los Marqués de Ar

cos y Aguas Claras que acaba de restaurar el arquitecto Roberto 

Franklin, y del antiguo edificio de ”La Discusión”. En la puer

ta del edificio del Marqués de Arcos, se colocará, además, un 

farol en la misma forma en que existió primitivamente, es de

cir, colgado sobre el soporte de madera que allí existe todavía 

y que es realmente curioso conserve aún en buen estado, el carri

llo que facilitaba su movimiento con la propia soga de donde 

pendía.

En aquella época, no existía alumbrado eléctrico ni de gas, 

y se utilizaba un mechero de petróleo. El farol sostenido por 

un cáñamo se elevaba a la altura que convenía, por medio de un 

carrillo que se colocaba en el extremo del soporte de madera 

que vemos todavía sobre la puerta.
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Lo que es propiamente la Plaza será alumbrada con faroles de 

la época, colocados en soportes coloniales adosados a las cons

trucciones.

fin los últimos diez años del siglo XVIII no se conocía en La 

Habana el alumbrado público, y era cosa en verdad bien triste y 

peligrosa, el recorrer las calles luego que caía la noche. Desde 

la oración no se hallaba puerta abierta. La escasa luz de bujía 

de sebo que desde el interior del hogar doméstico se escapaba por 

las hendiduras de las paredes de tablas o por el roto techo de 

paja, más que seguridad infundía pavor al transeúnte. A los di

versos ruidos, movimiento y alegría de la jornada, se sucedían 

el silencio sepulcral, la quietud y la tristeza de una ciudad 

dormida, interrumpidos únicamente por el gangoso y monótono re

zar de las personas que, antes de entregarse al descanso de la 

noche, se encomendaban con sus oraciones al Creador de todas 

las cosas.

Sin embargo, el 8 de Febrero de 1786 el Ayuntamiento tomó el 

acuerdo de establecer el alumbrado público con velas de sebo, 

pero era mucho el gasto de las velas, por lo que en 1799 mandó 

que lo costearan los propietarios, aunque los recibos de la con

tribución tenían estampados estas frases: ”Po.r alumbrado públi

co... tantos pesos”.

El alumbrado de gas lo estableció el Ayuntamiento en el año 

1846.

Las residencias que fueron de los Condes de Casa Lombillo y 

Marqueses de Arcos, serán igualmente restauradas en sus fachadas, 
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manteniéndose en estos trabajos el mayor respeto a la tradi

ción, es decir, todo volverá a quedar en el mismo estado en 

que lo vieron los habaneros de fines del siglo XVIII.

51 Mundo, La Habana, octubre 14, 1934.
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LA RESTAURACION DE LA PLAZA DE LA CATEDRAL

Por el Arq, Lula Bay y Sevilla.

La Plaza de la Catedral primitivamente se llamó Plaza de 

la Ciénaga. Es de loa lugares mZs viejos de la Ciudad, y pro 

bablemente no la aventajan en antigüedad más que las plazas 

de Armas y la de San Francisco.

Algunos historiadores, siguiendo a Pezuela, aseguran que 

la cesa de Juan de Rojas daba a esta Plaza y la colocaban in 

mediatamente después del edificio que ocupó durante algunos 

años el diario "La Discusión”. Las investigaciones últimamen 

te realizadas por la notable historiadora Irene fcrlght, si

túa la casa de Rojas en el mismo sitio en que hoy se levanta 

el Castillo de la Fuerza.

La Catedral de San Cristóbal de La Habana, fué originarla 

mente una modernísima ermita con techos y paredes de guano, 

construida por los años 1690 al 1695, bajo la advocación de 

San Ignacio de Loyola, por el Obispo Santiago Evellno de Com 

pos tela, en un terreno que éste comnrara a orillas del mar, 

en el lugar conocido por la Ciénaga. Era el propósito de es

te prelado que se fundara allí un colegio que fuese dirigido 

por los padres de la Compañía de Jesús, y al efecto, les lns 

tó p®ra que se establecieran en dicho lugar, comenzando él, 

con dinero de su peculio particular, las obras.
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Encontrándose en esa tarea, le sorprendió la muerte en 

Agosto del año 1704, disponiendo en su testamento que el terre

no, la ermita y los ornamentos y alhajas, pasaran a ser propie

dad de la Compañía de Jesús, con la condición de que si esa 

Congregación no llegaba a obtener Licencia Real para estable

cerse en La Habana, se restituyeran esos bienes al Colegio Se

minario de San Ambrosio.

Obtenida que fué la Real Licencia en 1727, se iniciaron de 

nuevo las obras, disponiéndose para ello, entre otras cantida

des, de un donativo de cuarenta mil pesos que hiciera para las 

mismas, tres años antes, el presbítero habanero Gregorio Díaz 

Angel. Se comenzó por construir primeramente una capilla provi

sional a San José, unida a la er ita de San Ignacio que ya exis

tía. Eh 1748 el Obispo Gregorio Lazo de la Vega, bendijo la pri

mera piedra que se colocó para la edificación de la iglesia.

Estando muy adelantada la construcción de la iglesia y casi 

terminado el colegio, se dictó por el Rey Carlos III, en el año 

1767, la orden de expulsión de los jesuítas de los reinos es

pañoles, paral! zándose por este motivo los trabajos.

En 1772 por Real Cédula, fué destinado el Colegio pare Se

minario y la iglesia para Parroquial Mayor, continuándose los 

trabajos hasta dejarlos finalizados años después, no pudiendo 

ser ocupada la iglesia hasta el 9 de Diciembre de 1777, por la 

necesidad de ejecutar las obras más precisas para la celebra

ción del culto.

En el libro 14 de Bautizos del Sagrarlo de la Catedral, al 

folio 19 consta anotada el acta del traslado de la Parroquial 

Mayor del Oratorio de San Felipe de Mari, donde se encontraba
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Mayor que existía en los terrenos donde se encuentra actualmen

te el edificio del Ayuntamiento y parte de la Plaza de Armas, 

hasta el edificio en construcción que ocupaban, hasta su expul

sión de los dominios españoles, los Padres de la Compañía de 

Jesús.

Consta, igualmente en dicha acta, que aparece levantada el 

mertes 9 de Diciembre de 1777, que el acto tuvo efecto a las 

einco de la tarde del propio día, con la asistencia del Obispo 

Hechevarría, el Capitán General Diego José Navarro, clero, mi

licias y pueblo, conduciendo en sus manos la Magostad Sacramen

tada el propio Obispo Hechevarrla, haciéndose constar en dicha 

acta que les obres se continuarían con les donaciones que hablan 

hecho ya Don Ignacio Francisco Barrutla y su mujer María Cande

laria Recabarren, y también con la donación del importe de las 

lozas de mármol que fueron sacadas de la Primitiva Parroquial 

y que vendió a le Ciudad el Pbt. D. Jacinto Pedioso. Esas lozas 

fueron más tarde colocadas en los salones principales del edi

ficio que se construía entonces y que hoy conocemos con el nom

bre de Palacio del Ayuntamiento.

Al crearse el Obispado de Le Habana en 1787 y destinarse es

te templo para Catedral, quedó la Parroquial Mayor unida a la 

Santa Iglesia Catedral, y desde entonces es conocida la Parro

quial con el nombre de Sagrarlo de la Catedral.

Ocupó la mitra que se acababa de crear el Obispo José de 

Traspalados.

El nombre de Parroquial Mayor lo adquirió esta primitiva 

parroquia al establecerse la parroquial del Espíritu Santo y
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las auxiliares de Santo Cristo y del Santo Angel.

Le actual fachada de la Catedral, puede asegurarse que es 

obra del arquitecto gaditano Pedro Medina, que trabajó en el 

Palacio Municipal, el Arco de Belén y en otros edificios im

portantes de la Capital, Un contemporáneo suyo, el ilustre mé

dico cubano Dr. Tomás Romay, lo proclamó así en la oración fú

nebre que en honor a su memoria pronunciara en la Sociedad Eco

nómica de Amigos del País, meses después de ocurrida su muerte 

en esta Capital, el 27 de Septiembre de 1796, contando Abarca 

58 años de edad.

Primitivamente ls Catedral tuvo en el atrio un basamento 

de piedra al final de la escalinata de cemento que tiene en 

le actualidad y del que ae le despojó hace algunos años.

En el altar mayor de la Catedral, que es riquísimo, se 

conservan tres grandes frescos del famoso pintor Perovani y 

a los cuales el poeta Zequelra y Arango dedicó una oda. Las 

restantes pinturas de la Catedral son en su mayor parte obras 

de Juan B. Vermay que vino a esta Ciudad recomendado por D. 

Francisco Coya. Se guarda en aquel templo, un sagrarlo de gran 

valor, que fué donado por el Obispo Morell de Santa Cruz, con

servándose, igualmente, una colección de cuadros de loe obispos 

que han sido de la Diócesis habanera. Existen también varias 

tumbas, y entre ellas y en la capilla de Santa María de Loreto, 

la del Obispo Apolinar Serrano, sobre la cual se levanta una 

estatua del Obispo en actitud de estar orando. Los restos del 

Gran Navegante que descubrió esta Isla, estuvieron sepultados 

en ese templo, hasta los últimos días de la soberanía españo

la que fueron trasladados a Sevilla.
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Los frescos de Perovani, tienen, además del artístico, un 

gran valor histórico, por ser este artista el primero de que 

ae tiene noticias que diese clases de pintura en La Habana.

Posee, además, la Catedral, Infinidad de objetos de valor 

histórico extraordinario, y entre otras cosas, un tabernáculo que 

está situado al lado Izquierdo del altar mayor y qne lo regaló 

Juan de Rojas a la primitiva Parroquial Mayor, que todos sabe

mos era un edificio de piedra y tejas que estaba situado en 

el terreno que ocupa actualmente el edificio del Ayuntamiento 

y parte de la Plaza de Armas.

Tanto este tabernáculo como varios candeleros de plata. 

Igualmente en magnifico estado de conservación que hemos podi

do ver en la Catedral, se salvaron de ser robados porque fueron 

escondidos’por algunos vecinos que lograron de ese modo salvar

los de las depredaciones plrataa.

En la capilla de Santa María de Loreto, existe un banco de 

dura madera, admirablemente conservado y que ostenta en su res

paldo las armas del Papa. Este banco perteneció también a la 

primitiva Parroquial Mayor.

El Obispo Morell, de Santa Cruz donó en 1758 cuatro fuentes 

para agua bendita y una baustimel, que en buen estado se con

servan todavía en aquel templo.

Existe, a la Izquierda del presbiterio, muy bien conservado, 

un cuadro de dimensiones pequeñas y de extraordinario valor 

histórico por cuanto fué pintado, según se expresa en una plan

cha de metal amarillo que existe junto al mismo, nada menos 

que catorce años antes de haber salido Colón del Puerto de Pa

los para descubrir la América.



6

Su representación aparente de acuerdo con la oplni'n del 

profundo critico D. Tranquilino Sandalio de Roda, es "de esta# 

celebrando el Papa, con asistencia del ¿Aperador, cardenales, 

obispos y clero, la mística de bajar el crucificado hacia la 

ostla¡ y el estilo de la pintura Índica haberse hecho en Roma, 

al renacimiento de las letras y bellas artes en Italia 344 años 

antes de esta fecha 1823"»

Posee el presbiterio valioso piso de mármol de varios colo

res, femando un artístico dibujo. Este piso lo importó de Ita

lia por los años 1829 al mil novecientos treinta, para la re

sidencia que construía en Cuba y Chacón, el señor José Ricardo 

O’Farrill, quien admirado por su gran valor artístico, decidió 

donarlos pera dicho lugar colocando entonces en su casa mármo

les corrientes.

Pertenece esta familia de O’Farrill, al general de este ape

llido, ministro que fué de la Ouerra del Rey Jorge Primero de 

España y tío de la famosa Condesa de Merlín, habanera que unía 

a un fino temperamento artístico, una belleza extraordinaria.

El Obispo Espada, estimando que eran poco artísticos los 

cuadros y adornos colocados en la Catedral por los obispos Tres 

Palacios, Morell de Sta. Cruz y Compostela, retiró estatuas, 

pinturas y altares, adornando las paredes de la iglesia con co

pias de Murillo y otros pintores célebres, hechos por Vermay 

y sus discípulos.

El Obispo Espada falleció en la casa que existía en la es

quina de Simón Bolívar y Aldama y que fué demolida hace cinco 

años, para construir un edificio que no llegó a ejecutarse, des

tinado el diario "Excelslor". Según los cronistas de la época,
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esta casa estaba decorada por grandes frescos obra del pintor 

Vermay.

tos viejos cronistas aseguran que el Obispo Compostela vi

vía en la calle de este nombre y esto parece un error, pues 

la casa de este Obispo estaba, según todas las apariencias, 

en le calle de Obrapía 51, donde hace pocos años pude ver en 

una de las paredes de su patio principal, el escudo de armas 

de este prelado.

La casa permaneció como estaba en época de Compostela has

ta el año 1915, en que su propietario el Dr. José lula Ferrer, 

le agregó dos pisos.

Hscía el fondo de este edificio y en un martillo que forma 

el patio, todavía se conserva un hermoso ábside de columnas 

que formaba parte de la primitiva construcción.

A este edificio sólo se le levantó la fachada de la segun

da planta, pues el resto ye existía y la tercera es nueva to

da la planta. La puerta de la calle y las re jes de la planta 

baja son las primitivas que tuvo esa casa. I-os pisos eran de 

cemento muy pulido.

Allí estableció el Dr. Ferrer (padre) el primer Instituto 

de vacuna animal que hubo en Cuba, pues siendo Jefe de Sani

dad Militar española en la Isla de Cuba trajo de Italia la 

Vacuna.

En la pared lateral derecha de la a gotea se me informó ha

bían unos frescos representando pasajes de la iglesia, oculta

dos en los últimos años por varias lechadas de cal.

Esta construcción debió ser de fines del siglo XVII, pues el 

Obispo Compostela murió en loe comienzos del siglo XVIII.

-o-



El lado derecho de la Plaza lo forman las casas de Marqué» 

de Aguas Claras de la casa de Ponce de León, Inmediatamente 

una casa de construcción relativamente moderna, donde estuvie

ron instalados primitivamente los baños públicos de Guiliasti, 

los primeros que existieron en Cuba y después, en un entrante 

de la Plaza, el Callejón del Chorro, donde se conserva la lá

pida cormemorativa del primer acueducto de la Ciudad, que os

tenta la siguiente Inscripción: "Esta agua trajo el Maesa de 

Campo Ivan (Juan) de Tezada, año 1592". En esta lápida, además 

de la inscripción, está fijada la venera de la orden de Santiago.

Allí, precisamente, terminaba el primer acueducto que tuvo 

La Habana, construido por el maestro Manrique de Rojas, uno de 

loe primeros vecinos de La Habana y sobrino del viejo que in

terinamente ocupó varias veces el Gobierno de Santiago de Cuba 

en los primeros tiempos de la conquista de la Isla y que dejó 

honorable memoria, por su actuación en favor de los peones In

dios.

En el año 1854, según La Torre se reconstruyó la pared de 

los almacenes de depósito de frutos del "Chorro" y se procuró 

entonces situar dicha lápida en el mismo lugar que antes ocupa

ba, no dejándose indicación alguna del sitio exacto del boque

rón, como de una vara en cuadro que allí existía y por donde se 

verificaba el desagüe de la Zanja.

En la actualidad esa lápida aparece colocada en la parte su

perior de la fechada del almacén de víveres que allí existe y 

en situación tal, que aparece como elemento decorativo de algo 

que quiere ser un frontón. Esta lápida pasa Inadvertida para 

todos, porqe está pésimamente conservada, tiene las letr«s cu
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biertas por capas de pintura y además, se encuentra colocada 

a unos cinco metros del pavimento.

Después de restauro ría, la colocaremos ahora en el chaflán 

de la oasa de la esquina del Callejón del Chorro a una altura 

no mayor de dos metros, para que tanto el turista, como el re

sidente puedan examinarla sin dificultad.

Es la segunda lápida cubana en cuanto a antigüedad pues la 

más viejas de las que se conservan es una que estuvo colocada 

en la Plaza de Armas y que sin razón de ninguna clase fué arran

cada de su sitio y llevada al Museo Hartona!, donde se encuen

tra actualmente, no debiendo estar allí.

cuanto a la casa San Ignacio 16 que fuera del Marqués 

de Aguas Claras, Conde de Vlllanueva, ete., antiguo Regidor 

Exmo. Sp. Francisco Filomeno Ronce de León, tiene también una 

historie interesante.

Fué construida en el siglo XVIII por el noble cubano ya ci

tado, quien en 1870 la vendió a los Condes de San Fernando de 

Peñalver, pasando después a poder de su heredero D. Juan Crl- 

sóstomo de Peñalver y Martínez de Campos y de este el señor 

Filiberto Fonts.

Por el año 1896 se encontraba allí establecido el Colegio 

"San Ignacio el Labrador" que dirigía el educador cubano D. 

Eufrasio Fernández, que aún reside en esta Capital, siendo 

alumnos de este plantel el conocido arquitecto y profesor de 

la Universidad? Esteban Rodríguez Castells, el actual Alcalde 

de Mariana o Pedro Várela Noguelra; el ex-alcalde de la Habana 

Manuel Pereira y Rolandelli y el Dr. Francisco Hernández.
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Despula la ocupó con au familia el Ldo. Emilio Iglesia, y 

más tarde, durante la época de la primera intervención el Dr. 

Manuel Peralta y Melgares. Recuerdo haber asistido a algunas de 

las magnificas fiestas que ofrecieron los esposos Peralta y a 

le que concurrían las mejores familias habaneras.

hto la escalera principal existe una reja con las iniciales 

F. F. P. D. L. de su propietario Don Francisco Filomeno Ponce 

de León, ya mencionado.

Al resultar pequeña esta residencia para alojar a dicha fa

milia y su servidumbre, se construyó al fondo de la azotea, una 

serle de cuartos para alojar en ellos a la servidumbre esclava, 

siendo con toda seguridad la vivienda del mayoral o Jefe de di

cha servidumbre, el torreón de dos plantas que tiene la casa 

en la azotes. Produce angustia en el ánimo, pensar como vivi

rían en aquellos cuartos los infelices criados, pues son buhar

dillas tan pequeñas y faltas de ventilación, que difícilmente 

podrían respirar en aquellos locales.

Seguramente en la época en que se construyeron estos cuar

tos, pe ejecutó en el salón principal de dicha casa la cons

trucción <4e un tabique para dividirlo en dos niezas, necesi

tándose para ejecutarlo cerrar dos huecos de fachada. Al hacer 

ahora la restauración se encontraron les huellas de los huecos 

primitivos, pues uno de les tabiques que se construyeron enton

ces, da sobre uno de dichos huecos, siendo de lamentarse que 

no se abrirán ahora las dos puertas que se suprimieron en aque

lla fecha y que tanto desfiguran la fachada de planta alta.

Los entresuelos de este edificio estaban destinados para las 

oficinas de su propietario.
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La capilla que está en el piso principal, frente a la esca

lera de honor, tiene en su bóveda que ee de madera unos fres

cos representando al Señor entre nubes sobre una cornisa pinta

da, imitando piedra y que revuelve para tdar le sensación de ma

yor fondo. Aunque hay quien afirma que este freeco lo pintó Pe- 

roveni, nosotros no lo creemos así, pues la técnica es bastante 

deficiente. Tiene, sin embargo, el mérito ya de los doscientos 

años que cuenta la casa.

El arquitecto Franklin que restaure dicha casa, de acuerdo 

con los actuales propietarios, restaurará Igualmente la capi

lla y retocará los frescos para conservarlos como recuerdo his

tórico.

El frente opuesto a la Catedral lo ocupa le casa que fué de 

los Condes de Casa Bayona. Esta casa es m£s vieja que la Cate

dral, pues fué construida en el 1720 por Don Luis Chacón que 

Gobernaba la Isla de Cuba. Cuatro años después al tomar los há

bitos religiosos una hija de Chacón, fué cedida a la Compañía 

de Jesús como dote aportado por la monja novicia, una hipoteca 

que gravaba ese inmueble.

¿1 fallecer posteriormente Don José Bayona y Chacón, primer 

Conde de Casa Bayona, casado con una hija del citado Gobernador, 

dejó todos sus bienes al Convento de Sonto Domingo.

Esta casa fué adquirida por el Colegio de Escribanos a prin

cipios del siglo XIX, siendo actualmente de la propiedad del 

Colegio Notarial, que fué quien la restauró hace algunos meses 

bajo le dirección del arquitecto Enrique Gil.
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El otro lado lo forman las casas del Conde de lombillo y 

del Marqués de Arcos. Algunos suponen que primitivamente es

tas dos casas fueron une sola y que su separación se hizo, se

gún el historiador Pezuela, a fines del siglo XVIII.

Nosotros no estamos de acuerdo con esa versión, y por el 

contrario afirmamos, que esas casas fueron construidas en épo

cas distintas, aunque cercenas, y que el mismo arquitecto que 

proyectó una, construyó la otra.

31 Correo se trasladó a esta última casa a fines del siglo 

XVIII, cuando el antiguo edificio del Senado que hoy ocupe el 

Tribunel Supremo de Justicia, se convirtió en Intendencia y re

sidencia del Segundo Cabo. El Correo lo fundó en Cuba el r'oro- 

nel Armona protegido del famoso Ministerio Grlmaldi. Antes, el 

Correo estaba en poder de la ilustre familia de los Luz, cuyo 

primogénito tenia el titulo de Correo Mayor, ypor tanto, asien

to como Regidor en el Cabildo.

El Palacio del Marqués de Arcos es indudablemente, el tipo 

más perfecto de casa colonial que no queda. Nada hay més tí

picamente habanero que el saguán y les escaleras de este Pala

cio. Si alguna construcción de La Habana merece visitarse en 

esta, pues posee detalles artísticos que no se ven en ninguna 

otra casa de 1® ciudad y tiene, además, un gran valor históri

co para los cubanos, pues en ella se estableció el "Liceo Ar

tístico y Literario de La Habana", fundado en el año 1844 por 

el patriota Ramón Pintó, te vida de Pinto es extraordinaria y 

sus virtudes tantas que nosotros no podemos sustraernos al de

seo de dedicarle unas líneas a su memoria.
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Filé un antiguo padre gerónimo que colgó loa hábitos para 

formar filas en la* Milicias Constitucionales de 1823. Cuando 

los "Cien Mil hijos de Luis” ©seguraron en el trono a Fer

nando VII y con este el absolutismo, Pintó vino a Ia Habana co

mo profesor de baile de los hijos del Earón de Kessel.

Aquí su talento, sus virtudes y su rectitud de principios, 

tuvieron oportunidad de desarrol'arse. Ocupó distintos cargos 

en Ir? administración pública obtuvo la amistad del General Con

cha, y cuando éste, por segunda vez ocupó 1® Capitanía General 

de la ”ala, fué su amigo, su confidente y su consejero, Por 

causas que permanecen todavía ignoradas, Pintó que era de ideas 

liberales fué detenido el 7 de Febrero de 185E acusado de pro

pegar el separatismo y formar parte de una conspiración descu

bierta ese día. Juzgado se le condenó n muerte y subió al ca

dalso en Marzo 20 del propio año.

El "Lineo Artístico y Literario de La Habana", fundó el an

tiguo teatro Nacional, hoy de la propiedad del Centro Gallego, 

y sus arciones' fueron rematadas con posterioridad por el frmoso 

h cibre de negocios brn Pancho Msrty, y de aovi viene el error 

de creer que fuera este quien construyera dicho teatro.

"El Liceo" celebraba anualmente certámenes sobre ciencias 

y literatura y tenía establecidas cátedras de Física, Química 

e Historia Natural. Recordemos que entre l*s Memorias premia

das cor medalla de oro hay un® sobre arquitectura escrita por 

el arquitecto D. Francisco Angau graduado en 1® Academia de San 

Fernando, donde hace un notsble estudio sobre las construccio

nes en Cuba de aquella época. El Liceo tenía, además, un perió

dico llamado Liceo de la Habana en que loa cúbenos más promi- 



14

mentes de ls época dejaron huellas inconfundibles de su talen

to y amor a Cuba.

La casa señorial de los Condes de í-osbillo en la que resi

dió durante algunos años el Dr. Ricardo Dolz es también una ca

sona típicamente colonial y exteriormente tiene ¿ran semejanza 

con la del Marqués de Arcos. El balcón que caracteriza la fa

chado de e3ta última cooa, es bellísimo de dibujo y delicado de 

ejecución, y de mucho más valor artístico que el balcón de la 

casa del Conde de Lombillo.

SI ir. Dolz la adquirió comprándola a los causahabiones 

de la Sra. Concepción Montalvo viuda de Lombillo. Este era, 

según es notorio,muy aficionado a los carruajes, en su múlti

ple variedads brake, mailcouch, dogcart, landam, victoria, mi- 

lord, faetón tilbury, visavis, couppe, etc.; y poseía los me

jores ejemplares de caballos de tiro con gran acción de brazo», 

alazanes, retintos, doradas, moros, etc.

Les lujosas cocheras y caballerizas de aquella cesa están 

en la actualidad conver'1:idas en desabridos garages, con los 

monótonos automóviles, sin los atractivos, buen gusto y exqui

siteces de los antiguos ricos cubanos.

hn todos esos departamentos, así co-o en escaleras de hierro 

y múltiples lugares de casa, asún se conservan grabadas las 

iniciales de Lombillo.

Estas casonas deben ser conservadas como preciadas joyas 

por los habaneros celosos de su tradición. En las amplias ar

cadas de sus soportales, se respira todo un ambiente arquitec

tónico, absolutamente puro en su tratamiento, y en el estilo 

que predomina en sus fachadas, se manifiesta ampliamente lo
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que pudiéramos calificar de arquitectura colonial cubana.

la casa de 1& esquina de fan Ignacio que ocupan con cu al

macén de víveres los señores Mestre y Mechado, perteneció el 

Conde de San Fernando - de la case de Fefíalver - y uno de los 

condes de este titulo, fué muerto de una terrible puñalada a la 

salida de la. Catedral, por la calle de San Ignacio, por su so

brino D. Argel de Acosta, por la oposición del Conde al matri

monio de une hermana de Acosta con su primogénito,

A la derecha de la Fiara, mirando hacia la catedral, se le

vanta un edificio de cinco plantas que desentona completamente 

con el resto de lo que allí existe.

Tos trabajos de restauración y embellecimiento que estamos 

realizando en esta Plaza, le devolverán en breve el carácter de 

centro histórico que debió haber tenido siempre, y que el aban

dono de los gobiernos municipales que hemos tenido, hizo que par- 

diera su tipleo saber, al permitir uno de los últimos alcaldes 

de t« Hatera que se construyere ese horrible casa de apartamen

tos que junto a la Catedral, perece la carcajada burlona del 

presente materialista frente al romántico pasado evocador.

En la e3q”1aa del Callejón del •'horro se levanta la que fué 

antigua casa de Antonio -''bad y Valdés-Navarrete, maltratada úl

timamente por el tercer pise que se le edificló, y que resulta 

también por esta causa, una nota discordante en dicha Plaza.

Este edificio que es todo de dura piedra, ofrece la particu

laridad de habe” tenido primitivamente la piedra al descubierto, 

con el detalle muy interesante, de poseer Juntas decorativas, 

es decir, si despiezo de las piezas con las juntas cojldas con 

un material de gran dureza y rayado en color negro dichas jun-



tas con un material tan resistente que no se logra fácilmente

desprenderlo con una cuchilla. Estal junta decorativa, ha sido 

hasta este momento que tuve la suerte de encontrarla, ignorado 

por gran número de arquitectos, pues muchos de ellos, con lar

gos años de práctica, a quienes les he mostrado ese tipo de jun

ta o le he hablado sobre el asunto, me han confesado no haberla 

visto antes en ningún otro edificio de La Habana.

La fotografía que muestre el machón extremo de la casa del 

Marqués de Arcos y que reproducimos en esta plana, parece tomado 

de cualquier vieja ciudad de España. Es poderosamente evocador 

y brinda deliciosas sugerencias. Parece que se va a abrir aque

lla puerta cochera y por ella, surgir el típico quitrín de nues

tros abuelos. La dama, de berta y malakoff, espera en el sopor

tal, acompañada de su gentil caballero, y por el balconcillo en

cantador de la casa frontera asoma curiosa una dueña vecina..• 

Todo un poema del pasado, siempre tan romántico.

En ese rinconcito, según me informan personas que se dicen 

bien enteradas, existió una servidumbre pública de paso, pues 

por ese lugar se comunicaba la Plaga de la Catedral con la ca

lle de Mercaderes, hasta los alrededores del año 1883, que fué 

cerrada.

Allí estuvo también instalado por el año 1870 el Colegio de 

Abogados.

—o—

En un trabajo de una plana que dediqué integramente a la 

Plaza de la Catedral y que en Enero del año 1929 publiqué en 

el diario "Excelsior-Pa!b”, decía textualmente entre otras co

sas lo siguiente: “Esta Plaza debiera ser declarada monumento
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nacional y una ves expropiados los edificios allí existentes, 

establecer en ellos museo colonial de muebles, de libros y re

vistas, de estampas, litografías etc. etc.; lográndose con ello 

un gran centro de atracción para el turismo.

En Mareo 23 de 1931, es decir, dos años y dos meses después, 

el Consejo Deliberativo del Distrito Central en sesión celebra

da en dicho día, tomó el acuerdo de "declarar monumentos nacio

nales las plazas de Armas y de la Catedral, dictándose al efec

to las medidas que se estimen convenientes para evitar que nue

vas construcciones las desfiguren".

Se acordó, además, en esa sesión, "recomendar la adquisición, 

bien por el Estado o por el Municipio de La Habana, de una casa 

cubana del siglo XVIII pare restaurarla y amueblarla de acuer

do con la época en que fué construida y oara que sirva de museo 

para difundir la cultura ciudadana.

El señor Daniel Compte en ocasión de ocupar la Secretarla de 

Obras Públicas a iniciativas del caballeroso arquitecto Raúl 

Hermida, ingeniero Jefe del Negociado de Construcciones Civiles 

y Militares de dicha decretarla, solicitó y obtuvo del Consejo 

de Secretarlos el crédito correspondiente para restaurar y em

bellecer aquel rincón habanero, que por su antigüedad y carác

ter es acaso lo más Interesante que poseemos los cubanos en ar

quitectura.

El Ingeniero señor Ruis Williams, actual secretario de Obras 

Públicas, presta también personal atención a estos trabajos, 

que Inspecciona cuidadosamente con frecuencia.

Las obras que allí se realizarán y para las que se dispone 

solamente de un crédito de 116,765.37 pesos, son las siguientes:
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De acuerdo con el proyecto que estudiara M. Forestier, se sus

tituiré el actual pavimento de la plaza por otro que de la sen

sación de viejo, colocándose adoquines apropiados para formar 

la figura geométrica estudiada por el gran urbanista francés.

También, y de acuerdo con el proyecto del propio Forestier, 

se trasladará a dicha Plaza la fuente que existe en le Alameda 

de Paula, construida por el General O’Donnell, en Julio de 1847.

La Alameda de Paula la construyó el Capitán General Marqués 

de la Torre, allá por el afío 1772 a 1775, pero fué mejorada por 

el Marqués de Someruelos a principios del siglo XIX.

En 1805 se le colocaron las lozas de San Miguel y se adornó 

con una sencilla fuente y con asientos de piedra, pero entre 

los años 1844*1845 durante el mando del General O’Donnell, se 

le dio la forma que actualmente tiene.

El atrio de la Catedral será restaurado dándole el aspecto 

primitivo que tenía antes de ser sustituido por la escalinata 

de cemento que existe actualmente. Este proyecto es del arqui

tecto Francisco Ramírez Ovando. Por indicación del señor Obis

po ha sido necesario introducirle al proyecto una ligera modi

ficación consistente en abrir una puerta, con su correspondien

te escalinata, en el eje del atrio, para ser usada solamente 

en los días de grandes solemnidades religiosas.

Al hacer las escavaclones para la cimentación del nuevo 

atrio, encontramos enterradas las piedras del atrio primitivo 

y están en tan buen estado que son las que después de limpiar

las colocamos de nuevo.

Los piaos de las aceras y portales de los edificios que ro

dean la Plaza, serán sustituidos por lozas de San Miguel, desa-



pareciendo las actuales de cemento»

El edificio de dos plantas situado en dicha Plaga en la es

quina del Callejón del Chorro será restaurado de acuerdo con el 

estudio hecho, dándosele el aspecto de residencia del siglo XVIII.

El alumbrado de la Plaga ha sido estudiado teniéndose en 

cuenta el carácter de la época que se quiere revivir, y por 

ello se ha utilizado para alumbrar los portales los faroles r 

primitivos de la casa del Conde de Lombillo que tuvimos la 

suerte de encontrar, abandonados, en las que fueron caballeri

zas del propio edificio.

Dos farolea de este mismo tipo, aunque de distinta forma, 

irán con soportes adosados a las construcciones a ambos lados 

de las puertas principales de las casas de los Marqués de Ar

cos y Aguas Claras que acaba de restaurar el arquitecto Roberto 

Franklln, y del antiguo edificio de "La Discusión". En la puer

ta del edificio del Marqués de Areos, se colocará, además, un 

farol en la misma forma en que existió primitivamente, es de

cir, colgado sobre el soporte de madera que allí existe todavía 

y que es realmente curioso conserve aún en buen estado, el carri

llo que facilitaba su m o vil lento con la propia soga de donde 

pendía.

En aquella época, no existía alumbrado eléctrico ni de gas, 

y se utilizaba un mechero de petróleo» El farol sostenido por 

un cáñamo se elevaba a la altura que convenía, por medio de un 

carrillo que se colocaba en el extremo del soporte de madera 

que vemos todavía sobre la puerta.
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Lo que es propiamente la Plaza será alumbrada con faroles de 

la época, colocados en soportes coloniales adosados a las cons

trucciones.

He los últimos diez años del siglo XVIII no se conocía en La 

Habana el alumbrado público, y era cosa en verdad bien triste y 

peligrosa, el recorrer las calles luego que cala la noche. Desde 

la oración no se hallaba puerta abierta. Le escasa lux de bujía 

de sebo que desde el interior del hogar doméstico se escapaba por 

las hendiduras de las paredes de tablas o por el roto techo de 

paja, más que seguridad infundía pavor al transeúnte. A los di

versos ruidos, movimiento y alegría de la jornada, se sucedían 

el silencio sepulcral, la quietud y la tristeza de una ciudad 

dormida, interrumpidos únicamente por el gangoso y monótono re

zar de las personas que, antes de entregarse al descanso de la 

noche, se encomendaban con sus oraciones al Creador de todas 

las cosas.

Sin embargo, el 8 de Febrero de 1786 el Ayuntamiento tomó el 

acuerdo de establecer el alumbrado público con velas de sebo, 

pero era mucho el gasto de las velas, por lo que en 1799 mandó 

que lo costearan los propietarios, aunque los recibos de la con

tribución tenían estampados estas frases: "Por alumbrado públi

co... tantos pesos*.

El alumbrado de gas lo estableció el Ayuntamiento en el afio 

1846.

Las residencias que fueron de los Condes de Casa Lombillo y 

Marqueses de Arcos, serán igualmente restauradas en sus fachadas,
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manteniéndose en estos trabajos el mayor 

clon, es decir, todo volveré a quedar en 

que lo vieron los habaneros de fines del

respeto a la tradi- 

el mismo estado en 

siglo XVIII.

£1 Mundo» La Habana, octubre 14, 1934



COLEGIO DE ARQUITECTOS.

Habana, 24 de Octubre de 1934.

Hon. Sr. Secretario de Obras Públicas.

Ciudad.

Señor:

Dseando este Colegio cooperar con las autoridades a 

la mejor conservación de los monumentos públicos, queremos ha

cer llegar a Vd. por este medio nuestra opinión, por si tie

ne a bien tomarla en consideración, y que a ello nos impele 

contribuir al éxito de los trabajos ya iniciados.

'•Que es merecedora de todo género de alabanzas la obra pro

puesta por nuestros queridos compañeros Sres. Raúl Hermida, 

Francisco Ramirez y Luis Bay, que con gran entusiasmo aunque 

pocos recursos monetarios, han emprendido una tarea, poi pri

mer vez en Cuba, de hacer resurgir nuestras modestas pero be

llas joyas de nuestro pasado, en éu forma original, o al menos 

que volverán a embellecerse otros lugares históricos de la Ciu 

dad, tales como la Plaza Vieja, la del Cristo, la de San Juan 

de Dios, la de San Francisco y la del Spísitu Santo, con lo 

cual ganaremos en enseñanza histórica, en respeto de nuestro 

romántico pasado y en belleza capitalina.

Las obras en que se están realizando, con general acierto y 

discreción, son la reconstrucción del atrio de la Catedral y 

algunos desperfectos de su fachada, el arreglo de los frentes 

de los viejos caserones de la Plaza, empotramiento de algunos 

cañones viejos para guarda-santos, alumbrado por medio de fa-
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nales con sus brazos, una nueva pavimentación y en el centro, 

un motivo decorativo en forma de una fuente.

Precisamente, con respecto a este último, queremos infor

marle nuestra opinión, para que sí es de la aprobación de ese 

Colegio, la haga saber a los compañeros del Departamento de 

Construcciones Civiles.

En la breve estancia que estuvo en nuestro país el arqui

tecto francés Mr. Forestier, trazando el proyecto de le urba

nización de esta Capital, dibujó una fuente para esa Plaza pen

sando utilizar la que existe en la Alameda de Paula. Esta idea 

parece que se ha pensado ejecutar, la cual estimamos que NO ES 

ACEPTABLE y debemos RECOMENDAR que sea desechada.f
1. - La columna de mármol de Paula, único resto de 1^ antigua 

fuente, fué hecha expresamente para ese lugar, un paseo del li 

toral, conmemorando triunfos navales españoles, es lo natural 

que se conserve en el mismo sitio y que sea restaurado para 

embellecer ese antiguo paseo, hoy tan abandonado. No debe repe

tirse la idea de desposeer unos lugares para mejorar otros, 

sino hacer los que sean necesarios allí donde hagan falta.

2. - Se faltará a la verdad histórica haciendo ese trasplanto pues 

no solamente se le quitaría a Paula la columna que está allí 

desde el año 1847, sino que su presencia en la plaza de la Ca

tedral sería completamente anacrónica y sin justificación al

guna, en una restauración.

3.-  El carácter de esa columna conmemorativa es eminentemente 

naval y guerra, su ambiente propio es junto al mar; por tanto 

estaría impropiamente dentro del carácter de sosiego y de re

ligiosidad de la otra Plaza.

4.-  El interés estético de la Plaza de la Catedral debe concen 
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trarse precisamente en eu fachada, no debiendo hacerse ninguna 

otra obra que le reste su importancia, lo cual sucedería si se 

levantase esa columna, pues con su parte inferior tendría no 

menos de ocho metros de alto y a muy corta distancia de aque

lla, pues la plaza es de pequeñas dimensiones.

Este elevado monumento sería muy prominente, por la altura 

dicha, por ser los edificios colindantes de dos plantas sola

mente, y por la pequenez de la Plaza.

5. - In. más satisfactoria perspectiva de la fachada'de la Cate

dral se obtiene desde la casa opuesta, la de los Condes de Ca

sa Bayona, (tan plausiblemente restaurada por el arquitecto En

rique Gil), por tanto, esa visibilidad quedaría cortada y la ha 

ría aparecer incompleta por cualquier monumento de considerable 

altura que se colocase en su frente.

6. - Por último, ni el estilo ni los materiales estarían en ar

monía con los allí existentes, propios de su época. Sabemos que 

la Catedral de S. Cristóbal de la Habana es de mediados del 

siglo 18, como la mayoría de los edificios que forman la plaza 

siendo en cambio la columna del antiguo Salón de O’Donell o Ala 

meda de Paula, es de mediados del siglo 19, cuando se desarro

llaba en nuestro pais el neo-clasicismo; son por tanto de esti 

los diversos. Esta última está hecha de mafmol blanco y de i- 

gual material tendría que ser el plato y la base que lá com

pletarán de aquí también resultaría un contraste grande con las 

calizas conchíferas, patinadas por el tiempo, de los edificios 

coloniales, con detrimento del aspecto de ellus al estaolecer- 

se tan próxima comparación.

El objeto de este asunto, que nos parece muy acertado, es
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embellecer el centro de la plaza. Para, obtener esto, podrán co

locarse una obra artística de carácter apropiado histórico o 

simplemente decorativa, pero siempre que de muy distintas dimen 

siones, tanto en la base como en la altura. Un busto del padre 

Félix Varela, que tuvo su cátedra en el contiguo seminario de 

San Ambrosio, elevado sobre un sencillo pedestal, creemos que 

sería apropiado al sitio y recordatorio de su valor. (Podría 

utilizarse el que ya existe en la Universidad y que no se uti

liza, ejecutado por el escultor francés Gabrielle, de buena fac 

tura). Aun a pesar de nuestra prevensión por lasfuentes pú

blicas,, (por el abandono y carencia de agua con que en nuestra 

ciudad se tienen), pensamos que de no hacerse el busto sugerido 

podría construirse una fuente decorativa, de pequeñas dimensio 

nes y hecha en el estilo y m teriales usados en la época. Am

bas ideas no serían históricas, pero responderían por la belle

za del lugar, sin constituir ni un despojo, ni un antagonismo de 

carácter, ni una desvalorización del valor principal, ni un de

sacuerdo de estilos; sino un ornamento aceptable y que podría 

contribuir al mérito de ese venerable lugar.

El Departamento de Obras Públicas tiene artistas muy capa

ces, pero Porqué no hacer un pequeño concurso para aprovechar 

las ideas de todos nuestros arquitectos para que cualquiera de 

esos monumentos fuese la más bella y apropiada creación? Todos, 

exceptos los que forman esta Comisión, podrían aportar sus es

fuerzos, para gloria del arte y de la Ciudad".

Anticipándole las gracias en nombre del Comité Ejecutivo por 

la atención que preste a este informe, queda de Vd. ptt. s.s.

M.A. Hernández Roger.
SECRETARIO



aizgos ds la ciudad.

La Habana» 3 de Novionfero de 1934.

ur. Ingeniero Jefe del Negociado de Construcción es 
civiles y Militares. secretaría de Obras Publicas.

doSor:
fin contestación al atento escrito» fechado en 22 de 

Octubre último» que el fir. Arquitecto Consultar de ese Ne
gociado se ha servido dirigir» a nombro de usted y en el 
suyo propio» a la Asociación que presido» recabando su opi
nión acerca de las obras de restauración que so vienen eje
cutando en la Plaza de la Catedral» de acuerdo con el pro
yecto aprobado, del cual ha tenido la bondad de remitirnos 
un plano en papel forroprusiato y tres fotografías» me es 
grato manifestarle quo» en la sesión celebrada por la Jun
ta Directiva de esta Asociación el jueves día 12 del co
rriente mes» di cuenta de la solicitud hocha por oso Nego
ciado» hoy a su digno cargo» habiéndose acordado por una
nimidad informar a usted lo sigulonto:

a) Las expresadas obras se ajustan» on sus 
líneas generales, al propósito do restaurar la Pla
za do la Catedral y las Tachadas de los edificiosza do la catedral y las fachadas de los edificios 
circunvecinos» a fin do que vuelvan a reunir las con 
dicionos on uuo una y otros fueron construidos» de 
acuerdo con los estilos arquitectónicos predominante 
en la época a quo pertenecen» y» por lo tanto» dicha 
obras resultan—apreciadas en conjunto—altamente 
plausibles.

b) fin cuanto al examen indi vi dual do los 
edificios en vías de restauración» os do lamentar que
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l<a fachada do la oasa que fuá propiedad del ¿¿ar
ques do -¿guae Claras haya sido totalmente ropo- 
liada, en voz do dejarse la piedra al dosctíbiorto, 
como so hizo haco ya algunos años consol odifielo 
Saoot^>ába el diario "ui Discusión", y qomo so también—según lo informado por el ur. Ar- 

ooto Luis Bay al ¿Jr. Ingeniero lorio «ulral 
orono, designado por esta Asociación para informar respecto do las altadas ubra8—oon ol oalxl- 

oio que iportan oció al Marques do Araos, cuya res
tauración no ha sido hasta ahora capenzada: poro 
es do temerse en cuenta. on relación con el dofoo
to señalado, que según los informe© dol Jr. Arqui
tecto H, L, Franklin, encargado de la restauración 
del edificio dol Marques do Aguas ciaras, el repe
llo do la fachada y ol despiezo simulado fueron 
necesarios a causa do sor únicamente do sillares 
las columna© y los arcos dol fronte, y do mampos- 
tería ordinaria los paramentos do todos los otros 
muros de fachada. Aun aceptando como Justificada 
tal explicación, desdo luego admisible, quedaría 
oomo defecto apreciable ol hecho de haberse dado 
a las fa das dol citado edificio un color grí
seo w1 que las hace aparecer do primera
intono ___ onstruídns con bloques do comento—matorl no em oado on la opoca a quo porten eco 
esta señorial residencia de La Habana antigua—, 
en voz do haberse tratado do imitar el color natu
ral de la piedra do cantería envejecida por ol transcurso do los años: ai bien es posible quo, 
con el transcurso dol tiempo, eso color actualmen
te demasiado obscuro so debilito algo y llegue a 
alcanzar un tono mas apropiado al objeto perseguido con la restauración dol exprosado edificio,

c) Las modificaciones introducidas en ol 
atrio de la Catedral, tanto on lo relativo a las 
tacal inatas como a la barandilla, os tan do acuer- o con los materiales y sistemas do construcción 
en uso durante la época en que dicho templo fue 
construido, estando Justificadas las ligeras varia
ciones hecnas en cuanto a la baranda dol altado 
atrio, por las ñocos!dados Imperativas del transi
to existente on la esquina que forman las callos 
de fin^edrado y ¿jan Ignacio, las cuales habrían Im
pedido o dificultado quo dicha baranda, siguiendo 
una línoa paralela a la fachada del fronte de la 
Catedral, doblara on ángulo recto al llegar a la 
citada esquina, tal como se representa en algunos 
do los dibujos antiguos, que han sido estudiados 
on relación con ol proyecto de restauración a que 
se contrae ol presente informe,

d) Iíh cuanto al proyecto do emplazar en 



el centro de la Plaza de la Catedral, la columna que aun se conserva de la antigua fuente constmída en 
el antiguo Calón de O’Donnell o Alameda de Paula, es
ta Asociación se opone decididamente a que so realice 
ese traslado—cuyo proyecto se atribuye a M. Forestiei 
—, por no responder a ninguna razón de orden histó
rico ni artístico que pudiera justificar semejante 
propósito, a todas luces desacertado.

31 se tiene en cuenta que lo que actual
mente se viene ejecutando en la Plaza de la Catedral 
es una restamafim y no una j&mqalMón caprichosa gn fines exclusivos de mejora o embellecimiento, nln- 

n antecedente aconseja que se lleve a cabo el uras- 
do de esa fuente que, desde la fecha de su cons

trucción, estuvo emplazada en la Alameda de Paula,pa
seo ribereño al litoral de la bahía, sitio que segu
ramente se eligió por tratarse do un monumento erigí de 
en honor de la Marina de Guerra española: no siendo 
tampoco una obra contemporánea de las existentes en 
la Plaza de la Catedral, sino de fecha muy posterior 
a estas ultimas, pues cono es sabido, esa fuente—cu
ya taza ya hoy no existe por haberse restaurado sola
mente la columna central, después del ciclón de 1910, 
que la destruyó casi por completo—fue erigida en 
1847, es decir, mucho tiempo después de haberse cons
truido la Iglesia Catedral de San Cristóbal de la 
Habana en el lugar donde ahora se halla emplazada.

Y en lo atañedero a las razones de carácter 
artístico que deben de tomarse en consideración, an
tes de efectuar el traslado do dicho monumento, sal
ta a la vista que por motivos de perspectiva, fácil
mente apreciables, el emplazamiento del mismo en el 
centro de la Plaza de la Catedral constituiría un 
error imperdonable, dado que dicha columna, además 
de tener demasiada altura para ser concordante con 
las dimensiones de la citada Plaza, restaría impor
tancia a la visión de la fachada principal de la Ca
tedral, interponiéndose entre ésta y cualquier obser
vador situado en el lado opuesto a dicha fachada, lo 
que soría de un efecto detestable, .como puedo apre
ciar so en una de las vistas fotográficas acompañadas 
con el proyecto.

e) Si, para evitar que resulte desairado el 
centro de la Plaza, una vez construidas con los ado
quines del pavimento las figuras proyectadas por M* 
Forostier, se considerara conveniente situarían él 
alguna figura escultórica u ornamental, podría em
plazarse un simple abrevadero o una fuente, de me
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diana altura y líneas muy sencillas, cuyo estilo 
respondiera al de la época, lo que, adornas do no 
alterar la verdad histórica, sería algo congruente 
y apropiado, si se timo acierto al proyectar .esa 
rúente o abrevadero, que no debe ser, en ningún ca
so, un motivo saliente y principal do ornamentación, 
sino simplemente un detalle Intercalado para romper 
la monotonía del pavimento proyectado para ol rec
tángulo formado por las faenadas do los edificios 
circundantes.

f) Sn oposición al proyectado traslado 
de la columna emplazada on el ya citado Paseo de 
O*Ponnellf sería conveniente acordar sin demora, y 
esta Asociación se permite rocomendarle a los Poderos 
Públicos, declarar monumento nacional toda la exten
sión del litoral de la bahía donde se halla emplaza
da 1- histórica Alameda de Paula, desdo la Plazoleta 
de Luz hasta el antiguo Hospital do Paula, y empren
der sin demora su restauración y embellecimiento, 
de acuerdo con los antecedentes y dibujos quo on la 
actualidad se conservan, a fin de reconstruir eso 
Paseo, quo fue durante una época, el sitio mas des
tacado y saliente do nuestra capital, a cuyo efecto 
lo primero_que habría de hacerse, sería la total re
construcción de esa fuente, hoy mutilada y sin los 
surtidores que constituían antaño uno de sus deta
lles mas interesantes y atractivos; con lo quo, de 
llevarse a cabo.esto proyecto, quo seguramente aco
gerá con .beneplácito esa Secretaria, so tendría u motivo mas de justificada provisión para no privar 
a la Alameda do Paula del principal elemento do orna
mentación en ella existente desde hace casi un siglo, 
al sólo objeto de emplazarlo on un sitio donde sería 
completamente inadecuado o impropio.
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La Habana, 3 do HovioiEbre do 1934.

3r. Ingeniero Jefe dol Negociado do construcciones 
Civiles y Militares. .Jecrotarta do Obras Publicas.

JeSor:
En contestación al atento escrito, fechado on 22 

de Octubre último, que el Jr. Arquitecto Consultar do ese 
Negociado se ha servido dirigir, a nombro de usted y en 
el suyo propia, a la Asociación que presido, recabando su 
opinión acerca de las obras de restauración que se vienen 
ejecutando en la Plaza do la Catedral, do acuerdo con ol 
proyecto aprobado, dol cual ha tenido la bondad do remi- 
timos un plano on papel forroprusiato y tros fotografías, 
me es grato manifestarlo que, en la sosiÓn celebrada por 
la Junta Directiva de esta Asociación el Jueves día 1® del 
corriente mes, di cuenta do la solicitud hecha por eso Ne
gociado, hoy a su digno cargo, habiÓndoso acordado por una 
nimidad informar a usted lo siguiente:

a) Las exprosadas obras* so ajustan, en sus líneas

» » •
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generales» al propósito de restaurar la Plaza de la Ca
tedral y las fachadas de los edificios circunvecinos, 
para que vuelvan a reunir las condiciones on que una y 
otros fueron construidos, do acuerdo,con los estilos 
arquitectónicos predominantes on la opoca a que perte
necen» y» por lo tanto» dichas obras remitan—aprecia
das en conjunto—altamente plausibles.

bl En cuanto al examen individual de los edifi
cios en vías de restauración, es de lamentar quo la fa
chada de la casa que fue propiedad del Marques do ^guas 
Claras haya sido totalmente repollada, on voz de dejar
se la piedra al descubierto, como se hizo hace ya algu
nos años con el edificio quo qcupaba,el diario ’La Dis
cusión’*» y como se hará tatóblen— según lo informado por 
él Jr. Arquitecto Luis Bay al ar. Ingeniero Mario Quinal 
Moreno, designado por esta Asociación para informar res
pecto de las citadas obras—con el edificio que perteneció al Marqués de Arcos, cuya restauración no na sido 
hasta ahora comenzada: pero es de tenerse.en cuenta, en 
relación con el defecto señalado» que según los infor
mes del Sr< Arquitecto H. L. Franklin, encargado de la 
restauración del edificio del Marqués do ^guaa alaras, el repello do la fachada y el despiezo simulado fueron 
necesarios a causa de sor únicamente de sillares las 
columnas y los arcos del fronte, y de mampostoria or
dinaria todos los otros muros de fachada. Aun aceptando 
como Justificada tal explicación, desde luogo admisible, 
quedaría como defecto aproclable el hocho de haberse da
do a las fachadas del citado edificio un color gríseo 
sul gonerisf que las hace aparecer do primera Intención 
como construidas con bloques de comento—material no 
empleado on la época a que pertenece esta señorial re
sidencia de La Habana antigua—> en vez de haberse tra
tado de imitar el color natural de la piedra de cante
ría envejecida por el transcurso de los años, ese color 
actualmente demasiado obscuro se debilite algo y llegue 
a alcanzar un tono mas apropiado al objeto perseguido 
con la restaurad óa del expresado edificio.
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o) Las modificaciones introducidas on ol atrio do la 
uatodral* en lo relativo al piso de lomo do «Mn Miguel* 
a las esral inatas y a la barandilla* se tallan do acuerdo 
con los rateriales y ais toma do construcciai on uso du
rante la apoca en que dicho tetólo fue conct mldo, ©otan
do justificadas las liberas variad onos hechas on cuanto 
a la baranda dol citado atrio* por las necesidades iag»®* 
raUrr* dd transito existente en la esquina «o forman 
las calles do aopedrado y Jan I^wolo, las cuales taiman 
toe di do o dificultado uue dicha taranta* o i. blondo una 
linca -paralela a la fasta da dd fronte de la gatodral* 
doblara en an0ulo rosto al llegar a la citada esquina, 
tal am oo representa ra algunos do loa dibujos anti
guos, que tan sido estudiados on relación con ol proyec
to de restauración a que so coatrae el presente informo.

d) Se cuanto al proyecto do emplazaren el centro de 
la Plaza de la Mateara!, la eolurna que aun se conserva 
do la fuente construida on ol antiguo Jaloa do O’sonnoll 
o alameda do Paula* esta Aseoíación so opon© decidí dáme
te a uno so realice ose traslado—cuyo prcyocto ao atribu
yo a M. rarestlar—> por no respaldar a iwma rasen do 
orto histórico ni artístico que pudiera justificar seme
jante proposito, a todas lucos desacertado.

41 se tiene en cuenta trae lo que actualmente se 
viene ejecutando en la Plaza de la ratedral os una restaa- 
racifln y no una cmppgialfe. caprichosa con fines osclusi- 
vos do mejora o cffieiieclmrato* ningún antecedente acon
seja que so lleve a cabo ol traslado do ora fUrate que. 
desdo la focha do su construcción* estuvo emplazada en la 
Atoada de Pola, paseo ribereño al litoral de la bahía* 
habíondoso elofc13o eso lugar, soguramonte* por tratarse 
de un monumento erigido on honor do la Sarlna do üuorra 
española. Por otra parto* resulta que dicho monumento no 
es una obra contemporánea de las encintantes on la Haza 
de la ratedral* sino de fecha my posterior a estas xuti- 
una. .pues eotó es rabí do* era fuente—cuya taza ya hoy no 
existe por haberse restaurado solamente la colwma cen
tral* después del ciclón de 1910, que la destruyo casi 
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por couplet o—fuá erigida en 1847. es decir, mucho tiempo 
después de haberse construido la Iglaaia catedral do ¿wi 
Qrlotobal do la Habana en el l^ar donde ahora so halla 
enlazada.
# Y on lo atañedero a las razanos do carácter ar-tístioo quo deben do tomarse me oonsidoraoioa, antes de 

efectuar el traslado do dicho aomiawntc, mita a la vista 
que por motivos do perspectiva, Mcilmnto apreoiablos, ol 
«Bplwmieiito del mimo on ol centro de la Plaza de la Ca
tedral constituiría un error Imperdonable, dado quo dicha 
columna, ademas de tenor demasiada altura para sor cqnoor- 
danto con las dmmslones de la altada Maza, restaría im
portancia a la vio ion de la fachada principal de la ^ato- 
oral, Intarponi&idose entre ista y cualquier Observador si
tuado en ol lado opuesto a dicha fachadh, lo quo sería de 
un efecto detestable, coro puedo apreciarse on wa de las 
vistas fotográficas aoanpnMdas con el proyecto.
. . ®J *&• evitar que resulto desairado el centro do la Plaza, una vez construidas con los adoquines del pa
vimento las figuras proyectadas por M. Wostlcr, so.oonsi- 
dorara convenioBte^eltuar on di albina figura asonltarioa 
u ornamental, podría emplazara© un simple abrevadero o una 
fuente, de media» altura y líneas w sencillas, cuyo osti 
lo respondiera jú. de la época, lo que, adornas de no alterar 
la verdad histórica, sería algo congruente y apropiado, ai 
so tierno acierto al proyectar osa fuente o abrevadero, que 
no debe ser, en ningún caso, un motivo saliente y principal 
do ornamentación, sino-siÉpiomento un detalle Intercalado 
para romper la monotonía del pavimento proyectado para al 
roct'ndulo forado por las fachadas do los edificios cir
cundantes.

f} l£n oposición al proyectado traslado de la colima 
Wlazada m el ya citado paseo de Of Borní el 1, sería conve
niente acordar sin demora, jr esta asociación se permite re
comendarlo a los Poderos Públicos, declarar ^momento nació 
nal toda la extensión,del litoral do la bahía donde oo ha
lla emplazada la histórica Alameda de Paula, desde la Pía- 



zolota de Luz hasta el antiguo Hospital de Mala, y ms* 
prender sin clamo m su rostnuracion y aetooll caimiento, 
de acuerdo con las antacodentes y dibujos jme « la ac
tualidad w conservan, a fin do roconetmfr ese Paseo, 
gao fuo durante una eppCLt, ol sitio destacado y saliente do nuestra capital. a suyo efeoto lo primero que 
habría de hncorse» sería la total woonst-ruedos de esa 
Meóte, hoy mutilada y sin Ib® surtí dores que constituían 
antaño uno de mis detalles ms interesantes y atractivos; 
con lo que, ño llevarse a cabo este ©reyeoto, que sasura- 
rawt® acogerá con beneplácito osa ^mrotaría, so tendría 
un motivo m© de Justificada previsión para. no privar a 
la.Alameda do Paula del principal elemento de ornamenta
ción en olla existente desdo Meo cal un sklo* al solo 
objeto de emplazarlo on un sitio donde sería sarnpletaaen- 
te inadecuado o isproplo.

g) El (tardotor típicamente colonial do la Plaza 
do la Catedral quedara sin duda maltrocho mientras sub
sista el edificio jo cinco plantas edificado .Junto. a la 
uatodral on ol año do 1922, y cuya fabricacicn no doblo permitirse por nuestro Aymtamlento, irnos t?il obra vino 
a romper <1 sello óardotorlstlco do las construcciones 
existentes « m parte de La Habana antigua, con rapaos- precio de todas las consi aeraciones de carácter históri
co y ■artístico que debieron tenerse en cuenta para no 
autorizar la fabricación dol citado edificio.

h) rinclmonte, para co^lotar las obras de res
tauración que so vienen ejecutando on la mencionada Piu
sa. sería conven lente restaurar Amblen las fachadas 
dol edificio do dos plantas existente en la esquina que 
fornan el galleJan del ahorro y la calle do ¿¡qii Ignacio, 
recabando al efecto de los herederos del Ldo. Alfredo 
¿ayas, es Fres! dente de la HCpdbllea, que sogdn se di
ce son los dueños del mismo, la ejecución de los tra
bajos nec@fsar.lo® para Adaptar dicha® fachadas al esta
do que les corresponde, en censor dañóla con la do los 
edificios circundantes, trabajos que serían do un cos
to muy med rado, dadas las dimensiones do los paramen-



tos exteriores del ©difíalo y la sencillez do las lí
neas generales do la construcción. ¿1 costo do esa res
tauración e los cálculos Mochos sor di .>• Arqui
tecto Luis 3ay no excederían on nlngC caso do un mil < 
fosos» cantidad realmente exigua si se tiene ©a cuenta 
a Importancia jr trascendencia ano tendría la restau

ración do las fachadas de la altada casa para evitar 
que olla sea una nota discordante» y menoscabe el buen 
Afecto quo ha do presentar la Mam de la «atedral 
cuando estén terminadas las obras que actualmente so 
vienen ejecutando en 
habitantes de nuestra os©lia. con ol aplauso de 

Cíflp i &£lX •
is cuanto tongo ol gusto de'1 comunicar a us

ted» aprovechando' la oportuni^hd para ofreoonse de 
usted con toda oon3Idoración.

üff* Luis Machado.
Proaldonte do los "Amigos 4c la Uludad",

■ZOülfít.
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Desc&loriaás
LA PLAZA DE LA CATEDRAL

Por FEDERICO VILLOCH

M JOHAS personas se sienten 
regocijadas porque están 
"arreglando” ia Plaza de 
la Catedral, a fin de que 

loa turistas yanquis, que son los 
únicos qué nos visitan, se distrai
gan curioseándola jt. fotografiándo
la a su gusto. Distintos operarios, 
dirigidos por expertos escenógrafos, 
colocan aquí una verja; levantan 
allí un muro; derriban acá una ta
pia; aseguran allá una columna, y 
remiendan. pintan¡ y retocan por 
todos lados puertas, balcones y pa
redes, corriéndose el riesgo de q. con 
todo ese barniz de postiza antigüe
dad pierda al cabo la Plaza de la 
Catedral su pátina y su noble y se
vero aspecto de otros siglos; llegan
do a parecerse, si a manó viene, a 
otras plazas de la ciudad reciente
mente levantadas al uso “colonial” 
de moda. Todavía, hará poco más 
de treinta años, la Plaza de la Ca
tedral era más antigua que al pre
sente. En la gran casona que mi
ra frente a la iglesia, que fué pro
piedad de los Condes de Bayona, 
se hallaba instalado el “Colegio de 
Escribanos de la Habana’’^ al que 

: acudían en gran número los agen
tes, procuradores y -abogados que 
iban a recoger en aquellas oficinas 
los autos y providencias recaídos 
en sus respectivos negocios; y eso, 
mantenía como es consiguiente, des
de la una hasta las cinco de la tar
de un movimiento constante en la 
Plaza, de transeúntes y carruajes, 
haciendo resaltar este auge de vi
da, por contraste y con mayor fuer
za, si cabe, la vetustez de aquellos 
portales y edificios que alrededor 
se levantaban. Uno, que es hoy la 
residencia del doctor Ricardo - Dolz, 
había pertenecido al Conde de Lom
billo; el otro edificio contiguo a es
te y que parece ser una prolonga
ción del mismo, fué propiedad del 
Conde de Arcos, y’ en él vivió el 
que fué alcalde de la Habana du
rante la primera intervención ame
ricana, el doctor Gener. allá por el 

' 1899; en la parte del edificio que 
da a. la calle de Mercaderes, .hallá
base instalado a principios del si
glo XIX el “Liceo de la Habana.” 

( Contiguo al palacio del Conde Ar
cos levantábase el del Conde de 
Fernandina que tenía entrada por 
la Plaza y por Mercaderes; y sepa
rados de él por un callejón sin 
nombre hallábanse el Correo y la 
Tesorería General de la Colonia. 
Siguiendo la vuelta de la Plaza, la 
casa del Conde de Bayona; después 
los que se llamaban "Baños de Iri- 
zarri” y entrada del Acueducto; al 
lado de éstos, dos palacios, uño del 
Conde de Villanúeva y el otro del 
Marqués de -Aguas Claras, en cuyos.

portales hasta hace poco -se' lleva
ban a cabo unos remates de quin
calla y sedería que eran muy popu
lares y concurridos. El dinámico y 
caprichoso Carlos Miguel los supri
mió cuando fué Secretario de Obras 
Públicas, “robándole", a la Plaza 
una de sus más antiguas y pinto- 
restas notas de color. Y en la es
quina próxima de Empedrado le
vantábase por aquel entonces la ca
sa solariega de los Condes de San 
Fernando, hoy oficinas de la razón 
social Mestre y Machado. Como se 
ve era una señora plaza con todas 
las de la ley y noble por los “cua
tro costados.” Había que .verla ún 
domingo al terminarse la misa de 
doce. Los quitrines reluciendo al 
sol sus finos charoles y delicados 
barnices; piafando los fogosos ca
ballos de las más escogidas razas y 
tascando sus frenos de plata; los 
caleseros con sus altas polainas de 
becero y sus punzantes espuelas; 
las negras vendedoras de frutas 
yendo y viniendo, la canasta apo
yada en la amplia cadera, al son de 
sus cadenciosos pregones; las ma- 
más y las niñas descendiendo el 
atrio con sus menudos pasitos en 
sus miriñaques de vivos colores; los 
caballeros enfundados en sus casa- 
conas de ajustada cintura y alto 
cuello, rígidos en sus corbatines de 
tres vueltas “a lo Martínez de la 
Rosa”; y por todas partes “mi- 
suama”, “su mercé” y “señora”, 
“caballero”... Respeto; cortesía...

A principios del siglo XVIII la 
Catedral no existía. Lo que había 
allí era el oratorio de San Ignacio 
que se fué ampliando con las nece
sidades del culto hasta convertirse 
en la Iglesia Parroquial. Mide 55 
metros de N. a S. y 34 de O. a E. 
y en cuanto a lo artístico tiene po
co de notable. Dentro sí posee al-( 
gunos retablos dignos de citarse: 
son notables el altar mayor, el co
ro y el túmulo levantado a la me-: 
moría de Cristóbal Colón, cuyas ce
nizas fueron trasladadas a lá Pe
nínsula al darse por terminada en 
Cuba la soberanía española. Los 
últimos “Te-Deum” de importancia 
histórica cantados en ella, fueron el, 
que se celebró con motivo de la 
instauración de la República de Cu
ba, y el que tuvo por objeto dar 
gracias a Dios por la terminación 
de la asoladora gran guerra del año 
14 que conmovió al mundo entero. 
Está pendiente otro... y quiera 
Dios que tenga lúgar lo más pron
to posible, para bien de todos. Se 
conserva una vieja postal descolo
rida de una fiesta que los proceres 
y magnates de la Colonia acostum
braban celebrar todos los años, a fi
nes del siglo XVIII y principios del 
XIX, en el atrio de la Catedral, pa
ra dar gracias al Altísimo, a la 
Vista del pueblo, por los beneficios 
que le había durante ese tiempo 
concedido a la ciudad; figuran en
tre otros en ese grupo el Conde de 
Santovenia; el Marqués de Casa 
Calderón; el Conde de Bayona; el 
Conde de Jaruc-o; el Marqués de 
Agugscla.ras, etc., etc, todos de la

más rancla nobleza habanera. Ci
rilo Villaverde cita en una de sus 
novelas el pasaje de un condenado 
que sufrió pena de azotes frente a 
la Catedral, i En el zaguán de la ca
sona de los Escribanos "también se 
llevaban a cabo ventas de esclavos.

Andando el tiempo, la gran caso
na del Colegio de Escribanos a que 
nos hemos referido fué ocupada por 
el periódico “La Discusión”, dél 
que era propietario el dpctor Ma
nuel María Coronado. La gran épo
ca del periódico “La Discusión” qúe 
rivalizaba con “La Lucha” de An
tonio San Miguel en tirada, popu
laridad e importancia política. Fi
guraban en su redacción firmas tan 
prestigiosas como las de Antonio 
Escobar; Héctor de Saavedra con 
sus “Ecos y Notas”; Manuel Caste
llanos; Enrique Trujillo, y el fácil 
é infatigable Acevedo. La anima
ción que hasta entonces había go
zado la plaza con el Colegió dé Es-, 
cribanos, sólo de una a cinco de la- 
tarde. se prorrogó hasta horas 1 
avanzadas de la noche con el ir y 
venir de los redactores del periódi
co; y también con las reuniones que 
se llevaban a cabo en la gran sala 
alta del edificio entre significados 
miembros de la política reinante; 
un gran rectángulo de luz caía so
bre el terreno de la plaza próximo 
a la fachada de la casona; y aqué-1 
lia. se llenaba del misterio de los se-, 
cretos conciliábulos que allí se ce
lebraban; era durante el gobierno’ 
de José Miguel tan dado a cábulas 
e íntimos cohsejilos de correligio-, 
narios... Más adelante Tomás Jur; 
liá adquirió la propiedad de “La. 
Discusión”, y al dejarse de publicar 
el periódico conservó la nobiliaria^ 
mansión convertida en ún variado e¿ 
interesante museo de retratos, re-1: 
vistas y documentos de indiscutible 
interés nacional. Durante la época 
de “La Discusión”, las sonoras cam-.' 
panas de la Catedral regulaban las 
horas de trabajo de los redactores: 
la campana mayor, que desde hacía 
tiempo estaba rajada y sonaba co
mo “un caldero viejo”, fué descol
gada de su soporte, y ello propor
cionó a los callejeros por algunos 
días un animado espectáculo.

La Plaza de la Catedral ha con
servado siempre un atractivo de 
misterio y leyenda. Hay allí un ca
llejón sin salida, el del “Chorro”, 
que recuerda los pasadizos del Ma
drid Viejo, el de San Ginés, entre 
otros. En la esquina izquierda de 
la Catedral, por Empedrado, existe 
actualmente un bar, aspecto taber
na española antigua, a donde por 
las noches acude la bohemia .artís
tica y revolucionaria que le da 
también mucho carácter al sitio. La 
Plaza es de lo poco que nos queda 
de la Habana colonial. Los turis
tas se encantan oyendo las histo
rias que de aquel sitio les cuentan 
y Ies inventan los intrérpretes y ci
cerones. La Catedral tiene también 

I su historia trágica. Una mañana, 
j cuentan las crónicas, a principios 
I del pasado siglo terminada la misa 
'' mayor, al descender la ancha esca- 
, lera del. .atrio,en medio de. una
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nutrida concurrencia, fué apuñala
do un hijo del Conde de San Fer
nando por el padre o hermano, que 
eso nunca se especificó, de una 
doncella burlada por la víctima. 
Aún se oían las voces del coro 
acompañadas por los últimos vigo
rosos acordes del órgano, después 
del “Ik-misae”: un verdadero final 
de ópera.

¡La Plaza de la Catedral! Sí; ha
ce treinta años era más antigua que 
ahora. , Hoy, con las restauraciones 
que en ella se llevan a cabo, re
cuerda las acotaciones de un melo
drama de capa y espada. “Acto 
primero: decoración a todo foro 
representando una gran plaza del 
tiempo antiguo. A derecha e iz
quierda del espectador, fachadas de 
unos grandes palacios nobiliarios. 
Al foro, frente de una catedral. 
Trastos y accesorios que dan idea 
de una plaza del siglo XVII.”



ENTRE PARENTESIS

RES<TAURAClOn
./ Por Rafael Suírez Solís

Con exacta visión de novelista, de autor dramático, 
de escenógrafo y también de sainetero comenta Federico 
Villoch los “arreglos” que se hacen para convertir la vieja 
Plaza de la Catedral en una “nueva” diversión de turistas, si 
es que en verdad los turistas se divierten con algo, especial
mente con estas cosas. El artículo del costumbrista es 
magnífico, por el estilo, por los informes y por los más de 
sus consejos dados a los que han puesto las manos en el 
llamado arreglo. Viene a decir Villoch que de una verdade
ra plaza vieja acabarán por hacer una decoración barata 
cié teatro. El temor lo expresa de esta manera profesional, 
pensando en las “órdenes” de un posible autor de melodra
ma de capa y espada. “Acto primero. Decoración a todo 
foro representando una gran plaza del tiempo antiguo. A 
la derecha e izquierda del espectador, fachadas de unos 
grandes palacios nobiliarios. Al foro, frente de una cate 
dral. Trastos y accesorios que dan idea de una plaza del 
siglo XVII”. ||

Viíloch, a pesar de sus bien ejercitadas aficiones teatra
les, se echa las manos a la cabeza, como si a él le correspon
diera un papel importante en el melodrama de marr: 
hace bien. Y, sobre todo, hace mejor en “tirar la cosa un 
poco a sainete”. Pero no hace todo el bien que debiera. 
Porque si es buen propósito evitar el que la Plaza de lá Ca
tedral se convierta en una decoración típica del melodra
ma, no necesita para ello defender el estado en que la pla
za se encontraba. Aquello hacía mucho tiempo que deja
ra de ser una plaza antigua para convertirse en una plaza 
vieja. Viejo y antiguo no son adjetivos similares. La no
bleza primitiva de la Haza de la Catedral se había perdido 
desde hace mucho tiempo, y sus palacios, como la catedral 
misma, al hacerlos viejos la incuria de los propietarios y 
los regidores, convirtieron aquel poético lugar, paradóji
camente, en una cosa nueva; corno son nuevas, o quieren 
parecerlo, las más de las vejeces que impiden la verdadera 
modernidad de la existencia.

Entre las cosas modernas que se imponen figura una 
digna y urbana práctica de la restauración del pasado, 
cuando el pasado valga lo que un antecedente del actual. 
Los pueblos y las civilizaciones —al igual que los hombres 
y las cosas— no nacen por generación espontánea, y tan 
prudente como mirar al futuro es estudiar el pasado, y con
servarlo, restaurándolo, con intenciones documentales. No 
es en su aspecto donde el documento guarda lo mejor de 
su ser histórico, porque el aspecto puede ser un disfraz; 
como ese palacio de la Plaza de Armas que nació disfraza
do de modernidad al ponérsele, recién terminado, un ves
tido de pellas sobre la piel de piedra. Aquella bella facha
da es ahora cuando en verdad es nueva y antigua al mis
mo tiempo; es decir, que tiene, gracias a la restauración, el 
nuevo aspecto antiguo que no supo tener en sus primeros 
años, porque la había disfrazado de vieja al nacer ponién
dole un traje de edificio envejecido, como esas niñas forza
das a disfrazarse de personas mayores para hacer comedias 
caseras y ridiculas.



Hablaba yo de ésto días pasados con un arquitecto 
que quería demostrarme con documentos a la vista cómo 
la mansión de los Capitanes Generales había tenido siem
pre por fuera yeso y pintura sobre la piedra de granito. Se
gún eso, la verdadera restauración debiera consistir en re
pellarlo, como se ha vuelto a hacer con la fachada del edi
ficio de la Jefatura de Policía. Y no es eso. Tal como es
tá ahora el Palacio del Ayuntamiento es como dice mejor 
su concepto de época, su intención arquitectónica históri
ca. Porque no es posible que el arquitecto que lo ideó ba
jo el influjo de la teoría estética del granito, y según demues
tra la existencia misma de la piedra en sus masas y líneas 
y proporciones, haya pensado en las pellas posteriores que 
por tanto tiempo guardaron el secreto barroco del edificio: 
contenido urbano que ahora vuelve a lucir, o que ahora ex
hibe quizás por primera vez. Habrá ocurrido que el “due
ño”, el "propietario” circunstancial del palacio recién na
cido, fuera por aquellos días uno de esos vejestorios ca 
paz de hacer viejo verde todo lo que le rodeaba, y haya obli
gado al propio arquitecto a envejecer su obra flamante. 
Porque de cierto, y tal como lo vemos en la actualidad, la 
cal y la pintura tuvieron sin estrenar durante mucha déca
das aquella gracia de planos y aristas modernas y arcos y 
columnas y bloques en disposición de resitencia que sólo 
se pondera en las distancias, las masas y las proporciones, 
explicadas en las calidades y el color del granito.

Villoch exagera un poco —justamente alarmado— al 
temer que armen en la Plaza de la Catedral una escena ba 
rata para la representación de un melodrama turístico. Pe
ro la restauración posible y deseable es otra cosa. . Quitarle 
“tiempo” a la plaza —a sus palacios y actividades— no es 
restarle antigüedad. Pudiera ser, por ql contrario, dárse
la, restituírsela. Lo que debe quitársele son perifollos, tra
pos, disfraces, suciedad de años, costumbres posteriores. 
Porque a la postre, lo que Villoch echa de menos es lo que 
él veía cuando niño y cuando mozo, midiendo así la anti
güedad de la plaza por la unidad de medida de sus años, 
por mucho que Villoch presuma de viejo en esa lamentación 
de los años perdidos, de sus “tiempos mejores”, no lo es 
tanto como para presumir de tener la misma edad de la 
plaza en cuestión. No es la infancia de Villoch, sino la de 
fines del siglo XVII y principios del XVIII la que se quiere 
descubrir, restaurar, quitándole a la plaza las vejeces acu
muladas por el siglo XIX y lo que va del XX. Eso sí debe 
apetecerlo la juvenil vejez de Federico ViJIoch, tan alegre
mente dedicada al estudio y exposición de las costumbres, lo 
popular, lo pintoresco, lo folklórico y lo histórico.

Y como el tema es grato y conveniente —y además yo 
sé por qué lo trato, como habré de exponer— reservémosle 
más espacio para otro dia.



\eNTRE PARENTESIS ; . v- f z-

RESCTAURACIOU
Por Rafael Suárez Solía

Volviendo al tema de la restauración de la Plaza de la Catedral donde 
tantas preocupaciones se han concentrado es de justicia referimos hoy a 
las de Emilio Roig de Lenehsenring, sentidas siempre por él en relación 
con la historia y las costumbres de la. Habana, ai extremo de estar con
siderado, oficial y, popularmente, como cronista de la ciudad. No podía 
faltar, por consiguiente, su opinión sobre el arreglo de la plaza, y ya se ve 
su simpática figura observando interesado —cultamente interesado— lo 
que por allí se hace. Sus observaciones las traslada al papel, y de aquí 
se van luego'a Jas columnas de los periódicos y las revistas para que-sirvan 
de consejo, advertencia y colaboración.

Por lo pronto, ya ha protestado de que on él centro de la Plaza se 
■ coloque el monumento erigido c:i la Alameda de Paula en agradecimiento 

a los éxitos de O'Doiinell, por ser. simplemente, decorativa.
Coinciden en este punto los temores de Villoch v los de Roig de Leueli- 

Mpring. No se trata de inventar una decoración de teatro, sino de con
servar un recuerdo y de explicar de una manera urbana e histórica les 
antecedentes capitalino» de donde parte la gran ciudad que ya. ha empe
zado á ser Ja Habana.

No son adornos más o menos genuinos los que se deben acumular en 
aquel “museo”. Tampoco se trata de hacer vivir Ja plaza a la manera 
del .siglo XYIII. Lo que se quiere es que, cuando el .habanero y el extra
ñó pasen por allí, recuerden, ante una objetividad propicia, a la emoción, 
que la Habana es una ciudad con historia, con pasado, con antecedentes, 
en los que se explican y ponderan los afanes de la superación después de . 
bien establecida la dignidad genealógica. ;

Aquí vendría bien discurrir un poco otra vez sobre el sentido del 
adorno. El adorno no ha de ser lo accesorio, lo agregado, lo superpuesto. 
Por el contrario, es —o debe ser—■ la sintesis, la fórmula final de una 
función. Como he dicho en otras ocasiones, un aeroplano cruzando sobre 
nuestras cabezas, poniendo en el. cielo la gracia de un trazo ágil y ruidoso, 
supone una obra de arte porque es una consecuencia vital, funcional, so

cial. Aquello “resulta” prácticamente bello; útil según la percepción emo
cional del espíritu satisfecho y halagado. Si por un milagro de las mate 
oráticas municipales el aeroplano se quedase quieto en la atmósfera, como 
si lo pintase un concejal aficionado al dibujo, aquello sería un adorno es 
túpido y acabaría por aburrirnos y molestarnos Sería eso objeto que “no 
iba a ninguna parte”.

Desde este punto de vista se debe procurar, al hacerse las restauraeio 
nes en la Plaza de la Catedral, que rodas las Cosas allí “vengan” de 
alguna fuente y corran ante nuestros ojos ea temer-idos por el recuerdo. 
No se trata —claro está— de devolver a.1 lugar la función ciudadana 
que tuvo en sus orígenes. Y cuando se habla de restaurar los palacios de! 
recogido y evocador perímetro no se quiere devolverles el exacto cumpli
miento de sus fines sociales, restablecieudo a la plaza y los palacios sus 
títulos, aiitf nobles, sus golillas, sus leves y sus costumbres. Los siglos pa
sados ya cumplieron su función social, y al nuestro Je corresponde cum

plir la suya en el tiempo y el espacio correspondientes.
Por ejemplo, nosotros cumpliremos con nuestro deber histórico y cultu

ral llevando a. aquel sitio nuestras preocupaciones artísticas v culturales, 
y habilitando los edificios de Ja plaza para que sirvan de almacenes don
de se medite y se fomente ese eterno sentido de pensamiento y de afán in
telectual que nunca debe confundirse con las meras y ingentes actividades 

. de la vida. Yo recuerdo a este respecto una anécdota muy elocuente y 
graciosa. Se había establecido una competencia inútil entre la calle de San 

j Rafael y otra rpie antes era, por antonomasia, la de las actividades 111er-



cantiles,, y que ahora no cito para no herir la suceptibilidad interesada de 
los que quieran todavía resu-eitar el perdido Tango. Los de la calle “pasada 
de moda’’ hicieron una campaña muy enérgica a fin de devolverle la con
currencia necesaria a las jugosas transacciones. Los de la calle nueva y 
agitada “cogieron miedo” y se dispusieron a defender su privilegiada po
sición comercial. Se escribieron muchos artículos en defensa de unos y 
otros intereses y cuando uno de los cronistas recibió un suculento cheque 
en pago a un trabajo magnífico hecho a cuenta de los intereses de los 
“rafaelistas”, hubo de decirme por ser yo el pqrtador del alto emolu
mento: “Dale a don Fulano las gracias en mi nombre; y dile que cuando 
alguna calle de. la Habana "lo moleste, que me llame. Mientras yo viva, 

a la calle de San Rafael nadie la disminuye”.
, , No sé si aquel escritor agradecido presume ahora de ser el defensor 

heroico y eficaz, del auge mercantil de la calle de San Rafael. I)e todos 
modos, ello será mientras nuevas razones de época y de progreso no vengan 
a situar las actividades habaneras en otro lugar capitalino. 'Si eso ocurre 
algún día de poco servirá que los comerciantes de San Rafael traten de 
“adornar” 1a. calle con guirnaldas y músicas. El adorno de hoy —sus vi-" 
d rieras, sus mujeres, su movimiento, su ruido y sus piropos y sus contra
taciones—■ Biipone una. gracia de Ja función social, una fórmula histórica, 
una linea y un color de la acción en el clima económico propicio.

No me estoy alejando demasiado de la Plaza de la Catedral. Estoy, 
por el contrario, eligiendo los contrastes en que pueden apreciarse Tas ra
zones de época que hagan la, restauración [Correspondiente a la Plaza, si 
lia de instalarse la suya, restituida como un lugar de meditación y de 
museo. »
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BELLA Y EVOCADORA, LA PLAZA 
DE LA CATEDRAL CONSTITUIRA 
- UN ORGULLO PARA LA HABANA **---------------------------------------
Está casi terminado el atrio y muy adelantadas las obras 
de reforma en la casa del Callejón del Chorro. La Catedral 
como San Marcos, tendrá sus palomas. Todo se transforma

----------------------- ~
CONSTITUYENDO la actualidad 

artística e histórica, las obras 
de restauración y embellecimiento 
que está llevando a cabo en la Pla
za de la Catedral el Negociado de 
Construcciones Civiles y Militares 
de la Secretaría de Obras Públicas, 
al frente del cual se encuentra el 
notable arquitecto señor Raúl Her
mida y Antorcha, hemos querido co
nocer el progreso de los trabajos, y 
con ese propósito, dimos encomien
da a un redactor nuestro para que 
visitara las obras e informara 
pués a nuestros lectores de los 
menores de lo que allí se está 
cutando, con tan buen acierto.

Las impresiones recogidas 
nuestro compañero, son francamen
te agrádables, escuchando de labios 
del Director de los trabajos nuestro 
querido amigo el arquitecto Luis 
Bay y Sevilla, a quien entrevista
mos en la propia Plaza de la Ca
tedral, lo que expondremos a con
tinuación.

Las obras del atrio tocan a su fin, 
pues ya está terminada la parte de 
albañilería; están colocadas las pie
dras de sillería del nuevo atrio, so
ladas, con lozas de San Miguel, las 
aceras de la iglesia y el pavimen
to del atrio y también, completa
mente terminadas, las tres lindas 
escaleras de dura piedra de Jaima- 
nitas, con los pasos formados con 
blocks macizos bujaldeados, y que 
aumenta aún más el señorial aspec
to de nuestro máximo templo ca
tólico. Sólo faltan las rejas de hie
rro que cerrarán los espacios abier
tos entre pilar y pilar, las que se
guramente quedarán colocadas de 
lunes a martes de la entrante se
mana.

Fué realmente curioso lo que ocu
rrió al disponerse el arquitecto Bay 
a abrir las zanjas para las cimen
taciones del nuevo atrio, pues en
contrándose los obreros en esta ta
rea, tropezaron los picos' con gran
des masas de piedra, y avisado Bay, 
procedió a examinar dichas pie
dras, pudiendo ver con regocijo que 
se trataba de las piedras que for
maron el atrio primitivo , y que se
guramente, para ahorrarse el traba
jo de cargarlas, pues tienen gran 
Peso, fueron enterradas en aquel lu
gar. En vista de que dichas piedras

.11'
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' se encontraban en magnífico esta
do de conservación, decidió limpiar - 

I las y luego de raspadas, las colocó 
de nuevo. De manera, que la res
tauración en ese lugar es tan exac
ta que hasta las piedras que exis
tían en el atrio primitivo son las 
que se han colocado ahora.

Igual suerte tuvo el arquitecto Bay 
con los faroles Qúe alumbraran los 
portales de la casa del Marqués de 
Arcos y Conde de Bombillo, pues lo
gró encontrar en las caballerizas de 
esta última casa los faroles primi
tivos, uno de ellos muy original, pues 
además de su forma, que es muy lin-. 
da, tiene sus vidrios de colores ver
des y blancos, combinados.

El edificio de la esquina del Ca
llejón del Chorro, era una casa 
moderna de tipo corriente, y se le 
está dando aspecto de residencia 
sáporial del siglo XVIII, para que 
armonice con las" restantes de la 
Plaza, ofreciendo ya un aspecto 
verdaderamente bello, pues ya se ven 
detalles de ornamentación y deco
rado que permiten asegurar lo ele
gante que quedará esta residencia 
cuando esté terminada.

El pavimento de la Plaza ha si
do ya levantado y según nos infor
mó el arquitecto Bay, en la próxi
ma semana comenzará la colocación 
de los adoquines antiguos que lle
varán a dicha Plaza, para darle el 
carácter de la época que se quiere 
revivir de acuerdo con el estudio 
que hiciera el gran urbanista fran
cés M. Forestier.

También están terminándose los 
trabajos para el soterrj^o de los 
cables del nuevo alumbrado que 
llevará la Plaza, de acuerdo con el 
estudio hecho por el arquitecto Bay, 
que para realizarlo recibió instruc
ciones del propio arquitecto Hermi
da.

Están igualmente completamente 
terminadas la colocación de las lo
zas de San Miguel en las aceras y 
portales de las casas que fueren, del 
Conde de Lombillo, Marqués de Ar
cos y las aceras del Callejón del 

I Chorro y de la antigua casa de los 
¡ Guillars.
I En cuanto a la fuente, no está 
aún decidido si de acuerdo con el 
proyecto de Forestier se llevará allí 
la de Paula, aunque es lo probable 
que no sea esa fuente la que se 

i coloque al centro de aquella Plaza. 

! Es idea también del arquitecto 
Hermida, colocar en el chaflán de 
la esquina del Callejón del Chorro 
la lápida que existe hoy en el pre
til de la casa que ocupan los alma
cenes que existen al fondo de dicha 
calle, y que por el estado de aban
dono y altura en que se encuentra 
colocada, pasa inadvertida para tu-

| ristas y residentes en la capital.
Esta es la segunda lápida cubana 

en cuanto a antigüedad y conme
mora la llegad» de la zanja que 
surtía de agua a la Habana primi
tiva, como lo atestigua la inscrip
ción siguiente: «Esta agua trajo el 
Maese de Campo Iván de Texada. 
Año 1592». Además de la inscrip
ción citada, está fijada en esta lá
pida la venera de la orden de San
tiago .

Habiendo expresado el notable 
arquitecto Félix Cabarrocas su deseo 
de estudiar el proyecto que decorará 
el chaflán citado, donde se coloca
rá esta lápida, el arquitecto Hermi
da, agradecido a esa gentileza de su 
colega, accedió gustoso, dejando en 
libertad al señor Cabarrocas para 
proyectar lo que estime más bello, 
pudiendo nosotros afirmar, que he
mos visto el proyecto de Cabarro
cas y que es, como cosa suya, lin
dísimo.

Anima también el señor Bay el 
propósito de colocar en su sitio, so
bre la peana que existe en el cen
tro del cuerpo central de la Cate
dral, una cruz de hierro, ya que 
la que existía en aquel lugar fué 
arrancada por el espantoso ciclón 
que dejó sentir sobre la Habana sus 
efectos destructores en la triste ma
ñana del 20 de octubre del año 1926. 
Es una cruz calada, de gran belle
za y cuyo diseño al ser mostrado 
al Padre Gonzá’ez Arocha, le im
partió entusiasmado su aprobación.

PALOMAS COMO EN SAN 
MARCOS

En el curso de nuestra conversa
ción con el arquitecto Luis Bay, fui
mos informados por éste, del bello 
proyecto que ya se está ejecutando, 
y que se inició hace dos meses, de 
llevar a la Plaza de la Catedral pa
lomas finas para que, al igual que 
las que admira el turista en la Pla
za de San Marcos, tenga la Cate
dral de la Habana ese mismo en- 

t canto que brindar al extranjero que 
visita nuestra capital.

La idea inicial de este hermoso 
proyecto, nos dijo Bay, es de la se
ñora madre del arquitecto Hermida, 
dama de profundas convicciones re
ligiosas y de temperamento exquisi
tamente sensible y propicio a to
do lo que es bueno y es hermoso.
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Conversando con ella hace como 
dos meses, nos decía Bay ayer tar
de, me sugirió la idea de llevar a 
la Catedral, palomas al igual que 
las que existen en San Marcos, que 
tan amables comentarios sugieren a 
cuantos las admiran, aunque solo 
sea en fotografías. Y como la idea 
me encantó, la puse en práctica ho
ras después, realizando las siguien
tes, gestiones:

Primeramente, acudí al rector de 
la Santa Iglesia Catedral R, P. 
Guillermo González Arocha, solici
tando su autorización para construir 
en la torre izquierda de ese templo, 
las casetas necesarias para el alo
jamiento y cria de las palomas, y 
al cabo de unos días de espera, pues 
este prelado quiso someter el asun
to, a la consideración del Cabildo 
Catedral, fuimos autorizados para 
ejecutarlo, y en estos momentos es
toy realizando los trabajos necesa
rios para dejar colocados los cria
deros en la citada torre.

De manera, pues, que desde hace 
dos meses, se viene laborando en 
favor de la hermosa idea que lleva
rá a aquel lindo rincón de la vieja 
Habana, un motivo" más de belleza 
y de encanto.

Mucho más pudiéramos escribir 
en relación. con las obras que ' allí 
se están ejecutando, pero realmente 
nos falta espacio, y además, nos pro
ponemos en breve insistir sobre el 
asunto, cpn el complemento, ade
más, de una información gráfica de 
los trabajos que allí se ejecutan y 
que devolverán a la histórica Pla
za habanera su sello de Plaza Co
lonial del siglo XVIII.



ENTRE PARENTESIS

RESCTAURACIOU
Por Rafael Suárez Solís

II
Repitámoslo. El adorno, de la Plaza de la Catedral no 

debe buscarse por catálogo, que era lo pretendido por los par
tidarios de trasladar allí el monumento de la Alameda de Pau
la. El adorno ha de “resultar” de una función, del uso—la uti- 
idad-—que de la plaza se haga. En este caso preciso ser un ran
go, un prestigio, una elegancia, un algo espiritual: el alma 
misma de la cosa. Darle alma—un alma histórica, espíritu de 
documento—es lo que se persigue al restaurar el sitio. Por
que el alma es siempre la consecuencia—como la emanación— 
de un organismo que funciona.

Tratándost de un trozo urba/.o, pero cuya urbanidad per ! 
tenece estéticamente al pasado, no se le puede instaurar a la 
plaza un alma moderna, una actividad de hoy. Sin embargo, 
es imposible también encerrarla absolutamente en el pasado, 
hacerla, como un museo hermético, sólo accesible por invi
taciones especiales. Ha de ser, paradójicamente, una plaza de 
ayer abierta al tráfico de hoy; bien entendido que «1 tráfico no 
ha de ser tal—“negocio, comercio”—, sino lo otro menos ma
terialmente Interesado: tránsito, “paso, lugar de parada en 
un viaje, etapa, discurso”; y todavía eh una acepción mejor 
por más poética, “muerte santa”. Aquello debe vivir en olor 
de santidad.

Como se ve, no es necesario extremar las preocupacio
nes restauradoras. Ello quiere decir que no se persigue vol
ver a colocar exactamente cada cosa en su sitio original, y 
darle a cada cosa su primitivo cargo. No es el detalle, por con
siguiente lo que importa; sino el porte, el empaque, el aspec
to, lo crónico. A lo mejor le viene bien a la plaza algo que no 
tuvo en época alguna, y menos en el tiempo natalicio. Por ejem
plo, esas palomas ya “acordadas”. Un crítico religioso nos di
rá que las palomas en la Plaza de la Catedral no se consignan 
en ninguna referencia del pasado. Y también se dirá, con car
go al miedo a las imitaciones, que eso resultaría una copia y 
hasta un extranjerismo.

Pues bien; yo soy partidario de las palomas en la Plaza de 
la Catedral. Ya en otras ocasiones, hace años, abogué por esa 
introducción. (Llámese intromisión si eso le gusta a la exacti
tud quisquillosa.) Las palomas ayudarían a conseguir ese ran
go de alma que estamos persiguiendo para la plaza. Es ün 
ave con misión simbólica. Tiene espiritualidad; presta melan
colía. Por algo representa el Espíritu Santo. Para decir que 
el Verbo se hace Carne se dibuja una paloma. Las palomas 
en la Plaza de la Catedral nos dirán que la Carne—la resurrec
ción de lo material histórico—se alza en un vuelo para volver 
a ser Verbo: espíritu. Allí se irá de tránsito, de paso; haremos 
una parada en el trajín de la vida; discurriremos, y también 
moriremos un poco, santamente: en olor de santidad, como se 
hace siempre en la vida cuando agonizamos en un recuerdo.



Por eso, en cuanto tuve oportunidad—y ella me la brindó 
Chacón y Calvo al proponerme para la dirección de la Sala 
Permanente de Pintura y Escultura: primer paso para el es* 
tablecimiento de un museo de arte moderno—lo primero que 
se me ocurrió fué pensar en uno de los palacios de la plaza 
para instalar allí la exposición ya en marcha. La suerte—creo 
que es una suerte—me deparó los salones del piso principal del 
palacio que fué de los marqueses de Aguas Claras. Suena bien 
todo esto, ¿verdad? He aquí que el tránsito por la plaza — y 
aun la estancia—tendrá una misión espiritual. El arte es siem
pre digna de un lugar de recogimiento ( de un ambiente con 
alma: de un alma que sea el ambiente natural de la emoción. 
Y no nos vengan con que lo pactado es una exposición y un 
museo de arte moderno. Sería cosa de explicar que lo mo* 
derno en este caso no define un estilo artístico determinado. 
Se dice moderna la obra hecha hoy, además de darle al hoy ¡ 
en cuestión un espacio de tiempo que bien acepta ua dura- I 
ción secular. En otros países donde el arte se clasifica con 
mayores exigencias temporales, dada la gran intensidad y di* 
versidad de las actividades, se entiende por moderna toda obra 
de arte nacida ya en los principios del siglo XIX. En Madrid, ! 
por ejemlo, en el Museo de Arte Moderno exhiben las obras ■ 
posteriores a las de Coya, y aún algunas de las de Goya mismo. 
Goya está así en el Museo Moderno y en Antiguo—el del Pra
do—. Es como una frontera en la historia de las épocas ar 
tísticas.

En Cuba se pueden ir recogiendo con destino al museo 
moderno los lienzos y las esculturas de los artistas de la pa
sada centuria, y adquiriendo, especialmente, los de los artistas 
de hoy; bastantes de ellos muy dignos de merecer la estima* 
ción oficial; base, cuando bien se practica, para obligar a que 
se les dispense la estimación del público.

Aquí pudieran reproducirse las previstas objeciones de los 
; suspicaces y los remilgóos. Advertirán que ese museo mejor 

buscaba alojamiento en el tráfico de la ciudad moderna. Y 
no. El arte supone, exige recogimiento. De cierto, el arte no 
tiene edad, y en cambio presupone eternidad. ¿Y no es el sen* 
tido de eternidad lo que se persigue al restaurar la Plaza de la 

; Catedral? A una exposición de pintura no se va como a una 
| feria, y menos de vanidades. La vanidad y lo ferial se quedan 
I fuera. Es eso que no puede introducirse en el recinto de las 
i artes; porque las artes son ya en sí mismas, por sí mismas, 

evasión, desinterés, pureza; estado de gracia. Verbo.
Museos en los palacios de la plaza. Y en la plaza, como 

una emanación, como la consecuencia funcional de un arga 
nismo histórico así formado, el vuelo de Jas palomas. La Car* 
ne que se ha hecho Espíritu.
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Al lais, nov 14/934

Se pretende adquirir el Palacio 
de Arcos para instalar en él la 

Biblioteca y el Museo Nacionales

ASPECTO SIGLO XVIII

Las fiestas de su inauguración 
señaladas para Enero, servirán de 

propaganda para traer turistas

Por MANUEL MARSAL
fie aquí dos noticias que la fla- 

tfiíante Comisión de Turismo que aca- 
,lja de entrar ep sJup¡;,i.qn»s.;. debierg., 
í&Wdérsr c*. '' íá " mayor ' álhneióní ’ 
P 
" vi

4>¡lS.idW'ítr c __ ______________
Mr. Milton Stone, director de la re- í vilOSO, al
victo W ■> ____ 1 T

coloniales, proceztonea ricas de color 
podrían cruzar te Vtefe pilaaa y des
de al atrio reconztnfea un obispo 
venerable, rodeado fe una teoría de 
altos funcionarlo^ de la Iglesia, le
vantar sus mano* bendicentes, en 
una ceremonia «untuosa y espec- 

, tacular, a la manera del Siglo XVIII, 
en tanto sirviéndote de fondo, en el 
altar de las graftfe# festividades des
plegar todo el <íro y toda la plata; 
todos los ornamentos deslumbrantes 
que se guardfe «itre los tesoros de 
la Catedral.
entre milar 
gano, casi 

, sus voces 
; teirioe. que

resplandecer 
y el viejo ór

alo, acompañar con 
UMÓ da llamas de los 

irían un iris mara-

vista “Who's W " experto en asun\ 
tos de turismo acaba de decirnos y lo 
hemos consignado en estas mismas 
columnas de EL PAIS-INF'tRMA- 

, CION: “Mas <»• cuarenta mil turis
tas norteamericanos pueden venir a 
la Habana, en T que dejarían unos 
veinte millones de pesos, en la tem
perad . que ahora comienza ,si una 
comisión designada por nuestros or
ganismos turistas fu?se a New York 
y realizara una ana propaganda”.

Casi al mismo tiempo que Mr. Sto- 
r. nos hacía estas atinadas declara
ciones que no deberán ser desatendi
das por la nueva omisión, el arqui
tecto Luis Bay, que tiene a su car
go la .iór de las obras restaura
doras de la Plaza de la Catedral, nos 
anunciaba que para el entrante ene
ro, este hermoso proyecto será pna 
realidad. Las obras, comenzadas ha
ce unos meses, están ya, en efecto, 
sumamente adelantadas y bastarán 
seis o siete semanas para concluirlas.

BASE PARA LA PROPAGANDA
Las fiestas que deberán celebrarse 

con motivo del trascendental aconte
cimiento artístico e histórico que su
pone la restauración de la Plaza de 
la Catedral, pueden perfectamente 
servir como base a la Oomisión de 
Turismo, para te propaganda que de
berá realizar no sólo en New York, 
sino también en CJhicago, en Palm 
Beach y en Miami, pana atraer visi
tantes a nuestra capitel, en el curso 
de los próximos meses, durante los 
cuales ese evocador rincón de la an
tigua Habana at que m devuelve su 
clásico carácter pudiera convertirse 
en un centro de grandes atraccio
nes. Como en loa tejíanos tiempos

ri potos religiosos ¿por 
' p fe Ja plaza como en 

fea «pica verbena 
ñn desfile de com

situando en los 
fuera Palacio de 

______ do de artistas que 
Otórgate’ Mt gremios a la que más 
se a justas* á la verdad histórica? 
¿Por qué no hacer correr de nuevo 
sobre él adoquinado de la plaza cen
tén aíra. los cflásicos quitrines, la se
ñorial volfefe fes aristocrática cale
sa. en un tóBCurso evocador de las 
elegancias putefeftaa*

La Comlsí® fe Turismo debe bus
car en lo netecStete nuestro, el mo
fe central 
Cabarets, 
hay en todas 
horteamerieanag 
te Ley Seca, 
la Habana, el 
ite loe

, EN LA 
Y hemos hecho

Ja plaza. No» 
gentileza caracj 
fas obras Sr. 
ma un vig 
tico. Le rebosA 
talarnos de la 1 
lantan los trrf>___

Aes cosa V6, fe «dm «manar
nos dice.— EMBÓamch «hftte si se 
colocará o no toa pequeña fuente 
en el centro da te Pte*8- t»» fuente 
claro está, de esfflo barroco como la 
Catedral, habttodosa J>» despechado 
la idea de trasladar para aquí la vie
ja fuente da la Alameda de Paula, 
primero porque su estilo arquitectó-

Luego 
qué no 
épocas 
teriolla 
parsan 
balconajl Si 
LombiM ‘

í M propaganda, 
casinos, los 

I grandes ciudades 
te derogación de 
a porte, resta a 

4M tenía pa-

fUÜk t la vie- 
fso. con su 

director de 
que ani- 

artís-
al ha- 

óife (ten Que ade-



nico rompería la armonía del con
junto y brego porque tratándose de 
un monumento conmemorativo de un 
hecho da armas, no parece propio de 
este lugar. £¡í hacer las excavacio
nes para la cimentación del nuevo 
atrio de la Catedral, encontramos en
terradas las piedras del primitivo y 
están en tan buen estado que las he
mos aprovechado de nuevo.

—¿Y los pisos de los otros edifi
cios quedarán como están?

—No. Los pisos de las aceras y por
tales de los edificios que rodean la 
Plaza serán sustituidos por losas de 
San Miguel y te. Plaza, será adoqui
nada de nuevo á la manera más pri
mitiva posible. En cuento al edi
ficio de dos plantas situado en la es
quina del Cajellón del Chórro, esta
mos ya completando su restauración 
tA esto® del Siglo XVIII y en el 
chaflán que forma será colocada a 
-ntra aun nmiia ap sonaui snp soun 
gua placa Conmemorativa que ahora 
apenas puede verse. Es la segunda 
lápida cubana en cuanto a anti- 
gifedad. ,

—¿Qué hecho histórico conmemora 
isa tarja?

El. PRIMER ACUEDUCTO
—La construcción del primer acue

ducto de la ciudad. La inscripción 
dlcet “Esta, agua trajo el Maese de 
Campo tvah (Juan) de Texada. año 
15^2**, Ostenta además la venera de 
!a Orden de Santiago. Allí precisa
mente terminaba el primer acue
ducto que tuvo la Habana, construi
do por Manrique de Rojas.

—¿La obra emprendida compren
de la restauración de todos los edi
ficios de la Plaza?

EL COSTO DE LAS OBRAS

—De todos. No obstante el crédi- . 
to no muy. amplio concedido para 
realizarlas, las obras de la Plaza se
rán terminadas sin que ninguno de ! 
los edificios que la forman quede 
sin restaurar. El ingeniero jefe de 
Construcciones Civiles, señor Raúl 
Hermida, a cuyo esfuerzo se debe en 
gran parte la realización de este em
peño de restauración histórica, ha 
puesto a mi disposición cerca de 18 
mil pesos, con los cuales estamos lle
vando a la realidad el viejo pro
yecto. AS lado derecho de la Plaza 
están, como se sabe, los que fueron 
palacios de los marqueses de Aguas 
Claras y de Ponce de León, a los 
oue sigue la casa levantada sobre 
las ruinas de los primeros baños pú
blicos que hubo en la Habana, que 
se llamaban de Gullasti. El otro 
frente de la Plaza lo forman las ca
sas del conde de Lombillo y del 

d? Arcos. Se supone que es-
M OOÍ jíiKiSdeorfip hoy tan dete; ■

radas fueron una sola y que sil se
paración se hizo, según el historia
dor Pereda, en el siglo XVIII. Nos
otros no estamos de acuerdo con es
ta versión, aunque sí creemos que 
fueron construidas en fecha muy 
cercana una de la otra. Cierra la 
Plaza, por el otro lado, el edificio 
que ocupó “La Discusión”, el mejor 
conservado entre todos y que fuera 
residencia de los famosos condes de 
Bayona. Este edificio está ya total
mente restaurado. En la antigua ca
sa de Guiliasti se colocarán unos 
balcones de la época, que pertene
cieron al primitivo atrio de la Igle
sia de Jesús del Monte.

EL MUSEO NACIONAL
—¿Se ha hablado del traslada del. 

Museo Nacional para una de «otas 
casas?

—Én efecto, se está tratando de 
la adquisión por el Estado de la ca
sa contigua a Ja de los Condes de 
Bayona, que es la más típica de to
das. Fué, como he dicho, del mar
qués de Arcos y es la más bella de 
la Plaza, con un vaior histórico no
tabilísimo. En su recinto celebró sus 
reuniones el “Liceo Artístico y Li
terario de la Habana”, que fundara 

(el antiguo Teatro Nacional, cuyas 
acciones fueron rematadas más tar-1 
de por Pancho Marty, surgiendo de I 
aquí el error de creer .que fuera el 

¡propietario y constructor del teatro. 
| Esta casa de Arcos pudiera ser ad
quirida por el Estado en $50,000 y, 

! su disposición interior es de tal na- 
; turaleza, que con un costo muy re- ¡ 
’ ducido podría alojar nuestro Museo I 

Nacional, dándole un valor inesti
mable.
EL ALUMBRADO DE LA PLAZA

—¿Y el alumbrado de )a Plaza, 
cómo va a hacerse?

—Hemos estudiado detenida mente 
este aspecto de la restauración, de
cidiendo utilizar para alumbrar los 
portales los faroles primitivos de la 
casa de Lombillo, que encontramos 
abandonados en las caballerizas del 
palapio. Dos faroles de este mismo 
tipo, pero de distinta forma, serán 
colocados con soportes a ambos la
dos de las puertas principales de 
las casas del marqués de Arcos y 
de Aguas Claras, que acaba de res
taurar el arquitecto' Franklin. En la 
del marqués de Arcos se colocará 
un farol en la misma forma del que 
tuvo en sus grandes épocas. En cuan
to a la Plaza, se la alumbrará con 
faroles de la misma época, coloca
dos en soportes coloniales adosados 
a los edificios. Una vez terminada la 
obra, la Plaza quedará tal cual la 
vieron los habaneros de fines del si- ( 
glo XVIII. i

—Experimento—nos dijo por últi-1 
mo nuestro amable informante—una , 

■ satisfacción íntima por haber podido ■ 
prestar mi concurso a esta obra de 
restauración, que me parece de ex-1 
traordinaria importancia para nues
tra capital-

Z
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FAVORABLE A LA INSTALACION DEL MONUMENTO^ GUERRERO EN LA PLAZA VIEJA DE LA CATEDRAL EL DEPARTAMENTO DE FOMENTO DEL MUNICIPIO}
Seguirá, pues, la polémica por la 

forma en que se restaurará la 
plaza de. la Catedral.

Cónica la opinisln exteriorizada pov 
el Colegio Prtivíneial de Arquitectos 
de la. JT.il>aiia, de la Sección de Culta 
va de la Secretaría, de Educación, del 
Colegio de Ingenieros, dr la Sociedad 
Amigos dé' la Cultura, do los historia 
dores de la Habana, y ele >3 prensa 
en general, se levanta el Departamen 
to dfe Fomento del Municipio local pa 
ra -sostener que es procedente el tras 
lado d>' 'a columna guerrera que exis 
te cn ls Alameda, de Paula y se eolo 
que en ia. Plaza Vieja, frente a la Ca 
ledra I.

El criterio df'l Jefe de Fomento del 
Municipio de la Habana s© dió a co 

f nocPi- ayer al medio día. públicamen 
le. ni enviar ai ingeniero Raúl Hermi 
da. 'Jefe del Negociado de Constvuceio 
nc« Civiles y Militares de la Secreta 
ría de O)'ras, su exposición .acerca del 
inicio ni. cual Pabia llegado, apoyan 
do «1 proyecto de M. Forestier y que 
integramente transcribe AHORA. — 
Desde luego quo este criterio del inge 
hiero Fernández de Castro, como Jefe 
de Fomento del Gobierno Local, deter 
minará. el arrceianiiento de la campa 
ña contra ese traslado, en cuyo caso 
AHORA a! Igual que en otras ocas’o 
nes brinda sus columnas para la ex 
posición de estos hechos.

■ffl escrito en cuestión, dice as!»

Habana. Noviembre. T5 de 1934.
Señor Ingeniero jefe del Negociado 

de Construcciones Civiles y Milita 
res •

. Secretaría de Obras Públicas.
Ciudad.

Señor:
En contestación a su atento escri 

to de fecha 22 de octubre, por el que 
interesa la opinión de este Departa, 
mentó, en relación con el traslado de 
la columna y fuente existente en la 
Alameda de Paula, para la Plaza da 
la Catedral, cúp motivo de 1.a. plaus' 
ble obra que viene realfeundo ese Ne 
gociado, de restauración de la. mjsma 
y qtiB está. mereciendo los .más utiáni 
m»» elogios por tan feliz iniciativa,, 
a. lo que no podemos sustraemos, wpm 
vechamos qsta oportunidad para t*s 
timoniarte nuestra más sincera íeilet 
taclón. .. •

1 El propósito da trasladar la colum 
na y fuente de la Alameda de Paula, 
emplazándola en el Centro de la Pía 
za. de la Catedral, nos parece una 
idea ■ acertada, como concebida por 
uno de los arquitectos urbanistas más 
famosos, Mr. J. C. N. Forester, 
quien a no dudarlo, trató d® hacer 
de este rincón o plaza de factura 
del medio evo un lugar perenne de re 
eordación de nuestra civilización en 
la época colonial, y que los edificios 
tanto en su exterior o fachadas, como 
en su interior, tuvieron una caracta 
rística puramente coloniales, y,de ser 
posible fueran ocupados como mu 
seos, llevando a ellos todos aquellos 
objetos que de alguna manera evo

1 quen nuestra tradición y asf de esta 
manera, escribir las mejores páginas 
de nuestra Historia.

Esta razón que tuvo el a’>tor d«l 
proyecto, es solamente suficiente para 
apoyar la idea, ya que los argumen 
toe aducidos por algunos compañeros 
y artículos de periódicos, referentes 
a no ser del mismo material que las 
fachadas de los edificios y el tener 
carácter guerrero la columna y que 
conmemora triunfos navales españo 
les. así como el estilo y fechas, nos 
parecen de poco peso, pues si estos 
argumentos tuvieran valor en ®I or 
den decorativo de las plazas, no se 
encontraran en la Plaza de la Con 
cordla de París, ni 
gar en Londres, la 
ticano en Roma 
chas los elementos
que están justamente en contraposi 
>¡ión con estos argumentos.

Tampoco a nuestro juicio parece de 
peso la oposición presentada referen. 
t« a que el trasladar dicha columna 
d» la Alameda de Paula, privaría a 
ésta de un elemento que la. caracteri 1 
za, pues el más ligero examen de los 
alrededores de esta Alameda, con las 
notables transformaciones que por 
las necesidades comerciales y progre 
sos urbanos, le han quitado a todo 
su sabor colonial, con Es modernos 
edificios de refrigeraciones, almace 
nes, muel’es, líneas de ferrocarril y 
tranvías, con su» postes y tendidos 
de cables, que son absolutamente in 
dispensabies y prácticamente imposij 
bles retirar a n« ser a expensas de 
costosas Indemnizaciones, aparte d«| 
qu» 1M • necesidades de la viabiMfrX-j

harán que en futuro no lejano tenga 
que desaparecer una parte de e3te 
paseo, por lo que una restauración de 
la misma a su primitiva época no ha 
de responder cumplidamente al fin 
que sus iniciadores se propusieran, 
por haber diversidad de elementos an 
tagónlcos, y porque en realidad la 
Alameda desgraciadamente hoy care 
ce ya d© «marco» adecuado.

Un 
que 
ofrecer al tránsito 
hículos, no constituye ninguna obje 
ción, ya que las vías que concurren 
a esta Plaza, o sean las calles de San 
Ignacio y Empedrado, tienen sus- tra 
zados por los extremos Norte y Oes 
te de la misma, dejando siempre a un 
lado la columna; como lo demuestra 
el hecho de que én ■este lugar se es 
t.ablecieron abrevaderos para anima 
les, y postes para el alumbrado públi 
co.

cuanto a la 
la columna

parte del obstáculo 
y fuerte, puedan 

y circulación de ve

en la de Trafal 
de! Pápalo y Va 
entre otras mu 
que la decoran;

i

La única objeción que a nuestro mo 
desto juicio merece un estudio de 
tallado «s el relativo a la altura de 
la columna y masa de Ja fuente en 
relación con a Catedral y edificios 
que enmarcan la plaza, y aunque en 
las fotografías y perpecfivas, apare 
cen de modo proporcionado y discre 
to, sin embargo nos permitiremos su 
gerir, al igual que en casos similares 
«e practica en otros lugares, que se 
hicera una réplica de la columna, y 
fuente con madera y cartón, y entoh 
comprobar si como aparece en los es ! 
tudios, ia columna y' fuente respon 
den, mejor dicho, completan el «mar 
co» de la plaza, o si por el contrario, 
le resta valor a este tan importante 
lugar, que constituye uno de los no 
eos timbres de orgullo de la tan mal' 
tratada Ciudad de San Cristóbal de 
Ja Habana; en cuyo caso más valdría , 
dejar a la tantas veces mencionada j 
Plaza, sin fuente alguna, ya que. a 
juzgar por sus dimensiones y persp-lc 
tiva del edificio principal a conside 
rar, parece ser lo más acertado y apro 
piado.

Es cuanto puedo informar a usted, 
con arreglo a mi modesto' saber y en 
tender.

Atentamente, (f.) Rafael Fernández- 
de Castro, Jefe del Departamento do 

^Fomento.

. ?! ■»v..
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PÁGfNAJ DEfCONOCIDA f u OLVt 
MfiUmCTOÍ, INGENIER 
(ama a truluoul man.
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UESTRAS Páginas de la semana úl- tampoco una obra contemporánea de las 
tima, consagradas a impugnar el existentes en la Plaza de la Catedral, sino 
proyecto de traslado del • obelisco de fecha muy posterior a estas últimas, pues, 
guerrero que existe en la Alameda como es sabido, esa fuente—cuya taza ya 
de Paula a la Plaza de la Catedral, hoy no existe_ por haberse, restaurado sola- 

han alcanzado éxito extraordinario. x
Numerosas instituciones de carácter artís

tico y destacadas personalidades—arquitec
tos e ingenieros—se han pronunciado de ma
nera resuelta en favor del criterio por nos
otros sustentado en las referidas Páginas, 
alegando argumentos y razones análogos a 
los que nQsotros empleamos.

La asociación Amigos de la Ciudad, recien
temente constituida con el laudable propósito 
de velar por cuanto signifique progreso y 
mejoramiento urbanos y respeto, conserva
ción o restauración de los lugares, edificios, 
monumentos de valor artístico o histórico, 
acaba de dirigirse al ingeniero jefe del Ne
gociado de construcciones civiles y militares 
de la Secretaria de Obras Públicas, señor 
Raúl Hermida, a cuyo cargo está la alta 
dirección de los trabajos restauradores de la 
Plaza de la Catedral, expresándole, en vista 
del meditado informe rendido por el miem
bro de aquella sociedad, ingeniero Mario 
Guiral Moreno, su conformidad, en lineas 
generales, con las obras que allí se realizan 
aunque haciendo algunas indicaciones sobre 
determinados aspectos de esas obras, que en 
su oportunidad también nosotros estudiare
mos y criticaremos

En lo que se refiere al proyecto ae empla
zar en el centro de la Plaza de la Catedral 
la columna u obelisco guerrero de la antigúa 
fuente de la Alameda de Paula, los Amigos 
de la Ciudad expresan su rotunda negativa 
a ese proyecto con las siguientes palabras, 
que no pueden ser más precisas ni claras:

“Esta Asociación se opone decididamente 
a que se realice ese traslado—cuyo proyecto 
se atribuye a M. Forestier—por no responder 
a ninguna razón de orden histórico ni artís
tico que pudiera justificar semejante propó
sito, a todas luces desacertado”.

í Las razones históricas que abonan esa 
I oposición de los Amigos de la Ciudad son las 
i siguientes: 
i “Si se tiene en cuenta que lo que actualmen- 
i te se viene ejecutando en la Plaza de la Ca- 
i tedral es una restauración y no una compo- 
■ síción caprichosa con fines exclusivos de me

jora o embellecimiento, ningún antecedente 
aconseja que se 
esa fuente que, 
trucción, estuvo 
de Paula, paseo 
hía, sitio que 
tratarse de un monumento erigido en honor 
de la Marina de guerra española; no siendo

mente la columna central, después del ciclón 
de 1910, que la destruyó casi por completo— 
fué erigida en 1847, es decir, mucho tiempo 
después de haberse construido la Iglesia Ca
tedral de San Cristóbal de La Habana en el 
lugar donde ahora se halla emplazada”.

Pasan después los Amigos de la Ciudad a 
exponer los motivos de carácter artístico que 
consideran deben de tomarse en considera
ción para no realizar el traslado del obe
lisco :

“Salta a la vista que por motivos de pers
pectiva, fácilmente apreciables, el emplaza
miento del mismo en el centro de la Plaza 
de la Catedral constituiría un error imper
donable, dado que dicha columna, además 
de tener demasiada altura para ser concor
dante con las dimensiones de la citada pla
za, restaría importancia a la visión de la 
fachada principal de la Catedral, interpo
niéndose entre ésta y cualquier observador 
situado en el lado opuesto a dicha fachada, 
lo que seria de un eíecto detestable”.

¿Qué debe, pues, colocarse en el centro de 
la Plaza de la Catedral?

Los Amigos de la Ciudad juzgan, como 
nosotros, que pudiera ser colocada allí al
guna fuente especialmente construida ahora 
dentro del proyecto general de restauración 
que se está realizando en dicha plaza. Al 
efecto, dice: “Si, para evitar que resulte 
desairado el centro de la plaza, una vez cons
truidas con adoquines del pavimento las fi
guras proyectadas por M. Forestier, se con
siderara conveniente situar en él alguna 
figura escultórica u ornamental, podría em
plazarse un simple abrevadero o una fuente, 
de mediana altura y líneas muy sencillas, 
cuyo estilo respondiera al de la época, lo que, 
además de no alterar la verdad histórica, 
sería algo congruente y apropiado, si se tie
ne acierto al proyectar esa fuente o abre
vadero, que no debe ser, en ningún caso, un 
motivo saliente y principal de ornamenta
ción, sino simplemente un detalle intercala
do para, romper la monotonía del pavimento 
proyectado para el rectángulo formado por 
las fachadas de los edificios circundantes”.

lleve a cabo el traslado de 
desde la fecha de su cons- 
emplazada en la Alameda 
ribereño al litoral de la ba- 
seguramente se eligió por
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tampoco una obra contemporánea de las 
existentes en la Plaza de la Catedral, sino 
de fecha muy posterior a estas últimas, pues, 
como es sabido, esa fuente—cuya taza ya 
hoy no existe por haberse restaurado sola
mente la columna central, después del ciclón 
de 1910, que la destruyó casi por completo— 
fué erigida en 1847, es decir, mucho tiempo 
después de haberse construido la Iglesia Ca
tedral de San Cristóbal de La Habana en el 
lugar donde ahora se halla emplazada”.

Pasan después los Amigos de la Ciudad a 
exponer los motivos de carácter artístico que 
consideran deben de tomarse en considera
ción para no realizar el traslado del obe
lisco :

“Salta a la vista que por motivos de pers
pectiva, fácilmente apreciables, el emplaza- 

' miento del mismo en el centro de la Plaza 
de la Catedral constituiría un error imper
donable, dado que dicha columna, además 
de tener demasiada altura para ser concor
dante con las dimensiones de la citada pla
za, restaría importancia a la visión de la 
fachada principal de la Catedral, interpo
niéndose entre ésta y cualquier observador 
situado en el lado opuesto a dicha fachada, 
lo que seria de un efecto detestable”.

¿Qué debe, pues, colocarse en el centro de 
la Plaza de la Catedral?

Los Amigos de la Ciudad juzgan, como 
nosotros, que pudiera ser colocada allí al
guna fuente especialmente construida ahora 
dentro del proyecto general de restauración 
que se está realizando en dicha plaza. Al 
efecto, dice: “Si, para evitar que resulte 
desairado el centro de la plaza, una vez cons
truidas con adoquines del pavimento las fi
guras proyectadas por M. Forestier, se con
siderara conveniente situar en él alguna 
figura escultórica u ornamental, podría em
plazarse un simple abrevadero o una fuente, 
de mediana altura y líneas muy sencillas, 
cuyo estilo respondiera al de la época, lo que, 
además de no alterar la verdad histórica, 
seria algo congruente y apropiado, si se tie
ne acierto al proyectar esa fuente o abre
vadero, que no debe ser, en ningún caso, un 
motivo saliente y principal de ornamenta
ción, sino simplemente un detalle intercala
do para, romper la monotonía del pavimento 
proyectado para el rectángulo formado por 
las fachadas de los edificios circundantes”.

ROIG
UESTRAS Páginas de la semana úl
tima, consagradas a impugnar el 
proyecto de traslado del ■ obelisco 
guerrero que existe en la Alameda 
de Paula a la Plaza de la Catedral,

han alcanzado éxito extraordinario.
Numerosas instituciones de carácter artís

tico y destacadas personalidades—arquitec
tos e ingenieros—se han pronunciado de ma
nera resuelta en favor del criterio por nos
otros sustentado en las referidas Páginas, 
alegando argumentos y razones análogos a 
los que nosotros empleamos.

La asociación Amigos de la Ciudad, recien
temente constituida con el laudable propósito 
de velar por cuanto signifique progreso y 
mejoramiento urbanos y respeto, conserva
ción o restauración de los lugares, edificios,, 
monumentos de valor artístico o histórico, 
acaba de dirigirse al ingeniero jefe del Ne
gociado de construcciones civiles y militares donable, dado 
de la Secretaría de Obras Públicas, señor 
Raúl Hermida, a cuyo cargo está la alta 
dirección de los trabajos restauradores’ de la 
Plaza de la Catedral, expresándole, en vista 
del meditado informe rendido por el miem
bro de aquella sociedad, ingeniero Mario 
Guiral Moreno, su conformidad, en lineas 
generales, con las obras que allí se realizan 
aunque haciendo algunas indicaciones sobre 
determinados aspectos de esas obras, que en 

’ su oportunidad también nosotros estudiare
mos y criticaremos

En lo que se refiere al proyecto ae empla
zar en el centro de la Plaza de la Catedral 
la columna u obelisco guerrero de la antigúa 
fuente de la Alameda de Paula, los Amigos 
de la Ciudad expresan su rotunda negativa 
a ese proyecto con las siguientes palabras, 
que no pueden ser más precisas ni claras:

“Esta Asociación se opone decididamente 
a que se realice ese traslado—cuyo proyecto 
se atribuye a M. Forestier—por no responder 
a ninguna razón de orden histórico ni artís
tico que pudiera justificar semejante propó
sito, a todas luces desacertado”.

Las razones históricas que abonan esa 
oposición de los Amigos de la Ciudad son las 
siguientes:

“Si se tiene en cuenta que lo que actualmen
te se viene ejecutando en la Plaza de la Ca
tedral es una restauración y no una compo
sición caprichosa con fines exclusivos de me
jora o embellecimiento, ningún antecedente 
aconseja que se 
esa fuente que, 
trucción, estuvo 

I de Paula, paseo 
hia, sitio que 
tratarse de un monumento erigido eñ honor 
de la Marina de guerra española; no siendo

lleve a cabo el traslado de 
desde la fecha de su cons- 
emplazada en la Alameda 
ribereño al litoral de la ba- 
seguramente se eligió por
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Como el lector habrá podido comprobar 
si recuerda, nuestras Páginas del pasado nú-> 
mero de CARTELES, esta sugerencia de los | 
Amigos de la Ciudad es idéntica a la que 1 
nosotros hicimos en aquel trabajo. Y el pro
yecto de fuente del arquitecto Luis Bay, que 
nosotros recomendamos como aceptable para 
la finalidad indicada, reúne—según se revela 
con el examen de dicho proyecto publicado 
entonces y que reproducimos en este número 
ya terminado en lo que se refiere a la taza 
de la fuente—los requisitos exigidos por los 
Amigos de la Ciudad, ya que es esa una 
fuente'de mediana altura (3.60 m.), y su 
estilo corresponde por completo al de la 
época, pues que está inspirada en las líneas 
y motivos decorativos de la fachada de la 
Catedral. El autor de ese proyecto de fuente, 
señor Luis Bay, ha tenido la gentileza de 
atender las sugerencias que le hicimos sobre 
la taza de la fuente, proyectándola nueva
mente en forma que realza y embellece la 
fuente toda, teniendo la planta la forma de 
un cuadrifolio, elemento arquitectónico típi
co del barroco y que se repite tres veces en 
la fachada de la Catedral, y sin que, por sus 
proporciones, constituya un obstáculo a la 
perspectiva de la Catedral y demás edificios 
de la plaza, ni sea tampoco “un motivo sa
liente y principal de ornamentación” sino, 
según demandan los Amigos de la Ciudad, 
“simplemente un detalle intercalado para 
romper la monotonía del pavimento”...

El Colegio de Arquitectos, sociedad que por 
su índole y por estar constituida por nuestros 
más prestigiosos profesionales de este ramo, 
debe ser considerada en lo que atañe a sus 
opiniones en materia arquitectónica con 
máxima y decisiva autoridad, ha expuesto, 
igualmente, su oposición al traslado del obe
lisco de la Alameda de Paula a la Plaza de 
la Catedral. Esta idea, manifiesta dicha so
ciedad, “no es aceptable y debemos recomen- t 
dar que sea desechada”. 1

Los argumentos que en defensa de su cri
terio alegan los arquitectos, no pueden ser | 
más sólidos y concluyentes: “1. La- columna 1 
de mármol de Paula, único resto de la anti- 1 
gua fuente, fué hecha expresamente para 
ese lugar, un paseo del litoral, conmemoran
do triunfos navales españoles, es lo natural 
que se conserve en el mismo sitio y que sea 
restaurada para embellecer ese antiguo pa
seo, hay tan abandonado. No debe repetirse 
la idea de desposeer unos lugares para me
jorar otros, sino hacer los que sean necesa
rios allí donde hagan faltá. 2. Se faltará a 
la verdad histórica haciendo ese trasplante, 
pues no solamente se le quitaría a Paula la 
columna que está allí desde el año 1847, sino 
que su presencia en la Plaza de la Catedral 
sería completamente anacrónica y sin jus-J 
tificacion alguna en una restauración. 3. El 
carácter de esa columna conmemorativa es 
eminentemente naval y guerrero, su ambien
te propio es junto al mar; por tanto esta
ría impropiamente dentro del carácter de 
sosiego y de religiosidad de la otra plaza. 
4. El interés estético de la Plaza de la Cate
dral debe concentrarse precisamente en su 
fachada, no debiendo hacerse ninguna otra 
obra que le reste importancia, lo cual suce
dería si se levantase esa columna, pues con 

su parte inferior tendria no menos de 8 me
tros de alto y a muy corta distancia de aqué- i 
lia, pues la plaza es de pequeñas dimensio
nes. Este elevado monumento sería muy ¡ 
prominente, con la altura dicha, por ser los 
edificios colindantes de dos plantas sola
mente, y por la pequeñez de la plaza. 5. La 
más satisfactoria perspectiva de la fachada 1 
de la Catedral se obtiene desde la casa 
opuesta, la de los condes de Casa Bayona, 
tan plausiblemente restaurada por el ar
quitecto Enrique Gil, por tanto esa visibili
dad quedaría cortada y la haría parecer in
completa por cualquier monumento de con
siderable altura que se colocase en su frente. 
6. Por último, ni el estilo ni los materiales 
estarían en armonía con los allí existentes, 
propios de su época. Sabemos que la Cate
dral de San Cristóbal de La Habana es de 
mediados del siglo XVIII, como la mayoría > 
de los edificios que forman la plaza, siendo 
en cambio la columna del antiguo salón de 
O’Donnell o Alameda de Paula, de mediados 
del siglo XIX, cuando se desarrollaba en 
nuestro país el neoclasicismo; son por tanto 
de estilos diversos. Esta última está hecha 
de mármol blanco y de igual material ten
drían que ser el plato y la base que la com
pletaran, de aquí también resultaría un 
contraste grande con las calizas conchífe- i 
ras, patinadas por el tiempo, de los edificios . 
coloniales, con detrimento del aspecto de I 
ellos al establecerse tan próxima compara
ción”.

Al tocar el punto del embellecimiento del 
centro de la plaza, el Colegio de Arquitectos 
considera plausible la colocación allí de “una 
obra artística de carácter apropiado históri
co o simplemente decorativo, pero siempre 
que sea de muy distintas dimensiones, tanto 
en la base como en la altura”. Y recomienda, 
ya la erección de “un busto del padre Félix 
Varela, que tuvo su cátedra en el antiguo 
Seminario de San Ambrosio, elevado en un 
sencillo pedestal”, o “una fuente decorativa, 
de pequeñas dimensiones y hecha en el estilo 
y materiales usados en la época”. Ambas 
ideas, agrega el Colegio de Arquitectos, “no 
serían históricas, pero responderían por la 
belleza del lugar, sin constituir ni un des
pojo, ni un antagonismo de carácter, ni una 
desvalorización del valor principal, ni un j 
desacuerdo de estilo, sino un ornamento 
aceptable y que podría contribuir al mérito 
de ese venerable lugar”.

El Colegio de Arquitecto^, al igual que los 
Amigos de la Ciudad, coinciden con nuestro 
criterio abiertamente oposicionista al tras
lado del obelisco de la Alameda de Paula a 
la Plaza de la Catedral, y ambas respetables 
y autorizadas asociaciones recomiendan, 
igualmente que nosotros, la colocación en el 
centro de dicha plaza de i una fuente, de pe
queñas dimensiones, expresamente construi
da para ese lugar, inspirada en el estilo y 
líneas arquitectónicas de la época. Sugiere, 
como hemos visto, la última de dichas ins
tituciones, que de ño aceptarse el proyecto 
de una fuente, sea colocado en aquel lugar 
un tmsto dél padre Varela. Los lectores re
cordarán que nosotros al defender en las 
Páginas anteriores el proyecto de fuente, I
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indicábamos que en uno de los costados de 
ésta podría colocarse un medallón con la 
efigie del P. Varela o del obispo Espada. No 
está, pues, en completo desacuerdo la .suge
rencia Seaunda del Colegio de Arquitectos 

; con la nuestra, y ambos proyectos 
de fuente o busto al P. Varela, 
pueden armonizarse en la forma 
por nosotros indicada.

Consultada Ja opinión. 3e la 
Sociedad Cubana de Ingenieros, 
otra institución técnica y artís
tica, de no menor respetabilidad 
y autoridad en estas cuestiones 
que las dos anteriormente cita
das, comisionó a los miembros de 
la misma, y muy notables y com
petentes ingenieros señores Leo
nardo Morales y Ernesto Batista, 
f>ara que emitieran informe sobre 
as obras de restauración que se 

realizan en la Plaza de la Cate
dral. EL informe de éstos, acepta
do por la sociedad, expresa en 
breves pero terminantes líneas, 
su inconformidad con el traslado 
del obelisco del lugar en que se 
encuentra a la Plaza de la Cate
dral, y opina que el centro de 
la misma debe dejarse comple
tamente libre, sin colocar allí ni 
fuente ni monumento alguno.

La voz de la Universidad no ha 
faltado tampoco en éste que bien 
podemos llamar coro unánime de 
protesta y oposición al .traslado 
del obelisco de la Alameda de 
Paula a la Plaza de la Catedral.

El doctor Joaquín E. Weis, pro
fesor de Historia de la Arquitec
tura de nuestro más alto centro 
docente, clasifica el discutido obe
lisco como de estilo barroco-clasi- 
.cista-vitruviano, de acuerdo con 
el apelativo que da Schubert al de 

.la época de los primeros Borbo- 
nes en España, por lo que juzga 
resalta su incongruencia con el ba-,

, rroco-jesuítico del principal edifi
cio, la Catedral, que se encuentra 
en aquella plaza; y aunque reco
noce que se observan notables in
congruencias en muchas plazas, 
pues apenas hay una en el mundo 
de estilo perfectamente homogé
neo, ello no obstante, opina que 
esa incongruencia no podría ad
mitirse en el caso que se discute, 
“pues la fuente de la Alameda 
nunca estuvo en otro lugar y su 
emplazamiento en la Plaza de la 
Catedral no respondería a un 
propósito de reconstitución his
tórica”.

El doctor Alberto Prieto, profe
sor auxiliar de Arquitectura de 
Ciudades, Parques y Jardines, de 
la Universidad, examinando el 
asunto desde el plinto de vista del 
urbanismo, halla ‘ que la plaza de 
nuestra Catedral pertenece al tipo

denominado cerrado, porque los 
edificios que la forman la limitan 
por sus cuatro costados a modo 
de un marco arquitectónico” y 
juzga, por ello, que en esas plazas 

el centro debe permanecer libre” 
pues “cualquier monumento o 
adorno colocado en él desvirtúa 
su función primordial, ya que dis
trae la _atención del observador 
del edificio dominante, al caer en 
su cono óptico simultáneamente 
con la imagen del edificio; ade
más, constituye un estorbo para 
el libre movimiento de una mu
chedumbre en ella congregada. 
No se concebiría una estatua o 
monumento en el centro geomé
trico en la Plaza de San Marcos”. 
Pero, a pesar de esto, el doctor 

I Prieto se inclina a admitir la co
locación en la plaza de nuestra 
Catedral de una pequeña fuente. 
“Sin embargo—dice—creemos que 

| la. plaza no debe estar completa
mente desprovista de adorno. Al 
contemplar el ángulo cerrado de 
la plaza, visto al descender las 
gradas de la Catedral, ¡cómo re
cordamos la defensa magistral de 
esos rincones hecha por Sittes y 
cómo agradecería nuestra vista el 
poder asociar al aspecto acogedor 
de la antigua casa de. La Discu
sión, menos monumental que el 
de la Catedral, el de una pinto
resca fuente que llenara aquel 
poético rincón con el susurro de 
sus aguas! Nos referimos a una 
pequeña fuente, de poca altura y 
sin pretensión alguna de monu- 
mentalidad, situada fuera de toda 
disposición simétrica, como ele
mento de balance artístico en re
lación con la irregularidad de la 
plaza”.

Por último, debemos sumar a 
todas estas valiosísimas opiniones 
de instituciones y personalidades 
artísticas, las no menos autori
zadas de varios de nuestros más 
sobresalientes historiadores, como 
son los señores Fernando Ortiz y 
Elias Entralgo, ya citados en 
nuestras Páginas anteriores, y 
Francisco de P. Coronado y Fran
cisco González del Valle, quienes 
en reciente visita que hicieron 
con nosotros a las obras de re
construcción que se están reali
zando en la Plaza de la Catedral 
se manifestaron, como ya lo ha
bían hecho los dos anteriores, en 
abierta oposición al traslado del 
obelisco de la Alameda de Paula 
a la Plaza de la Catedral.

Consideramos que después de 
conocer el señor secretario de 
Obras Públicas estas contunden
tes y unánimes opiniones, resol
verá dejar el obelisco guerrero de 
la Alameda de Paula en aquel si
tio, restaurando debidamente di
cho antiguo paseo, que bien me-

s~: ■



rece le sea devuelta la belleza que 
tuvo en ptros tiempos, y que posee, 
además, para nosotros, por sobre, 
su intrínseco valor histórico, el' 
de haber sido aquél lugar de re
creación de Martí en sus primeros 
años, ya que durante ellos vivió en 
la “Habana vieja”, en las casas 
Paula 102 y Merced 40.

Y en cuanto al centro de la 
Plaza de la Catedral, nos permi
timos insistir sobre la colocación 
allí de una fuente, de acuerdo 
con el bello y adecuado proyecto 
del arquitecto señor Luis Bay.

La casa del marqués de Aguas Claras vista desde la calle de Empedrado, con 
iu viejo portal de los “agachados”, divisándose a la izquierda detalles de la 

casa de los condes de Casa Bayona y deí marqués de Arcos.
(Dibujo a la pluma de Sánchez Felipe).
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UESTRAS Páginas de la semana úl
tima, consagradas a impugnar el 
proyecto de traslado del obelisco 
guerrero que existe en la Alameda 
de Paula a la Plaza de la Catedral, 

han alcanzado éxito extraordinario.
Numerosas instituciones de carácter artís

tico y destacadas personalidades—arquitec
tos e ingenieros—se han pronunciado de ma
nera resuelta en favor del criterio por nos
otros sustentado en las referidas Páginas, 
alegando argumentos y razones análogos a 
los que nosotros empleamos.

La asociación Amigos de la Ciudad, recien
temente constituida con el laudable propósito 
de velar por cuanto signifique progreso y 
mejoramiento urbanos y respeto, conserva
ción o restauración de los lugares, edificios, 
monumentos de valor artístico o histórico, 
acaba de dirigirse al ingeniero jefe del Ne
gociado de construcciones civiles y militares 
de la Secretaría de Obras Públicas, señor 
Raúl Hermida, a cuyo cargo está la alta 
dirección de los trabajos restauradores- de la 
Plaza de la Catedral, expresándole, en vista 
del meditado informe rendido por el miem
bro de aquella sociedad, ingeniero Mario 
Guiral Moreno, su conformidad, en líneas 
generales, con las obras que allí se realizan 
aunque haciendo algunas indicaciones sobre 
determinados aspectos de esas obras, que en 
su oportunidad también nosotros estudiare
mos y criticaremos

En lo que se refiere al proyecto ae empla
zar en el centro de la Plaza de la Catedral 
la columna u obelisco guerrero de la antigua 
fuente de la Alameda de Paula, los Amigos 
de la Ciudad expresan su rotunda negativa 
a ese proyecto con las siguientes palabras, 
que no pueden ser más precisas ni claras:

“Esta Asociación se opone decididamente 
a que se realice ese traslado—cuyo proyecto 
se atribuye a M. Forestier—por no responder 
a ninguna razón de orden histórico ni artís
tico que pudiera justificar semejante propó
sito, a todas luces desacertado”.

Las razones históricas que abonan esa 
oposición de los Amigos de la Ciudad son las 
siguientes:

“Si se tiene en cuenta que lo que actualmen
te se viene ejecutando en la Plaza de la Ca
tedral es una restauración y no una compo
sición caprichosa con fines exclusivos de me
jora o embellecimiento, ningún antecedente 
aconseja que se lleve a cabo el traslado de 
esa fuente que, desde la fecha de su cons
trucción, estuvo emplazada en la Alameda 
de Paula, paseo ribereño al litoral de la ba
hía, sitio que seguramente se eligió por 
tratarse de un monumento erigido en honor 
de la Marina de guerra española; no siendo 
tampoco una obra pontemnoránea de 
existentes en 1? 
de fecha muy 
como es safe 
hoy no ex1*” ¥ *■ I
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¡ATAQUES
EPILEPTICOS!

El malogrado enfermo se halla siempre 
indefenso en plena calle o en sitios 
públicos. No así los que se tratan 
con las Cápsulas RENESOL, remedio 
garantizado contra tan terrible mal. 
Un nuevo folleto titulado “¿PUEDE CU
RARSE LA EPILEPSIA?” será enviado 
gratuitamente si se dirige a Educational 
División, 545 Fifth Avenue, Nueva 
York, Despacho A-20
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los mayores mentirosos puede 
confiarse en que no digan la ver
dad alguna vez. Pero yo nunca 
me dejo engañar dos veces por el 
mismo individuo. La próxima vez 
que Ken me diga que es un caza
dor de tiburones, o qu>. es Primo 
Camera o Max Baer, le diré que 
tiene toda la razón.

Ken mientras tanto miraba ha
cia la multitud.

—¿Anda por ahí el señor Topin 
con sus doscientos duros?

—¡Eh!—le dije.—¿Y qué pasa 
con Sally-Jo?

—¡Maldito sea!—exclamó Ken. 
—¡Fuera de aquí, fuera de aquí!

—¡Sally-Jo!—grité.—¡Un tibu
rón, muchacha, un tiburón!

Ella me oyó perfectamente. 
Pero creo que pensó que era una 
broma. Ni siquiera miró hacia 
atrás.

—Si el señor Topin no está aquí 
para verme matar el tiburón, 
¿cree usted que se negará a pa
garme los doscientos cocos?— 
continuó Ken, sugestionado.

En ese mismo momento vi el 
remolino en el agua. Era entre 
Sally-Jo y la playa. Y entonces 
algo parecido a un viejo zapato 
de goma comenzó a moverse. Era 
una aleta negra y lustrosa, nada 
más.

Entonces la gente de la playa 
-1 «hurón y comenzaron a gri-
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1 DÁCINAÍ DSKONOCIDAt u OLVIDADAt NUEfTAA HffTORÍA 

^UITKTOI, INGENIERO! e HlíTORIADORE! 
CONTRA EL TRASLADO DEL OBELISCO DE LA ALAMPA DE PAULA

A O E C
c—i UESTRAS Páginas de la semana úl- 
\<t/ tima, consagradas a impugnar el 
lIMl Pr°yecto de traslado del obelisco 
l*a\ guerrero que existe en la Alameda 
l——‘ de Paula a la Plaza de la Catedral, 

han alcanzado éxito extraordinario.
Numerosas instituciones de carácter artís

tico y destacadas personalidades—arquitec
tos e ingenieros-—se han pronunciado de ma
nera resuelta en favor del criterio por nos
otros sustentado en las referidas Páginas, 

/alegando argumentos y razones análogos a 
los que nosotros empleamos.

La asociación Amigos de la Ciudad, recien
temente constituida con el laudable propósito 
de velar por cuanto signifique progreso y 
mejoramiento urbanos y respeto, conserva
ción o restauración de los lugares, edificios, 
monumentos de valor artístico o histórico, 
acaba de dirigirse al ingeniero jefe del Ne
gociado de construcciones civiles y militares 
de la Secretaria de Obras Públicas, señor 
Raúl Hermida, a cuyo cargo está la alta 
dirección de los trabajos restauradores’ de la 
Plaza de la Catedral, expresándole, en vista 
del meditado informe rendido por el miem
bro de aquella sociedad, ingeniero Mario 
Guiral Moreno, su conformidad, en líneas 
generales, con las obras que allí se realizan 
aunque haciendo algunas indicaciones sobre 
determinados aspectos de esas obras, que en 
su oportunidad también nosotros estudiare
mos y criticaremos

En lo que se refiere al proyecto ae empla
zar en el centro de la Plaza de la Catedral 
la columna u obelisco guerrero de la antigua 
fuente de la Alameda de Paula, los Amigos 
de la Ciudad expresan su rotunda negativa 
a ese proyecto con las siguientes palabras, 
que no pueden ser más precisas ni claras:

“Esta Asociación se opone decididamente 
a que se realice ese traslado—cuyo proyecto 
se atribuye a M. Forestier—por no responder 
a ninguna razón de orden histórico ni artís- 

Itico que pudiera justificar semejante propó
sito, a todas luces desacertado”.

Las razones históricas que abonan esa 
oposición de los Amigos de la Ciudad son las 
siguientes:

“Si se tiene en cuenta que lo que actualmen
te se viene ejecutando en la Plaza de la Ca
tedral es una restauración y no una compo
sición caprichosa con fines exclusivos de me
jora o embellecimiento, ningún antecedente 
aconseja que se lleve a cabo el traslado de 
esa fuente que, desde la fecha de su cons
trucción, estuvo emplazada en la Alameda 
de Paula, paseo ribereño al litoral de la ba
hía, sitio que seguramente se eligió por 
tratarse de un monumento erigido en honor 
de la Marina de guerra española; no siendo 
tampoco una obra contemporánea de las 
existentes en la Plaza de la Catedral, sino 
de fecha muy posterior a estas últimas, pues, 
como es sabido, esa fuente—cuya taza ya 
hoy no existe por haberse restaurado sola- 

I mente la columna central, después del ciclón 
I de 1910, que la destruyó casi por completo— 
• fué erigida en 1847, es decir, mucho tiempo 

después de haberse construido la Iglesia Ca
tedral de San Cristóbal de La Habana en el 
lugar donde ahora se halla emplazada”.

Pasan después los Amigos de la Ciudad a 
exponer los motivos de carácter artístico que 
consideran deben de tomarse en considera
ción para no realizar el traslado del obe- 

_  llSCftL____ _
“Salta a la vista que por motivos de pers

pectiva, fácilmente apreciables, el emplaza
miento del mismo en el centro de la Plaza 
de la Catedral constituiría un error imper
donable, dado que dicha columna, además 
de tener demasiada altura para ser concor
dante con las dimensiones de la citada pla
za, restaría importancia a la visión de la 
fachada principal de la Catedral, interpo
niéndose entre ésta y cualquier observador 
situado en el lado opuesto a dicha fachada,

De LEUCH/ENR/NG-
lo que sería de un efecto detestable”.

¿Qué debe, pues, colocarse en el centro de 
la Plaza de la Catedral?

Los Amigos de la Ciudad juzgan, como 
nosotros, que pudiera ser colocada allí al
guna fuente especialmente construida ahora 
dentro del proyecto general de restauración 
que se está realizando en dicha plaza. Al 
efecto, dice: “Si, para evitar que resulte 
desairado el centro de la plaza, una vez cons
truidas con adoquines del pavimento las fi
guras proyectadas por M. Forestier, se con
siderara conveniente situar en él alguna 
figura escultórica u ornamental, podría em
plazarse un simple abrevadero o una fuente, 
de mediana altura y lineas muy sencillas, 
Cuyo estilo respondiera al de la época, lo que, 
además de no alterar la verdad histórica, 
sería algo congruente y apropiado, si se tie
ne acierto al proyectar esa fuente o abre
vadero, que no debe ser, en ningún caso, un 
motivo saliente y principal de ornamenta
ción, sino simplemente un detalle intercala
do para, romper la monotonía del pavimento 
proyectado para el rectángulo formado por 
las fachadas de los edificios circundantes”.

Como el lector habrá podido comprobar 
si recuerda nuestras Páginas del pasado nú
mero de CARTELES, esta sugerencia de los 
Amigos de la Ciudad es idéntica a la que 
nosotros hicimos en aquel trabajo. Y el pro
yecto de fuente del arquitecto Luis Bay, que 
nosotros recomendamos como aceptable para 
la finalidad indicada, reúne.—según se revela 
con el examen de dicho proyecto publicado 
entonces y que reproducimos en este número 
ya terminado en lo que se refiere a la taza 
de la fuente—los requisitos exigidos por los 
Amigos de la Ciudad, ya que es esa una 
fuente de mediana altura (3.60 m.), y su 
estilo corresponde por completo al de la 
época, pues que está inspirada en las líneas 
y motivos decorativos de la fachada de la 
Catedral. El autor de ese proyecto de fuente, 
señor Luis Bay, ha tenido la gentileza de 
atender las sugerencias que le hicimos sobre 
la taza de la fuente, proyectándola nueva
mente en forma que realza y embellece la 
fuente toda, teniendo la planta la forma de 
un cuadrifolio, elemento arquitectónico típi
co del barroco y que se repite tres veces en 
la fachada de la Catedral, y sin que, por sus 
proporciones, constituya un obstáculo a la 
perspectiva de la Catedral y demás edificios 
de la plaza, ni sea tampoco “un motivo sa
liente y principal de ornamentación” sino, 
según demandan los Amigos de la Ciudad, 
“simplemente un detalle intercalado para 
romper la monotonía del pavimento”...

El Colegio de Arquitectos, sociedad que por 
su índole y por estar constituida por nuestros 
más prestigiosos profesionales de este ramo, 
debe ser considerada en lo que atañe a sus 
opiniones en materia arquitectónica con 
máxima y decisiva autoridad, ha expuesto, 
igualmente, su oposición al traslado del obe
lisco de la Alameda de Paula a la Plaza de 
la Catedral. Esta idea, manifiesta dicha so
ciedad, “no es aceptable y debemos recomen
dar que sea desechada”.

Los argumentos que en defensa de su cri
terio alegan los arquitectos, no pueden ser 
más sólidos y concluyentes: “1. La columna 
de mármol de Paula, único resto de la anti
gua fuente, fué hecha expresamente para 
ese lugar, un paseo del litoral, conmemoran
do triunfos navales españoles, es lo natural 
que se conserve en el mismo sitio y que seá 
restaurada para embellecer ese antiguo pa
seo, hay tan abandonado. No debe repetirse 
la idea de desposeer unos lugares para me
jorar otros, sino hacer los que sean necesa
rios allí donde hagan faltá. 2. Se faltará a 
la verdad histórica haciendo ese trasplante, 
pues no solamente se le quitaría a Paula la 
columna que está allí desde el año 1847, sino 
que su presencia en la Plaza de la Catedral 
sería completamente anacrónica y sin jus

tificación alguna en una restauración. 3. El 
carácter de esa columna conmemorativa es 
eminentemente naval y guerrero, su ambien
te propio es junto al mar; por tanto esta
ría impropiamente dentro del carácter de 
sosiego y de religiosidad de la otra plaza. 
4. El interés estético de la Plaza de la Cate
dral debe concentrarse precisamente en su 
fachada, no debiendo hacerse ninguna otra 
obra que le reste importancia, lo cual suce
dería si se levantase esa columna, pues con 
su parte inferior tendría no menos de 8 me
tros de alto y a muy corta distancia de aqué
lla, pues la plaza es de pequeñas dimensio
nes. Este elevado monumento sería muy 
prominente, con la altura dicha, por ser los 
edificios colindantes de dos plantas sola
mente, y por la pequeñez de la plaza. 5. La 
más satisfactoria perspectiva de la fachada 
de la Catedral se obtiene desde la casa 
opuesta, la de los condes de Casa Bayona, 
tan plausiblemente restaurada por el ar
quitecto Enrique Gil, por tanto esa visibili
dad quedaría cortada y la haría parecer in
completa por cualquier monumento de con
siderable altura que se colocase en su frente. 
6. Por último, ni el estilo ni los materiales 
estarían en armonía con los allí existentes, 
propios de su época. Sabemos que la Cate
dral de San Cristóbal de La Habana es de 
mediados del siglo XVIII, como la mayoría 
de los edificios que forman la plaza, siendo 
en cambio la columna del antiguo salón de 
O’Donnell o Alameda de Paula, de mediados 
del siglo XIX, cuando se desarrollaba en 
nuestro pais el neoclasicismo; son por tanto 
de estilos diversos. Esta última está hecha 
de mármol blanco y de igual material ten
drían que ser el plato y la base que la com
pletaran, de aquí también resultaría un 
contraste grande con las calizas conchífe
ras, patinadas por el tiempo, de los edificios 
coloniales, con detrimento del aspecto de 
ellos al establecerse tan próxima compara
ción”.

Al tocar el punto del embellecimiento del 
centro de la plaza, el Colegio de Arquitectos 
considera plausible la colocación allí de “una 
obra artística de carácter apropiado históri
co o simplemente decorativo, pero siempre 
que sea de muy distintas dimensiones, tanto 
en la base como en la altura”. Y recomienda, 
ya la erección de “un busto del padre Félix 
Varela, que tuvo su cátedra en el antiguo 
Seminario de San Ambrosio, elevado en un 
sencillo pedestal”, o “una fuente decorativa, 
de pequeñas dimensiones y hecha en el estilo 
y materiales usados en la época”. Ambas 
ideas, agrega el Colegio de Arquitectos, “no 
serían históricas, pero responderían por la 
belleza del lugar, sin constituir ni un des
pojo, ni un antagonismo de carácter, ni una 
desvalorización del valor principal, ni un 
desacuerdo de estilo, sino un ornamento 
aceptable y que podría contribuir al mérito 
de ese venerable lugar”.

El Colegio de Arquitectos, al igual que los 
Amigos de la Ciudad, coinciden con nuestro 
criterio abiertamente oposicionista al tras
lado del obelisco de la Alameda de Paula a 
la Plaza de la Catedral, y ambas respetables 
y autorizadas asociaciones recomiendan, 
igualmente que nosotros, la colocación en el 
centro de dicha plaza de una fuente, de pe
queñas dimensiones, expresamente construi
da para ese lugar, inspirada en el estilo y 
líneas arquitectónicas de la época. Sugiere, 
como hemos visto, la_última de dichas ins- 

■utúciohes, que de no aceptarse el proyecto 
de una fuente, sea colocado en aquel lugar 
un busto del padre Varela. Los lectores re
cordarán que nosotros al defender en las 
Páginas anteriores el proyecto de fuente, 
indicábamos que en uno de los costados de 
ésta podría colocarse un medallón con la 
efigie del P. Varela o del obispo Espada. No 
está, pues, en completo desacuerdo la suge
rencia Segunda del Colegio de Arquitectos 

(Continúa en la Pág. 48 1
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T O R A L

(Cooperación consciente

U
NA de las razones más poderosas que abonan’ la imperiosa e 

inaplazable necesidad de concentrar y organizar, en una ins
titución cívica de lucha, a la gran masa ciudadana,—como- 
hemos venido calorizando desde estas columnas,—y de apli
car esa fuerza mayoritaria al genuino propósito de proveer 

a Cuba de un régimen administrativo de gobierno que plasme en rea
lidad las apetencias del espíritu público, es que únicamente así, con

tando con el apoyo y la adhesión, consciente y desinteresada, de los 
que representan el trabajo y la producción, la inteligencia y el múscu
lo, la cubanidad y el decoro, puede acometerse la depuración total 
de nuestro corrompido y corruptor ambiente político.

Acaso resulte ocioso consignar,—pero ríos interesa insistir sobre 
peculiaridad tan aflictiva,—que el principal motivo del divorcio que 
ha existido siempre en Cuba entre los mandatarios y el pueblo,—la 
representación del cual usurpaban siempre los primeros, invocando 
su nombre y presentándose como intérpretes de sus aspiraciones y sus 
ideales, pero en realidad traicionándolos y desconociéndolos,—es que 
nuestros políticos jamás recibieron el mandato de las masas y que, 
por tanto, nunca se consideraron comprometidos con ellas a ejecutar 
desde el poder la obra ingente y trascendental que reclamaba ur
gentemente la República. El político, en nuestras latitudes, vió siem
pre en el electorado a una masa amorfa, cotizable, desunida, sin 
conciencia de clase, con la que no había que contar, ya que la téc
nica electoral criolla se redujo siempre a obtener la nominación por 
el favor del mandatario o del caudillo, al que se plegaban todas las 
voluntades y cuyo favor se obtenía con sumisión,—aquí se le llamaba, 
con delicioso eufemismo, “consecuencia”,—con “guataquería” y con 
una complicidad cínica para la perpetración de los mas indecorosos 
enjuagues. A la masa se acudía después, en la hora del sufragio; pero 
no por el procedimiento democrático común a los pueblos de limpia 
tradición política, sino por el tortuoso y corrompido de la compra 
del voto y del refuerzo. Y aun así el político no contaba con la pro
paganda, ni con la seducción, ni con el contacto directo, sino se va
lía del “sargento”, del cacique, del muñidor y de otros satélites im
puros con quienes se entendía, pactaba, llegaba a transacciones im_- 
puras. El cargo de elección, por lo tanto, fué siempre producto hí
brido de la gracia del jefe del Estado, y de una operación económi
ca con los especuladores del voto público. Se comprende, por lo tan
to, que un funcionario promovido a su función de tal por esa vía 
insólita y maculada en sus orígenes, no respondiera a otro interés 
que el suyo propio y el de los desvergonzados cómplices que le hi
cieron expedita la vía. Expoliar al pueblo, olvidarlo, mantenerlo en 
la Ignorancia y en el retroceso eran cosas que le preocupaban poco, 
puesto que el pueblo, como tal, no intervenía para nada en su triun
fo o en su derrota. Eso explica y define el efecto y la cáusa de nues
tras desdichas republicanas.

Pero lo grave es que en Cuba, después de la revolución, subsisten 
esos métodos, y ya se movilizan los hombres que los pusieron en 
práctica, para reconquistar las posiciones perdidas y para que la me
cánica de ayer, en el orden político, les conduzca de nuevo al usu
fructo y al dominio de la cosa pública, de los que se vieron despla
zados por la sacudida revolucionaria. La politiquería deleznable se 
perpetúa como un mal endémico, y está intacta y latente en acecho 
de la oportunidad propicia, gozosa ante el desconcierto revolucionario 
y ante la desunión que divide en fieros grupos irreconciliables a los 
mismos hombres que combatieron juntos para derribar la tiranía.

¿Cómo se puede, pues, esculturar la Cuba nueva, barrer con esas 
prácticas viciosas y dotar a la nación de un régimen de gobierno 
apto, decente y responsable, que desenvuelva la obra compleja y ar
dua que la opinión pública demanda? ¿Es posible que con los métodos 
de ayer se integre un. Gobierno idóneo para ejecutar el programa 
que, sin necesidad de ser expuesta,, late en la conciencia cubana? El 
único sistema es la movilización enérgica de las mayorías para cons
tituir un instrumento de fuerza cívica lo suficientemente numero
so para no dejarse desplazar y lo suficientemente idóneo para res
ponder a la ejecución de un programa científico en que estén com
prendidas todas las necesidades hasta hoy no satisfechas de la vi
da cubana. La tarea es ingente, lo sabemos. Pero no superior a 
las posibilidades potenciales que una organización cívica de la ín
dole de la que propugnamos comporta. Hay que liquidar todo el pa
sado deletéreo y sanear el ambiente como Hércules saneó, los esta
blos de Augias, haciendo respirable nuestro ambiente político y des
plazando a los que han sido responsables de nuestra regresión y de 
nuestro estancámiento republicano.

Para ello.es. imnracrinriihle acometer ep seguida estas reformas 
sustantivas y básicas, ajenas a todo interes sectario y que son las 
que pueden .crear un estado de civilización y progreso;

Primera: Establecimiento de la carrera administrativa, formando 
una suerte de burocracia profesional, idónea y proba. La administra
ción pública exige una técnica y una capacidad funcional que no 
pueden lograrse mientras el empleado esté sujeto a las contingencias 
políticas y a las alternativas del poder público. La inamovilidad del 
servidor del estado, la provincia y el municipio, previa la depuración 
selectiva que excluya a los incapaces y garantice a los idóneos, es el 
paso previo para garantizar el funcionamiento perfecto de la admi

nistración, que no puede convertirse en instrumento de seducció 
política ni en retribución inmoral de los servicios prestados p< 
los agentes y por sus paniaguados de comités y de pifias electora 
les. Hay que sentar el principio de que un cambio de gobierno n 
ha de alterar las nóminas burocráticas, no sólo porque de est 
suerte el empleado no siente pesar sobre sí la amenaza de la cesan 
tía, sino porque adquiere, en el ejercicio continuado de sus funció 
nes, la experiencia y la habilidad que hacen factible su eficiencia 
Por otra parte, lo que más agita y encona el proceso político y 1. 
lucha comicial, en nuestro medio, es que todas las aspiraciones con 
vergen a obtener un destino en la administración publica y a viví 
plácidamente del presupuesto. Para los afiliados al partido de oposi 
ción, el triunfo no significa la posibilidad de que se lleve a vías di 
hecho un programa afín a la doctrina que sustentan, sino, apenas 
que se desplace al adversario y se le despoje del puesto público qut 
desempeña. No entra, por tanto, en esa periódica sustitución, ningún 

< fundamento de capacidad, sino lo que cuenta es la consecuencia. Y 
un buen afiliado, aunque sea analfabeto, tiene más derecho a la nó
mina que el contrario apto cuyo partido ha sido derrotado en las 
elecciones. Así ocurre que el país todo vive en perpetua agitación y 
que el cubano, sea cual fuere su matiz político, no se orienta hacia 
las actividades privadas en las que puede hallar hasta su liberación 
económica, sino cifra su esperanza en el cargo público, con un con
formismo que anula todas sus posibilidades de mejoramiento. Y aun 
otro mal acarrea el anhelo burocrático del criollo: la falta de con
vicciones, la facilidad de mutación política, el tipo del tránsfuga, 
la supeditación del ideal a un apetito de provecho fácil. Para man
tener sus puestos los hombres cambian de partido. Y'nuestra histo
ria registra casos innumerables de personas que han mantenido to
das las filiaciones en el afán de mantener parejamente todos los 
provechos.

Segunda: Creación de un tribunal de cuentas, ajeno a toda ban
dería política, que fiscalice la totalidad de las inversiones públicas, 
formación de presupuestos, aplicación de los mismos y cuantas ope
raciones económicas y financieras se realicen con el dinero del Te
soro. Podría, también, ensayarse con regulaciones taxativas, el exa
men de la conducta pública de los funcionarios precisando sus bienes 
de fortuna en el instante de llegar al poder, y haciendo un balance 
de los mismos en el instante en que lo abandonen.

i
Tercera: Autonomía absoluta de los municipios que deben ser ro- 1 

bustecidos, ya que, dentro del régimen democrático, es la forma cien
tífica de enriquecer y desarrollar localmente todas las iniciativas. Y 
el'alcalde que esté bajo la amenaza constante y el control jerárquico 
del gobernador provincial, del secretario de Gobernación y del jefe 
del Estado, que pueden determinar su destitución en cualquier mo
mento, de hecho se convierte en un instrumento de esos tres supe
riores, atendiendo más a servir sus caprichos, que a servir los in
tereses de la comunidad que no disfruta de las prerrogativas de aqué
llos. En su lugar los municipios podrían constar de comités corpora
tivos, que representen los intereses de cada localidad y que sean los 
aptos para enjuiciar y destituir al alcalde en los casos en que éste 
no responda o traicione los intereses de la comunidad que le otorgó 
el mando.

Cuarta: Sanciones rigurosas, severas, para los que incurran en 
delitos electorales de toda índole, estableciendo un precepto consti- . 
tucional que haga imposible las amnistías. Mientras a los trafican
tes del voto y a los vulneradores de la voluntad popular se les siga 
liberando de toda responsabilidad según sirvan o no al régimen que 
gobierna, en Cuba no habrá pureza política. ,

Quinta; Responsabilización de los funcionarios públicos, desde 
el Presidente de la República hasta el más humilde jefe de nego
ciado, de modo que, en todo momento, sea enjuiciable su conducta y 
que en cualquier oportunidad se vean impelidos a justificarse ante 
un tribunal justo que tenga por norma el cumplimiento estricto de 
la ley.

Estas son, a grandes rasgos, en lo meramente político, las re
formas trascendentales que el país apetece. Pero, como dijimos an
tes, tales reformas no pueden esperarse de un Gobierno que sea 
producto de la maquinaria política tradicional, y que llegue al po
der por el enjuague, la mixtificación, la piña, el refuerzo, la com
pra del voto y la coacción moral o material en las urnas.

_E1 movimiento de reacción cívica aue_ sugerimos desde las co- 
lumnas de CARTELES y que ya se conquistó la adhesión pública, 
tiende precisamente a eso. A hacer imposible que los añejos sistemas 
prevalezcan y que en Cuba se integre un régimen administrativo y 
gubernativo semejante a los que hemos padecido en 32 años de Re
pública, con el balance calamitoso que no es necesario que nosotros 
señalemos, porque su climax catastrófico se produjo el 12 de agosto 
y es esa una fecha muy reciente; a esa finalidad, repetimos, tiende 
nuestro movimiento de movilización patriótica y moral. Y estamos 
seguros de que el país en masa se pondrá a nuestro lado, en el em
peño de hacer de Cuba una patria verídica, y no la innoble factoría 
que ha sido hasta hoy bajo el mandarinato de los ineptos, de los 
conculcadores y de los patricidas.

21 CARTELES

ello.es


ARREBOL
su espejo le revelará que es 

algo diferente3
matices

(Continuación de lo. Pág. 22\) 
con la nuestra, y ambos proyectos 
de fuente o busto al P. Varela, 
pueden armonizarse en la forma 
por nosotros indicada.

Consultada Ja opinión ¿Te la 
Sociedad Cubana de Ingenieros, 
otra institución técnica y artís
tica, de no menor respetabilidad 
y autoridad en estas cuestiones 
que las dos anteriormente cita
das, comisionó a los miembros de 
la misma, y muy notables y com
petentes ingenieros señores Leo
nardo Morales y Ernesto Batista, 
f>ara que emitieran informe sobre 
as obras de restauración que se 

realizan en la Plaza de la Cate-
dral. EL informe de éstos, acepta
do por la sociedad, expresa en 
breves pero terminantes líneas, 
su inconformidad con el traslado 
del obelisco del lugar en que se 
encuentra a la Plaza de la Cate
dral, y opina que el centro de 
la misma debe dejarse comple
tamente libre, sin colocar allí ni 
fuente ni monumento alguno.

La voz de la Universidad no ha 
faltado tampoco en éste que bien 
podemos llamar coro unánime de 
protesta y oposición al .traslado 
del obelisco de la Alameda de 
Paula, a la P’»^ -"ed? Catedral.

nprt.iva fár-ilmor.m _-------------
El doctor Joaquín E. Weis, pro

fesor de Historia de la Arquitec
tura de nuestro mas alto centro 
docente, clasifica el discutido obe
lisco como de estilo barroco-clasi- 
cista-vitruviano, de acuerdo con 
el apelativo que da Schubert al de 
la época, de los primeros Borto
nes en España, por lo que juzga 
resalta su incongruencia con el ba-, 

rroco-jesuítico del principal edifi
cio, la Catedral, que se encuentra 
en aquella plaza; y aunque reco- 
n'oce que se observan notables in
congruencias en muchas plazas, 
pues apenas hay una en el mundo 
de estilo perfectamente homogé
neo, ello no obstante, opina que 
esa incongruencia no podría ad
mitirse en el caso que se discute, 
“pues lá fuente de la Alameda 
nunca estuvo en otro lugar y su 
emplazamiento en la Plaza de la 
Catedral no respondería a un 
propósito de reconstitución his
tórica”.

El doctor Alberto Prieto, profe
sor auxiliar de Arquitectura de 
Ciudades, Parques y Jardines, de 
la Universidad, examinando el 
asunto desde el punto de vista del 
urbanismo, halla “que la plaza de 
nuestra Catedral pertenece al tipo 

denominado cerrado, porque los 
edificios que la forman la limitan 
por sus cuatro costados a modo 
de un marco arquitectónico”, y 
juzga, por ello, que en esas plazas 
“el centro debe permanecer libre”, 
pues “cualquier monumento o 
adorno colocado en él desvirtúa 
su función primordial, ya que dis
trae la atención del observador 
del edificio dominante, al caer en 
su cono óptico simultáneamente 
con la imagen del edificio; ade
más, constituye un estorbo para 
el libre movimiento de una mu
chedumbre en ella congregada. 
No se concebiría una estatua o 
monumento en el centro geomé
trico en la Plaza de San Marcos”. 
Pero, a pesar de esto, el doctor 
Prieto se inclina a admitir la co
locación en la plaza de nuestra 
Catedral de una pequeña fuente. 
"Sin embargo—dice—creemos que 
•la plaza no debe estar completa
mente desprovista de adorno. Al 
contemplar el ángulo cerrado de 
la plaza, visto al descender las 
gradas de la Catedral, ¡cómo re
cordamos la defensa magistral de 
esos rincones hecha por Sittes y 
cómo agradecería nuestra vista el 
poder asociar al aspecto acogedor 
de la antigua casa de La Discu
sión, menos monumental que el 
de la Catedral, el de una pinto
resca fuente que llenara aquel 
poético rincón con el susurro de 
sus aguas! Nos referimos a una 
pequeña fuente, de poca altura y 
sin pretensión alguna de monu- 
mentalidad, situada fuera de toda 
disposición simétrica, como ele
mento de balance artístico en re
lación con la irregularidad de la 
plaza”.

Por último, debemos sumar a 
todas estas valiosísimas opiniones 
de instituciones y personalidades 
artísticas, las no menos autori
zadas de varios de nuestros más 
sobresalientes historiadores, como 
son los señores Fernando Ortiz y 
Elias Entralgo, ya citados en 
nuestras Páginas anteriores, y 
Francisco de P. Coronado y Fran
cisco González del Valle, quienes 
en reciente visita que hicieron 
con nosotros a las obras de re
construcción que se están reali
zando en la Plaza de la Catedral 
se manifestaron, como ya lo ha
bían hecho los dos anteriores, en 
abierta oposición al traslado del 
obelisco de la Alameda de Paula 
a la Plaza de ia Catedral.

Consideramos que después de 
conocer el señor secretario de 
Obras Públicas estas contunden
tes y unánimes opiniones, resol
verá dejar el obelisco guerrero de 
la Alameda de Paula en aquel si
tio, restaurando debidamente di
cho antiguo paseo, que bien me

rece le sea devuelta la belleza que 
tuvo en ptros tiempos, y que posee, 
además, para nosotros, por sobre 
su intrínseco valor histórico, el 
de haber sido aquél lugar de re
creación de Martí en sus primeros 
años, ya que durante ellos vivió en 
la “Habana vieja”, en las casas 
Paula 102 y Merced 40.

Y en cuanto al centro de la 
Plaza de la Catedral, nos permi
timos insistir sobre la colocación 
allí de una fuente, de acuerdo 
con el bello y adecuado proyecto 
del arquitecto señor Luis Bay. /'*' 

I/í; ttnütiaó...
(Continuación de la Pág. 26) 

que atraérselos por la educación 
en los ideales y propósitos fascis
tas. La realización de esta impor
tante labor de educación nacio
nal necesitaba un fuerte liderato 
centralizado y la incondicional 
autoridad del Estado, circunstan
cias que no dejarían de tener su 
efecto sobre la ideología fascista. 
Era inevitable que el fascismo 
tuviera que hacer del Estado el 
centro de todo, pues él era en
tonces en Italia el punto en torno 
al cual todo empeño revoluciona
rio cristalizaba, y bastante natu
ral es que se convirtiera, junto 
con la poderosa figura del líder 
Mussolini, en símbolo y garantía 
de la victoria de la revolución. Es 
por ello de profunda significa
ción que el símbolo de la nueva 
Italia lo es el de la autoridad del 
Estado tomado de la historia an
tigua del país.

La situación en Alemania era 
y es bastante diferente. Aquí la 
mayor desunión y diferencias en 
el pueblo hacían completamente 
Imposible para una minoría con-> 
quistar el Estado y emprender la 
labor de revolucionar al país des
de arriba. Todos los intentos que 
fueron hechos en los primeros 
años después de la guerra fraca
saron cuando este hecho fué 
reconocido. La singular grandeza 
de Hitler está tal vez más clara
mente mostrada en esto que en 
otra cosa: que él no se dió por 
vencido, sino que fué bastante 
fuerte para escoger otro camino 
y no ganar el pueblo a través del 
gobierno, sino el gobierno a tra
vés del pueblo. No deseamos hacer 
ninguna comparación entre estas 
dos grandes proezas históricas, 
pero debe ser mencionado aquí 
que este camino fué más duro que 
el seguido por Mussolini, dicho 
que en forma alguna detracta la 
titánica hazaña del líder italo. 
También importa advertir que 
tanto en el caso del fascismo como 
del nacionalsocialismo las situa
ciones de la cual los movimientos 
partieron, caracterizaron y con
tinúan caracterizando sus pro
pósitos. Para el fascista la idea 
central es el Estado mientras que 
para el nacionalsocialista la idea 
de la nación gobierna su pers
pectiva y es su todo y su fin. La 
nación es la causa de toda exis
tencia política y el motor y la base 
del Estado, que no es una entidad 
estática sino dinámica.

Una vez más el símbolo es visto 
como expresión del profundo e 
intimo significado de este movi
miento y su punto de vista. El 

■nacionalsocialismo ha escogido su 
símbolo no de la historia, sino que 
ha ido más allá de toda historia 
y establece su bandera no como 
el símbolo de una época política 
o cultural, sino un símbolo que 
incorpora la idea misma de pa
trimonio racial, en el cual va 
contenido el germen de todo fu
turo desarrollo. La svástica como 
símbolo es una expresión del he-
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¡ATAQUES
EPILEPTICOS!

El malogrado enfermo se halla siempre 
indefenso en plena calle o en sitios 
públicos. No así los que se tratan 
con las Cápsulas RENESOL, remedio 
garantizado contra tan terrible mal. 
Un nuevo folleto titulado“¿PUEDE CU
RARSE LA EPILEPSIA?” será enviado 
gratuitamente si se dirige a Educational 
División, 545 Fifth Avenue, Nueva 
York, Despacho A-20

los mayores mentirosos puede 
confiarse en que no digan la ver
dad alguna vez. Pero yo nunca 
me dejo engañar dos veces por el 
mismo individuo. La próxima vez 
que Ken me diga que es un caza
dor de tiburones, o qu-. es Primo 
Camera o Max Baer, le diré que 
tiene toda la razón.

Ken mientras tanto miraba ha
cia la multitud.

—¿Anda por ahí el señor Topin 
con sus doscientos duros?

—¡Eh!—le dije.—¿Y qué pasa 
con Sally-Jo?

—¡Maldito sea!—exclamó Ken. 
—¡Fuera de aquí, fuera de aquí!

—¡Sally-Jo!—grité.—¡Un tibu
rón, muchacha, un tiburón!

Ella me oyó perfectamente. 
Pero creo que pensó que era una 
broma. Ni siquiera miró hacia 
atrás.

—Si el señor Topin no está aquí 
para verme matar el tiburón, 
¿cree usted que se negará a pa
garme los doscientos cocos?— 
continuó Ken, sugestionado.

En ese mismo momento vi el 
remolino en el agua. Era entre 
Sally-Jo y la playa. Y entonces 
algo parecido a un viejo zapato 
de goma comenzó a moverse. Era 
una aleta negra y lustrosa, nada 
más.

Entonces la gente de la playa 
vió al tiburón y comenzaron a gri
tar y a correr como mujerzuelas. 
Sally-Jo miró hacia atrás y pali
deció intensamente. No podía pa
sar por ese lado, de manera que 
apretó el paso hacia la otra orilla 
de la laguna..

Pero el tiburón dió la vuelta y 
comenzó a nadar tras ella. No 
muy rápido para ser un tiburón, 
pero más que suficiente para 
alcanzar a Sally-Jo.

Mientras tanto el señor Topin 
corría por el puente gritándole a 
Ken:

—¡Corre a salvarla!
—Ahora mismo iba a í

Topim
Ken agarró el cuchillo con los 

dientes y se arrojó de cabeza al 
agua.

En ese momento el tiburón se 
acercó a la superficie y yo pude 
echar una ojeada a sus líneas. No 
tenía doce ni catorce pies. Pero 
era grande. Y Ken nadaba a toda 
prisa hacia él.

Me había olvidado de. Buck

Starbuck. Seguía allí, en la punta 
del muelle... Buck vió también 
al tiburón y vió a Ken tirarse al 
agua. Entonces gritó algo, pero 
Ken no le hizo caso. Iba nadando 
a toda prisa, con el cuchillo entre 
los dientes.

Sally-Jo estaba ya en mitad de 
la laguna y seguía nadando. El 
tiburón había recorrido un tercio 
de la distancia. Ken avanzaba. 
Oí a Buck gritar otra vez. Y en
tonces ¿qué 
hizo?

Me refiero 
Ese tipo que 
chitas y que 
una brazada. _  . r
Hito” ¿eh? Todo lo que hizo fué 
dar una carrerita y arrojarse al 
agua de cabeza. Fué el diving más 
perfecto que he visto en mi vida. 
Apenas tocó el agua, ya estaba 
nadando tras de Kén.

Conque no sabía nadar ¿eh? 
Nadó como una bala, con el mis
mo estilo que había tratado de 
enseñarle a Sally-Jo. A mí me pa
recía como si tuviera dos docenas 
de brazos y piernas para na
dar. Corría sobre el agua como 
a cincuenta metros por segundo. 
No sé por qué se le ocurriría com
prar una medalla de oro, pero lo 
cierto es aue alcanzó a Ken en 
ciijco strokes. Entonces tendió el 
brazo y le arrebató el cuchillo 
que llevaba en la boca.

Eso fué así. Como lo estoy 
contando. Cuando lo vi me quedé 
boquiabierto. ¿Qué diablos iría a 
hacer ahora este locó? ¿Iba a 
pelear con el tiburón en lugar de 
nuestro experto cazador de tibu
rones?

¡Nada de eso! Lo que hizo fué 
arrojar al agua el cuchillo.

Ken se detuvo en el agua, díó 
la vuelta hacia tierra y echó a 
nadar de nuevo. ¡Sin su cuchillo 
no quería líos!

Bien, señor. Las cosas que ocu
rrieron después me hicieron sen
tirme en pleno cuento de hadas. 
El tiburón se dió cuenta de que 
tenía dos tipos detrás. Yo no sé 
si los tiburones oyen, o huelen o 
qué. Lo que sé es que el tiburón 
se dió cuenta, y describiendo un 
vasto circulo en el agua asomó la 
cabeza, plantado frente a Ken y 
Buck.

Fué entonces cuando Ken echó 
a nadar como un desesperado 
hacia la orilla, con Sally-Jo o sin 
ella. El sabía cuando llegaba la 
hora del sálvase quien pueda.

Buck siguió nadando. Justa
mente con su trusa de baño. Nada 
en el cinturón. Ni cuchillo ni 
nada.

Yo estaba tan débil que no po
día sostenerme más. Lo mismo le 
ocurría al señor Topin. Nos su
jetamos uno a otro y Buck echó 
a nadar hacia el tiburón. Pasó a 
su lado, dió la vuelta y al pasar 
de nuevo le dió con la mano al 
tiburón en las narices. ¡Y esto 
estoy dispuesto a declararlo bajo 
juramento ante los tribunales!

¿Ha visto usted parpadear al
guna vez a un tiburón? ¿No? Yo 
lo vi. Y entonces el terrible devo- 
rador de hombres- desapareció 
bajo las aguas y no le hemos 
vuelto a ve¿ desde entonces.
—¡Bravo, Sally-Jo!—gritó Buck. 

—¡Espere ahí!
|t Echó entonces a nadar hacia el 
íE3J^stdR.entrada_y sesj¿bióf< las.— El

creen ustedes que

a Buck Starbuck. 
juega con las con
no sabe nadar ni 
Conque un “pepi-

XO LLORE
Que los hombres no lloran, ni están 
decaídos, ni tienen debilidad sexual, 
si pera curarse toman FORTIL, table
tas virilizantes a base de extractos 
glandulares reforzados.
De venta en droguerías y farmacias. 
81 no lo encuentra se remite por co-

IQUÉ A GUSTO ME SIENTO 
CUANDO

CON
PALMOLIVEI

ME BAÑAS

Palmolive, protegen y embellecen 
el cutis.

Compre hoy mismo 3 pastillas 
del Palmolive. Empiece el trata
miento de belleza para usted y 
su hijo; frótese la rica espuma de 
manera que penetre bien en los 
poros—enjuáguese bien y seqúese 
suavemente. Así obtendrá el re
sultado de poseer un cutis limpio, 
lozano, hermoso y juvenil.

limpia el cutis más delicado! El 
hecho de ser tan bueno para el 
cutis tierno de los niños, prueba 
que también es el mejor para us
ted. Los balsámicos aceites de oli

va y palma, mezclados 
en el Jabón

£¿ld>€&£jC2dol

Las Cintas negras de las envolturas del Palmolive, sirven para par
ticipar en el próximo “Octavo Colosal Concurso JABÓN CANDADO**

rocas de los rompeolas para alzar 
las redes que obstruían la entra
da. Luego volvió a arrojarse de 
cabeza al agua y nadó de nuevo.

No sé por qué esperó Sally-Jo 
a Buck. Acaso porque él se lo dijo. 
Y regresaron juntos, sin apresu
rarse. Buck le tomó la mano y 
salieron del agua asi.

La multitud reunida en la playa 
miraba a Buck como si fuera el 
dios Atlante redivivo con el agua 
corriéndole por el cabelló. Pero 
Buck sólo miraba a Ken.

—¡Tú sabías de qué clase de 
tiburón se trataba! — exclamó 
Buck.—De otra manera no te hu
bieras atrevido a echarte al agua, 
palomón.

Fué la primera vez que vi a 
Ken quedarse con la boca abierta 
sin proferir una palabra.

—¡Debiera darte vergüenza!— 
continuó Buck.—¡Un viejo tibu
rón nodriza, incapaz de hacer 
daño a un niño!

Ken estaba un 
zado.

—Nos costó seis 
señor Topin—dijo 
su lado.

—Lo pagaré con mucho gusto 
—dijo el señor Topin riéndose.—

poco embara-

dólares el pie, 
volviéndose a

rreo certificado (sin membrete para 
guardar reserva) enviando su impor
te de $2.90 a M. Alvarez, San Lázaro, 
294, La Habana. Solicite el folleto 
gratis titulado "LA SEXUALIDAD 
SUS ENFERMEDADES Y SU TRATA
MIENTO”.

Siga los “Consejos 
de Belleza ’ ’ contenidos 
en el prospecto que va 
dentro de la envoltura 
del Jabón PALMOLIVE.

chacho y tirarle de la nariz a un 
tiburón, lo vale.

—¡Ni siquiera lo toqué!—ex
clamó Buck.—Yo soy incapaz de 
ponerle la mano encima a un 
viejo tiburón nodriza.

*
Buck inclinó la cabeza hacia 

atrás para aue le saliera el agua 
de un oído. La multitud no sabia 
si reírse, llorar o besarle. Excep
to la señora Peckingham. Allí es
taba ella, mirando a Buck y acer
cándose a él.

—¡Oh! ¿Se ha hecho usted daño 
en los oídos?—le preguntaba.

Sally-Jo le sirvió de escudo. 
—Le ha entrado arena en ellos, 

señora Peckingham.
Y entonces sonrió a 

nuevo salvavidas.
—¿Quiere usted venir 

con nosotros esta noche, 
le preguntó.

—Tengo que ir esta noche a ver 
al doctor—contestó éste.

—Es que tenemos en casa tan
ques de cristal llenos de lindos 
peces orientales desnudos—agre
gó Sally-Jo.

—Por algunos de ellos he pa
gado más de cien dólares—con
firmó el señor Topin.

■------ ñiñ eSSSét*
| con ustedes—asintió Buck.

¿Qué les parece? Yo me he 
mostrado siempre amable con 
Sally-Jo y nunca se le ha ocurrido 

.invitarme a comer. Ken se arroja 
al agua a salvarla de un tiburón,1 y *-------- - - ..............
a
a

nuestro
a comer 
Bucle?—

tampoco. Y en cambio invita 
este tipo que se echó al agua 
salvar al tiburón.
¿Qué tal la mujercita?
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PÁCINAÍ DEICONOCIDAt « O 
ARQUITECTOS, INQENL 
CONTRA f/ TRASLADO DEL OBI

¡ATAQUES 
EPILEPTICOS!

A O f C

BUESTRAS Páginas de la semana úl
tima, consagradas a impugnar el 
proyecto de traslado del obelisco 
guerrero que existe en la Alameda 

i----- ’ de Paula a la Plaza de la Catedral,
han alcanzado éxito extraordinario.

Numerosas instituciones de carácter artís
tico y destacadas personalidades—arquitec
tos e ingenieros—se han pronunciado de ma
nera resuelta en favor del criterio por nos
otros sustentado en las referidas Páginas, 
alegando argumentos y razones análogos a 
los que nosotros empleamos.

La asociación Amigos de la Ciudad, recien
temente constituida con el laudable propósito 
de velar por cuanto signifique progreso y 
mejoramiento urbanos y respeto, conserva
ción o restauración de los lugares, edificios, 
monumentos de valor artístico o histórico, 
acaba de dirigirse al ingeniero jefe del Ne
gociado de construcciones civiles y militares 
de la Secretaría de Obras Públicas, señor 
Raúl Hermida, a cuyo cargo está la alta 
dirección de los trabajos restauradores’ de la 
Plaza de la Catedral, expresándole, en vista 
del meditado informe rendido por el miem
bro de aquella sociedad, ingeniero Mario 
Guiral Moreno, su conformidad, en líneas 
generales, con las obras que allí se realizan 
aunque haciendo algunas indicaciones sobre 
determinados aspectos de esas obras, que en 
su oportunidad también nosotros estudiare
mos y criticaremos

En lo que se refiere 
zar en el centro de la 
la columna u obelisco 
fuente de la Alameda ... __  , _____
de la Ciudad expresan su rotunda negativa 
a ese proyecto con las siguientes palabras, 
que no pueden ser más precisas ni claras:

“Esta Asociación se opone decididamente 
a que se realice ese traslado—cuyo proyecto 
se atribuye a M. Forestier—por no responder 
a ninguna razón de orden histórico ni artís
tico que pudiera justificar semejante propó
sito, a todas luces desacertado”.

Las razones históricas que abonan esa 
oposición de los Amigos de la Ciudad son las 
siguientes:

“Si se tiene en cuenta que lo que actualmen
te se viene ejecutando en la Plaza de la Ca
tedral es una restauración y no una compo
sición caprichosa con fines exclusivos de me
jora o embellecimiento, ningún antecedente 
aconseja que se lleve a cabo el traslado de 
esa fuente que, desde la fecha de su cons
trucción, estuvo emplazada en la Alameda 
de Paula, paseo ribereño al litoral de la ba
hía, sitio que seguramente se eligió por 
tratarse de un monumento erigido en honor 
de la Marina de guerra española; no siendo 

' l rip las

al proyecto ae empla- 
Plaza de la Catedral 
guerrero de la antigua 
de Paula, los Amigos

tampoco una obra contemDoránea 
existentes en 1?
de fecha muy • 
como es sa¿íV> 
hoy no ex’*" ,
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TEA e L
lo que sería de un 

¿Qué debe, pues, 
la Plaza de la Cate 

Los Amigos de 
nosotros, que pudi 
guna fuente especi 
dentro del proyecti 
que se está realiz; 
efecto, dice: “Si, 
desairado el centro 
truidas con adoqui 
guras proyectadas 
siderara conveniei 
figura escultórica u 
plazarse un simple 
de mediana altura 
Cuyo estilo respond 
además de no altt 
sería algo ccngrue; 
ne acierto al proy 
vadero, que no dek 
motivo saliente y 
ción, sino simplem 
do para, romper la 
proyectado para e 
las fachadas de 1

Como el lector 
si recuerda, nuestr 
mero de CARTEL 
Amigos de la Ciut 
nosotros hicimos < 
yecto de fuente d 
nosotros recomenc 
la finalidad indicí 
con el examen d< 
entonces y que re 
ya terminado en 
de la fuente—los 
Amigos de la Cú 
fuente de mediar 
estilo corresponde 
época, pues que es 
y motivos decorat 
Catedral. El autor 
señor Luis Bay, 1 
atender las sugere: 
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El malogrado enfermo se halla siempre 
indefenso en plena calle o en sitios 
públicos. No así los que se tratan 
con las Cápsulas RENESOL, remedio 
garantizado contra tan terrible mal. 
Un nuevo folleto titulado“¿PUEDE CU
RARSE LA EPILEPSIA?” será enviado 
gratuitamente si se dirige a Educational 
División, 545 Fifth Avenue, Nueva 
York, Despacho A-20

los mayores mentirosos puede 
confiarse en que no digan la ver
dad alguna vez. Pero yo nunca 
me dejo engañar dos veces por el 
mismo individuo. La próxima vez 
que Ken me diga que es un caza
dor de tiburones, o que es Primo 
Camera o Max Baer, le diré que 
tiene toda la razón.

Ken mientras tanto miraba ha
cia la multitud.

—¿Anda por ahí el señor Topin 
con sus doscientos duros?

—¡Eh!—le dije.—¿Y qué pasa 
con Sally-Jo?

—¡Maldito sea!—exclamó Ken. 
—¡Fuera de aquí, fuera de aquí!

—¡Sally-Jo!—grité.—¡Un tibu
rón, muchacha, un tiburón!

Ella me oyó perfectamente. 
Pero creo que pensó que era una 
broma. Ni siquiera miró hacia 
atrás.

—Si el señor Topin no está aquí 
para verme matar el tiburón, 
¿cree usted que se negará a pa
garme los doscientos cocos?— 
continuó Ken, sugestionado.

En ese mismo momento vi el 
remolino en el agua. Era entre 
Sally-Jo y la playa. Y entonces 
algo parecido a un viejo zapato 
de goma comenzó a moverse. Era 
una aleta negra y lustrosa, nada 
más.

Entonces la gente de la playa 
vió al tiburón y comenzaron a gri
tar y a correr como mujerzuelas. 
Sally-Jo miró hacia atrás y pali
deció intensamente. No podía pa
sar por ese lado, de manera que 
apretó el paso hacia la otra orilla 
de la laguna..

Pero el tiburón dió la vuelta y 
comenzó a nadar tras ella. No 
muy rápido para ser un tiburón, 
pero más que suficiente para 
alcanzar a Sally-Jo.

Mientras tanto el señor Topin 
corría por el puente gritándole a 
Ken:

—¡Corre a salvarla!
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tima, consagradas a impugnar el 
proyecto de traslado del obelisco 
guerrero que existe en la Alameda 

i----- * de Paula a la Plaza de la Catedral,
han alcanzado éxito extraordinario.

Numerosas instituciones de carácter artís
tico y destacadas personalidades—arquitec
tos e ingenieros—se han pronunciado de ma
nera resuelta en favor del criterio por nos
otros sustentado en las referidas Páginas, 
alegando argumentos y razones análogos a 
los que nosotros empleamos.

La asociación Amigos de la Ciudad, recien
temente constituida con el laudable propósito 
de velar por cuanto signifique progreso y 
mejoramiento urbanos y respeto, conserva
ción o restauración de los lugares, edificios, 
monumentos de valor artístico o histórico, 
acaba de dirigirse al ingeniero jefe del Ne
gociado de construcciones civiles y militares 
de la Secretaría de Obras Públicas, señor 
Raúl Hermida, a cuyo cargo está la alta 
dirección de los trabajos restauradores' de la 
Plaza de la Catedral, expresándole, en vista 
del meditado informe rendido por el miem
bro de aquella sociedad, ingeniero Mario 
Guiral Moreno, su conformidad, en líneas 
generales, con las obras que allí se realizan 
aunque haciendo algunas indicaciones sobre 
determinados aspectos de esas obras, que en 
su oportunidad también nosotros estudiare
mos y criticaremos

En lo que se refiere al proyecto ae empla
zar en el centro de la Plaza de la Catedral 
la columna u obelisco guerrero de la antigua 
fuente de la Alameda de Paula, los Amigos 
de la Ciudad expresan su rotunda negativa 
a ese proyecto con las siguientes palabras, 
que no pueden ser más precisas ni claras :

“Esta Asociación se opone decididamente 
a que se realice ese traslado—cuyo proyecto 
se atribuye a M. Forestier—por no responder 
a ninguna razón de orden histórico ni artís
tico que pudiera justificar semejante propó
sito, a todas luces desacertado”.

Las razones históricas que abonan esa 
oposición de los Amigos de la Ciudad son las 
siguientes:

“Si se tiene en cuenta que lo que actualmen
te se viene ejecutando en la Plaza de la Ca
tedral es una restauración y no una compo
sición caprichosa con fines exclusivos de me
jora o embellecimiento, ningún antecedente 
aconseja que se lleve a cabo el traslado de 
esa fuente que, desde la fecha de su cons
trucción, estuvo emplazada en la Alameda 
de Paula, paseo ribereño al litoral de la ba
hía, sitio que seguramente se eligió por 
tratarse de un monumento erigido en honor 
de la Marina de guerra española; no siendo 
tampoco una obra contemporánea de las 
existentes en la Plaza de la Catedral, sino 
de fecha muy posterior a estas últimas, pues, 
como es sabido, esa fuente—cuya taza ya 
hoy no existe por haberse restaurado sola
mente la columna central, después del ciclón 
de 1910, que la destruyó casi por completo— 
fué erigida en 1847, es decir, mucho tiempo 
después de haberse construido la Iglesia Ca
tedral de San Cristóbal de La Habana en el 
lugar donde ahora se halla emplazada”.

Pasan después los Amigos de la Ciudad a 
exponer los motivos de carácter artístico que 
consideran deben de tomarse en considera
ción para no realizar el traslado del obe
lisco :

“Salta a la vista que por motivos de pers
pectiva, fácilmente apreciables, el emplaza
miento del mismo en el centro de la Plaza 
de la Catedral constituiría un error imper
donable, dado que dicha columna, además 
de tener demasiada altura para ser concor
dante con las dimensiones de la citada pla
za, restaría importancia a la visión de la 
fachada principal de la Catedral, interpo
niéndose entre ésta y cualquier observador 
situado en el lado opuesto a dicha fachada, 

lo que sería de un efecto detestable”.
¿Qué debe, pues, colocarse en el centro de 

la Plaza de la Catedral?
Los Amigos de la Ciudad juzgan, como 

nosotros, que pudiera ser colocada allí al
guna fuente especialmente construida ahora 
dentro del proyecto general de restauración 
‘que se está realizando en dicha plaza. Al 
efecto, dice: “Si, para evitar que resulte 
desairado el centro de la plaza, una vez cons
truidas con adoquines del pavimento las fi
guras proyectadas por M. Forestier, se con
siderara conveniente situar en él alguna 
figura escultórica U ornamental, podría em
plazarse un simple abrevadero o una fuente, 
de mediana altura y lineas muy sencillas, 
cuyo estilo respondiera al de la época, lo que, 
además de no alterar la verdad histórica, 
seria algo congruente y apropiado, si se tie
ne acierto al proyectar esa fuente o abre
vadero, que no debe ser, en ningún caso, un 
motivo saliente y principal de ornamenta
ción, sino simplemente un detalle intercala
do para, romper la monotonía del pavimento 
proyectado para el rectángulo formado por 
las fachadas de los edificios circundantes”.

Como el lector habrá podido comprobar 
si recuerda nuestras Páginas del pasado nú
mero de CARTELES, esta sugerencia de los 
Amigos de la Ciudad es idéntica a la que 
nosotros hicimos en aquel trabajo. Y el pro
yecto de fuente del arquitecto Luis Bay, que 
nosotros recomendamos como aceptable para 
la finalidad indicada, reúne—según se revela 
con el examen de dicho proyecto publicado 
entonces y que reproducimos en este número 
ya terminado en lo que se refiere a la taza 
de la fuente—los requisitos exigidos por los 
Amigos de la Ciudad, ya que es esa una 
fuente de mediana altura (3.60 m.), y su 
estilo corresponde por completo al de la 
época, pues que está inspirada en las líneas 
y motivos decorativos de la fachada de la 
Catedral. El autor de ese proyecto de fuente, 
señor Luis Bay, ha tenido la gentileza de 
atender las sugerencias que le hicimos sobre 
la taza de la fuente, proyectándola. nueva
mente en forma que realza y embellece la 
fuente toda, teniendo la planta la forma de 
un cuadrifolio, elemento arquitectónico típi
co del barroco y que se repite tres veces en 
la fachada de la Catedral, y sin que, por sus 
proporciones, constituya un obstáculo a la 
perspectiva de la Catedral y demás edificios 
de la plaza, ni sea tampoco “un motivo sa
liente y principal de ornamentación” sino, 
según demandan los Amigos de la Ciudad, 
"simplemente un detalle intercalado para 
romper la monotonía del pavimento”...

El Colegio de Arquitectos, sociedad que por 
su índole y por estar constituida por nuestros 
más prestigiosos profesionales de este ramo, 
debe ser considerada en lo que atañe a sus 
opiniones en materia arquitectónica con 
máxima y decisiva autoridad, ha expuesto, 
igualmente, su oposición al traslado del obe
lisco de la Alameda de Paula a la Plaza de 
la Catedral. Esta idea, manifiesta dicha so
ciedad, “no es aceptable y debemos recomen
dar que sea desechada”.

Los argumentos que en defensa de su cri
terio alegan los arquitectos, no pueden ser 
más sólidos y concluyentes: “1. La columna 
de mármol de Paula, único resto de la anti
gua fuente, fué hecha expresamente para 
ese lugar, un paseo del litoral, conmemoran
do triunfos navales españoles, es lo natural 
que se conserve en el mismo sitio y que sea 
restaurada para embellecer ese antiguo pa
seo, hay tan abandonado. No debe repetirse 
la idea de desposeer unos lugares para me
jorar otros, sino hacer los que sean necesa
rios allí donde hagan faltá. 2. Se faltará a 
la verdad histórica haciendo ese trasplante, 
pues no solamente se le quitaría a Paula la 
columna que está allí desde el año 1847, sino 
que su presencia en la Plaza de la Catedral 
sería completamente anacrónica y sin jus

tificación alguna en una restauración. 3. El 
carácter de esa columna conmemorativa es 
eminentemente naval y guerrero, su ambien
te propio es junto al mar; por tanto esta
ría impropiamente dentro del carácter de 
sosiego y de religiosidad de la otra plaza. 
4. El interés estético de la Plaza de la Cate
dral debe concentrarse precisamente en su 
fachada, no debiendo hacerse ninguna otra 
obra que le reste importancia, lo cual suce
dería si se levantase esa columna, pues con 
su parte inferior tendría no menos de 8 me
tros de alto y a muy corta distancia de aqué
lla, pues la plaza es de pequeñas dimensio
nes. Este elevado monumento sería muy 
prominente, con la altura dicha, por ser los 
edificios colindantes de dos plantas sola
mente, y por la pequeñez de la plaza. 5. La 
más satisfactoria perspectiva de la fachada 
de la Catedral se obtiene desde la casa 
opuesta, la de los condes de Casa Bayona, 
tan plausiblemente restaurada por el ar
quitecto Enrique Gil, por tanto esa visibili
dad quedaría cortada y la haría parecer in
completa por cualquier monumento de con
siderable altura que se colocase en su frente. 
6. Por último, ni el estilo ni los materiales 
estarían en armonía con los allí existentes, 
propios de su época. Sabemos que la Cate
dral de San Cristóbal de La Habana es de 
mediados del siglo XVIII, como la mayoría 
de los edificios que forman la plaza, siendo 
en cambio la columna del antiguo salón de 
O’Donnell o Alameda de Paula, de mediados 
del siglo XIX, cuando se desarrollaba en 
nuestro país el neoclasicismo; son por tanto 
de estilos diversos. Esta última está hecha 
de mármol blanco y de igual material ten
drían que ser el plato y la base que la com
pletaran, de aquí también resultaría un 
contraste grande con las calizas conchífe
ras, patinadas por el tiempo, de los edificios 
coloniales, con detrimento del aspecto de 
ellos al establecerse tan próxima compara
ción”.

Al tocar el punto del embellecimiento del 
centro de la plaza, el Colegio de Arquitectos 
considera plausible la colocación allí de “una 
obra artística de carácter apropiado históri
co o simplemente decorativo, pero siempre 
que sea de muy distintas dimensiones, tanto 
en la base como en la altura”. Y recomienda, 
ya la erección de “un busto del padre Félix 
Varela, que tuvo su cátedra en el antiguo 
Seminario de San Ambrosio, elevado en un 
sencillo pedestal”, o “una fuente decorativa, 
de pequeñas dimensiones y hecha en el estilo 
y materiales usados en la época”. Ambas 
ideas, agrega el Colegio de Arquitectos, “no 
serían históricas, pero responderían por la 
belleza del lugar, sin constituir ni un des
pojo, ni un antagonismo de carácter, ni una 
desvalorización del valor principal, ni un 
desacuerdo de estilo, sino un ornamento 
aceptable y que podría contribuir al mérito 
de ese venerable lugar”.

El Colegio de Arquitectos, al igual que los 
Amigos de la Ciudad, coinciden con nuestro 
criterio abiertamente oposicionista al tras
lado del obelisco de la Alameda de Paula a 
la Plaza de la Catedral, y ambas respetables 
y autorizadas asociaciones recomiendan, 
igualmente que nosotros, la colocación en el 
centro de dicha plaza de: una fuente, de pe
queñas dimensiones, expresamente construi
da para ese lugar, inspirada en el estilo y 
lineas arquitectónicas de la época. Sugiere, 
como hemos visto, la última de dichas ins
tituciones, que de ño aceptarse el proyecto 
de una fuente, sea colocado en aquel lugar 
un busto del padre Varela. Los lectores re
cordarán que nosotros al defender en las 
Páginas anteriores el proyecto de fuente, 
indicábamos que en uno de los costados de 
ésta podría colocarse un medallón con la 
efigie del P. Varela o del obispo Espada. No 
está, pues, en completo desacuerdo la suge
rencia Segunda del Colegio de Arquitectos 

(Continúa en la Pág. 48 >
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TÍA de las razones más poderosas que abonan' la imperiosa e 
inaplazable necesidad de concentrar y organizar, en una ins
titución cívica de lucha, a la gran masa ciudadana,—corno- 
hemos venido calorizando desde estas columnas,—y de apli
car esa fuerza mayoritaria al genuino propósito de proveer 

a Cuba de un régimen administrativo de gobierno que plasme en rea
lidad las apetencias del espíritu público, es que únicamente así, .con
tando con el apoyo y la adhesión, consciente y desinteresada, de los 
que representan el trabajo y la producción, la inteligencia y el múscu
lo, la cubanidad y el decoro, puede acometerse la depuración total 
de nuestro corrompido y corruptor ambiente político.

Acaso resulte ocioso consignar,—peto ríos interesa insistir sobre 
peculiaridad tan aflictiva,—que el principal motivo del divorcio que 
ha existido siempre en Cuba entre los mandatarios y el pueblo,—la 
representación del cual usurpaban siempre los primeros, invocando 
su nombre y presentándose como intérpretes de sus aspiraciones y sus 
ideales, pero en realidad traicionándolos y desconociéndolos,—es que 
nuestros políticos jamás recibieron el mandato de las masas y que, 
por tanto, nunca se consideraron comprometidos con ellas a ejecutar 
desde el poder la obra ingente y trascendental que reclamaba ur
gentemente la República. El político, en nuestras latitudes, vió siem
pre en el electorado a una masa amorfa, cotizable, desunida, sin 
conciencia de clase, con la que no había que contar, ya que la téc
nica electoral criolla se redujo siempre a obtener la nominación por 
el favor del mandatario o del caudillo, al que se plegaban todas las 
voluntades y cuyo favor se obtenía con sumisión,—aquí se le llamaba, 
con delicioso eufemismo, “consecuencia”,—con “guataquería” y con 
una complicidad cínica para la perpetración de los más indecorosos 
enjuagues. A la masa se acudía después, en la hora del sufragio; pero 
no por el procedimiento democrático común a los pueblos de limpia 
tradición política, sino por el tortuoso y corrompido de la compra 
del voto y del refuerzo. Y aun así el político no contaba con la pro
paganda, ni con la seducción, ni con el contacto directo, sino se va
lía del “sargento”, del cacique, del muñidor y de otros satélites im
puros con quienes se entendía, pactaba, llegaba a transacciones im
puras. El cargo de elección, por lo tanto, fué siempre producto hí
brido de la gracia del jefe del Estado, y de una operación económi
ca con los especuladores del voto público. Se comprende, por lo tan
to, que un funcionario promovido a su función de tal por esa vía 
insólita y maculada en sus orígenes, no respondiera a otro interés 
que el suyo propio y el de los desvergonzados cómplices que le hi
cieron expedita la vía. Expoliar al pueblo, olvidarlo, mantenerlo en 
la ignorancia y en el retroceso eran cosas que le preocupaban poco, 
puesto que el pueblo, como tal, no intervenía para nada en su triun
fo o en su derrota. Eso explica y define el efecto y la causa de nues
tras desdichas republicanas.

Pero lo grave es que en Cuba, después de la revolución, subsisten 
esos métodos, y ya se movilizan los hombres que los pusieron en 
práctica, para reconquistar las posiciones perdidas y para que la me
cánica de ayer, en el orden político, les conduzca de nuevo al usu
fructo y al dominio de la cosa pública, de los que se vieron despla
zados por la sacudida revolucionaria. La politiquería deleznable se 
perpetúa como un mal endémico, y está intacta y latente en acecho 
de la oportunidad propicia, gozosa ante el desconcierto revolucionario 
y ante la desunión que divide en fieros grupos irreconciliables a los 
mismos hombres que combatieron juntos para derribar la tiranía.

¿Cómo se puede, pues, esculturar la Cuba nueva, barrer con esas 
prácticas viciosas y dotar a la nación de un régimen de gobierno 
apto, decente y responsable, que desenvuelva la obra compleja y ar
dua que la opinión pública demanda? ¿Es posible que con los métodos 
de ayer se integre un-Gobierno idóneo para ejecutar el programa 
que, sin necesidad de ser expuesta, late en la conciencia cubana? El 
único sistema es la movilización enérgica de las mayorías para cons
tituir un instrumento de fuerza cívica lo suficientemente numero
so para no dejarse desplazar y lo suficientemente idóneo para res
ponder a la ejecución de un programa científico en que estén com
prendidas todas las necesidades hasta hoy no satisfechas de la vi
da cubana. La tarea es ingente, lo sabemos. Pero no superior a 
las posibilidades potenciales que una organización cívica de la ín
dole de la que propugnamos comporta. Hay que liquidar todo el pa
sado deletéreo y sanear el ambiente como Hércules saneó los esta
blos de Augias, haciendo respirable nuestro ambiente político y des
plazando a los que han sido responsables de nuestra regresión y de 
nuestro estancámiento republicano.

Para ello es imprescindible acometer en seguida estas reformas 
sustantivas y básicas, ajenas a todo interés sectario y que son las 
que pueden .crear un estado de civilización y progreso;

Primera: Establecimiento de la carrera administrativa, formando 
una suerte de burocracia profesional, idónea y proba. La administra
ción pública exige una técnica y una capacidad funcional que no 
pueden lograrse mientras el empleado esté sujeto a las contingencias 
políticas y a las alternativas del poder público. La inamovilidad del 
servidor del estado, la provincia y el municipio, previa la depuración 
selectiva que excluya a los incapaces y garantice a los idóneos, es el 
paso previo para garantizar el funcionamiento perfecto de la admi

nistración, que no puede convertirse en instrumento de seducción 
política ni en retribución inmoral de los servicios prestados por 
los agentes y por sus paniaguados de comités y de piñas electora
les. Hay que sentar el principio de que un cambio de gobierno no 
ha de alterar las nóminas burocráticas, no sólo porque de esta 
suerte el empleado no siente pesar sobre sí la amenaza de la cesan
tía, sino porque adquiere, en el ejercicio continuado de sus funcio
nes, la experiencia y la habilidad que hacen factible su eficiencia. 
Por otra parte, lo que más agita y encona el proceso político y la 
lucha comicial, en nuestro medio, es que todas las aspiraciones con
vergen a obtener un destino en la administración publica y a vivir 
plácidamente del presupuesto. Para los afiliados al partido de oposi
ción, el triunfo no significa la posibilidad de que se lleve a vías de 
hecho un programa afín a la doctrina que sustentan, sino, apenas, 
que se desplace al adversario y se le despoje del puesto público que 
desempeña. No entra, por tanto, en esa periódica sustitución, ningún 
fundamento de capacidad, sino lo que cuenta es la consecuencia. Y 
un buen afiliado, aunque sea analfabeto, tiene más derecho a la nó
mina que el contrario apto cuyo partido ha sido derrotado en las 
elecciones. Así ocurre que el país todo vive en perpetua agitación y 
que el cubano, sea cual fuere su matiz político, no se orienta hacia 
las actividades privadas en las que puede hallar hasta su liberación 
económica, sino cifra su esperanza en el cargo público, con un con
formismo que anula todas sus posibilidades de mejoramiento. Y aun 
otro mal acarrea el anhelo burocrático del criollo: la falta de con
vicciones, la facilidad de mutación política, el tipo del tránsfuga, 
la supeditación del ideal a un apetito de provecho fácil. Para man
tener sus puestos los hombres cambian de partido. Y'nuestra histo
ria registra casos innumerables de personas que han mantenido to
das las filiaciones en el afán de mantener parejamente todos los 
provechos.

Segunda: Creación de un tribunal de cuentas, ajeno a toda ban
dería política, que fiscalice la totalidad de las inversiones públicas, 
formación de presupuestos, aplicación de los mismos y cuantas ope
raciones económicas y financieras se realicen con el dinero del Te
soro. Podría, también, ensayarse con regulaciones taxativas, el exa
men de la conducta pública de los funcionarios precisando sus bienes 
de fortuna en el instante de llegar al poder, y haciendo un balance 
de los mismos en el instante en que lo abandonen.

Tercera: Autonomía absoluta de los municipios que deben ser ro
bustecidos, ya que, dentro del régimen democrático, es la forma cien
tífica de enriquecer y desarrollar localmente todas las iniciativas. Y 
el'alcalde que esté bajo la amenaza constante y el control jerárquico 
del gobernador provincial, del secretario de Gobernación y del jefe 
del Estado, que pueden determinar su destitución en cualquier mo
mento, de hecho se convierte en un instrumento de esos tres supe
riores, atendiendo más a servir sus caprichos, que a servir los in
tereses de la comunidad que no disfruta de las prerrogativas de aqué
llos. En su lugar los municipios podrían constar de comités corpora
tivos, que representen los intereses de cada localidad y que sean los 
aptos para enjuiciar y destituir al alcalde en los casos en que éste 
no responda o traicione los intereses de la comunidad que le otorgó 
el mando.

Cuarta: Sanciones rigurosas, severas, para los que incurran en 
delitos electorales de toda índole; estableciendo un precepto consti
tucional que haga imposible las amnistías. Mientras a los trafican
tes del voto y a los vulneradores de la voluntad popular se les siga 
liberando de toda responsabilidad según sirvan o no al régimen que 
gobierna, en Cuba no habrá pureza política.

Quinta: Responsabilización de los funcionarios públicos, desde 
el Presidente de la República hasta el más humilde jefe de nego
ciado, de modo que, en todo momento, sea enjuiciable su conducta y 
que en cualquier oportunidad se vean impelidos a justificarse ante 
un tribunal justo que tenga por norma el cumplimiento estricto de 
la ley.

Estas son, a grandes rasgos, en lo meramente político, las re
formas trascendentales que el país apetece. Pero, como dijimos an
tes, tales reformas no pueden esperarse de un Gobierno que sea 
producto de la maquinaria política tradicional, y que llegue al po
der por el enjuague, la mixtificación, la piña, el refuerzo, la com
pra del voto y la coacción moral o material en las urnas.

El movimiento de reacción cívica que sugerimos desde las co
lumnas de CARTELES y que ya se conquistó la adhesión, pública, 
tiende precisamente a eso. A hacer imposible que los añejos sistemas 
prevalezcan y que en Cuba se integre un régimen administrativo y 
gubernativo semejante a los que hemos padecido en 32 años de Re
pública, con el balance calamitoso que no es necesario que nosotros 
señalemos, porque su climax catastrófico se produjo el 12 de agosto 
y es esa una fecha muy reciente; a esa finalidad, repetimos, tiende 
nuestro movimiento de movilización patriótica y moral. Y estamos 
seguros de que el país en masa se pondrá a nuestro lado, en el em
peño de hacer de Cuba una patria verídica, y no la innoble factoría 
que ha sido hasta hoy bajo el mandarinato de los ineptos, de los 
conculcadores y de los patricidas.
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ARREBOL
su espejo le revelará que es 

algo diferente

matices

(Continuación de lo. Pág. 22¡) 
con la nuestra, y ambos proyectos 
de fuente o busto al P. Varela, 
pueden armonizarse en la forma 
por nosotros indicada.

Consultada Ja opinión ¿Te la 
Sociedad Cubana de Ingenieros, 
otra institución técnica y artís
tica, de no menor respetabilidad 
y autoridad en estas cuestiones 
que las dos anteriormente cita
das, comisionó a los miembros de 
la misma, y muy notables y com
petentes ingenieros señores Leo
nardo Morales y Ernesto Batista, 
fiara que emitieran informe sobre 
as obras de restauración que se 

realizan en la Plaza de la Cate
dral. El informe de éstos, acepta
do por la sociedad, expresa en 
breves pero terminantes líneas, 
su inconformidad con el traslado 
del obelisco del lugar en que se 
encuentra a la Plaza de la Cate
dral, y opina que el centro de 
la misma debe dejarse comple
tamente libre, sin colocar allí ni 
fuente ni monumento alguno.

La voz de la Universidad no ha 
faltado tampoco en éste que bien 
podemos llamar coro unánime de 
protesta y oposición al .traslado 
del obelisco de la Alameda de 
Paula a la-Plaza de la Catedral.

El doctor Joaquín E. Weis, pro
fesor de Historia de la Arquitec
tura de nuestro más alto centro 
docente, clasifica el discutido obe
lisco como de estilo barroCo-clasi- 
clsta-vitruviano, de acuerdo con 
el apelativo que da Schubert al de 
la época de los primeros Borbo- 
nes en España, por lo que juzga 
resalta su incongruencia con el ba-, 

rroco-jesuítico del principal edifi
cio, la Catedral, que se encuentra 
en aquella plaza; y aunque reco
noce que se observan notables in
congruencias en muchas plazas, 
pues apenas hay .una en el mundo 
de estilo perfectamente homogé
neo, ello no obstante, opina que 
esa incongruencia no podría ad
mitirse en el caso que se discute, 
"pues lá fuente de la Alameda 
nunca estuvo en otro lugar y su 
emplazamiento en la Plaza de la 
Catedral no respondería a un 
propósito de reconstitución his
tórica”.

El doctor Alberto Prieto, profe
sor auxiliar de Arquitectura de 
Ciudades, Parques y Jardines, de 
la Universidad, examinando el 
asunto desde el punto de vista del 
urbanismo, halla “que la plaza de 
nuestra Catedral pertenece al tipo 

denominado cerrado, porque los 
edificios que la forman la limitan 
por sus cuatro costados a modo 
de un marco arquitectónico", y 
juzga, por ello, que en esas plazas 
“el centro debe permanecer libre”, 
pues “cualquier monumento o 
adorno colocado en él desvirtúa 
su función primordial, ya que dis
trae la atención del observador 
del edificio dominante, al caer en 
su cono óptico simultáneamente 
con la imagen del edificio; ade
más, constituye un estorbo para 
el libre movimiento de una mu
chedumbre en ella congregada. 
No se concebiría una estatua o 
monumento en el centro geomé
trico en la Plaza de San Marcos”. 
Pero, a pesar de esto, el doctor 
Prieto se inclina a admitir la co
locación en la plaza de nuestra 
Catedral de una pequeña fuente. 
“Sin embargo—dice—creemos que 

■la plaza no debe estar completa
mente desprovista de adorno. Al 
contemplar el ángulo cerrado de 
la plaza, visto al descender las 
gradas de la Catedral, ¡cómo re
cordamos la defensa magistral de 
esos rincones hecha por Sittes y 
cómo agradecería nuestra vista el 
poder asociar al aspecto acogedor 
de la antigua casa de La Discu
sión, menos monumental que el 
de la Catedral, el de una pinto
resca fuente que llenara aquel 
poético rincón con el susurro de 
sus aguas! Nos referimos a una 
pequeña fuente, de poca altura y 
sin pretensión alguna de monu- 
mentalidad, situada fuera de toda 
disposición simétrica, como ele
mento de balance artístico en re
lación con la irregularidad de la 
plaza”.

Por último, debemos sumar a 
todas estas valiosísimas opiniones 
de instituciones y personalidades 
artísticas, las no menos autori
zadas de varios de nuestros más 
sobresalientes historiadores, como 
son los señores Fernando Ortiz y 
Elias Entralgo, ya citados en 
nuestras Páginas anteriores, y 
Francisco de P. Coronado y Fran
cisco González del Valle, quienes 
en reciente visita que hicieron 
con nosotros a las obras de re
construcción que se están reali
zando en la Plaza de la Catedral 
se manifestaron, como ya lo ha
bían hecho los dos anteriores, en 
abierta oposición al traslado del 
obelisco de la Alameda de Paula 
a la Plaza de la Catedral.

Consideramos que después de 
conocer el señor secretario de 
Obras Públicas estas contunden
tes y unánimes opiniones, resol
verá dejar el obelisco guerrero de 
la Alameda de Paula en aquel si
tio, restaurando debidamente di
cho antiguo paseo, que bien me

rece le sea devuelta la belleza que 
tuvo en ptros tiempos, y que posee, 
además, para nosotros, por sobre 
su intrínseco valor histórico, el 
de haber sido aquél lugar de re
creación de Martí en sus primeros 
años, ya que durante ellos vivió en 
la "Habana vieja”, en las casas 
Paula 102 y Merced 40,

Y en cuanto al centro de la 
Plaza de la Catedral, nos permi
timos insistir sobre la colocación 
allí de una fuente, de acuerdo 
con el bello y adecuado proyecto 
del arquitecto señor Luis Bay. 1/^ Cbn¡¿taó...

(Continuación de la Pág. 26 ) 
que atraérselos por la educación 
en los Ideales y propósitos fascis
tas. La realización de esta impor
tante labor de educación nacio
nal necesitaba un fuerte liderato 
centralizado y la incondicional 
autoridad del Estado, circunstan
cias que no dejarían de tener su 
efecto sobre la ideología fascista. 
Era inevitable que el fascismo 
tuviera que hacer del Estado el 
centro de todo, pues él era en
tonces en Italia el punto en torno 
al cual todo empeño revoluciona
rlo cristalizaba, y bastante natu
ral es que se convirtiera, junto 
con la poderosa figura del líder 
Mussolini, en símbolo y garantía 
de la victoria de la revolución. Es 
por ello de profunda significa
ción que el símbolo de la nueva 
Italia lo es el de la autoridad del 
Estado tomado de la historia an
tigua del país.

La situación en Alemania era 
y es bastante diferente. Aquí la 
mayor desunión y diferencias en 
el pueblo hacían completamente 
Imposible para una minoría con-> 
qulstar el Estado y emprender la 
labor de revolucionar al país des
de arriba. Todos los Intentos que 
fueron hechos en los primeros 
años después de la guerra fraca
saron cuando este hecho fué 
reconocido. La singular grandeza 
de Hitler está tal vez más clara
mente mostrada en esto que en 
otra cosa: que él no se dió por 
vencido, sino que fué bastante 
fuerte para escoger otro camino 
y no ganar el pueblo a través del 
gobierno, sino el gobierno a tra
vés del pueblo. No deseamos hacer 
ninguna comparación entre estas 
dos grandes proezas históricas, 
pero debe ser mencionado aquí 
que este camino fué más duro que 
el seguido por Mussolini, dicho 
que en forma alguna detracta la 
titánica hazaña del líder ítalo. 
También importa advertir que 
tanto en el caso del fascismo como 
del nacionalsocialismo las situa
ciones de la cual los movimientos 
partieron, caracterizaron y con
tinúan caracterizando sus pro
pósitos. Para el fascista la idea 
central es el Estado mientras que 
para el nacionalsocialista la idea 
de la nación gobierna su pers
pectiva y es su todo y su fin. La 
nación es la causa de toda exis
tencia política y el motor y la base 
del Estado, que no es una entidad 
estática sino dinámica.

Una vez más el símbolo es visto 
como expresión del profundo e 
íntimo significado de este movi
miento y su punto de vista. El 
nacionalsocialismo ha escogido su 
símbolo no de la historia, sino que 
ha ido más allá de toda historia 
y establece su bandera no como 
el símbolo de una época política 
o cultural, sino un símbolo que 
incorpora la idea misma de pa
trimonio racial, en el cual va 
contenido el germen de todo fu
turo desarrollo. La svástica como 
símbolo es una expresión del he-
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¡ATAQUES 
EPILEPTICOS!

El malogrado enfermo se halla siempre 
indefenso en plena calle o en sitios 
públicos. No así los que se tratan 
con las Cápsulas RENESOL, remedio 
garantizado contra tan terrible mal. 
Un nuevo folleto titulado “¿PUEDE CU
RARSE LA EPILEPSIA?” será enviado 
gratuitamente si se dirige a Educational 
División, 545 Fifth Avenue, Nueva 
York, Despacho A-20

los mayores mentirosos puede 
confiarse en que no digan la ver
dad alguna vez. Pero yo nunca 
me dejo engañar dos veces por el 
mismo individuo. La próxima vez 
que Ken me diga que es un caza
dor de tiburones, o qu>. es Primo 
Camera o Max Baer, le diré que 
tiene toda la razón.

Ken mientras tanto miraba ha
cia la multitud.

—¿Anda por ahí el señor Topin 
con sus doscientos duros?

—¡Eh!—le dije.—¿Y qué pasa 
con Sally-Jo?

—¡Maldito sea!—exclamó Ken. 
—¡Fuera de aquí, fuera de aquí!

—¡Sally-Jo!—grité.—¡Un tibu
rón, muchacha, un tiburón!

Ella me oyó perfectamente. 
Pero creo que pensó que era una 
broma. Ni siquiera miró hacia 
atrás.

—Si el señor Topin no está aquí 
para verme matar el tiburón, 
¿cree usted que se negará a pa
garme los doscientos cocos?— 
continuó Ken, sugestionado.

En ese mismo momento vi el 
remolino en el agua. Era entre 
Sally-Jo y la playa. Y entonces 
algo parecido a un viejo zapato 
de goma comenzó a moverse. Era 
una aleta negra y lustrosa, nada 
más.

Entonces la gente de la playa 
vió al tiburón y comenzaron a gri
tar y a correr como mujerzuelas. 
Sally-Jo miró hacia atrás y pali
deció intensamente. No podía pa
sar por ese lado, de manera que 
apretó el paso hacia la otra orilla 
de la laguna..

Pero el tiburón dió la vuelta y 
comenzó a nadar tras ella. No 
muy rápido para ser un tiburón, 
pero más que suficiente para 
alcanzar a Sally-Jo.

Mientras tanto el señor Topin 
corría por el puente gritándole a 
Ken:

—¡Corre a salvarla!
—Ahora niismo iba a ir, señor 

Topin-,
Ken agarró el cuchillo con los 

dientes y se arrojó de cabeza al 
agua.

En ese momento el tiburón se 
acercó a la superficie y yo pude 
echar una ojeada a sus líneas. No 
tenia doce ni catorce pies. Pero 
era grande. Y Ken nadaba a toda 
prisa hacia él.

Me había olvidado de Buck 

Starbuck. Seguía allí, en la punta 
del muelle... Buck vió también 
al tiburón y vió a Ken tirarse al 
agua. Entonces gritó algo, pero 
Ken no le hizo caso. Iba nadando 
a toda prisa, con el cuchillo entre 
los dientes.

Sally-Jo estaba ya en mitad de 
la laguna y seguía nadando. El 
tiburón había recorrido un tercio 
de la distancia. Ken avanzaba. 
Oí a Buck gritar otra vez. Y en
tonces ¿qué creen ustedes que 
hizo?

Me refiero a Buck Starbuck. 
Ese tipo que juega con las con
chitas y que no sabe nadar ni 
una brazada. Conque un “pepi
llito” ¿eh? Todo lo que hizo fué 
dar una carrerita y arrojarse al 
agua de cabeza. Fué el diving más 
perfecto que he visto en mi vida. 
Apenas tocó el agua, ya estaba 
nadando tras de Kén.

Conque no sabía nadar ¿eh? 
Nadó como una bala, con el mis
mo estilo que había tratado de 
enseñarle a Sally-Jo. A mí me pa
recía como si tuviera dos docenas 
de brazos y piernas para na
dar. Corría sobre el agua como 
a cincuenta metros por segundo. 
No sé por qué se le ocurriría com
prar una medalla de oro, pero lo 
cierto es que alcanzó a Ken en 
cii)co strokes. Entonces tendió el 
brazo y le arrebató el cuchillo 
que llevaba en la boca.

Eso fué así. Como lo estoy 
contando. Cuando lo vi me quedé 
boquiabierto. ¿Qué diablos iría a 
hacer ahora este locó? ¿Iba a 
pelear con el tiburón en lugar de 
nuestro experto cazador de tibu
rones?

¡Nada de eso! Lo que hizo fué 
arrojar al agua el cuchillo.

Ken se detuvo en el agua, dió 
la vuelta hacia tierra y echó a 
nadar de nuevo. ¡Sin su cuchillo 
no quería líos!

Bien, señor. Las cosas que ocu
rrieron después me hicieron sen
tirme en pleno cuento de hadas. 
El tiburón se dió cuenta de que 
tenía dos tipos detrás. Yo no sé 
si los tiburones oyen, o huelen o 
qué. Lo que sé es que el tiburón 
se dió cuenta, y describiendo un 
vasto círculo en el agua asomó la 
cabeza, plantado frente a Ken y 
Buck.

Fué entonces cuando Ken echó 
a nadar como un desesperado 
hacia la orilla, con Sally-Jo o sin 
ella. El sabía cuando llegaba la 
hora del sálvase quien pueda.

Buck siguió nadando. Justa
mente con su trusa de baño. Nada 
en el cinturón. Ni cuchillo ni 
nada.

Yo estaba tan débil que no po
día sostenerme más. Lo mismo le 
ocurría al señor Topin. Nos su
jetamos uno a otro y Buck echó 
a nadar hacia el tiburón. Pasó a 
su lado, dió la vuelta y al pasar 
de nuevo le dió con la mano al 
tiburón en las narices. ¡Y esto 
estoy dispuesto a declararlo bajo 
juramento ante los tribunalesl

¿Ha visto usted parpadear al
guna vez a un tiburón? ¿No? Yo 
lo vi. Y entonces el terrible devo- 
rador de hombres- desapareció 
bajo las aguas y no le hemos 
vuelto a ven desde entonces.
—¡Bravo, Sally-Jo!—gritó Buck. 

—¡Espere ahí!
— Echó entonces a nadar hacia el 
canal de entrada y se subió a las

NO LLORE
Que los hombres no lloran, ni están 
decaídos, ni tienen debilidad sexual, 
si para curarse toman FORTIL, table
tas virilizantes a base de extractos 
glandulares reforzados.
De venta en droguerías y farmacias. 
SI no lo encuentra se remite por co

¡QUÉ A GUSTO ME SIENTO '

CON qué suavidad y eficacia la 
rica espuma del Palmolive, 

limpia el cutis más delicado! El 
hecho de ser tan bueno para el 
cutis tierno de los niños, prueba 
que también es el mejor para us
ted. Los balsámicos aceites de oli

va y palma, mezclados 
en el Jabón

Siga los "Consejos 
de Belleza "contenidos 
en el prospecto que va 
dentro de la envoltura 
del Jabón PALMOLI VE.

Las Cintas negras de las envolturas del Palmolive, sirven para par
ticipar en el próximo "Octavo Colosal Concurso JABÓN CANDADO"

rocas de los rompeolas para alzar 
las redes que obstruían la entra
da. Luego volvió a arrojarse de 
cabeza al agua y nadó de nuevo.

No sé por qué esperó Sally-Jo 
a Buck. Acaso porque él se lo dijo. 
Y regresaron juntos, sin apresu
rarse. Buck le tomó la mano y 
salieron del agua así.

La multitud reunida en la playa 
miraba a Buck como si fuera el 
dios Atlante redivivo con el agua 
corriéndole por el cabelló. Pero 
Buck sólo miraba a Ken.

—¡Tú sabías de qué clase de 
tiburón se trataba! — exclamó 
Buck.—De otra manera no te hu
bieras atrevido a echarte al agua, 
palomón.

Fué la primera vez que vi a 
Ken quedarse con la boca abierta 
sin proferir una palabra.

—¡Debiera darte vergüenza!— 
continuó Buck.—¡Un viejo tibu
rón nodriza, incapaz de hacer 
daño a un niño!

Ken estaba un poco embara
zado.

—Nos costó seis dólares el pie, 
señor Topin—dijo volviéndose a 
su lado.

—Lo pagaré con mucho gusto 
—dijo el„señor Topin riéndose.— 
El haber visto nadar a este mu

rreo certificado (sin membrete para 
guardar reserva) enviando su Impor
te de *2.90 a M. Alvarez, San Lázaro, 
294, La Habana. Solicite el folleto 
gratis titulado "LA SEXUALIDAD, 
SUS ENFERMEDADES Y SU TRATA
MIENTO".

Palmolive, protegen y embellecen 
el cutis.

Compre hoy mismo 3 pastillas 
del Palmolive. Empiece el trata
miento de belleza para usted y 
su hijo; frótese la rica espuma de 
manera que penetre bien en los 
poros—enjuáguese bien y seqúese 
suavemente. Así obtendrá el re
sultado de poseer un cutis limpio, 
lozano, hermoso y juvenil.

chacho y tirarle de la nariz a un 
tiburón, lo vale.

—¡Ni siquiera lo toqué!—ex
clamó Buck.—Yo soy incapaz de 
ponerle la mano encima a un 
viejo tiburón nodriza.

Buck inclinó la cabeza hacia 
atrás para aue le saliera el agua 
de un oido. La multitud no sabia 
si reírse, llorar o besarle. Excep
to la señora Peckingham. Allí es
taba ella, mirando a Buck y acer
cándose a él.

—¡Oh! ¿Se ha hecho usted daño 
en los oídos?—le preguntaba.

Sally-Jo le sirvió de escudo.
—Le ha entrado arena en ellos, 

señora Peckingham.
Y entonces sonrió a nuestro 

nuevo salvavidas.
—¿Quiere usted venir a comer 

con nosotros esta noche, Buck?— 
le preguntó.

—Tengo que ir esta noche a ver 
al doctor—contestó éste.

—Es que tenemos en casa tan
ques de cristal llenos de lindos 
peces orientales desnudos—agre
gó Sally-Jo.

—Por algunos de ellos he pa
gado más de cien dólares—con
firmó el señor Topin.
’ —Tendré mucho gusto *en' comer 

i con ustedes—asintió Buck.
¿Qué les parece? Yo me he 

mostrado siempre amable con 
Sally-Jo y nunca se le ha ocurrido 
invitarme a comer. Ken se arroja 
al agua a salvarla de un tiburón, 
,y tampoco. Y en cambio invita 
|a este tipo que se echó al agua 
a salvar al tiburón.

i ¿Qué tal la mujercita?
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La Sociedad Colombista Pan-Americana y la 
Restauración de la Plaza de la Catedral

1.—La Catedral
. Se debe restaurar el interior del 

tnplo, quitándoles el retoque de las' 
vpdpy dpiánHolflA . tvi-xriro. .nAfa»»*?

da». Año de 1597». Es necesario que 
se restaure la fachada de la casa 
que cierra este callejón en el estilo 
nolrvnial '**»■ 

ron heroicamente a la Habana del 
pirata hugonote Jacques de Sores en 
el año de 1555. Don Jactobo de la



LA RESTAURACION Y EL EMBELLECIMIENTO HE LA PLAZA DE LA CATEDRAL

POR GERARDO RODRIGUEZ MOREJON.

I
 A PLAZA de la Cate
dral, el vetusto y evoca

dor rincón de la Ha
bana que tan visitado 

m es todos los años por 
■ los turistas que' arri
ban a nuestras playas, está 

siendo restaurado por la Secre
taría de Obras Públicas.

Al fin, por mérito de una- ac
ción técnica y honrada, será 
transformado el aspecto de su
ciedad y abandono que hasta 
el presente ha ofrecido el ar
caico lugar, en el de belleza y 
emotividad que tan justamen
te le corresponde. Pronto, na
tivos y extranjeros, cuando vi
siten la clásica plaza, experimen
tarán la sensación que nos ofre
ce en los presentes tiempos, la 
contemplación de una ciudad 
antigua; algo así como la Ha
bana del Siglo XVIII. Si tene
mos en cuenta que la función 
propia en los tiempos que vivi
mos del Departamento encar
gado de las obras públicas de 
un país, no debe considerarse 
limitada exclusivamente a la 
construcción de carreteras y 
puentes, sino que la misma de
be ser más amplia, abarcando 
a la conservación de todo cuan
to pueda tener algún valor his
tórico, así como al embelleci
miento de los puntos de recreo 
y expansión de nuestras ciuda
des y de los lugares que des
pierten mayor interés a nues
tros visitantes, tenemos que 
convenir, en que ninguna obra 
podía haber acometido la Se
cretaría, a cargo hoy del desta
cado revolucionario Enrique 
Ruiz Williams, que esa, entre 

otras razones, para contribuir 
en cierto modo al auge del tu
rismo, dado el que la referida 
plaza constituye un gran moti
vo de atracción para los turis
tas, que todos los años visitan 
al rememorador pedazo de nues
tra capital para examinarlo de
tenidamente, y tomar diversas 
fotografías de los edificios an
tiguos que la circundan, y muy 
especialmente, de la Catedral.

En todos los países civiliza
dos del mundo, se tiene un pro
fundo respeto por las obras an
tiguas, no en balde se interpreta 
justamente el concepto de su 
función histórica; en España, 
por ejemplo, se ha declarado 
Monumento Nacional a toda la 
ciudad de Toledo. Nosotros, 
por el contrario, hemos sufrido 
siempre de un lamentable in
diferentismo por la conserva
ción de las pocas cosas antiguas 
y bellas que poseemos; solo, 
por tal motivo se explica que 
se haya consentido la construc
ción de un edificio de cinco 
plantas y de moderna arquitec
tura, precisamente, lindando 
con la-antigua iglesia, el cual, 
no tolo rompe completamente 
la armonía de aquel sitio, sino 
que constituye un anacronismo 
por todos conceptos digno de 
la más acerba crítica.

Como en los días que corren, 
e! pueblo cubano por ministe
rio del cambio que se ha veri
ficado en la conciencia nacional, 
exige una explicación detallada 
de la forma en que se adminis
tran los fondos públicos, así 
como de la eficiencia de las in
versiones de los créditos, AHO
RA cumple hoy, una vez más, 
la misión que se ha encomen

dado, al ofrecer a sus lectores 
la amplia, y precisa información 
que de las obras, que se, están 
realizando para la restauración 
y embellecimiento de la Plaza 
de la Catedral, del proyecto que 
se sigue, del costó de las mismas 
y de su importancia, ha hecho 
nuestro colaborador, Gerardo 
Rodríguez Morejón, para que 
el pueblo pueda formarse de 
por sí, un cabal juicio de todo 
lo relacionado con este asunto.

La Plaza de la Catedral es 
de forma rectangular, encon
trándose al Norte la vetusta 
iglesia que le da nombre a la 
plaza, con sus gruesos y enne
grecidos muros en cuya traza 
se unen maravillosamente la ro
bustez y la belleza; al sur, la 
casa de aspecto primitivo que 
antaño perteneció a los Con
des de Casa-Bayona y cuya cons 
trucción data del”año, L&2ÍL; 
al este, las dos casonas de arqui
tectura colonial que fueron de 
los nobles cubanos Conde de 
Lombillo y Marqués de Arcos; 
y al oeste, la antigua casa del 
Marqués de Aguas Claras, 
otra de construcción relativa
mente moderna en la cual estu
vieron instalados los baños pú
blicos de Guiliagarse y un en
trante de la plaza que se deno
mina “Callejón del Chorro’’, 
en cuyo lugar existe la lápida 
conmemorativa del primer acue
ducto que tuvo la ciudad de la 
Habana.

La Catedral de San Cristóbal 
de la Habana, fué' originaria
mente una ermita con techos y 
paredes de guano, construida 
allá por el año 1690. Poste
riormente, en el año 1748, se 
bendijo la primera piedra de las



nuevas obras que fueron real’' 
zadas por la Congregación de 
los Padres Jesuítas que la co- 
meneó con un legado de 40 ñu i 
pesos que con este fin había he- 
cho el sacerdote cubano Grego
rio Díaz Angel.

Los seculares muros de la anti
gua iglesia encierran verdaderas 
joyas. El altar mayor que es ri
quísimo, tiene tres frescos eje
cutados por el pintor Perova
ni; allí existe también una pin
tura anterior al descubrí mi en- 
to de América; la lápida que 
señala la tumba donde reposa
ron los restos del Gan Almiran
te; en la torre de la derecha hay- 
una campana construida en el 
año 1413, y ' varias reliquias 
más, dignas de la más celosa 
conservación.

La casa de los Condes de Ba
yona, es también un vetusto edi 
ficio que por su arcáico aspec
to llama poderosamente la aten
ción de los turistas, y en él se 
editó durante-muchos añc-s el 
periódico “La Discusión”. La 
antigua casa que primitivamen
te perteneció al Conde de Lom- 

billo, fué posteriormente de Jal 
propiedad del conocido juris
consulto Ricardo Dolz. En las 
caballerizas de esta señorial re
sidencia se han encontrado los 
faroles primitivos que tuvo la 
casa, los que constituyen un mo
tivo de verdadero interés por 
su autenticidad.
! El edificio contiguo, que an
taño fuera residencia del Mar
qués de Arcos , -es una verda
dera , casa colonial, las arcadas 
de su soportal, sus amplias es
caleras, su típico zaguán, en fin, 
todo en ella es del más puro es
tilo, por eso, a despecho del 
abandono en que ha estado 
hasta ahora ofrece un aspecto 
tan evocador.

La casa del Marqués de 
Aguas Claras fué construida a 
mediados del Siglo XVIII por 
el cubano Francisco Filomeno 
Ponce de León, Marqués de 
Aguas Claras y Conde de Vi- 
llanueva.

Como anteriormente hemos 
dicho, al lado de la casa conti
gua a la del Marqués de Agua; 
Claras, está el “Callejón del 
Chorro”, donde existe la pla
ca conmemorativa del primer 
acueducto que tuvo la ciudad 
de la Habana, la que conservi 
perfectamente legible la siguien
te inscripción:

“Esta agua trajo el maese d? 
Campo Iván (Juan) de Texeda. 
año 1592”.

Como habrá apreciado el be
névolo lector, los cuatro costa
dos dg la Plaza-de la Catedral, 
están ocupados por construc
ciones del más puró estilo co
lonial que además tienen un 
gran valor histórico, razón co
brada para que sean cuidadosa
mente conservados, aunque só
lo sea por respeto a la tradi
ción.

Hecha la suscinta déscrip 
ción que antecede, ocupémonos 
ahora del proyecto confeccio
nado por la Secretaría de Obras 
Públicas para restaurar y em 
bellecer la plaza de referencia.

Como 'recordarán nuestros 
lectores én la época del odiado 
régimen de Machado, como 
resultado del contubernio dolo
so de una mente enferma y 
desmedido afán de ilícito lucro, 
se puso en práctica el funesto 
Plan de Obras Públicas. Se 
trajo a Cuba al urbanista fran 
cés Forestier y se le encomendó 
la confección de distintos pro
yectos, entre los cuales figura
ba el de restauración y embe- 

- llecimiento de la Plaza de la Ca

tedral. Cpmo era natural en I 
esos tiempos, caracterizados en- ¡ 
tre otras' cosas por el más in
solente latrocinio, no se le pres
tó atención alguna a obras co
mo las que nos ocupan, que 
aunque útiles y beneficiosas, no 
dejaban lugar a margen alguno 
para que se interesaran por ellas 
los voraces administradores de 
la cosa pública en aquel énton- 1 
ces. Fué únicamente por la 
causa apuntada, por lo que el 
proyecto del urbanista Fores- 
tier durmió el sueño de los jus
tos hasta que los gobernantes 
i evolucionarios lo extrajeron de 
las polvorientas gavetas para 
convertirlo en realidad.

El Secretario Compte, por su
gerencias del arquitecto Raúl 
Hermida, Jefe del Negociado de 
Construcciones Civiles y Mili
tares, llegó a obtener que el 
Consejo de Secretarios aproba-, 
ra un crédito de $16,700.00 pa
ra ejecutar lo proyectado.

El mencionado proyecto pre
cisa que se sustituya el pavi
mento que actualmente tiene 
la Plaza, por otro que dé per
fectamente la sensación de ser 
muy viejo, colocando los ado
quines de manera que formen 
diversas figuras geométricas: 
que se cambie el prosáico pos
te que hoy día se encuentra en 
el centro del lugar, por la fuen
te de mármol que existe en la 
Alameda de Paula, cuya cons
trucción ordenó el General 
O’Donnell en el año 1847.

También se considera en el 
proyecto la necesidad de resti
tuir él atrio que primitivamen
te existía y que fué sustituido 
por la escalinata de cemento 
que conoce la presente genera
ción. Además, que los pisos 
de cemento que actualmente 
tienen los portales y las aceras 
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que rodean a la plaza, sean sus
tituidos por unos de losas de 
San Miguel; que se modifique 
la fachada del edificio de dos 
plantas que está en la esquina 
del “Callejón del Chorro”, dán
dole el aspecto de una residen
cia del Siglo XVIII. Que la pla
ca conmemorativa del primer 
acueducto q. tuvo la ciudad de 
la Habana, sea colocada en el 
chaflán de la casa q. está en la 
esquina de “Callejón del Cho
rro”; que sean restauradas las 
antiguas residencias de los Con
des de Lombillo y del Marqués 
de Arcos, y que se observe en 
todos los trabajos el más absolu
to respeto a la tradición, para q. 
todo vuelva a tener el mismo 
aspecto que tenía en la remota 
época en que fueron construi
dos.

Finalmente, por el mismo se 
requiere que el alumbrado que 
tenga la plaza sea estudiado, 
teniéndose en cuenta el caiác- 
ter de la época que se quiere re
vivir, y por ello se ha autori
zado el ftso de los faroles pri
mitivos de la casa de Lombil1 j, 

así como también, que lo que 
es propiamente 1a. plaza, se 
alumbre con faroles apropia
dos que serán colocados sobre 
soportales coloniales adosados 
a las construcciones

Lo precedentemente expues
to es, a grandes rasgos, lo pro
yectado por el urbanista francés 
con la colaboración del arqui
tecto Ramírez Ovando y de 
otros proyectistas del Departa
mento de Construcciones Civi
les y Militares de la Secretaría

de Obras Públicas, como pue
de ser apreciado por el lec
tor, en el grabado del proyec-' 
to que se inserta en esta infor
mación. , .

Ahora bien, el .proyecto no, 
carece de errores, y entre ellos, 
el más .duramente censurado 1 
es el que estriba en la coloca
ción en el centro de la Plaza' ' 
de la bella fuente de mármol 
que actualmente se encuentra 
en la Alameda de Paula, cuya 
construcción fué ordenada por 
el General O’Donnell, allá por 
el año de 1847, como queda 
dicho.

Como tanto el actual Secre
tario de Obras Públicas, Ing. 
Ruiz Williams, cqmo el Jefe 
del Negociado de Construccio
nes' Civiles y Militares, Arq. 
Raúl Hermida, tienen entre sus 
características la virtud rara 
entre nosotros, de no conside
rarse providenciales, han inte
resado y oído la opinión de dis
tintos organismos competentes 
en la materia, en relación con 
este detalle, tales como: Escue
la de Ingenieros y Arquitectos 
de la Habana, el Departamen
to de Fomento del Ayuntamien
to; y otras instituciones cientí
ficas y artísticas; y la de Arqui
tectos privados que gozan de 
verdadero prestigio profesional 
por sus relevantes méritos, co
mo. los señores Govantes y Ca- 
barrocas.

Todos los consultados, a ex
cepción del Departamento de 
Fomento del Ayuntamiento de 
la Habana, se han pronuncia
do en contra de la trasplanta
ción de la fuente de referencia, 
y muchos, en el sentido, a 

i nuestro juicio muy acertado, de 
que no se ponga nada en el cen
tro de la Plaza, ni siquiera la 
fuente proyectada por el ar
quitecto Luis Bay que es el téc 

nico que se encuentra al fren
te de las obras.

A nuestro entender, en de
finitiva no se pondrá nada que 
distraiga la vista de la Catedral 
y demás edificios antiguos que 
circundan a la Plaza.

Esta obra, es una más de las 
muchas que está realizando el 
Ingeniero Ruiz Williams,, cali
ficado por un colega de la ma
ñana como el “Inmejorable Se
cretario de Obras Públicas”, y' 
sirve p;r? demostrar la ampli
tud de la visión del modestp 
funcionario, que estudia proyec
tos de acueductos; construye 
útiles carreteras; repara admi
rablemente las calles de la ciu
dad; remoza y embellece los 
abandonados parques, y restau
ra los antiguos rincones de la 
ciudad como el de la Plaza de 
la Catedral, como si persiguie
ra como objetivo único, des
arrollar una labor que pueda 
calificarse de completa, al fren
te de la Secretaría a su cargo.

Pronto llegarán a su fin las 
obras y, naturalmente, cuando 
todo esté terminado,, la Plaza de 
la Catedral ofrecerá un aspec
to muy distinto al que tiene 
hoy, lo que permitirá que los 

. turistas perciban fácilmente 
que los nuevos gobernantes cu
banos se preocupan por conser
var lo digno de ser-conservado, 
y por embellecer los puntos d.e' 
de la ciudad que despiertan al- 

| gún interés.
En la parté gráfica de esta 

t información podrá el lector 
apreciar el conjunto de todo, 

1 tal como quedará, así como di
versos detalles, y, además por 
méritos de los trabajos antiguos 
que se insertan, podrá com
probar si una yez ejecutado el 
proyecto se le habrá devuelto a 
la Plaza o no, el primitivo as
pecto que ella, originariamente 
tenía.



IA CATEDRAL DE SAN CRISTOBAL DE LA HABANA Y PARTE DE LA PLAZA DE SU NOMBRE 
Esplendido grabado en el que aparecen, no sólo la Iglesia Catedral, tal tomo se encontraba a mediados del siglo XIX . on las 
primitivas tenaza y escalinata, sino también las .asas del Marques de Aguas Claras (izquierda), y del Marques de Anos (de 
echa), según dibujo de Hoefler, litografiado sobre piedra por Eugenio Cicen y Felipe Bencist, impreso por Lemercier, Pans 

y editado en 1854 por M. Knoedler, de Nueva York.



Vista de la fuente de mármol que se encuentra en la Alameda 
de Paula, y que se ha pretendido trasladar a la Plaza de la 

--------------------- Catedral. ---------------------
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Vista general del proyecto concebido por el urbanista Forestier con la colaboración del Ar
quitecto Ramírez Orando y de otros proyectistas del Departamento de Construcciones Civiles y 

Militares de la Secretaría de Obras Públicas.



Otro grabado antiguo de la Plaza de la Catedral, en el cual puede apreciarse que antigua
mente no hubo nada en el centro de la Plaza.

t .

' \
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lux RESTAURACION Y EMBL-uLECIUIENTO DE .uA x^úa Lu LA CATEDRAL. 

Por Gerardo Rodríguez

Ahora, dio 2/934

cretaría, a cargo hoy del desta
cado revolucionario Enrique 
Ruis Williams, que esa, entre 
otras razones,1 para contribuir 
en cierto modo al auge del tu
rismo, dado el que la referida 
plaza constituye un gran moti
vo de atracción para los turis
tas, que todos los años visitan 
al rememorador pedazo de nues
tra capital para examinarlo de

A PLAZA de la Cate-
MaM dral, el vetusto y evoca-

Í
 |H| dor rincón de la Ha-

baña que tan visitado 
es todos los años por 
los turistas que arri

ban a nuestras playas, está 
siendo restaurado • por la Secre- 

I táría de Obras Públicas.
Al fin, por mérito de una. ac- • tenidamente, y tomar diversas 

ción técnica y honrada, será fotografías de los edificios an
transformado el aspecto de su- , tiguos que la circundan, y muy 
ciedad y abandonó que hasta I especialmente, de la Catedral.ó’
el presente ha ofrecido el ar 
caico» lugar, en el de belleza y En todos los países civiliza'
emotividad que tan justamen- dos del mundo, se tiene un pro

ate le corresponde. Pronto, na
tivos y extranjeros, cuando vi
siten la clásica plaza, experimen-

fundo respeto por las obras an
tiguas, no en balde se interpreta

siten la clásica plaza, experimen-justamente el concepto de su 
tarán la sensación que nos ofre- funci°n histórica; en España, 
ce en los presentes tiempos, la ?or ejemplo, se ha. declarado 
contemplación de una ciudad 'Monumento Nacional a toda la 
antigua, algo así como la Ha- cludad de Toledo. Nosotros, 
baña del Siglo XVIII. Si teñe- Por el contrario, hemos sufrido 
inos en cuenta que la función - Siempre de un lamentable ín- 
propia en los tiempos que viví-, díferentismo por la 
mos del Departamento encar
gado de las obras públicas de 
un país, no debe considerarse 
limitada exclusivamente a la 
construcción de carreteras y 
puentes, sino que la misma de
be ser más amplia, abarcando 
a la conservación de todo cuan
to pueda tener algún valor his
tórico, así como al embelleci
miento de los puntos de recreo 
y expansión de nuestras ciuda
des y de los lugares que des
pierten mayor interés a nues
tros visitantes, tenemos que 
convenir, en que ninguna obra 
podía haber acometido la Se-

por el contrario, hemos sufrido
- - . iín-

i conserva
ción de las pocas cosas antiguas 
y bellas que poseemos; solo 
por tal motivo se explica que 
se haya consentido • la construc- ■ 
ción de un edificio de cinco 
plantas y de moderna arquitec
tura, precisamente, lindando 

? con la antigua iglesia, el cual, 
! no solo rompe completamente, 

la armonía de aauel sitio, sino., 
que constituye un anacronismo 
por todos conceptos digno de 
la más acerba crítica.

, Como en los días que corren, 
e! pueblo cubano por ministe
rio del cambio que se ha- veri
ficado en la conciencia nacional, ;

i



! exige una explicación detallada 
’ de la forma en que se adminis- 

tran los fondos públicos, así 
i como de la eficiencia de las in- 
í versiones de los créditos, AHO-’ 

RA cumple hoy, una vez más, 
la misión que se ha encomen' , 
dado, al ofrecer a sus lectores 
la amplia y precisa información 

. ' que de las obras que se están 
realizando para la restauración 
y embellecimiento de la1 Plaza 
de la Catedral, del proyecto que 
se sigue, del costo de las mismas 
y dé su importancia, ha hecho 
nuestro colaborador, Gerardo 
Rodríguez Morejón, para que 
el pueblo pueda formarse de 
por sí, un cabal juicio de todo 
lo relacionado con este asunto.

La Plaza de la Catedral es 
de forma rectangular, encon- 

■ trándose al Norte la vetusta 
iglesia que le da nombre a la 
plaza, con sus gruesos y enne' 
grecidos muros en cuya traza 
se unen maravillosamente la roz 
bustez y la belleza; al sur, la 
casa de aspecto primitivo que 
antaño perteneció a los Con
des de Casa-Bayona y cuya cons 
trucción data del año 1820; i 
al este, las dos casonas de arqui-' 
tectura colonial que fueron de 
los nobles cubanos Conde de 
Lombillo y Marqués de Arcos; 
y al oeste, la antigua casa del 
Marqués de Aguas Claras, 
otra de construcción relativa
mente moderna en la cual estu
vieron instalados los baños pú
blicos de Guiliagarse y un en
trante de la plaza que se deno
mina “Callejón del Chorro”, 
en cuyo lugar existe la lápida 
conmemorativa del primer acue
ducto que tuvo la ciudad de la . 
Habana.

La Catedral de San Cristóbal < 
de la Habana, fué originaria

mente una ermita con techos y 1 
paredes de guano, construida 
allá por el año 1690. Poste
riormente, en el año 1748, se 
bendijo la primera piedra de las 
nuevas obras que fueron reali
zadas por la Congregación de 
los Padres Jesuítas que la co
menzó con un legado de 40 m. J 
pesos que con este fin había he- ! 
cho el sacerdote cubano Grego
rio Díaz Angel.

Los seculares muros de la anti
gua iglesia encierran verdaderas 
joyas. El altar mayor que es ri
quísimo, tiene tres frescos eje
cutados por el pintor Perova- 
ni; allí existe también una pin
tura anterior al descubrimi in
te de “América; la lápida que 
señala la tumba donde reposa
ron los restos del Gan Almiran
te; en la torre de la derecha hay 
una campana construida en el 
año 1413, y varias reliquias 
más, dignas de la más celosa 
conservación.

La casa de los Condes de Ba
yona, es también un vetusto edi 
¡icio que por su arcáico aspec
to llama poderosamente la aten
ción de los turistas, y en él se 
editó durante muchos años el 

periódico “La Discusión”. La 
antigua casa que primitivamen
te perteneció al Conde de Lom
billo, fué posteriormente de la 
propiedad del conocido juris
consulto Ricardo Dolz. ■- En las 
caballerizas de esta señorial re
sidencia se han encontrado los 
faroles primitivos que tuvo la 
casa, los que constituyen un mo
tivo de verdadero interés por 
su autenticidad.

El edificio contiguo, que an
taño fuera residencia del Mar
qués de Arcos , es una verda
dera casa colonial, las arcadas 
de su soportal, sus amplias es
caleras, su típico Zaguán, en fin, 
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todo en ella es del más puro es- 
'tilo, por eso, a despecho del 
abandono en que ha estado 
hasta ahora ofrece un aspecto 
tan evocador.

La casa del Marqués de 
Aguas Claras fué construida ¿ 
mediados del Siglo XVIII por 
el cubano Francisco Filomeno 
Ponce de León, Marqués de 
Aguas Claras y Conde de Vi-, 
llanueva.

Como anteriormente hemos 
dicho, al lado de la casa con ti 
gua a la del Marqués de Agua? 
Claras, está el “Callejón del 
Chorro”, donde existe la pía 
ca conmemorativa del primer 
acueducto que tuvo la ciudad 
de la Habana, la que conserv i 

perfectamente legible la siguien
te inscripción;

“Esta agua trajo el maese de 
Campo Iván (Juan) deTexeda, 
año 1592”.

Como habrá apreciado el be
névolo lector, los cuatro costa
dos de la Plaza de la Catedral, 
están ocupados por ‘ construc
ciones del más puro estilo co
lonial que además tienen un 
gran valor histórico, * razón co
brada para que sean cuidadosa
mente conservados, aunque só- 

1lo sea por respeto a la tradi
ción.

Hecha la suscinta descrip- 
ción que antecede, ocupémonos* 
ahora del proyecto confeccio
nado por la Secretaria de Obras 
Públicas para restaurar y em 
bellecer la plaza de referencia.'

Como recordarán nuestros 
* lectores en la época del odiado 
régimen , de Machado, como 

z resultado del contubernio dolo- i 
so de una mente enferma y - 

desmedido afán de ilícito lucro, 
se puso en práctica el funesto 
Plan de Obras Públicas. Se 
trajo a Cuba al urbanista fran

1 cés Forestier y se le encomendó 
la confección de distintos pro
yectos, entre los cuales figura-; 
ba el de restauración y embe
llecimiento dé'la Plaza de la Ca1" 
tedral. Como era natural en 

t esos tiempos, caracterizados en- i 
tre otras cosas por el más in- ¡ 
solente latrocinio, no se le pres
tó atención alguna a obras co- '■ 
mo las que nos ocupan, que 
aunque útiles y beneficiosas, no 
dejaban lugar a margen alguno 
para que se interesaran por ellas 
los vora'ces administradores de 
la cosa pública en aquel enton
ces. Fué únicamente por la 
causa apuntada, por lo que el 
proyecto del urbanista Fores
tier durmió el sueño de los jus
tos hasta que los gobernar;es 
revolucionarios lo extrajeron de 
las polvorientas gavetas para 
convertirlo en realidad.

El Secretario Compte, por su
gerencias del arquitecto Raúl 
Hermida, Jefe del Negociado de 
Construcciones Civiles y Mili
tares, llegó a obtener que el 
Consejo de Secretarios aproba
ra un crédito de $16,700.00 pa
ra ejecutar lo proyectado.

El mencionado proyecto pre
cisa que se sustituya eí pavi-j 
mentó que actualmente , tiene 
la Plaza? por otro que dé per
fectamente la sensación de ser 
muy viejo, colocando los ado
quines de manera que formen 
diversas figuras geométricas; 
que se cambie el prosáico pos
te que hoy día se encuentra en 
el centro deklugar, por la fuen
te de mármol que existe en la 
Alameda de Paula, cuya cons-



'trucción ordenó el General 
O’Donnell en el año 1847.

; También se considera en el 
proyecto la necesidad de resti-

■ tuir el atrio que primitivamen
te existía y que fúé sustituido 
por la. escalinata de cemento 

i, que conoce la presente genera
ción. Además, que los pisos 
de cemento que ” actualmente 
tienen los portales y las aceras

. que rodean a la plaz,a, sean sus- 
tituídos por unos de losas de 
San Miguel; que se "modifique 
la fachada del edificio de dos

¡ plantas que está en la esquina 
del “Callejón del Chorro”, dán
dole el aspecto de una residen
cia del Siglo XVIII. Que la pla
ca conmemorativa del primer 
acueducto q. tuvo la ciudad de 
la Habana, sea colocada en el 
chaflán de la casa q. está en la 
esquina de “Callejón del Cho
rro”; que sean restauradas las 
antiguas residencias de los Con
des de Lombillo y del Marqués 
de Arcos, y que se observe en 
todos los trabajos el más absólu-* 
to respeto a la tradición, para q.' 
todo vuelva a tener el mismo 
aspecto que tenía en la remota 
época en que fueron construi
dos.

Finalmente, por el mismo se 
requiere que el alumbrado que 
tenga la plaza sea estudiado, 
teniéndose en cuenta el caiác- 
ter de la época que se quiere re
vivir, y por ello se ha autori
zado el uso de los faroles pri
mitivos de la casa de Eombilb, 
así como también, que lo que 
es propiamente la plaza, se 
alumbre con faroles apropia
dos que serán colocados sobre 
soportales coloniales adosados 
a las construcciones.

: to es, a grandes rasgos, lo pro-1 
i ' yectado por el urbanista francés) 
l con la colaboración del arqui- 
i tecto Ramírez Ovando y de 

otros proyectistas del Departn- 
* mentó de Construcciones Civi

les y Militares de la Secretaría 
de Obras Públicas, como pue
de ser apreciado por el lee- 

1 tor, en el grabado del oroyec- 
’i to que se inserta en esta infor

mación.

Ahora bien, el proyecto no 
carece de errores, y entre ellos, 
el más duramente censurado 
es el que estriba en la coloca-- 
'ción en el centro de la Plaza, 
dé la bella fuente de' mármol 
que actualmente se encuentra 
en la Alameda de Paula, cuya;

' Pronto llegarán a su fin las 
obras y, naturalmente, cuando ! 
todo esté terminado, la Plaza de i 
la Catedral ofrecerá un aspec
to muy distinto al que tiene 
hoy, lo que permitirá que los 
turistas perciban fácilmente 
que los nuevos gobernantes cu
banos se preocupan por conser
var lo digno de ser conservado, 
y por embellecer los puntos de 
de la ciudad que despiertan al- 

’gún interés.
En la 'parte gráfica de esta 

información podrá el lector | 
apreciar el conjunto de todo, i 
tal como quedará, así como di- j 
versos detalles,, y, además por 
méritos de los trabajos antiguos 
que se insertan, podrá com
probar si una vez ejecutado el 
proyecto se le habrá devuelto a 
la Plaza o no, el primitivo as
pecto, que ella originariamente 
tenía..

Lo precedentemente expues-



tro de la Plaza, ni siquiera la 
fuente proyectada por el ar
quitecto Luis Bay que es el téc 
nico que se encuentra al fren- 

'te de las obras.
A nuestro entender, en de

finitiva no se pondrá nada que 
distraiga la vista de la Catedral 
y demás edificios antiguos qué 

- circundan a la Plaza.
Esta obra, es una más de lasi 

muchas que está realizando el 
Ingeniero Ruiz Williams, cali
ficado por un colega de la ma
ñana como el “Inm r, arable Se- 
cretai ío de Obras Públicas”, y 
sirve pi r? demostrar la amp'i- 
tud de la visión del modesto 
funcionario, que estudia proyec
tos de acueductos; construye 
útiles carreteras; repara admi
rablemente las calles de la ciu
dad; remoza y embellece los 
abandonados parques, y restau
ra los antiguos rincones dé la 
ciudad como el de la Plaza de 
la Catedral, como si persiguie
ra como objetivo'único, des- 

; arrollar una labor que pueda 
| calificarse de completa, al fren-

construcción fué ordenada por 
el General O’Donnell, allá por, 
el año de 1847, como queda 
dicho.

I

Como tanto el actual Secre
tario de Obras Públicas, Ing. 
Ruiz Williams, como el Jefe 
del Negociado de Construccio
nes Civiles y Militares, Arq. 
Raúl Hermida, tienen entre sus 
características la virtud rara 
entre nosotrós, de no. conside
rarse providenciales,, han inte
resado y oído la opinión de dis
tintos organismos competentes 

‘en la 'materia, en relación con 
este detalle, tales como: Escue
la de Ingenieros y Arquitectos’ 
de la Habana, el Departamen
to de Fomento del Ayuntamien
to; y otras instituciones cientí
ficas y artísticas; y la de Arqui
tectos privados que gozan de 
verdadero prestigio profesional 
por sus relevantes méritos, co
mo los señores Govantes y Ca- 
barrocas.

Todos los consultados, a ex
cepción del Departamento de i 
Fomento del Ayuntamiento de [. te ]a Secretaría^a su’cargo, 
la Habana, se han pronuncia-í 
do en contra de la trasplanta
ción de la fuente de referencia, 
y muchos, en el sentido, a’ 
nuestro juicio muy acertado, de ’ 
que no se ponga nada en el óen-
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Vista general del proyecto concebido por el urbanista Forestier con la colaboración del Ar
quitecto Ramírez Orando y de otros proyectistas del Departamento de Construcciones Civiles y 

Militares de la Secretaría de Obras Publicas.



LA CATEDRAL DE SAN CRISTOBAL DE LA HABANA Y PARTE DE LA PLAZA DE SU NOMBRE 
Esplendido grabado en el que aparecen, no sólq'l¿ Iglesia Catedral, tal como se encontraba a mediados del siglo XIX ¡on las 
tsrimitivas tenaza y escalinata, sino también ¡a< casas del Marques de Aguas Claras (izquierda), y del Marques de Anos (de 
ecba), según dibujo de Hoefler, htograficj^o piedra por Eugenio Ciceri y Felipe Bencist, impreso por Lemercter, Pgrn,

y editai^o ¡g}4por M. Knoedler. de Nueva York.
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Otro grabado antiguo Catedral, en el cualde Ta Plaza de la
mente no hubo nada en el centro de la Plaza.

puede apreciarse que antigua

—~~ - -
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Vista de la fuente de mármol que se encuentra en la Alameda 
de Paula, y que se ha pretendido trasladar a la Plaza de Ir 

---------------------Catedral. --- -------------------
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Siempre hemos creído que toda - 
la Habana antigua—la llamada de 
itnramuros—debe ser declarada 
Monumento Nacional.

Es la Habana vieja una de las 
ciudades más interesantes del mun
do; sin duda no conozco ninguna 
ciudad española peninsular que se 
la compare. No me refiero a las 
ciudades españolas de América, 
porque no he tenido la suerte de 
conocerlas; no he visto a Caracas, 
ni a Lima, ni a México. Sevilja, 
Barcelona vieja y Madrid viejo, 
no son la Habana. Es realmente 
la Habana un tiembre de honor de 
la colonización española en Amé
rica.

El puerto es algo singular por su 
belleza. Los castillos del Morro y de 
Atarés y,. la fortaleza de la Ca
baña con las colinas que se divi
san al fondo de la Bahía, son de 
supremo carácter. La señora de 
un distinguido diplomático cuba
no, hoy en México, me ha contado 
que el capitán Fano, de la Trasat
lántica Española, compara con 
ventaja el puerto de la Habana, 
.en cuanto a belleza, con el de Rio 
Janeiro, uno de los más afamados 
del mundo, y dicho señor, por su 

. of.cio, debe ser estimado testigo de 
■mayor excepción.

Es verdad que el afán de lucro
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de los habaneros coetáneos—nó 
■ distingo de extranjeros ■ y nati
vos, me basta con que sean muní- 
cipes—han embcrronado.el cuadro, 
lo han mutilado y deslucido. El edi. 
ficio. de la plaza de Armas, el 
de la plaza Vieja, el que se deja 
junto a la Catedral; la Metropo
litana de O’Reilly, el Banco Na
cional de Obispo y otros mástodon. 
tes, son como un estornudo en 
cualquiera de las Nueve Sinfonías 
de Beethoven. Pero, por suerte, 
queda aún mucho campo donde 
espigar.

Actualmente se empieza restau
rando la plaza de la Catedral, y 
por la forma en que se realiza, no 
merecen más que plácemes su-s res. 
tauradores, los arquitectos Raúl 
Hermida y Luis Blay.

"™Me dicen que la sugestión de M. 
de Forrest.er de colocar en el cen
tro de la plaza el obelisco que está 
en la Alameda de Paula, ha sido 
desechada. Es lamentable, en mi 
sentir. Creo con Forestier que el 
centro de' la plaza debe ocuparlo 
un obelisco o una columna, y no 
una fuente, como se proyecta.

Las fuentes en las cercanías del 
mar no vienen bien: fué poco 
acertada la fuente del .parque de 
Maceo. Hay abundancia de agua, y 

i todo exceso es vicioso.
Las fuentes son, por lo común, 

ornamentos secundarios. Las dos 
bellísimas de la plaza de San Pe
dro en Roma ceden la preeminen
cia al obelisco de Sixto V. La co
lumna he Trajano, en el Foro, la 
levantada a la gloria de Napoleón 
en la plaza de Vendóme; de París, 
la del Almirante Nelson en Lon. 
des, y otras, son las propias de 

;las plazas. Además, entre nosotros, 
por falta de' previsión, siempre las 
fuentes serán ■ ubres secas, y la no 
bien preparada policía ciudadana 
hará de las fuentes depósitos de 
det: y laguna Estigia de mos
quitos carniceros. Se objeta que el 
obelisco a que me refiero es de 
época posterior. No creo eso. Es 
tal monumento la omega o fin de 
la colonización española. Esta ter
minó realmente por entoíices el dia 
de Yara;,de entonces al 1’ de ene
ro de 1899 el estado de guerra ac
tiva o en potencia existió en Cu. 

•ba. España invirtió ese tiempo en 
despedirse de su colonia. A la Me
trópoli ancestral hay que enjui
ciarla de Yara para atrás y no pa
ra después, a estos efectos. Es el 
cierre de una era el monumento a 
la guerra de Africa.

Cierto que el monumento de 
Paula, es también una fuente; 
ro por su estructura, y no tenemos 
cosa mejor, puede ésta quedar ce

gada y supür a la columna o a la | 
pirámide. f

Y cuando no, que derramen en 
las conchas, caños estrechos para ! 
bebederos de las palomas que ani
darán en las muchas oquedades de 
los edificios circundantes. En la , 
plaza de la Catedral de San Pablo, 
en que se levanta la estatua de la 
Reina Victoria, las palomitas se 
expurgan posadas en la corona de 
la Emperatriz de las Indias y rei. 
na del reino unido de Inglaterra e 
Irlanda. Y sirva esto de medicina 
precautoria para los exquisitos que 
habrán de murmurar por las ma- , 
jaderías de esos seres alados. Fo
restier tenía razón.

La tabla que colocaron al fondo 
del callejón del Chorro, en las 
alturas, a la manera de los rescrip
tos del Emperador Caligula, para 
que nadie pudiera leerlos, se ha 
trasladado a un gracioso chaflán, 
idea del ingeniero señor Cabarro- 
cas: esto es loable.

A los dos lados de la. cruz de 
Santiago se lee la siguiente fiiac. 
teria: ESTA AGVA TRAXO EL 
MAE3SE DE CAMPO IVAN DE 
TEXEDA. ANNO DE 1.597.

Rememora esa tabla en dura 
piedra, como las Tablas de Moisés 
o . las XII de romanos, al antiguo 
acueducto que entraba en la ciu- ( 
dad y que se conocía por. la Zanja 
Real. La fuente de abastecimiento , 
era el río Almendares, cuya agua 
se consideró impura; diagnóstico al 
que no asentimos. La entrada por | 
el callejón deí Chorro se fijó por ¡ 
el escritor americano Mr. Clark en 
1597, evidentemente sin otro da. 
to que la fecha esculpida en la 
tabla.

El ingeniero señor Blay ha te
nido la atención, que nuestra mo
destia nos manda agradecer, de ' 
pedirnos opinión sobre la fecha 
«1597», pues el distinguido y dili
gente arqueólogo señor Pérez Bea
to es inclinado a creer que debe 
lacrar «1.592.» Efectivamente, el 
«siete» fué enmendado adrede y > 
parece que fué «dos» el número 
original.

r 
/



Nosotros nos lanzamos a pensar 
que es probable que el escultor de 
la tabla fiase de su memoria, antes 
que de la exactitud cronológica 
como conviene en estos casos.

En efecto, Juan de Texeda, que 
la posteridad ha convertido, en mi 
sentir sin razón, en Juan de Te. 
jada, cuando de aceptar la trasmi- 
tación, debió ser Juan de Texeda, 
pues la equis de México, Texidor, 
Ximeno y otros prueba que no pre. 
,cisa de la jota sustitutiva, y en 
todo caso Juan de Tejeda, y no 
Tejada, que no sabemos por qué, 
fué el segundo Capitán General 
que tuvo Cuba, siendo el primero 
Gabriel de Lujan, pues las seis an
teriores autoridades supremas de 
Cuba, desde Diego Velázquez hasta 
Gonzalo de Guzmán se denomina, 
ban Tenientes Gobernadores, y los 
diez siguientes, empezando por 
Herná'íído de Soto, se llamaban Go
bernadores Generales.

El Maese de Campo, Capitán Ge
neral Ivan de Texeda, entró a go
bernar en 1589 hasta 1594, en que 
fué sustituido por el Capitán Ge. 
neral Juan Maldonado. De modo 
que tres años después que van del 
94 al 97, ya no era autoridad. De 
suerte que la fecha es la que asig
na Pérez Beato. Debe leerse 1592 
y no' 1597. Salvo, naturalmente, 
error u omisión.

El Censo de Cuba, que se hizo 
por los americanos en 1899, fija el 
mando de Texeda desde 1598, y el 
de Maldonado desde 1594, quien ri
gió ocho años.

Y la’ Guía de Forasteros de la 
Siempre Fiel Isla de Cuba que se 
publicaba en la Habana en la im. 
prenta del Gobierno por S. M., co
rrespondiente al año de 1867, entra 

a. Texeda en la gobernación el año 
i mismo, o sea, en 1589. Difiere es.

ta serie cronológica de la que no
mina el Censo de 1889, en que no 

da a Texeda el grado de Capitán 
General, sino el de Maestre de 
Campo del Orden de Santiago, y 
que entre él y Gabriel Luján hubo 
otro Gobernador llamado Pedro 
Vega de la Guerra. El censo supri
me a Luján el título de «Don».

Y ya con la pluma en ristre nos 
tomamos la libertad de sugerir ai 
al señor Ruiz Williams y a sus 
magníficos subordinados, la si. 
guíente idea, de gran justicia, aco
plada a ventajas turísticas, que 
no todo ha de ser rigor.
El busto del P. Varela debe tras, 

ladarse de la plazuela' del Cuartel 
de Dragones, donde no significa na
da, a las cercanías de su querido 
Seminario. Al pie de la torre iz
quierda de la Catedral hay un es. 
pació vacío, que está pidiendo a 
gritos la mudanza que sugiero. El 
Padre Varela será por siempre pu
ra gloria de Cuba. Fué Obispo de 
San Agustín de la Florida, y Obis. 
po auxiliar de New York. Una ins
cripción en castellano, en latín y. 
en inglés, sería de gran atractivo 
para los americanos, que son y se. 
rán obligados visitantes. La redac
ción de la tabla conmemorativa 
podría encomendarse al Cabildo 
Catedral, que tengo la seguridad 
de que, muy complacido, prestaría 
su desinteresado concurso.

El anuncio en los Estados Uni. 
' dos de esa novedad, nos desborda

ría el turismo, señores Ruiz W¡- 
lliams, Hermida y Blay

X



Entre Paréntesis

EL AUTOR
v ' / /Por Rafael Suarez Sohs A/' ' ' ^4' ...........................  ......... .

He hablado —hemos hablado— mucho de la restaura
ción de la Plaza de la Catedral. No se dirá bastante e,n tono 
panegírico de tan feliz acuerdo, y, sobre todo, de tan intelir

■ gente trabajo. En mis últimos artículos discurriendo sobre el 
I “tareco” decía yo que una ciudad no debe ser la obra de
■ un hombre, ni siquiera de los “individuos” que viven una o

varias épocas, sino, como el idioma y la política, “obra de 
arte y del tiempo”. El estilo de la ciudad, y, coñsiguientemen 
te, el de sus casas, ha de responder a una, maqera geográfi
ca y social de vivir de acuerdo con el clima, la cultura, la 
historia y el destino de un pueblo. Lo urbano ha de tener va 
lor de paisaje, y estar, por tanto, sujeto a perspectiva, lineas, 
mas^s y colores determinados. ,_  _  _

Naturalmente,Tno^ge peirsTgue conseguir un “paisaje” es 
tático para las ciudades. 'De la misma manera que no existen 
paisajes rústicos inconmovibles e inmutables. La propia na
turaleza es, con relación al hombre, una cosa cambiante, al 

1 ser el' sostén y el “alimento” de la existencia humana. Un 
paisaje cambia, con el estilo de la explotación a que se le 
somete, y unas veces es agrícola, otras minero o ferroviario 
o bélico o cinegético o ganadero.... Igual con las ciudades, 

' filosóficas un tiempo, mercantiles o industriales otros, va mi 
‘ litares como plazas fuertes, ya universitarias, ya frívolas o 

deportivas o mostrándose como ruinas o como museos.
i No se puede mandar en las ciudades, son ellas las que 
' mandan desde la eminencia de su ocupación, que es la euá- 
l nencia de la necesidad, de “su” necesidad. Pero sí se puede 

1 conservar de ellas, en parte, aquellos aspectos documentales 
que recuerden y ponderen su historia, su pasado. La ciudad, 
como la sociedad, como la cultura, es ¿-debe ser,— en cada ¡ 
momento, según dijimos, un gran momento, un minuto in
finito lleno dé ayer, de hoy y de mañana: nacido del pasado 
y disparado, con puntería, hacia el futuro. Es necesario sa
ber de dónde se viene si se quiere ir conscientemente, que 
es el mejor modo de estar con toda dignidad.

¡ Se dice ésto para empatar esta crónica con la nuestra 
anterior, donde se alude a la inteligente restauración de la 
Plaza de la Catedral; obra ya en vísperas de terminarse. Ese 

! trabajo ha sido posible gracias a una buena acogida de la 
sociedad habanera, estimulada desde Jas columnas de ja »preu 
sa diaria y semanal. Desde hace muchos afros se viene pro
pagando por unos pocos el deber de restaurar una caracte
rística geográfica para la ciudad que no puede por menos d« 
ser siempre tropical, al tiempo que se cuide de respetar las 
modificaciones esenciales a una civilización en marcha d« 
progreso. Aquellas voces no fueron escuchados por los “in
dividuos” que se creyeron en el caso de ocupar la ciudad co 
ino una propiedad privada, sacando de ella el interés particu
lar que mejor satisfaciese su ambición. Así se hizo de la Ha
bana una feria donde exhibían sus perifollos urbanos uno» 
cuantos quincalleros de 1a, estética. Fué necesario un tiempo > 
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de restauración de la ciudadanía, del colectivismo, para que 
la ciudad recobrase el derecho a mandar, a mandarse. Si 
hemos de ser justos al estudiar el cambio, debemos convenir 
en que algo ha hecho la tiranía por emprender la obra de i 
lo urbano. La tiranía pareció sentir la necesidad de congra
ciarse con el pueblo para defender su derecho a conservar 
la autoridad: hacerse complaciente para seguir dominando 
con el ejemplo de lo objetivo. De algún modo aquello suponía 
una imposición y una obediencia por parte de la dictadura. 
Y ello se explica más claramente a la vista de la insistencia 
de la revolución en respetar y alentar a los que, si Se man
tienen en las malas prácticas políticas, insisten en conceder 
créditos y preocupaciones en favor de las reformas de la 
Habana.

Pero lo que las obras de la Plaza de la Catedral tienen de 
impulso colectivo no debe privar a los profesionales ejecu
tantes de la parte de gloria personal correspondiente a su 
cultura y entusiasmo. Así, el representante de esa voluntad 
popular tiene un nombre y es de razón que se divulgue. En 
lo que se refiere a la Plaza se llama Luis Bay. De las obras 
de arte se dice que no son tales mientras que su emoción 
estética no pase a instalarse en lo íntimo de una compren- 

: sión espectadora. El espectador es colaborador del artista. Y 
I es de esta manera como, por ejemplo, los lienzos del Greco 
■ viven “todavía” como obras de arte, al tiempo que otras pin- 
1 turas, tenidas un tiempo por obras eternas, han muerto va 

' por no tener espectadores que las admiren desde el aloja
miento de su emoción estética.
I Toda obra de arte ha de ser firmada. La firma de Luis

I iBay ha de exhibirse y verse en ese gran “liqnzo” que es a bo 
ira otra vez la Plaza de la Catedral, obra'de arte —obra Iris* 
'tórlca. documento, nacional;— por la sabia y entusiasta res- 1

I ¡tauración de un arquitecto estudioso e ilustrado: artista.
¿Dónde poner la firma? Ya alguien lo ha indicado con

I ‘ feliz iniciativa. Una restauración, dijimos en anterior artícu-
lo, no supone sólo el restablecimiento de las cosas en una 

lf simple devolución de los detalles destruidos por el tiempo y 
I por las injurias administrativas. Lo que se ha de hacer es 

1 aprovechando la mayor suma posible de elementos origina- 
I les, devolver al sit'O su aspecto de época, su carácter estético, 

su emoción primitiva. Si algún detalle se puede agregar para 
conseguirlo debe ponerse. Por eso hemos pedido hace tiem
po palomas para la Plaza de la Catedral; unas palomas quo 
nunca tuvo el silencioso y apacible rincón. Pero como ni el 
silencio ni el aislamiento habrán de poder restaurarse por 
causa del ruido y del tránsito, moderno, —inevitable y hast a 
conveniente— las palomas, domesticadas por la ciudadanía, 
podrían .conseguir ese “aspecto” restauracioniala. Con las



palomas, y para las palomas.—para ayudarlas a laborar por 
lo ..característico—¡ debe ponerse en el centro de Ja Plaza une 
fuente, con abrevadero y comederos. Dar de beber Y comer 
a las palomas es un acto de piedad emocional que correspon
de a la ciudad y sus individuos; los niños especialmente. Allí 
irán los habaneros con sus cartuchitos de trigo de alpiste, 
de migajas de pan a dar de comer a las palomas. La fuente, 
además, ha de tener un bello carácter documental, ornamen
tal, estilístico. El propio Luis Bay ha proyectado la fuente 
que está pidiendo ese museo que será la vieja e, ilustre Pla
za: un proyecto que ya lia sido exhibido en las páginas de 
alguna revista. Por el estilo, por las proporciones, por la ele
gancia y la disposición, la fuente está pidiendo ser puesta 
én el centro de la Plaza. Y en la fuente, por petición de todos,, 
debe grabarse un nombre: el del autor, —el de Luis Bay—» 
como se pone en un lugar del lienzo la firriia del artista que. 
lo Irzo. í,

' Hay otro proyecto de inscripción en la fuente. Pero de; 
eso hablaremos otro día; cuando el proyecto mismo del “pe-< 
queño” gran detalle documental y artístico empiece a rea-! 
lizarse.
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ser el sostén y el “alimento” de la existencia humana. Un 
paisaje cambia con el estilo de la explotación a que se le 
somete, y unas veces es agrícola, otras minero o ferroviario 

■ o bélico o cinegético o ganadero.... Igual con las cipdades, 
; filosóficas un tiempo, mercantiles o industriales otros, ya mi 
| litares como plazas fuertes, ya universitarias, ya frívolas o 

deportivas o mostrándose como ruinas o como museos.
No se puede mandar en las ciudades, son ellas las que 

mandan desde la eminencia de su ocupación, que es la eizá- 
nencia de la necesidad, de “su” necesidad. Pero sí se puede 
conservar de ellas, en parte, aquellos aspectos documentales 
que recuerden y ponderen su historia, su pasado. La ciudad, 
como la sociedad, como la cultura, es —debe ser,— en cada 
momento, según dijimos, un gran momento, un minuto in
finito lleno de ayer, de hoy y de mañana: nacido del pasado 
y disparado, con puntería, hacia el futuro. Es necesario sa
ber de dónde se viene si se quiere ir conscientemente, que 
es el mejor modo de estar con toda dignidad.

Se dice ésto para empatar esta crónica con la nuestra 
anterior, donde se alude a la inteligente restauración de la 
Plaza de la Catedral; obra ya en vísperas de terminarse. Ese 
trabajo ha sido posible gracias a una buena acogida de la 

| Sociedad habanera, estimulada desde las columnas de ia pren 
j sa diaria y semanal. Desde hace hiuchos añps se viene pro- 
i pagando por unos pocos el deber de restaurar una caracte

rística geográfica para la ciudad que no puede por menos do 
¡ ser siempre tropical, al tiempo que se cuide de respetar las 

modificaciones esenciales a una civilización en marcha do 
progreso. Aquellas voces no fueron escuchados por los “in
dividuos” que se creyeron en el caso de ocupar la ciudad co 



mo una propiedad privada, sacando de ella el interés particu
lar que mejor satisfaciese su ambición. Así se hizo de la Ha
bana una feria dondp exhibían sus perifollos urbanos unos 
cuantos quincalleros de la estética. Fué necesario un tiempo 
de restauración de la ciudadanía, del colectivismo, para que 
la ciudad recobrase el derecho a mandar, a. mandarse. Si 
hemos de ser justos al estudiar el cambio, debemos convenir 
en que algo ha hecho la tiranía por emprender la obra de 
lo urbano. La tiranía pareció sentir la necesidad de congra
ciarse con el pueblo para defender su derecho a conservar 
la autoridad: hacerse complaciente para seguir dominando 
con el ejemplo de lo objetivo. De algún modo aquello suponía 
una imposición y una obediencia por parte de la dictadura. 
Y ello se explica más claramente a la vista de la insistencia 
de la revolución en respetar y alentar a los que, si Se man
tienen en las malas prácticas políticas, insisten en conceder 
créditos y preocupaciones en favor de las reformas de la 
Habana.

Pero lo que las obras de la Plaza de la Catedral tienen de 
impulso colectivo no debe privar a los profesionales ejecu
tantes de la parte de gloria personal correspondiente a su 
cultura y entusiasmo. Así, el representante de esa voluntad 
popular tiene un nombre y es de razón que se divulgue. En 
lo que se refiere a la Plaza se llama Luis Bay. De las obras 
de arte se dice que no son tales mientras que su emoción 
estética no pase a instalarse en lo íntimo de una compren
sión espectadora. El espectador es colaborador del artista. Y 
es de esta manera como, por ejemplo, los lienzos del Greco 
viven “todavía” como obras de arte, al tiempo que otras pin
turas, tenidas un tiempo por obras eternas, han muerto ya 
por no tener espectadores que las admiren desde el aloja
miento de su emoción estética.

Toda obra de arte ha de ser firmada. La firma de Luis 
Bay ha de exh'birse y verse en ese gran “lienzo” que es aho
ra otra vez la Plaza dé la Catedral, obra de arte —obra his
tórica. documento nacional— por ia sabia y entusiasta res
tauración de un arquitecto estudioso e ilustrado: artista.

¿Dónde poner la firma? Ya alguien lo ha indicado con 
feliz iniciativa. Una restauración, dijimos en anterior artícu
lo, no supone sólo el restablecimiento de las cosas en uha 
simple devolución de los detalles destruidos por el tiempo y 
por las injurias administrativas. Lo que se ha de hacer es 
aprovechando la mayor suma posible de elementos origina
les, devolver al sirio su aspecto de época, su carácter estético, 
su emoción primitiva. Si algún detalle se puede agregar para 
conseguirlo debe ponerse. Por eso hemos pedido hace tiem
po palomas para la Plaza de la Catedral; unas palomas que 
nunca tuvo el silencioso y apacible rincón. Pero como ni el 
silencio ni el aislamiento habrán de poder restaurarse por 
cansa del ruido y del tránsito moderno, —inevitable y hasta, 
conveniente— las palomas, domesticadas por la ciudadanía, 
podrían conseguir ese “aspecto” restauracionista. Con las 
palomas, y para las palomas —para ayudarlas a laborar pol
io característico— debe ponerse en el centro de Ja Plaza unr 
fuente, con abrevadero y comederos. Dar de beber y comer 
a las palomas es un acto de piedad emocional que correspon
de a la ciudad y sus individuos; los niños especialmente. Allí 
irán los habaneros con sus cartuchitos de trigo de alpiste, 
de migajas de pan a dar de comer a las palomas. La fílente,
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además, ha de tener un bello carácter documental, ornamen- 
tal, estilístico. El propio Luis Bay ha proyectado la fuente I 
que está pidiendo ese museo que será la vieja e ilustre Pía- í 
za: un proyecto que ya ha sido exhibido en las páginas de j 
alguna revista. Por el estilo, por las proporciones, por la, ele- ! 
gancia y la disposición, la fuente está pidiendo ser puesta í 
en el centro de la Plaza. Y en la. fuente, por petición de todos, ' 
debe grabarse un nombre: el del autor, —el de Luis Bay—! 
como se pone en un lugar del lienzo la firma del artista que ; 
lo hizo. !

Hay otro proyecto de inscripción en la fuente. Pero de i 
eso hablaremos otro día; cuando el proyecto mismo del “pe- I 
queño” gran detalle docuriiéntal y artístico 'empiece a rea
lizarse.

1



DE DIA
T A carta que hoy recibo sobre 

asuntos de urbanismo (cuestión 
que parece estar moviendo la opi
nión pública mucho más de. lo que 
yo me esperaba) la firma el señui 
Francisco de Asís Pacheco, Maestro 
Alarife, nombre y titulo detrás de 
los cuales no se sorprendería uno 
ver de surgir la venerable figura de 
Pedro Barba o la del Maese Acei
tuno.

No me sorprende, por tanto, que 
mi comunicante se haya extrañado 
en demasía al reparar en algunos 
detalles de la restauración de la 
Plaza de la Catedral, muy especial
mente el reloj, que, aunque por fue
ra no se le conoce, ¡resulta que es 
eléctrico! Y posbilemente lo tenga 
enojado también, aunque no lo di
ga por las claras, que el alumbrado 
de la Plaza no sea de aceite de 
«saín».
' Puntos hay, sin embargo, en su 
misiva que acaso merezcan ser to
mados en cuenta; con excepción, 
de:de luego, de esa sugerencia de 
colocar en el centro de la Plaza la 
columna «napoleónica» que existe 
en 1a. Alameda de Paula y que si 
bien resulta explicable que haya en
tusiasmado a. francés Forestiere, no 
es admisible que la haga suya un 
señor tan enemigo de los anacro
nismos.

De todos modos reproduzco la 
carta en cuestión. Es cierto que no 
llega a tiempo para que se tomen 
en cuenta sus observaciones en la 
restauración de la Plaza de la Ca
tedral—ya prácticamente ultimada 
con los aciertos y errores propios de 
estas obrar—pero ahí viene esa otra 
restauración que va a hacerse en 
la Plaza de Armas, posiblemente 
más peliaguda, y quizás a los en
cargados de realizarla les resulte útil 
la opinión de Don Francisco de Asir 
Pacheco, Maestro Alarife, que hace 
el efecto de haberse tratado con el 
director de las obras de la Zanja 
Real y otros ingenieros de la época.

He aquí su escrito:.

EN DIA
«RESTAURACION DE LA PLAZA 

DE LA CATEDRAL
. Sobre la restauración de la Pla

za de la Catedral, se ha escrito tan
to en Revistas y Diarios que no he 
podido por menos que girar una vi
sita de inspección a aquel bello Rin
cón, tan lleno de recuerdos para los 
habaneros-

La visita me ha producido una 
agradable impresión de aquel lugar 
y no puedo por menos que felicitar 
a la Secretaría de Obras Públicas, 
por tan feliz idea.

No obstante en e;tas obras se ha 
terffño en cuenta, más la repara
ción y obras de embellecimiento, 
que la restauración, y el celo de los 
reparadores ha sido en perjuicio de 
la belleza de la Plaza y sus alre
dedores.

No se concibe que faltando a la 
pureza de la verdad histórica, se ha
gan fachadas de.sir.ería, donde nun
ca las hubo; como las fachadas de 
las casas del Marqués de Aguas Cla
ras y Conde de Lombillo. y otras 
que siéndolo, se le ha quitado el re
pello pa^a dejarlas al desnudo, per
diendo con tal motivo 1a. pátina del 
tiempo que es la que caracteriza su 
belleza, y demuestra su verdad.

Balcones que eran de madera unos 
y otros de bovedillas, se hallan re- 
recon.’Cruídbs imitando a corniso

nes de sillería.
A todas estas construcciones se le 

ha dado un pátina imitando a vie
jo, como si esto fuera posible.

Se han colocado unos faroles que 
no son auténticos.

En la Torre campanario de la iz
quierda se ha colocado un reloj 
eléctrico. A la casa situada en la 
esquina de San Ignacio y Callejón 
del Chorro—de entilo Colonial, se le 
ha colocado una baranda en el bal
cón de estilo ojival, y otros detalles 
que sería prolijo enumerar, pero que 
están al alcance de toda persona 
medianamente entendida en estos 
asuntos.

A mi pobre saber lo que debía de 
haberse tratado era, de conservar ’a 
forma de la Plaza y de los edifi
cios que la rodean para sostener ¡a 
memoria de su espíritu,. y para ello 
hubiera bastado hacer las reparacio
nes necesarias para impedir su rui
na.

Solo en determinado caso debe da 
emprenderse la restauración en los 
Monumentos Arquitectónicos.

La. reparación debe de proceder 
siempre a., la restauración, valiendo 
más conservar que reparar, muchísi
mo más reparar que restaurar, de
jando esto para último extremo.

Mucha prudencia debe de tenerse 
para restaurar cualquier. Monumen
to de puro interés e importancia 

moral; debiendo de hacerse lo menos 
posible y lo que se haga debe de 
ejecutarse irreprochablemente.

Un estudio profundo debe de ha
cerse. de lo que se pretende restau
rar, así como de su historia, a fin 
de conocerlo no sólo por su forma 
y por sus materiales si no también 
per su modo de ejecutar. Restable
cer gu pureza cuanto posible fue
re, sin alterar jamás bajo pretexte 
alguno, es la máxima que debe di 
seguirse en el trabajo, de restaura
ción. No bastarán los conocimientos 
generales del Arte ni los relativo; 
al género a que el Monumento per
tenece si no que será preciso par
ticularizarse más.

Las obras de restauración deben 
de ser de tal naturaleza, que al ojo 
más perspicaz debe de escaparse 
cuanta obra se hubiere hecho eri 
el Monumento.

No debe de tratarse de mejora1 
bajo pretexto alguno, como se ha 
hecho con la Plazuela de la Cate
dral, porque como queda dicho e.; 
materia de restauración más vale 
conservar que tener que reparar,, 
preferible es reparar a restaurar, de 
biendo agregar que restaurar no 
es modificar y en ningún caso adi
ción ni supresión.

Ahora bien,' en vista de que en 
la P.aza de la Catedral, se han eje
cutado obras de embellecimiento y 
no de restauración, ¿por qué no se 
coloca en ru centro como lo indicó 
el ilustre urbanista M. Forestiet, la 
columna que existe en la Ala'.necL 
de Paula, reconstruyendo su f'ientí 
en el centro de la Plaza?

Tiene la palabra la Secretaría d-- 
Obras Públicas».

Es copia conforme al original. 
TARTARIN DE TARASCON.



DE DIA EN DIA
Advirtiendo que no tiene el pro

pósito de entablar una controversia 
pública, el arquitecto reñor Luis Bay 
y Sevilla, director de las obras de 
restauración de la Plaza de la Ca
tedral, da contestación razonada a 
la critica que hizo de las mismas, 
desde esta sección, un señor «Fran
cisco de Asís Pacheco, Maestro Ala
rife» .

Refiriéndose a las objeciones del 
referido señor Pacheco, dice así el 
afamado y culto profesional:

«El señor Pacheco comienza su crí
tica faltando a la verdad, cuando 
afirma que allí primitivamente no 
hubo fachadas de sil ería, pues ante; 
de disponerse el picado de repeños, 
pude yo mostrar mis observaciones 
a los señores Ruiz William; y Her
mida, demostrativas de que aquello, 
primitivamente estuvo en piedra y al 
descubierto, pues logré encontrar has
ta cinco capas de pintura a la agua
da, de distintos colores, blanco, fresa, 
amari lo, verde y naranja, en la; 
oquedades de las piedras de las fa
chadas de los palacios del Conde de 
Lombillo y del Marqués de Arcos, 
demostrativas de que primero mos
traban las piedras, luego fueron pin
tada;. y finalmente repelladas. En 
’a actualidad a pesar de los traba
jos efectuados hay en dichas paredes 
huellas evidentes de mi aserto ante
rior, que puedo mostrarte cuando lo 
desees.

A mayor abundamiento, todo el que 
quiso verlo y este ¿eñor Pacheco se
guramente lo vió, cuando quitamos 
los repellos de los paramentos del 
portal de la casa del Conde de Lom
billo, encontramos en los sillares, in
confundibles huellas de pátina, que 
decidimos no tocarlas y están actual- 

, mente como fueron descubiertas.
Además, y como una demostración 

más de que todo aquel'o estuvo pri
mitivamente en piedra, en la casa de 
los Navarrete situada en la esquina 
de San Ignacio y Callejón del Cho
rro. actualmente repellada, en el cur
so de los trabajos de investigación 
que realicé en todas las paredes de 
los edificios que rodean la Plaza, 
encontré, debajo de estos repellos, be
llísimos sillares con un despiezo si
milar al de la Cátedra’, o sea las 
juntas cogidas con material formando 
una huella como de una pulgada, 
y al centro de dicha junta una raya 
de color negro, como de un centímetro 
de ancho, dibujando las hiladas, es 
decir, una especie de despiezo deco
rativo, que, indudablemente daría a 
aquella casa un aspecto verdadera
mente original, pues no existe, ni 
tengo noticias de que existiera otra 
igual en la Habana. Excuso decirte, 
cuando restauremos este edificio, lo 
que se hará en breve, pues el señor 

Ruiz Williams se propone solicitar el 
crédito de ocho mil pesos que se 
necesita para dejar comp’etamente 
restaurados lo- edificios de la Plaza 
y Callejón del Chorro, el aspecto ori 
qinal que tendrá, y aunque nó tan 
bella esta casa será para la Habana 
como es la famosa de las conchas de 
Salamanca, la de los clavos y 
ot: as más situadas en México.

Gracias al picado de repellos, y 
esto se lo silencia el Sr- Pacheco, 
pudimos descubrir las bellísimas ar
cadas del piso superior de la caa 
de! Marqués de Arcos, cuyo descu
brimiento representa un valioso apor
te para la arqueología cubana.

Haoe referencia el Sr- Pacheco a 
balcones que eran unos de madera y 
otros de bovedillas, y que se recons
truyeron imitando, según él, corniso
nes de sillería.

Este es otro .argumento de mala 
ley del Sr. Pacheco, pues la casa que 
fuera del Dr. Dolz tenía cubierta con 
madera de cinta, en muy mal es
tado por cierto, la parte inferior de 
los balcone-, ocultando unos refuer
zos que fueron hechos hace varios 
años, con vigas de acero, segura
mente, porque las fogonaduras de 
los tirantes que sostienen ecos bal
cones estaban podridas.

Yo me concreté a quitar las ta- 
b’as de cinta que estaban en mal es
tado y a cubrir de nuevo dichas vi
gas y tirante.;, sustituyendo las ma- I 
deras, que en ningún momento fué 
lo original que allí existió, por un 
repello de piedra que armoniza me
jor con el resto de la fachada. Cla
ro está, que hubiera sido mejor ha- | 
cer de nuevo los balcones de este edi
ficio, sustituyendo por otros, los ti
rante- de madera, pero como solo 
dispuse de un crédito de diez y seis 
mil y pico de pesos para las obras 
acordadas, entre las que no figura
ban las casas con-truídas por el Con
de de Lombillo y Marqués de Arcos, 
que pudieron hacerse gracias a una 
administración honrada y a la efi-1 
"iente labor rend‘da por cuantos in
tervinimos directamente en esas 
obras, de de el Sr. Secretario hasta 
e’ último peón, lo que seguramente 
no ignora tampoco este señor Pache-1 
co, se hizo pues esta pequeña repa
ración, necesarísima, pues eran real- ' 
mente un disparate artístico e as ma
deras que cubrían las partes inferio
res de los balcones, para ocultar las 
vigas que refuerzan los mismo".

En cuanto a la casa del Marqués 
de Arcos, esas bovedillas que señala 
dicho señor Pacheco y que estaban 
completamente destruidas, como aca
so el propio señor Pacheco pedo ver, 
no podían en forma a’guna haberse 
hecho al construirse el edificio, por
que ese modo de edificar data de 

época muy posterior a lá' fecha en (fue I 
fuera construido el Palacio del Mar. 
qués de Arcos. Había, pues, que re
construir el ba'cón, y como todo el 
edificio en su planta baja y par';e 
de la alta es de piedra, con piedra 
igual a la de su fachada fué hecho, 
curtiéndose, como es natural, las bo
vedillas, que sí hubiera sido un gran 
disparate conservarlas. Este balcón, 
al igual que el de la casa que fue’a 
del doctor Dolz, al podrírseles las 
fogonaduras a Jos tirantes que ios 
soct’enen, fueron reconstruidos por 
manos inexpertas, y de ahí ’as b->ve- 
d’l’as de este y las tablas de cinta 
del otro.

Critica también el señor Pacheco 
que a todas Jas construcciones se 
les hayan dado una pátina imitan
do a viejo, como si esto, según él, 
fuera posible.

Lo viejo no se hace, señor Pathe-, 
co. eso lo se yo tan bién como us- 
ted, pero en una obra de esta natu
raleza era necesario para armoni
zar el conjunto, dar una pátina a lo 
reconstruido, para que e'la, antici
pándose a los años, diera a todo el 
aspecto de antigüedad que tienen los

■ edificios que se restauran. ¿Cómo 
hubiera luc'do, en relación con la 
fachada de la Cátedra1, el atrio que 
hicimos, si dejamos las piedras sin 
darle pát'na?

Dice, además, en su afán de des
meritar lo hecho, cius se han colo
cado unos faroles que no son los au 
tént’cos. Esta afirmación la destru
ye el hecho de que los faroles co’o- 
cados en los portales de la casa del 
Conde de Lombi’lo son copia exacta 
de los auténticos, que personalmente, 
encontré en estado lamentable por 
su deerioro, en las que fueron ca- 
ba’lerizas de ’a casa de este noble cu. 
baño, confundios entre otros tarecos 
allí amontonados. ”

Los que alum’-ran la Plaza sen una 
copia también de Jos oue primitiva
mente se colocaron en la Habana.

En la torre del campanerio izquier
do se ha colocado un reloj, que por 
su aspecto exterior nadie puede sa'oer 
que sea eléctrico, pues so'o deja ver 
las esteras, que han sido colocadas 
en cada una de las cuatro caras de- 
la torre. Y sin embargo, esté señor 
critica que sea eléctrico.

Como nosotros no pagamos nada 
ñor él. yo me concreté a insta’arlo, 
procurando, como lo loaré, que Ja 
maquinaria no fuera visl’-Ie desde lá 
cafe. Por este motivo y también pa
ra defenderlo de la lluvia, colocamos 
las pers'anas que se ven en dicha 
torre. Este reloj de fabricación in- 
c.’esa cuyo valor sobrepasa a la su
ma de dos mil pesos, tiene, además, 
otras ventajas más, tales como la de 

ma m"o”!na’’a que permite 
que él so’o se dé cuerda cada doce 
horas un motor eléctrico excelente 
v combinación para que la campa
na señale las horas, las medias y los i 
cuartos. |



No me explico cómo no se ha me. I 
t'do también con el pavimento, pues 
a juzgar por la severidad con que 
ana’iza lo hecho por mí, debiera 
meterse también con Forestier. que 
aconsejó adoquines antiguos en lugar 
de tierra, como era primitivamente 
el pavimento de aquel’a Phza. Cla
ro que su crítica no puede Ic-ar' 
hasta ahí, porque entonces no ten
dría fuerza moral para peair el tras
lado de la columna de Pau’a, acon
sejada por Forestier, que dicho sea de 
paso, cuando hizo el proyecto se con
cretó, inspirándose en una lámina 
del libro «Art Civic» que reproduce 
una n’aza antigua a enriquecer aque- 
l’a Plaza, llevando a ella un monu- ; 
mentó de algún valor artístico. Esto 
es cosa que fre".u°ntemente hacen * 
todos los urbanistas. Pero en el caso ¡ 
de la Catedral so’o se concibe, igno
rando nuestra tradición y nuestra 
historia, cosa muy disculnable en el 
señor Forestier, pero no en este Pa 
checo dei patio, que por su estilo a1 
escribir, parece conocer algo de ar
quitectura.

En cuanto a la baranda colocada 
a la casa de San I'mac’o y Cal’ejón 
del Chorro, que este señor Pacheco 
ca’ifica como del est’lo ojival, es scm- 
D’emente barroca, copiada de un di
bujo muy usado en el siglo pasado 
en los balcones de nuestras mAs her
mosas casonas coloniales. Y la in
tención de ese ba’cón, es precisa
mente indicar, de una manera cla
ra. que esa casa es de construcción 
más reciente que las demás que cir
cundan la Plaza, sin llamar a engaño 
a nadie, embebeciendo en vez de 
restaurando, para que no disuene en 
el noble conjunto que enmarca a la 
Catedral.

Este señor Pacheco, para justificar 
su anacronismo, pretende demostrar 
en su trabajo que ahí no hubo tal 
restauración, sino simplemente embe
llecimiento. Y tras unos comentarios 
sobre lo que a su modo de ver es 

♦restauración, practicando aquello de 
que «haz lo. que quieras y no lo que 
debas», termina por pedir al cabo de 
su carta, que se lleve al centro de la 
Plaza la co’umna de Paula, es decir, 
trata de sumar un disparate más a 
ndos los que, según él, allí se han 
hecho, sin comprender, que este es 
un asunto terminado, pues como se 
dijo en reciente informac'ón perio
dística tratando sobre la fuente, el 
criterio de los actuales jefes de Cons
trucciones Civiles, señores Echarte y 
Varela es no mover la de la á'ame 
da de Paula, sino construir ^tra que 
sea fiel expresión de acuellas ten 
sueerentes que, durante la co’orla, 
llenaban de poesía los patios de los 
conventos y de suaves murmullos los 
rincones de 7as plazuelas en las tí
nicas ciudades del interior de la 
Isla.

(f). Luis Bay».
Y reproducido el interesante escri

to del amigo Bay, estimando ya su
ficientemente discut’do el asunto, 
creo que sólo cabe someterle a vo
tación; nommal o secreta, como us
tedes gusten.

Yo me limitaré a hacer el escruti
nio.

Tartaria de Tarrascón.
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SERAN IMBORRABLES LAS HUELLAS DE ESTABILIDAD Y 
LOS FRUTOS DE LA PROSPERIDAD NACIONAL QUE VA 
DEJANDO A SU PASO EL GOBIERNO PROVISIONAL QUE 
PRESIDE EL CORONEL CÁRLOS MENDIETA Y MONTEFUR

En nuestra información de hoy, 
ningún tema más a propósito, por 
ser Domingo de Resurrección, que las 
obras de embellecimiento y restau
ración de la Plaza de la Catedral, 
cuyo proyecto ha despertado el con
siguiente interés, entre Urbanistas 
cubanos y extranjeros.

LA CATEDRAL
Demos paso a lo antiguo...

Hay antigüedades que se impri
men un sello de espiritualidad tan 
grande que no admiten renovaciones. 
Este es el caso de nuestra Catedral. 
Quizás por esto, el ilustre Urbanista 
Forestier recalcaba tanto: —No se 
haga ahora nada viejo.

Un detalle cualquiera pudiera in
vertir la frase; aquí su temor.

La plaza de la Catedral es una de 
las más antiguas y posiblemente la 
más caracterizada de la época co
lonial .

Allí el espectador lleno de emoti
vidad, experimenta un poder de se
ducción tan grande que cae dentro 
de la más exquisita meditación; re
surgen ante él, las grandezas de 
aquel siglo de respeto y cons: dera
ción a todo lo que fuera majestuo
so y severo.

No obstante, antes de entrar de 
lleno sobre la existencia total de su 
edificio con todos sus detalles, estilo 
de construcción, etc., remontémonos 
hacia el año de 1690 a 1695 recor
dando al Iltmo. Obispo Santiago 
Evelio de Compostela. en su visita a 
un'terreno que a orillas del mar se 
llamaba «La Ciénaga», y donde só
lo había pequeñas casitas de pesca
dores; se le ocurrió establecer un Co
legio y que fuese dirigido por Rvdos. 
Padres de la Compañía de Jesús; en
seguida construyó una Ermita toda 
de guano, dedicándola a San Igna
cio de Loyola, la que poco' a poco 
se fué extendiendo hasta llegar a 
convertirse en lo que es hoy.

Mucho perseveraron estos Rvdos. 
Padres Jesuítas en obtener la Real 
Licencia para establecerse en la Ha
bana; una vez legrada, hicieron ges- 
Vones por conseguir donativos, los 
que más tarde hubieron de servirlos 
para construir otra Capüla provisio
nal y que dedicaron a San José.

Después, en el año 1748, el Obis
po Gregorio Lazo'de la Vega bendijo 
la primera piedra que se colocó para 
edificar la Iglesia.

En 1750 se comenzó por construir 
la Capilla de Nuestra Señora de Lo
reto, la que consagró el Obispo Pe
dro A. Miren, de Sánta Cruz, en 9 
de diciembre de. 1755. Grande fué4 

la devoción que esta Virgen desper
tó, lo que más tarde sirvió para que 
el mismo vecindario contribuyera al 
resto de la construcción de la Igle
sia. Entre los benefactores de esta 
gran obra se distinguieron los espo
sos Barrutia con un donativo de 
80 mil pesos. Con parte de esto se 
habilitó una Capilla provisional para 
el culto.

En 1767, después de haber sufrido 
muchas alternativas los Rvdos. Pa
dres fie la Compañía de Jesús, tu
vieron que abandonar el Colegio y la 
Iglesia, por haber decretado el Go
bierno la expulsión de ellos.

En 1772, por Real Cédula, fué des
tinado el Colegio para Seminario y 
la Iglesia, a Parroquial Mayor; con
tinuándose las obras con parte del 
caudal dejado por los esposos Barru
tia, así como, con el producto de 
venta de terrenos y losas, se cons
truyó la Casa de Gobierno y Plaza 
de Armas.

Siguiendo los hechos por orden 
cronológico, son innumerables los 
curiosos datos que resaltan durante 
dos siglos de luchas y discusiones 
sobre la construcción y restauración 
de la Plaza de la Catedral. i

No ha habido lugar que despertara 
más grandes y variadas opiniones 
que esta Plaza, al extremo de ini
ciarse con calor y energía, un deba
te entre Profesionales de la Arqui
tectura y Artistas Proyectistas de 
nuestro país, teniendo por base el 
éxito que pudiera darles, en tan rui- í 
dosa obra, una acertada opin'ón. 
Aquí podemos recordar con gloria a 
Forestier, quien con esta frase muy 
suya decía: «que dedicaba momen-1 
tog especiales de temperamento».

Cuantas veces llegaba a la Plaza 
de la Catedral después 'de las once 
de la noche, y allí en total arroba-, 
miento se entregaba al estudio de los ¡ 
distintos caracteres de los edificios, 
que la circundan, recordando en ellas j 
el pasado de dos siglos. Según datos.1 
la perspectiva a la acuarela la pidró I 
a la Superioridad para donarla a la 
Escuela de Bellas Artes de París, 
donde se encuentra actualmente.

Los faroles .aconsejaba Forestier,, 
adquiriéranse de coleccionistas, sil 
estos los poseen; la Fuente de Paula 
es un complemento estético de época. | 
Persigo un efecto arqueológico; el' 
piso de adoquines, chinas pelonas y-| 
losas de San Miguel de época colo-j 
n;al. Daspués sigue diciendo: para! 
estos empeños no hay presupuestos. 
Al calor de esta frase debemos' me
ditar.



Sin ruidos, sin estridencias, hagá-¡ 
mosle justicia a la Secretaría de ! 
Obras Públicas, que bien supo aco-J 
gerse a esas indicaciones de Fores-* 
tier. Con presupuestos limitados se 
acometen las grandes obras de em
bellecimiento y restauración de la’ 
Plaza de la Catedral, lo que será 
en no lejana fecha, de máxima atrae 
ción para la propaganda del tu
rismo.

Muchas tardes de éxtasis y de"l 
muda contemplación se pueden ex
perimentar en la Plaza de la Cate
dral, admirando la severa belleza con 
que los grandes artistas de aquel si
glo, supieron interpretar el carácter 
de su época.

Nuestra hermosa Catedral es de 
estilo barroco «Jesuítico» y dentro 
de ella, podemos admirar verdaderas 
obras de arte, y recordar actos ve
rificados en su templo, que son dig
nos de perpetuarse a través de todas 
las generaciones: como datos impor- I 
tantes daremos a conocer los si
guientes:

PRESBITERIO:
En este lugar fueron depositados 

los restos del gran Almirante Cris
tóbal Colón, que trajeron de Santo 
Domingo en 1796. En 1898 fueron 
trasladados a Sevilla, España, que
dando sólo una corona de mármol 
que fué ofrecida por el Cabildo Mu
nicipal.

El Altar Mayor, construido en Ita
lia importó $20,612.00. Todo el traba
jo de los metales que aparece en 
este altar, está tomado de los más 
bellos fragmentos del suntuoso tem
plo de Minerva.

Existe un cuadro que data del año 
1478, es decir, catorce años antes que 
Colón se embarcara para descubrir 
la América. La pintura es sobre | 
bronce.

El piso es de mosaico y mármol.
El Coro que es de caoba, tiene el 

interés de haber sido trabajado en 
Cuba. Las pinturas de la parte alta 
son obra del notable pintor francés 
José Perovani, hechas en 1822, y los 
dibujos del techo, del también nota
ble pintor Juan B. Vermay, por 
cierto que, pintando, hubo de caerse 
de una altura de catorce metros y 
una vez curado, terminó las pin
turas.

El órgano fué trabajado en Bru
selas; tiene treinta registros y dos 
teclados. Su costo fué de $30.000.00. 
En las grandes misas solemnes só'o 
este órgano recuerda que existe la 
voz humana, ya que la imita perfec
tamente.

La imagen de San Cristóbal que 
en la Iglesia de la Catedral se vene
ra, fué traída a la Habana en 1633; 
costó $1.200 00 y la trajo de Sevilla, 
Martín de Andújar,, Como la imagen 
era tan grande, hubo necesidad de 
recortarla. Para este trabajo se eli
gió a José Va’entín Suárez, encon
trando • dentro del pecho del Santo 
un papel en que Andújar pedía' ro
gasen a Dios por- su alma, y por lo 
cual el Cabildo d’spuso decirle ciép 
Misas.

Al crearse el Obispado de la- Ha
bana y destinarse esta Iglesia para 
Catedral, quedó la Parroquial Mayor 
unida a la Santa Iglesia Católica, y 
desde entonces es conocida la Pa
rroquial, con el nombre del Sagra
rio de la Catedral.
OBRAS DE EMBELLECIMIENTO 

Y RESTAURACION
Haciéndose eco la Secretaría de 

Obras Públicas de las opiniones de 
aquellos críticos autorizados, y pen
sando siempre que, «una idea lleva
da a la práctica vale más que cien 
en embrión», acometió las obras con 
un reducido Presupuesto de la can
tidad de $16.765.57. Con este dinero 
se ha restaurado y embellecido la 
Plaza en total; comenzando por el 
Atrio primitivo, que fué un proyec
to del Departamento de Construccio
nes Civiles y Militares, y hay el de
talle interesante de que las piedras 
que en él pusieron, fueron encontra
das al hacer las excavaciones para 
la nueva cimentación. Estas piedras 
tienen trescientos años de duración. 
Se hicieron los quicios de las tres 
puertas principales que estaban com
pletamente destruidas. Un salón que 
había anexo al Coro que era domi
nado desde la calle, y estaba adosa
do a la torre que hace esquina al 
Campanario restándole belleza a di
cha torre, se ha disminuido el ta
maño, y se le ha bajado el techo dos 
metros, consiguiendo con esto más 
armonía y belleza a la fachada.

, Ha sido colocada una nueva Cruz 
! diseñada por Cabarrocas; la anterior 

la destruyó el ciclón del año 26.
Se han construido 90 palomares 

que completan el encanto de aquel 
lugar.

El estilo de la Plaza en total, es 
de los llamados «Cerrado» y los. 
edificios que la circundan, estilo 
«Colonial Cubano». Entre las obras 
de restauración acometida por el ac
tual Gobierno en dicha Plaza, se 
encuentran la casa del Marqués de 
Arcos, la que tiene un valor histó
rico y artístico; por cuanto que en 
ella estuvo instalada primeramente
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la Intendencia de Correos, y aún 
existe todavía las huellas del bu
zón de dicha Oficina. Apropósito 
de esto, el escultor sicre, gentilmen
te. está trabajando en bronce una 
máscara, para colocar en el sitio 
donde existió el buzón. Esta casa, 
patrióticamente considerada, tiene la 
circunstancia de que allí estuvo el I 
Liceo de la Habana que presidía Ra
món Pintó, y donde se reunían nu« 
merosos cubanos revolucionarios.

A la antigua casa del Conde Casa 
Bayona, donde estuvo el periódico 
«La Discusión», se le cambiaron las 
tres rejas, por las q. ahora tiene. Los 
faroles se restauraron, y son los 
mismos que existieron primitiva
mente; fueron encontrados en las 
caballerizas de la casa.

También se han restaurado la ca
sa del Conde Lombillo (después Ca
sa Dolz).

La casa que está en la esquina 
del Callejón del Chorro al igual de 
las demás ha sido restaurada por 
la Secretaría de Obras Públicas, y 
era una casa en la que existieron 

i los primeros baños públicos que. hu- 
I bo en la Habana. Se llamaban «Ba

ños Guilisasti».
En la Plaza de la Catedral, hasta 

ei Callejón del Chorro que es limi
tado. tiene su perspectiva; una lá
pida que data de 337 años habla con 
esta fecha de su duración. Ella ha 
sido testigo mudo de cuantos pro
yectos acertados o desacertados han 
pasado en tropel por las distintas 
imaginaciones. En este Callejón del 
Chorro derramaba la zanja que sur
tía de agua a la Ciudad en el año 
1592 como su único Acueducto.

El suelo va conforme al proyecto 
de Forestier, de adoquines y chinas 
pelonas.

La fuente, que tantas discusiones 
ha despertado, después de ser estu
diada por los grandes técnicos de 
la Secretaría de Obras Públicas, fué 
sometido el proyecto a la Sociedad 
Cubana de Ingenieros. Escuela de 
Ingenieros y Arquitectos de la Uni
versidad de la Habanaj Academia 
Nacional de Artes y Letras, Amigos 
de la Ciudad, Ayuntamiento de la 
Habana, Departamento de Fomen
to, y Academia de Historia de Cu
ba, los que aconsejaron, que no se 
hiciera el traslado de la fuente dé 
la Alameda de Paula a dicha Plaza, 
por no responder a ninguna razón 
de orden histórico ni artístico que 
pudiera justificar semejante propó
sito. En lugar de la fuente se colo
cará una tarja que dice: «Plaza de 
la Catedral». Siglo XVIII. Restau
rada y embellecida por la Secreta
ria de Obras Públicas en el año 
1935».

Dentro de diez días quedará res
taurada completamente dicha Plaza, 
porque solo le falta colocar la tarja 
que dejamos descripta y merecedor 
de toda clase de enccmios por su 
eficiente labor constructivas es el 
actual Gobierno, al dar cima a una 
obra de tan extraordinaria impor
tancia.

Para conmemorar la fecha de la 
restauración de la Catedral de la 
Habana, el Rvdo. Padre Arocha ce
lebrará una Misa solemne a la que 
el pueblo de la Habana, deberá asis
tir en acción de gracias.



COMO SE MALTRATA LA PLAZA DE LA CATEDRAL

Hace pocas tardes, en ocasión de transitar por la 
Plaza de la Catedral pude advertir que un obrero 
cortaba con una cegueta los barrotes de una de las 
ventanas de la casa situada en la esquina del Callejón 
del Chorro. Sorprendido por ese hecho, me acerqué al 
mecánico y le interrogué si tenia licencia para llevar 
a cabo esa mutilación, siendo entonces informado que 
la obra se ejecutaba por orden de un señor que se 
proponía establecer en esa casa una venta de tabacos 
y cigarros, y que pareciéndole pequeña la puerta del 
edificio para la afluencia de turistas que visitaría el 
establecimiento, le había ordenado cortar las ventanas 
para convertirlas en puertas, sin que supiera si existía 
o no licencia para ejecutar las obras.

En esta situación, y advirtiendo a pocos pasos de 
nosotros la presencia de un vigilante de Policía, me 
dirigí a él y puse en su conocimiento la infracción que 
se estaba cometiendo, indicándole que aquella Plaza 
y los edificios que la rodean, estaban declarados mo
numentos nacionales y que no podía hacerse en ellos 
obra alguna sin la correspondiente autorización. Pero 
este señor, trató de convencerme de que más impor
tancia tenía lo que el comerciante iba a pagar por la 
licencia industrial que el arte, la belleza y la tradición.

Naturalmente, que no insistí, y entonces me dirigí 
a la Estación de Policía, para que se impidiera que la 
obra continuara. El Oficial de guardia dió orden al 
Sargento de recorrido que investigara, y este fun
cionario, llamó al propietario del establecimiento y le 
interrogó si tenía licencia para las obras y al contes
tarle éste negtivamente, lo invitó ir a la Estación de 
Policía y también a mí, donde ratifiqué por escrito la 
denuncia que minutos antes había hecho verbalmente, 
levantándose el acta correspondiente.

El acta fué levantada, pero no pude lograr que las 
obras se paralizaran porque la Policía alegó que no 
tenía atribuciones para hacerlo.

Resultado: más de dos horas de molestias, yendo de 
un lado a otro; y los perjuicios de abandonar mis ocu
paciones, para que al cabo, las ventanas hayan sido 
cortadas, pues ese comerciante, llevó tranquilamente 
a vías de hecho su propósito, con lo que mi denuncia 
y mi esfuerzo por hacer respetar las leyes del país, 
sólo me brindaron molestias, trastornos y al final, un 
ridículo.

Y como continúo en mi propósito de impedir que 
la Plaza de la Catedral sea objeto de mutilaciones, 
en mi carácter de Arquitecto Director de las obras de 
restauración y embellecimiento realizadas en aquella

plaza, como miembro de la Comisión Nacional de 
Arqueología y a reserva de llevar este asunto al seno 
de dicha Comisión, hago ahora esta denuncia pública, 
para que por el Departamento de Urbanismo del 
Ayuntamiento de la Habana o la Secretaría de Obras 
Públicas, si es que a ella toca hacer cumplir la ley 
en este caso particular, se obligue a ese comerciante a 
restituir a su primitivo estado las rejas colocadas y 
pagadas por la Secretaría de Obras Públicas en ese 
edificio, cuando bajo mi dirección se restauró y em
belleció esa Plaza, que dicho sea de paso es hoy or
gullo de los habaneros y para que, a la vez, se ordene, 
sean retiradas de las paredes de algunos de los edificios 
que circundan la Plaza, unas placas anunciadoras co
locadas sin licencia; para que se ordene sean retiradas 
las ridiculas divisiones que desmeritan el bellísimo 
balcón del Palacio del Marqués de Arcos y los toldos 
que afean la fachada del edificio del Conde de Casa 
Lombillo, y se impida por la policía, el lamentable 
espectáculo de las tendederas para secar ropa lavada 
en dicho balcón, acto este, que ante propios y extraños 
resulta poco favorable para nuestra cultura.

El Decreto Presidencial que declaró Monumento 
Nacional a esa plaza dice así:

Artículo I.—Declárase que la Catedral de la Ha
bana y los edificios que actualmente rodean la Plaza 
de la misma, tienen el carácter de Monumentos Na
cionales.

Artículo II.—No podrá efectuarse ninguna repa
ración, ni modificación en la Catedral, o en la Plaza 
y edificios mencionados en el artículo primero, sin 
aprobación expresa del Gobierno y previos los asesora- 
mientos artísticos, técnicos y de carácter históricos 
que se estimen necesarios.

Existe también un acuerdo del Ayuntamiento de 
la Habana, de 23 de marzo de 1931 que dice entre 
otros extremos lo siguiente: "Se declaran monumentos 
nacionales las Plazas de Armas y de La Catedral, dic
tándose a este efecto las medidas que se estimen con
venientes para evitar que nuevas construcciones las 
desfiguren.”

Me parece que la ley es terminante y que estando 
al frente de la Secretaría de Obras Públicas el ar
quitecto Max Borges y en el Departamento de Urba
nismo del Ayuntamiento el arquitecto Emilio Vas
concelos, dos hombres honrados a carta cabal, la Plaza 
de la Catedral, será bien defendida por ellos, que saben 
muy bien lo que es el respeto a la ley.

Luis Bay Sevilla



: PAGINAS DESCONOCIDAS U OLVIDADAS DE NITESTRA HISTORIA.

LOS BUENO, 10 J'ALO Y LO QUE PALTA* EN LA PLAZA DE LA CATEDRAL.

Por Roig de Leuchsenring. '

Pes.Riés de instalada definitivamente - según expusimos en nues

tras Páginas últimas - en el oratorio de San Ignacio, de los Padres
Ñ

Jesuítas» la Iglesia Parroquial» en tiempos del obispo Daío de la 

Vega, ee fueron realizando paulatinamente, mejoras y reformas en 

dicho oratorio, sin que se procediera a construir la Parroquial, 

hasta que, abandonado aquel por los Jesuítas, a causa de su expul

sión en 1767, y trasladado el asiento catedral a la Habana, cono
♦

consecuencia de la división"de lh isla en dos diücfenCí:, en 1/88, 

y nombrado obispo de esta diócfcíia, el que lo era de Puerto Rico, 

don José de Tresoalacios, éste realizó con sus rentas y las de su 

prelacia, la transformación y reconstrucción deloratorio de San 

Ignacio, en Catedral, dedicada a la Pavísima Concepción hasta dejar

la terminada casi en la misma forma en que hoy se
-i ■'

Don Juan José Díaz de Espada y Fernández de Land», sucesor de 

Trespilacios, y de gratísima recordación en la historia de La Hab-.na 

realizó en la Catedral importantísimas reformas, destruyendo cuanto 

en ella había entonces de mal gusto en adornos, altares, estatuas 

de santos etc,, sustituyendo éstas por cuadros al oleo pintados

por el artista Vermay y sus discípulos.

El tempo lo forma un rectángulo de 34 x 35 r;etros, dividido in- 

teriormente por gruesos pilares, nentana en tres naves y ocho capillas 

■|laterales. El piso es de baldosas de mármol negro y blahco. A su en

trada, en el crucero, estuvo, hasta el cese de la dominación espa-
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I ñola» en 1898^el monumento funerario, obr ¡. del artista español

I Mélida, levantado ese mismo año a la memoria de Cristóbal Colón,
II

cuyas supuestas y tan discutidas ceñirás se guardaban, desde

1796 en que fueron traídas de Santo Por en un nicho abierto

„ en la pared maestra, al lado del Evangelio, en el Presbiterio, 

| frente al costado del altar mayor* hueco que ailn existe en la
|actualidad. Al ser llevadas a España el 12 de diciembre del ya

citado año 1898 las cenizas del gran Almirante, con ellas fué 

traslado también el monumento funerario, no obstante. -*aber sido 

éste pagado por Cuba, pues la suma de $ $0.000 que costó apa

rece incluida en los presupuestos cubanos de 1890 a 189$. En una

de las capillas de la Catedral, la de Loreto, se encuentra{dosado 
al muro, e/ sepulcro del obispo Apolinar Serrano.

En su exterior, aunque no ofrezca, ni por- lar /rop.>yfe-ioneej 

generales del templo, ni por sus dos desiguales torres, nada ex

traordinario ni verdaderamente notable, dentro de su estilo ba

rroco español, constituye, con el convento de San Francisco, hoy

convertido en palacio de Comunicaciones, los únicos templo s/de

la época colonial que merecen conservarse como monumentos nacio- 
desrde

nales, por ser,/el punto de vista artístico, los únicos acepta-

cipalmente la Catedral.

A esta la favorecen, adeioás, el aspecto interesantísimo y tí

picamente colonial de la plaza que lleva su nombre y los edificios

que al frente, derecha e izquierda - bellas casas netamente haba- 

eneras de antaño - se levantan.

í En los primeros tiempos de la instalación de la villa de la Ha
ll bana en el lugar que hoy ocupa, la actualmente llamada Plaza de
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la Catedral recibió el nombre de "-¡Plaza de la Ciénaga* por la 

naturaleza del terreno en ese lugar. También allí construyó

el gobernador Luján> hacia 1587) un amplio algibe o cisterna 

que se a^^entaba^ e^ un o^ ya nr:ntiales que brotaban en ese sitio 

y cuyOAagua fué utilizado también^ hacia 189O^para surtir unos 
n u

baños, 11 mados de la Catedral, que existieron en la esquina 

del Callejón del Chorro

Frente a la Catedral,
•»

que fué de los condes de

o sea al Sur, se encuentra la casa

Casa de Bayona, más antigua adn que la 

propia Catedral, pues s<

don Luis Chacón, Al fallecimiento del primer conde de Casa Bayona,
cb._

José Bayona y Chacón, esposo de una hxja de r»..u,—¿fc gobernador.

casa, como todos los bienes de aquel^paearon al Convento 

de Santo Domingo. Adquirida por el Colegio de Escribanos, en

Ijs comienzos del siglo XIX, hoy pertenece al Colegio No
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tarial, el que la restauró en 1931.

Al lado derecho de la Plaza se halla la casa del Sfarqués de

Aguas Claras; y junto a ella una casa? moderna relativamente» sin 
portales» donde se encontraba/los primeros baños públicos» de

Guiliasti, que existieron en Cuba, y que como ya dijimos, hace

esquina al Callejón del Chorro, donde terminaba el primer acue-

ducto que tuvo La Habana, construido por el _ maestro JAanrique 

de Rojas,^según lo atestigua una lápida conmemorativa de la inau

guración de dicho acueducto que dice asís "Esta agua traxo el

maesae de campo ivan de texeda mRnwnim anno de 1592”.

Al lado izquierdo se levantan las casas del <¡^onde de Lombillo

y del parqués de Arcos.

siglo XVIII las oficinas de Corre

En esta última se instalaron a fines del 
en ella

se estableció el

Liceo Artístico y Literario de La Habana, que fundó en 1844 el

patriota y mártir "Ramón Pintó. Ultimamente, al realizar el ar-

quitecto Luis Bay las obras de restauración de este edif icio; des-

cubrid en suplanta alta la existencia de hermosos arcos de pie-

dra sostenidos por columnas del mismo material, que se ene

tapiados desde hacía largos Anos, hablándose perdido el recuer

do de la primitiva existencia de los mismos.



3-íal actual Secretario de Obras Públicas, ingeniero Echarte, que 

al llevar a cabo la terminación de las obras que acabamos de enu

merar, para embellecimiento de la Plaza de la Catedral, no olvide 

la bella fuente que para el centro de la misma proyectó el arqui

tecto Luis Bay, y nosotros publicamos hace mesesfuente que mere

ció el aplauso de numerosas corporaciones artíetic¿is y cívicas 

habaneras y de los principales artistas que al efecto fueron con

sultados por la Secretaría de Obras Públicas.

Por último, es necesario que alguna de nuestras dependencias 

administrativas tome a su cargo el cuidado de las treinta pa

rejas y catorce pichones de palomas que se colocaron en el palomar 

construido expresamente por el arquitecto Luis Bay en una de 

las torres de la Catedral, pues simo se hanbnuerto ya de hambre A 

ello aocxoMaEnÉ nos probaaeá a los incrédulos la existencia en núes 

tros días de un «sombroso milagro, ya q >e desde hace ruchos meses 

no se les echa comida alguna, ni tienen agjaa para beber, por no 

haberse construido la fuente de que ya hemos hablado.

A quienes puedan, deban o quieran responder, les concedemos la 

palabra



UNIVERSIDAD* DOCTOR JOAQ.UI1T E. WEIS

Examinado el asunto desde el punto de vista estilístico, ape

sar de los datos aportados por Sánchez de Puentes, según los cua 

les la Puente en cuestión fué "comprada en Italia" hacia 1847; 

y apesar de lo mucho que el León que la corona sugiere el de San 

Marcos, resulta evidente el influjo francés en el detalle. De 

lo cual parece deducirse que la obra procede de la España bor

bónica de mediados del siglo XVIII o principios del XIX. De to

dos modos, estando tratada con relativa libertad y riqueza de 

formas, su estilo puede clasificarse como "Barroco Clasicista- 

Vitruviano" que es el apelativo que d.á Schubert al de la época 

de los primeros Borbones en España. Así, aunque siguiendo un 

criterio estilístico riguroso habría que convenir en su incon 

gruencia con el Barroco jesuítico de la Cátedral--el principal 

de los edificios de la Plaza— considerada en un sentido más 

amplio, podría admitirse su correlación con los edificios cir

cundantes, si otras consideraciones justificasen su emplazamien

to en dicho lugar, puesto que apenas hay una Plaza en el mundo 

de estilo perfectamente homogéneo. Pero en ellas estas incongruen 

cias, a veces muy grandes, son testimoni-o elocuente de la cons 

tante evolución de los estilos a través de los tiempos. No suce 

derín lo mismo en el caso que se discute, pues la Puente de la 

alameda nunca estuvo en otro lugar, y su emplazamiento en la Ha 

za de la Catedral no respondería a un propósito de reconstruc

ción histórica. Así, sólo como un motivo decorativo complementa
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rio de la Plaza, esto es, desde el punto de vista del Urbanis

mo, es como hay que considerar la colocación de la Puente en 

la Plaza de la Catedral; pero en esto cedo la palabra al Profe

sor de dicha asignatura en nuestra Universidad.

En cambio, y aunque no se nos haya consultado, quiero insis 

tir en la necesidad de restaurar el interior de la Catedral-- el 

edificio de meyor valor histórico y arquitectónico de todos los 

de la Plaza. Desfigurando por falsas bóvedas pseudo-góticas de 

yeso que le fueron agregadas a fines del siglo pasado y que na 

da tienen que ver con el estilo del exterior, como también 

afeado por toda clase de pinturas,el atender sólo a 1? fachada 

seria como preocuparse del ‘'traje" dejando el cuerpo que lo vis 

te maltrecho y desfigurado...Precisamente porhaber sido decla

rado "Monumento Nacional", es preciso llevar a cabo la obra em 

prendida a conciencia, pues no habrá la disculpa de la incuria 

de los particulares. Sobre este punto es interesante recordar 

que Pezuela dice que "las tres naves están compuestas de series 

de cinco medias naranjas embovedadas con cedros cortados en 

arista de medio punto"; al paso que en el "Paseo Pintoresco 

por la Isla de Cuba" (1841) leemos que el techo al interior es 

de "bóvedas de madera cortadas en arista de mediopunto". De to 

do ello se deduce que estos techos deben ser semejantes a los 

de las Iglesias de Santa María del Rosario, de Santo Domingo 

en Guan bacoa, etc., los cuales podrían servir de pauta para la 

restauración de los techos catedralicios. Esta obra debe, pues, 

realizarse, pues ninguna como ella para devolver al histórico 

edificio de la Píamela- de la Ciénaga su prístina apariencia 

y verdadero carácter arquitectónico.

J oaquin E. Weis. 
profesor de hist, de la arq. de 
1* univ. de la Habana.
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UNIVERSIDAD* DR. ALBERTO PRIETO.

Examinado el aaunto desde el punto de vista del "Urbanismo”, 

hallamos que la Plaza de nuestra Catedral pertenece al tipo de 

nominado "cerrado”, porque los edificios que la forman la limi

tan por sus cuatro costados a modo de un marco arquitectónico.

Las Plazas de la Edad líedia y las del Rene imiento Primitivo 

pertenecen, en general, a éste tipo cerrado. Su principal fina

lidad es proporcionar un espacio libre que permita la contempla

ción de los edificios que la circundan, a la vez que facilitar 

el movimiento del gran número de personas que bien individual

mente o bien tomando parte en ceremonias, procesiones, etc., allí 

se congregan por razón del carácter del edificio dominante. Es 

el tipo clásico de las llamadas "Plaza de la Iglesia”.

Ia formacerrada de la Plaza y la. disposición de las calles 

que en ella concurren, tratan de evitar toda vista directa des

de el exterior de la misma, principalmente hacua si centro, cono 

si se tratara de producir un efecto de sorpresa en quien, repen

tinamente, irrumpe en ella. Este es el tipo de plazas tan magistral

mente estudiado por Camilo Sittes, el centro debe permanecer li

bre. Cualquier monumento u adorno colocado en él, desvirtúa su 

función primordial, ya que distrae la atención del observador del 

edificio dominante, al caer en su cono óptico simultáneamente con 

la imagen del edificio; además, constituye un estorbo para el li

bre movimiento de una muchedymbre en ella congregado. No se conce- 

birla una estatua o monumento en el centro geométrico de la Plaza 

de San Narcos.
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Otra coaa muy distinta sucede en las plazas llamadas del Ba

rraco, en que el tipo dominante es el de plaza cerrada solamente 

por tres lados, "buscando un efecto escénico en relación con el 

punto de vista lejano que proporcionan la o las avenidas que sobre 

el lado abierto de la plaza desembocan. En este caso, siendo el 

punto de observación lejano, se pueden percibir bien, a la vez, 

el conjunto formado por los edificios y el monumento emplazado 

en el centro de la plaza. Además, como sucede en el caso de pla

zas de muy grandes dimensiones, cono la plaza de San Pedro en Ro

ma, el monumento sirve para atrer la atención del observador que se 

acerca hasta que éste lo alcanza y lo deja a su espaldas, que es 

cuando justamente se encuentra a una dist- ncia apropiada para 

la mejor observación del edificio, con lo que se consigue atenuar 

la pérdida de efecto emocional que por la disminución de su mag- 

nitud sufre al contemplársele ininterrumpidamente desde un punto 

de vista muy lejano.

Al aplicax* los conceptos anteriormenye mencionados al caso de 

la plaza de nuestra Catedral, nos encontramos que aunque pertene

ce a la arquitectura Barroca de nuestro país, reune todas las 

características de las plazas medioevales y del Primer Renacimien

to, por lo que en el tratamiento de su centro debemos atenernos al 

carácter que por su forma, función y tradición le corresponden.

Sin embargo, creemos que la Plaza no debe estar completamente 

desprovista de todo adorno. Al contemplar el ángulo cerrado de 

la Plaza, visto al descender las gradas de la Catedral, ¡cómo re

cordamos la defensa magistral de esos rincones hecha por Sittes y 

cómo agradecerla nuestra vista el poder asociar al asneeto aco

gedor de la antigua casa de "La Discusión**, menos monumental < ue 
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el de la Catedral* el de una pintoresca fuente que llenara aquel 

poético rincón con el susurro de sus aguas: Nos referimos a una 

pequeña fuente, de pocas altura y sin pretensión alguna de monu- 

mentalidad, situada fuera de toda disposición simétrica, como ele 

mentó de balance artístico en relación con la irregularidad de la 

Plaza.

Dr. Alberto Prieto.

Prof. nux. de Arq. de Ciudades, Paraues y 
Jardines de la U, de la Habana.



Memorándum

La ^«retarla de Obras Piíblicas tleno hecha un ] 
•omplatamente terminadas las obras de la plaza de 1¡ 
supuesto asciende a la cantidad de $ 8.064.40, inclu;

Restauración de la fachada de la casa conocida 
varrete,situada en la esquina de San Ignacio y Cali*

Esta casa tiene la originalidad do un despiezo 
gual en la Habana, y que consiste en la junta de la 
terial formado con polvo de piedra y cemento blanco 
te como una pulgada, ofrece al centro de la misma y i 
piedras,una raya de color negro,que por su aspecto 
con lápiz plomo.

Este despiezo decorativo dará a la citada cas 
un aspecto de originalidad,pues nosotros no tenemos 
igual en Cuba, ni tampoco fuera de ella.

Dentro de la cantidad ya citada, se comprende 
de todos los edificios que forman el Callejón del c: 
vimento que se hará oon adoquines antiguos iguales 
la Plaza,y las aceras serán soladas con lozas isloñ 
las que se usaron en la citada plaza de la Catedral

■* ,

La casa que cierra el Callojon del Chorro sor 
que tenia hace cien años, ajustándose.a una lámiha 
del Dr Peroz Beato * Inscripciones cubanas de los s

El edificio que fuera del Marques do Aguas C1 
na de San Ignacio y Empedrado, será restaurado en s 
dolé ol aspecto que tienen los edificios que acaba i 
ria de Obras Publicas o sea siguiendo la pauta quo 
ol edificio predominante en d icha Plaza, <

Dentro de ose crédito se incluyo,además, ol ei 
chada del Sagrario que da frente a dicha Plaza.de a< 
ya c studiadO/y que consisto ©n dos pilares de piedr, 
lidad que las usadas en la fachada de la Catedral y 
yectada en el estilo Barroco para que armonice y fo: 
el estilo barroco jesuítico de dicho templo.

Igualmente se ejecutaran otras obras en la ex 
frente a la fachada del Sagrario, tendientes a aísla 
cío de cinco plantas que el Ayuntamiento permitió 1 
embelleciendo a la vez aquel lugar construyéndole u: 
formadas con lozas isleñas, una fuente de piedra mu; 
para que haya una nota alegro, algunos arbolitos y 
fachada del Sagrario que es hoy un paredón enorme o> 
artística, sin una moldura!, sin un detalle gracioso

Y sobre todo, la fuente que va el centro de la 
para haberla omitido, ya que ora una nota do arte qi 
rincón de la Habana colonial, de acuerdo con lo que 
nes científicas y artísticas de la Habana y los prii 
les fue pedida sus Opiniones por la propia secretar:

Plaza.de
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Memorándum.

Lá Seeretaria d© Obras Publicas tlono hecho un presupuesto para dejar 
eomplotámente terminadas las obras de la plaza de la Catedral y el cual pro 
supuesto asciende a la cantidad de $ 8.064.40,incluyéndose lo siguiente:

Restauración de la fachada de la casa conocida por antigua de los Na
varra te , situada en la esquina de San Ignacio y Callejón del Chorro.

Esta casa tiene la originalidad de un despiezo como no existe otro 1- 
gual on la Habana,y que consisto en la junta de la piedra cojida con un ma
terial formado con polvo de piedra y comento blanco,poro esa huella,quo tle 
te como una pulgada; ofrece al centro de la misma y marcando igualmente las 
piedras,una raya de color negro,que por su aspecto paraco haber sido hcchOL 
con lápiz plomo.

Este despiezo decorativo dará a la citada casa, cuando sea restaurada, 
un aspecto de originalidad,pues nosotros no tenemos noticias de otra casa 
igual ©n Cuba, ni tampoco fuera de ella.

Dentro de la cantidad ya citada,, se comprende también la restauración 
de todos los edificios que forman el Callejón del Chorro,incluyendo el pa
vimento que se hará oon adoquines antiguos iguales a los que se usaron en 
la Plazazy las aceras serán soladas con lozas isleñas del mismo tipo que 
las que se usaron en la citada plaza de la Catedral.

La casa que cierra el Callojón del Chorro será restaurada en A a forma 
que tenia hace cien años, ajustándose, a ima lámiha que aparece en -©SL LiÚ-rcT' 
del Dr Peroz Seato * Inscripciones cubanas do los siglos XVII y XVIII*

El edificio que fuera del Marques do Aguas Claras, situado on la esqui 
na de San Ignacio y Empedrado, será restaurado en su fronte a la plaza,dán
dole ol aspecto que tienen los edificios que acaba de restaurar la Secreta
ria do Obras Publicas o sea siguiendo la pauta quo marca la Catedral,que os
ol edificio predominante en d lcha Plaza,

Dentro de oso crédito se incluyo,además, ol embellecimiento de la fa
chada del Sagrario quo da frente a dicha Plaza,de acuerdo con un proyecto 
ya o studiado, y que consisto en dos pilares de piedra conchífera de igual ca
lidad que las usadas en la fachada de la Catedral y una reja monumental pro
yectada en el estilo Sarroco para quo armonio© y forme un buen conjunto oon 
el estilo barroco jesuítico de dioho templo.

Igualmente se ejecutaran otras obras en la explanada que se extiende 
frente a la fachada del Sagrario, tendientes a aislar la Catedral dol edifi
cio de cinco plantas que el Ayuntamiento permitió levantar en dicho lugar, 
embelleciendo a la vez aquel lugar construyéndole unos jardines con callos 
formadas con lozas isleñas, una fuente de piedra muy bellamente proyectada 
para que haya una nota alegro, algunos arbolitos y finalmente embellecer la 
fachada del Sagrario que es hoy un paredón enorme oon un hueco sin una nota 
artística, sin una moldura; sin un detalle gracioso que la embollozoa.

Y sobre todo, la fuente que va el centro de la Plaza que no hay razón 
para haberla omitido, ya que ora una nota do arte que iba a embellecer aqtifi 
rincón de la Habana colonial, de acuerdo oon lo que opinaron las corporacio
nes científicas y artísticas de la Habana y los principales artistas cuando 
les fue pedida sus opiniones por la propia secretaria de obras Públicas.



l‘\L| lasa quo restaré yranklin tiene el defecto de habérselo hecho un dos- 

piezo demasiado perfecto, os decir, un despiezo do estilo marcadamente frar 

oes, cuando lo quo prodomina alli os ol Barroco bspadol.

Por eso esta casa desentona en aquel conjunto y resulta una nota discor 

d ant e.

Convendría que dijeras algo de las palomas que ostan faltas de comi

da a pesar do que cuando se terminaron los trabajos se dejó en la Catedral 

un quintal de comida do palomas.
i

Es una iniquidad que se dejo perder osta iniciativa, pu os on primor 

lugar, la ausencia de la fuente al cent rodo la Plaza priva a estos animali

tos de un lugar donde beber agua, y además, como ellas no tienen nada quo 

las atraiga, ni por asomo bajan, privando al público culto de la ocasión de 

darlo; comida a estos animalitos y restándolo a la plaza el espectáculo/ sien 

pre tierno y sugerento de las palomas, al igual quo en San Marcos, que el tu 

rista y el nativo gozan del espectáculo do darlos comó-da hasta en la mano.

Se dejaron alli treinta parejas y catorce pichones,mas varias que 

estaban echadas. Las palomas tienen, on la azotea de la Catedral/una gran 

jaula con techo para defenderlas del sol y la Secretaria construyeren la 

torre donde está el reloj (último tramo) noventa casetlcas para nidales.

Todo^sto so ostá perdiendo por la apatía nuestra,pues desde ol mo

mento que la Secretaria do Obras Publicas sallo do alli/nadie mas ha tenido 

un momento que dedicar a esos animalitos.
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La vieja Plaza de la Ciénaga, hoy Plaza de la Catedral ofrecerá dentro 
de breves semanas el romántico aspecto de sus primeros años. Se ulti
man en efecto las obras de restauración de este rincón habanero, monu
mento nacional en el que se revivirá la vida capitalina del siglo XV111. 
El grabado presente, una torre, la fachada completa y el nuevo atrio de

-O**
*

H " ♦

Santa Iglesia Catedral, tal como 
obras. En segundo y último térm 

la Plaza, en los que se lleva a Cabo cu., 
devolverles el rico )



SOBRE EL TRASLADO A LA PLAZA DE LA CATEDRAL DEL OBELISCO
GUERRERO DE LA ALAMEDA DE PAULA.
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Protestan los Arquitectos por el * Proyecto de Trasladar una Columna base que Ja completaran de aquí tam 
bien resultaría un contraste grande 
con las calizas conchíferas, patinadas 
por ■ i tiempo, de los edificios colonia 

tira detrimento de1 aspecto de 
l establecerse tan próxima eomGuarrera Para la Plaza Catedral

Z5> / . - ■ I■ ' > y.'- „
Se falta a la estética y a la ver

dad histórica, dicen al Secre
tario de Obras Públicas.!— 
Texto íntegro de la protesta.

dice entre otros

de todo género 
propuesta por

carácter de so 
de la otra pía

■ : «Primero: Tja columna d« mármol 
d» Paula, único resto de la. antigua, 
fuente, fuá hecha expresamente para 
»«e lugar, nn paseo del litoral, pon 
memorando triunfos navales esparto 
Ies, es natural que s» conserve *n ese 
mismo sitio y qse sea restaurada para 
embellecer ese antiguo paseo, hoy tan 
abandonado. No debe repetirse la idea 
de desposar unos lugares para mejo 
rar otros, sino hacer los que sean ne 
cesarlos allí donde hagan falta.

«Segundo: Se faltaría a la verdad 
histórica haciendo ese trasplante» pues 
no solamente se le quitaría a Paula 
la columna que está allf desde el arto 
1847, sino que su presencia en la Pía 
xa d« la Catedral sería completamente 
anacrónica y sin justificación alguna,J 
en una restauración. |

«Tercero: El carácter de esa coluro I 

na conmemorativa es eminentemente 
nava! y guerrero, su ambiente propio 
es junto al mar; por tanto estaría !m ] 
propiamente dentro del 
siego y de religiosidad
xa.

«Cuarto: El interés 
Plaza de la Catedral deba concentrar 
se precisamente en su fachada, no de 
hiendo hacerse ninguna otra, obra que 
1» reste importancia, lo cual sucede 
rfa si se levantase esa columna, pues 
eon su parte inferior tendría no menos 
de ocho metros de alto y a muy cor 
t* distancia de aquella, pues la plaza 
•e de poquertas dimensiones. Este ele 
vado monumento seria muy prominen 
te, por la altura, dicha, por ser los 
edificios colindantes de dos plantas 
■olamente» y por la pequefiez de la 
plaza.

«Quinto: Ha más satisfactoria pers 
pectiva de la fachada de la Catedral 
se obtiene desde la casa opuesta, la de 
los Condes de Casa Bayona (tan piau 
oíblemente restaurada por el arquitec 
to Enrique Gil), por tanto esa vlsibili 
dad quedaría cortada y la harta apa 
recer incompleta por cualquier monu 
mentó de considerable altura que se 
colocase en su

Haciendo constar su decidida pro 
testa por el traslado que pretende 
hacer de la columna de mármol que 
está instalada en la Alameda de I'au

■ la para ser colocada frente a la Pía 
: zoleta de la Catedral, e' Colegio Pro

vincial de Arquitectos de 'la Habana 
ha enviado una razonada exposición. 

¡ a! p-’cre.tario do Obras Públicas, opo
■ Riéndose a tal cambio porque ejlo 

1 constituiría afear una bella obra y se 
; «faltaría a la verdad histórica». El

escrito antes mencionado que firma el 
' Secretario de la Institución, señor M. 
A . Hernández Rogers. 
particulares:

«Que es merecedora 
do alabanzas la obra 
nuestros compañeros qneridos señores 
Raúl Hermída, Francisco Ramírez y 
I»uis Pay. que eon gran entusiasmo» 
aunque pocos recursos monetarios, 
han emprendido una tarea, por prime 
ra vez en Cuba de hacer resurgir'nues 
tras modestas pero bellas joyas de 
nuestro pasado, en su forma origina 
rio, o al menos que volverán a embe 
Ilecerso otros lugares históricos de la 
ciudad, tales como la Plaza Vieja, la 
de! Cristo, la de San Juan de Dios, 
la. do San Francisco y la del Espíritu 
Santo, coa lo cual ganaremos en en
señanza histórica, en respecto de núes 
tro romántico pasado y en belleza ca 
pitalina. Has obras que gc están rea 
Usando con general acierto, y discre 
ción, son la reconstrucción de! atrio 
de la Catedral y algunos desperfectos 
de su fachada, e! arreglo de los fren 
tes de los viejos caserones de la Pía 
za. empotramiento de algunos caflo 
n«s para guarda cantos, alumbrado 
por medio de fanales con sus brazos, 
una nueva pavimentación y en el cen 
tro un motivo decorativo en forma de 
una fuente. Precisamente con res 
pecto a este último, queremos infor 
marle nuestra opinión. En la breve 
estancia que estuvo> en nuestra país 
•! arquitecto francés M. Fonestier, 
trazando el proyecto de urbanización 
de esta Capital, dibujó una fuente pa 
ra esa Plaza pensando utilizar la que 
existe en la Alameda de Paula. Esta 
Idea parece que se ha pensado ejecu 
tan la cual estimamos que no es acep j 
table y debemos recomendar que sea I 
desechada, por las siguientes razones: |

■estético la,

frente.

último, ni e1 estilo nt 
estarían lén armonía

«Sexto: Por 
Jos materiales 
con los alK existentes, propios de su 
San Cristóbal de la Habana es de 
época. Sabemos que la Catedral de 
mediados del siglo XV ill. como la nía. 
yoría de los edificios que forman la 
Plaza siendo la de Pavona más ant« 
rior y en cambio 1a columna de] an' i 
tigiio Salón O:>DonnnU o Alameda <1« 
Paula, es de modildos il-t Siglo XIX, 
cuando sp desa'ToUp.b-i. m nuestro 
país el neo cía ■icici"'': im»*’ tantu !
de estilos ó;v- !’-.•-uí y

hecha <■'........* u -. t1
material tombía qu'. ; y ju. j
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PAGINAS DESCONOCIDAS U OLVIDADAS TE ITTESTRA HISTORIA.
. /
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LA ALAMEDA DE PAULA NO DEBE COLOCARSE EN

- ■

EL OBELISCO GUERRERO LE

LA' PLAZA DE LA CATEDRAL.

Por ROIG DE IEUCHSLNRING

Para los habaneros, que como nosotros, además de haber nacido en

" o "intramuros" y de vivir habitualmente en esta 

dentro del recinto de las Mu- 

x^La Habana antigua

parte de nuestra ciudad^antaño situada 

rallas, hemos consagrado amoroso culto a la historia, costumbres, re

cuerdos y tradiciones de la capital de la Isla, constituye trascen-

obra de restauración que en la actualidad.

se viene realizando por arquitectos e ingenieros de la Secretaría de

Obras Públicas en la

se

de

estudiosos de cuanto pon nuestra "Habana vieja’’

comenzaron dicha obras de restauraron tratamos

Y^caaso da--votos y

relacione, apenas.

enterarnos del alcance y carácter que /s tas tendrían y realizamos

frecuentes visitas al lugar que nos^permi tf/seguir en^sus mas impor

tantes detalles los- progresos de las labores que allí se efectúan.

No es de ahora, ni mucho menos, la idea de restaurar en su primi

tivo carácter típico colonial tanto esa Plaza como también la de
**

mas bellos rincones coloniales de la vieja ciudad de Sa
. *

Ar-

mas, losados9

Cristóbal de la Habana.

En 1928^ y

*

en una de las sesiones que el 11 de septiembre celebró
*

en esta’ ciudad el Segundo Congreso Nacional de Municipios presidido
por el entonces Alcalde, doctor Miguel Mariano Gómez, present.óA 
el arquitecto señor Evelio Govantes, jefe del Departamento

de Tomento de la Administración Municipal^
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un valioso trabajo, la tradición en el ornato y la arquitectura ur

bana , que finalizaba con las siguientes proposiciones:

"Primera: Se declaran monumentos nacionales las Plazas de Irmas y 

de la Catedral, dictándose a este efecto las medidas que se estimen 

convenientes para evitar que nuevas construcciones las desfiguren. 

Igualmente se dispondrá la restauración de la antigua Plaza de Armas 

hoy de Carlos Manuel de Céspedes, de acuerdo con su construcción pri 

mitiva.

'•Segunda: Recomendar la adquisición, bien por el Estado o por el 

Municipio de la?’. Habana, de una casa cubana del siglo XVIII para res- 
en

taurarla y amueblarla de acuerdo con la época/que fué construida y 

para que sirva de museo -para difundir la cultura ciudadana".

Esas proposiciones fueron unánimemente aprobadas por el Congreso.

Entre los votos que obtuvo^Tuvirnos la sati'sfacció n y" eT'”hó nor ’de 

darle también el nuestro, pues,asis timos y tomamos parte en las se

siones de esa asamblea y, no está demás el recordar, leimos en ella

un trabajo, Cultura Cívica,que nos sirvió de admirable pretexto pa- 

ra fustigar duramente ante los .representantes de todos los municipio 

y alcaldes de la República,las tendencias dictatoriales y tiránicas 

^que ya entonces había comenzado a manifestar el gobierno de Machado

poniendo igualmente en la picota a la camarilla, ya existente, de se 

viles aduladores^ de "ese señor audaz y aprovechado
/

golpe de la suerte y permanece en el por lapor un

que ocupa el ^ode

violencia y el te

" fd

rror o por,J^d?"T3^rnerism.o del&s ma-Jas, sin ideales ni programa, ana 

pero listó, fantoche de opereta que a/veces se convierte en 

re personaje de •>tragadia". (Este trabajé nuestro de 1^28 fué

publicado ese mismo año en el Diario de Sesiones del Segundo Congre 

so de Municipios, p. 33-36, Y motivó el espanto de algunos de los se 
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ñores asistentes al Congreso, ya guatacas consumados, y entre estos, 

exteriorizó públicamente su inconformidad con mis palabras uno 

de los más serviles y degradados guatacas que tuvo el TiranoJ Ra- 

mi ro Mañali ch).

Pero volvamos a la Plaza de la Catedral. Pocos años después de
ííhaber sido aprobada esa moción de.l señor Evelio Govantes, presen- 

el señor José Luciano Franco,
té,/el 23 de marzo de 1931» 8-l Consejo Deliberativo del tristemente 

célebre Distrito Central, una moción declarando monumentos históri

cos la'Plaza de la Catedral y la Plaza de Armas e interesando del 

Alcalde Jefe del Distrito el comienzo de los estudios para la res

tauración de dichas Plazas. Como es natural^ aunque esta moción fué 

aprobada, nada hizo para cumplirla Pepito Izquierdo, ocupado tan 

sólo- en disfrutar orgiásticamente de su sueldo, botellas, colectu

rías y negocios, y de entregarle a su amo y señor las cantidades del 

tesoro municipal que aquel necesitaba para tuWá sus gastos priva

dos y los de su camarilla.

Desde que fué aprobado en 1928 el laudable proyecto del arqui

tecto Govantes kEXDmrixm^mxjnsnnimsL hemos roto lanzas en distintas

dores, costumbristas y arquitectos.

Entre estos últimos merece citarse de manera especial el señor

Luis Bay y Sevilla, quien el 18 de enero de 1928 y en las columnas 

del fenecido diario Excelsior .propio ió la pronto realización del 

proyecto de declarar la Plaza de la Catedral monumento histórico 

y expropiar los edificios allí existentes para destinarlos a

museos/de muebles, litografías, etc., y ahora ha tenido
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nado para ello por el Negociado de Construcciones Civiles y Milita

res de la Secretaría de Obras Públicas.

En núes tras frec visitas a las obras que se realizan en la

Plaza de la Catedral hemos tenido ocasión de cambiar impresiones 

con el arquitecto Bay, encontrándolo animado del más cálido entusias

mo y fei'vor histórico y artístico en las labores restauradoras que 

bajo su dirección se efectúan; labores en las que^con el escaso cré

dito de $16.765.57, de que dispone, está realizando verdaderos mi- 

lagros, ya que no sólo se limita a ejecutar el pr.oyecto que estudia

ra el arquitecto francés contratado por Carlos Miguel de Céspedes,

M. Forestier, de simple sustitución del actual pavimento de la Plaza 

por otro de adoquines antiguos,’ adicionado ahora con la restauración 

del atrio de la Catedral, sino que además restaurará las fachadas 
de las casas del^onde de Lombillo y del Marqués de Arcos, al lado

la
izquierdo de la Plaza y la de/casa, de moderna construcción, situa- 

del lado derecho de la Plaza n
da/entre la casa del marqués de Aguas Claras y el'Wallejón del Chó

ceme nt o de
rro^ j6us tituyendo^ por últimoylos pisos de/las aceras y portales de 

los edificios que rodean la Plaza^por lo^as de San Miguel.

Reservamos para otros futuros trabajos el fesÉataft detalladamente 

tanto la histeria de la Plaza de la Catedral como de esta Igle

sia mayor habanera y de los diversos edificios circundantes de la 

Plaza, porque queremos ahora referirnos de manera especial a un as

pecto del proyecto de restauración de esta Plaza, con el que estamos 

abierta y totalmente en contra, y no es otro que el propósito que 

tiene la Secretaría de Obras Públicas de trasladar al centro de la 
Plaza el Obelisco, antigua fuente derruida, que existe en la Alame

da de Paula.

Al abrigar tal propósito se atiene la Secretaría de Obras Pú



3H3
5

blicas al proyecto, que ya mencionamos, de M. Forestier. El lee- 

tor podrá ver en la página del frente, ta*» la fotografía del 
aludido Obelisco, como la del últimamente citado proyecto del ar

quitecto francés.

Sabido es que entre los descabellados y fantásticos proyectos 
Carlos Miguel de Céspedes 

de Obras Públicas que concibió/para mejor acrecentar su fortuna 

privada, la de su amo Machado y la de los conmilitones de-uno y 

otro, figuró un nuevo trazado de La Habana y la ornamentación de 

algunos de sus lugares más importantes# que para Estudiar ese

proyecto y orientar a los arquitectos e ingenieros cubanos, con

trató el aprovechado '‘Dinámico" los servicié del famoso proyec

tista M. Forestier. Pero este se vid obligado a realizar en poco 

tiempo, y por ello sin previos y detenidos estudios, numerosísimos

proyectos, algunos de los cuales

calzado^ con la firma del ilustre

no pueden merecer, aunque -es tén 
nuestra 

arquitecto, flap/aprobación.

De todos esos proyectos tal vez el más desacertado por la lige

reza, festinación, desconocimiento e incamjrí sns ión con que fué 

ejecutado, es el de la restauración de la Plaza de la Catedral.

Como podrá ver el lector en la adjunta fotografía, copia de la 

acuarela que al efecto ejecutó el acuarelista cubano señor Diego 

Guevara, M. Forest'ier se limita a empedrar de nuevo con los anti

guos adoquines coloniales el piso de la Plaza y a colocar en su 

centro, adaptándolo nuevamente a fuente pública, el Obelisco de la 

xmjmtemáHixtoniiBix Alameda de Paula. Ni el atrio de la Catedral, ni 

los edificios circundantes, merecieron la más mínima atención del 

arquitecto francés.

Sólo simple ocurrencia de turista que hace una visita relámpago 

a nuestra ciudad podía haber inspirado a M. Forestier para llevar
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rÁRA los habaneros que, como nos

otros, ademáá de haber nacido en! 
“La Habana /antigua” o “intramu-! 
ros” y de vivir habitualmente en 
esta parte de nuestra ciudad, antaño | 

situada dentro del recinto de las Murallas, 
hemos consagrado amoroso culto a la histo
ria, costumbres, recuerdos y tradiciones de 
la capital de la isla, constituye trascendental 
acontecimiento la obra de restauración que 
en la actualidad se viene realizando por ar
quitectos e ingenieros de la Secretaría de 
Obras Públicas en la Plaza de la Catedral, 

Y, devotos y estudiosos de cuanto con 
nuestra “Habana vieja” se relacione, apenas 
comenzaron dichas obras de restauración 
tratamos de enterarnos del alcance y carác
ter que éstas tendrían y realizamos frecuen
tes visitas al lugar que nos han permitido 
seguir en sus más importantes detalles los 
progresos de las labores que allí se efectúan.

No es de ahora, ni mucho menos, la idea 
de restaurar en su primitivo carácter típico 
colonial tanto esa plaza como también la 
de Armas, los dos más bellos rincones colo
niales de la vieja ciudad de San Cristóbal 
de La Habana.

En 1928, y en una de las sesiones que el 11 
de septiembre celebró en esta ciudad el Se
gundo Congreso Nacional de Municipios pre
sidido por el entonces alcalde, doctor Miguel 
Mariano Gómez, presentó el arquitecto señor 
Evelio Govantes, jefe del Departamento de 
Fomento de la Administración Municipal, 
un valioso trabajo, La tradición en el ornato 
y la arquitectura urbana, que finalizaba con 
las siguientes proposiciones:

“Primera: Se declaran monumentos nació-1 
nales las Plazas de Armas y de la Catedral, 
dictándose a este efecto las medidas que se 
estimen convenientes para evitar que nuevas 
construcciones las desfiguren. Igualmente se 
dispondrá la restauración de la antigua Plaza - 
de Armas, hoy de Carlos Manuel de Céspe
des, de acuerdo con su construccióñ primi
tiva.

Segunda: Recomendar la adquisición, bien 
por el Estado o por el Municipio de La Ha
bana, de una casa cubana del siglo XVIII ¡ 
para restaurarla y amueblarla de acuerdo | 
con la época en que fué construida y para I 
que sirva de museo para difundir la cultura 1 
ciudadana”.

Esas proposiciones fueron unánimemente 
aprobadas por el Congreso.

Entre los votos que obtuvo, tuvimos la sa
tisfacción y el honor de darle también el 
nuestro, pues asistimos y tomamos parte en 
las sesiones de esa asamblea y. no »está de" 
más el recordarlo, leimos en ella un trabajo, 
Cultura Cívica, que nos sirvió de admirable 
pretexto para fustigar duramente ante los 
representantes de todos los municipios y al
caldes de la República, las tendencias dic
tatoriales y tiránicas que ya entonces había 
comenzado a manifestar el Gobierno de 
Machado, poniendo igualmente en la picota

nuestros, tres editoriales pr<

I^P^tó ae la conciencia ciwa y I jf tración de los elementos me,
¡^^B^riótico y ambicionan un caí 

? la canl" sus ie^ominia^^aníí^áÍ9iW1^ÍFfli 
ladores—-aijimos — de “ese señor audaz y 
aprovechado que ocupa el poder por un gol
pe de la suerte y .permanece en él por la vio
lencia y el terror o por el carnerismo de las 
masas, sin ideales ni programa, analfabeto, | 
pero listo, fantoche de opereta que a veces , 
se convierte en fúnebre personaje de trage
dia”. (Este trabajo nuestro de 1928 fué pu- 1 
blicado ese mismo año en el Diario de Sesio
nes del Segundo Congreso de Municipios, 
p. 33-36, y motivó el espanto de algunos de 
los señores asistentes al Congreso, ya gua
tacas consumados, y entre éstos, exteriorizó 
públicamente su inconformidad con mis pa- | 
labras uno de los más serviles y degradados i 
guatacas que tuvo el tirano: Ramiro Ma- 
ñalich).

Pero volvamos a la Plaza de la Catedral. 
Pocos años después de haber sido aprobada 
esa moción del señor Evelio Govantes^ pre
sentó el señor José Luciano Franco, el 23 de 
marzo de 1931, al Consejo Deliberativo del 
tristemente célebre Distrito Central, una 
moción declarando monumentos históricos la 
Plaza de la Catedral y la Plaza de Armas e 
interesando del alcalde jefe del Distrito el 
comienzo de los estudios para la restaura
ción de dichas plazas. Como es natural, 
aunque esta moción fué( aprobada, nada hizo 
para cumplirla Pepito: Izauierdo, ocupado 
tan sólo en disfrutar orgiásticamente de su 
sueldo, botellas, colecturías y negocios, y de 
entregarle a su amo y señor las cantidades 
del tesoro municipal que aquél necesitaba 
para redondear sus gastos privados y los de 
su camarilla.

Desde que fué aprobado en 1928 el lauda
ble proyecto del arouitecto Govantes hemos 
roto lanzas en distintas ocasiones en favor 
de la realización de esa idea, historiadores, 
costumbristas y arquitectos.__ ___
' Erítre'estos últimos merece citarse“ae ma

nera especial el señor Luis Bay y Sevilla, 
quien el 18 de enero de 1928 y en las colum
nas del fenecido diario Exceísior, propició la 
pronta realización del proyecto de declarar 
la Plaza de la Catedral monumento histórico 

i y expropiar los edificios allí existentes para 
I destinarlos a mtfseos coloniales de muebles, 
I litografías, etc., y ahora ha tenido la suerte 

de ser el arquitecto ejecutante de dicho pro
yecto, designado para ello por el Negociado 
de Construcciones Civiles y Militares de la 
Secretaría de Obras Públicas. _ _

En nuestras frecuentes visitas a las obras 
que se realizan en la Plaza de la Catedral 
hemos tenido ocasión de cambiar impresio
nes con el arquitecto Bay, encontrándolo 
animado del más cálido entusiasmo y fervor 
histórico y artístico en las labores restaura
doras que bajo su dirección se efectúan; la
bores en las que, con el escaso crédito de 
$16.765.57 de que dispone, está realizando 
verdaderos milagros, ya que no sólo se limi
ta a ejecutar el proyecto que estudiara el ar
quitecto francés contratado por Carlos Mi
guel de Céspedes, M. Forestier, de simple 
sustitución del actual pavimento de la plaza 
por otro de adoquines antiguos, adicionado



ahora cóñ la restauración del atrio de la 
Catedral, sino que además restaurará las 
fachadas de las casas del conde de Lombillo 
y del marqués de Arcós, al lado izquierdo de 
la plaza y la de la casa, de moderna' cons
trucción, situada del lado derecho de la 
plaza entre la casa del marqués de Aguas 
Claras y el Callejón del Chorro, sustituyen
do, por último, los pisos de cemento de las 
aceras y portales de los edificios que rodean 
la plaza, por losas de San Miguel.

Reservamos para otros futuros trabajos el 
narrar detalladamente la historia de la Pla
za de la Catedral como de esta Iglesia ma
yor habanera y de los diversos edificios cir
cundantes de la plaza, porque queremos aho
ra referirnos de manera especial a un aspec
to del proyecto de restauración de esta pla
za, con el que estamos abierta y totalmente 
en contra, y no es otro que el propósito que 
tiene la Secretaría de Obras Públicas de 
trasladar al centro de la plaza el obelisco, 
antigua fuente derruida, que existe ení la 
Alameda de Paula.

Al abrigar tal propósito se atiene la Secre
taría de Obras Públicas al proyecto, que ya 
mencionamos, de M. Forestier. El lector po
drá ver en la página del frente, así la fo
tografía del aludido obelisco, como la del 
últimamente citado proyecto del arquitecto 
francés.

Sabido es que entre los descabellados y 
fantásticos proyectos de Obras Públicas que 
concibió Carlos Miguel de Céspedes para 
mejor acrecentar su fortuna privada, la de 
su amo Machado y la de los conmilitones de 
uno y otro, figuró un nuevo trazado de La 
Habana y la ornamentación de algunos de 
sus lugares más importates. Tampoco se ig
nora que para estudiar ese proyecto y orien
tar a los arquitectos e ingenieros cubanos.
contrató el aprovechado “Dinámico” los ser
vicios del famoso proyectista M. Forestier. 
Pero éste se vió obligado a realizar en poco 
tiempo, y por ello sin previos y detenidos es
tudios, numerosísimos proyectos, algunos de 
los cuales no pueden merecer, aunque estén 
calzados con la firma del ilustre arquitecto, 
nuestra aprobación.

De todos esos proyectos tal vez el más des
acertado por la ligereza, festinación, desco
nocimiento e incomprensión con que fué eje
cutado, es el de la restauración de la Plaza 
de la Catedral. Cómo podrá ver el lector en 
la adjunta fotografía, copia de la acuarela 
que al efecto ejecutó el acuarelista cubano 
señor Diego Guevara, M. Forestier se limita 
a empedrar de nuevo con los antiguos ado

quines coloniales el piso de la plaza y a do-1 
locar en su centro, adaptándolo nuevamen-f 
te a fuente pública, el obelisco de la Alame
da de Paula. Ni el atrio de la Catedral, nij 
los edificios circundantes, merecieron la mási 
mínima atención del arquitecto francés.

Sólo simple ocurrencia de turista que hace 
una visita relámpago a nuestra ciudad podía! 
haber inspirado a M. Forestier para llevar 
desde la Alameda de Paula a la Plaza de la 
Catedral el tantas veces mencionado obe
lisco. , x - . .¿Por qué calificamos asi este aspecto del 
proyecto de M. Forestier, prohijado ahora 
por la Secretaría de Obras Públicas, y por) 
qué nos oponemos al traslado de e^ obe
lisco? x , . , L,

Porque ese obelisco instalado en lai Plaza 
de la Catedral desentonaría más aún que si 
colocáramos, según la \frase vulgar, dos 
pistolas—hoy serían ametralladoras de m 
no—-a un Santo Cristo. /

Ese obelisco, ni por su’ época, ni por lo que 
representa, ni por la finalidad para que fué 
levantado en la Alameda de Paula, guarda 
relación de ninguna clase con la Plaza de 
la Catedral, ni con la época de ésta, ni con 
los edificios que allí se encuentran.

La Plaza de la Catedral es, como ya diji
mos, uno de los lugares más antiguos y típi
camente coloniales de la ciudad. La Catedral 
en su forma actual es una construcción del 
siglo XVIII, terminada como fué en 1777.

El obelisco de que tratamos es de 1847 y 
constituía el árbol de una fuente de már
mol que fué comprada en Italia y se erigió 
en una glorieta del Paseo de la Alameda de 
Paula, en honor *de la Marina de guerra 
española, y como el lector podrá ver perfec
tamente en la fotografía que insertamos, los 
altos relieves de esta columna representan 
banderas, trofeos militares antiguos y mo
dernos, cañones, balas, fusiles, sables. En la 
cúspide de la columna y sobre un capitel 
hay un león rampante con las armas de la 
monarquía española,.

¿Qué tiene que ver esta columna u obe
lisco del siglo XIX,I de carácter militar y eri
gido en homenaje a la Marina de guerra 
española con la viejísima Plaza de 1: Cate 
dral. y con la Catedral misma?

Este obelisco guerrero equivaldría, coloca
do en la Plaza de la Catedral, a las pistolas 
o ametralladoras junte! a un Santo Cristo. 
Y conste que no hacemos la crítica basados 
en posible ofensa al carácter religioso ni de 
la plaza ni de la náisma Cátedral, que cuan
tos nos conocen d nos han leído, deben sa
bernos muy lejosíde semejantes prejuicios 
relíenosos. Criticaínos la colocación de ese 
obelisco en tal sitio por razones históricas 
y artisticas exclusivamente.

Pero hay algo i más que se opone a ese 
traslado del obelisco. La altura de éste qui
taría por completo la perspectiva de la Ca
tedral, ya que, según los proDios planos del 
proyecto de Forestier, el obelisco vendría a 
alcanzar más allá del dintel de la puerta 
principal de la Catedral^ y desde cualquiei 
punto que se situara el visitante de la plaza 
le serta imposible abarcar en todo su conj un-
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como nos-, a la camarilla, ya existente, de serviles adu- 

-------- ’”* > — de “ese señor audaz y 
“intramu- aprovechado que ocupa el poder por un gol-

• — de la suerte y .permanece en él por la vio- 
__y el terror o por el carnerismo de las 
masas, sin ideales ni programa, analfabeto, 
pero listo, fantoche de opereta que a veces 
se convierte en fúnebre personaje de trage
dia”. (Este trabajo nuestro de 1928 fué pu
blicado ese mismo año en el Diario de Sesio
nes del Segundo Congreso de Municipios, 
p. 33-36, y motivó el espanto de algunos de 
los señores asistentes al Congreso, ya gua
tacas consumados, y entre éstos, exteriorizó 
públicamente su inconformidad con mis pa
labras uno de los más serviles v degradados 
guatacas que tuvo el tirano: Ramiro Ma- 
ñalich).

Pero volvamos a la Plaza de la Catedral. 
Pocos años después de haber sido aprobada 
esa moción del señor Evelio Govantes^ pre
sentó el señor José Luciano Franco, el 23 de
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rÁRA los habaneros que, como nos-' a -------- j

otros,, además! de haber nacido en| ladores—dijimos 
“La Habana /antigua” o “intrai '

ros” y de vivir habitualmente enl pe de 
esta parte de nuestra ciudad, antaño I lencia 

situada dentro del recinto de las Murallas, > 
hemos consagrado amoroso culto a la histo
ria, costumbres, recuerdos y tradiciones de 
la capital de la isla, constituye trascendental 
acontecimiento la obra de restauración que 
en la actualidad se viene realizando por ar
quitectos e ingenieros de la Secretaría de 
Obras Públicas en la Plaza de la Catedral.

Y, devotos y estudiosos de cuanto con 
nuestra “Habana vieja” se relacione, apenas 
comenzaron dichas obras de restauración 
tratamos de enterarnos del alcance y carác
ter que éstas tendrían y realizamos frecuen
tes visitas al lugar que nos han permitido 
seguir en sus más importantes detalles los 
progresos de las labores que allí se efectúan. 

No es de ahora, ni mucho menos, la idea 
de restaurar en su primitivo carácter típico 
colonial tanto esa plaza como también la 
de Armas, los dos más bellos rincones colo
niales de la vieja ciudad de San Cristóbal 
de La Habana.

En 1928, y en una de las sesiones que el 11 
de septiembre celebró en esta ciudad el Se
gundo Congreso Nacional de Municipios pre
sidido por el entonces alcalde, doctor Miguel 
Mariano Gómez, presentó el arquitecto señor 
Evelio Govantes, jefe del Departamento de 
Fomento de la Administración Municipal, 
un valioso trabajo, La tradición en el ornato 
y la arquitectura urbana, que finalizaba con 
las siguientes proposiciones:

“Primera; Se declaran monumentos nacio-i 
nales las Plazas de Armas y de la Catedral, 
dictándose a este efecto las medidas que se 
estimen convenientes para evitar que nuevas 
construcciones las desfiguren. Igualmente se 
dispondrá la restauración de la antigua Plaza - 
de Armas, hoy de Carlos Manuel de Céspe
des, de acuerdo con su construcción primi
tiva.

Segunda: Recomendar la adquisición, bien 
por el Estado o por el Municipio de La Ha
bana, de una casa cubana del siglo XVIII 
para restaurarla y amueblarla de acuerdo 
con la época en que fué construida y para 
que sirva de museo para difundir la cultura 
ciudadana”.

Esas proposiciones fueron unánimemente 
aprobadas por el Congreso.

Entre los votos que obtuvo, tuvimos la sa
tisfacción y el honor de darle también el 
nuestro, pues asistimos y tomamos parte en 
las sesiones de esa asamblea y, no <está de 
más el recordarlo, leimos en ella un trabajo, 
Cultura Cívica, que nos sirvió de admirable 
pretexto para fustigar duramente ante los 
representantes de todos los municipios y al
caldes de la República, las tendencias dic- ______ __ x
tatoriales y tiránicas que ya entonces había, verdaderos^milagros^'ya'aue ncTsóío TéTimi- 
comenzado a manifestar el Gobierno de ta a ejecutar el proyecto que estudiara el ar- 

Jtfachado, poniendo igualmente en la picota quitecto francés contratado por Carlos Mi
guel de CésDedes, M. Forestier, de simple 
sustitución del actual pavimento de la plaza

marzo de 1931, al Consejo Deliberativo del 
tristemente célebre Distrito Central, una 
moción declarando monumentos históricos la 
Plaza de la Catedral y la Plaza de Armas e 
interesando del alcalde jefe del Distrito el 
comienzo de los estudios nara la restaura
ción de dichas plazas. Como es natural, 
aunque esta moción fué. aprobada, nada hizo 
para cumplirla Pepito’ Jzanierdo, ocupado 
tan sólo en disfrutar orgiásticamente de su 
sueldo, botellas, colecturías y negocios, y de 
entregarle a su amo y señor las cantidades 
del tesoro municipal que aquél necesitaba 
para redondear sus gastos privados y los de 
su camarilla.

Desde que fué aprobado en 1928 el lauda
ble proyecto del arouitecto Govantes hemos 
roto lanzas en distintas ocasiones en favor 
de la realización de esa idea, historiadores, 
costumbristas y arquitectos. _ , *

Entre estos últimos merece citafséTde' ma
nera especial el señor Luis Bay y Sevilla, 
quien el 18 de enero de 1928 y en las colum
nas del fenecido diario Exceísior, propició la 
pronta realización del proyecto de declarar 
la Plaza de la Catedral monumento histórico 
y expropiar los edificios allí existentes para 
destinarlos a mtfseos coloniales de muebles, 
litografías, etc., y ahora ha tenido la suerte 
de ser el arquitecto ejecutante de dicho pro
yecto. designado para ello por el Negociado 
de Construcciones Civiles y Militares de la 
Secretaría de Obras Públicas. _

Én nuestras frecuentes visitas a las obras 
que se realizan en la Plaza de la Catedral 
hemos tenido ocasión de cambiar impresio
nes con el arquitecto Bay, encontrándolo 
animado del más cálido entusiasmo y fervor 
histórico y artístico en las labores restaura
doras que bajo su dirección se efectúan; la
bores en las que, con el escaso crédito de 
$16.765.57 de que dispone, está realizando 

ta a ejecutar el proyecto que estudiara el ar- 
guel de Céspedes, M. Forestier, de simple 
sustitución del actual pavimento de la plaza 
por otro de adoquines antiguos, adicionado



la noche. Luego, admire con 
placer el nuevo y encantador' 
matiz de sus dientes más blan
cos. Note cuán fresca queda la 
boca y cuán puro y perfumado 
el aliento.

M a I
Al iento
lo causan a 
veces los re
siduos a li
men t icios

entre los dientes. Colgate 
corrige esta condición.

na Dental COLGATE,sirven para par- 
losal Concurso JABON CANDADO”

to la Catedral, y a los turistas para 
quienes esa plaza constituye uno 
de los más singulares atractivos de 
La Habana colonial, y objeto pre
ferente de fotografías, conservadas 
más tarde como recuerdo de su 
visita a nuestra capital, se verían 
siempre impedidos de fotografiar 
la Catedral y los demás edificios 
de la plaza por impedírselo la 
mole, desentonadora del viejo 
conjunto, de este obelisco gue
rrero.

Por último, abona también el 
no traslado del obelisco la nece
sidad de conservarlo en el sitio 
donde está, donde estuvo siem
pre y para donde fué construido: 
la Alameda de Paula. Es éste otro 
bello y antiguo lugar habanero 
que constituyó uno de los más 
frecuentados paseos de antaño, 
hoy completamente abandonado, 
y que debe, a su vez, merecer la 
atención, cuidado y restauración 
de nuestra Secretaría de Obras 
Públicas, para devolverle la belle
za que tuvo en otras épocas. Allí, 
frente al mar, contemplando nues
tra bahía y los barcos de guerra 
y mercantes, nacionales y extran
jeros, encaja perfectamente ese 
obelisco que fué erigido en honor 
de la Marina de guerra española.

Cuando por vez primera plan
teamos al arquitecto director de 
las obras de restauración de la 
Plaza de la Catedral, señor Luis

(Continuación de la Pág. 22 )

Bay, este criterio nuestro contra
rio al proyecto de colocar allí el 
obelisco, tuvimos el placer de en
contrarnos con que el señor Boy 
opinaba de mañera idéntica a 
nosotros y por las mismas razones 
por nosotros expuestas anterior
mente, Y nos ofreció las primicias 
de un trabajo que publicará en 
breve sobre la Alameda de Paula, 
y en el que, refiriéndose al proyec
to de Forestier y al traslado del 
obelisco, afirma: “No lo estimo 
un acierto por cuanto ese traslado 
privaría de un elemento de belleza 
a la Alameda de Paula, que debe
mos conservar y no destruir, y 
porque, además, es hora ya de 
que cesen los traslados que se ha
cen de fuentes y monumentos, 
inspirados solamente en criterios 
personales y no por imprescindi
bles necesidades de urbanización, 
pués los lugares - históricos de las 
ciudades no deben destruirse sino 
cuando una gran necesidad pú
blica lo recomienda. Por otra 
parte, no parece acertado llevar 
a una plaza de caráctér eviden
temente religioso una concepción 
qué se erigió en honor de la Mari
na de guerra española para con
memorar, según he oído decir, 
victorias guerreras”. Idéntico cri
terio, opuesto abiertamente a la 
colocación de ese obelisco en la 
Plaza de la Catedral, sostienen 
numerosos arquitectos e ingenie- 

.ros a quienes hemos consultado



F Aano general de (o 
t plaza de la Catedral y 
1 edificios circundantes, 
] con la fuente que re- 
| contendamos sea co- 

locada en el centro.



Un aspecto de la Plaza de la Catedral desde la calle de San Ignacio, pu
diendo verse la esquina del Callejón del Chorro y el costado de la casa del 

marqués de Aguas Claras.
(Aguafuerte de Ernesto de Blanck).
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dral, pues se limi
ta a empedrar con 
adoquines antiguos 
el piso de la plaza 
y colocar en su 
centro el obelisco 
guerrero de la 
Alameda de Paula, 
que como el lec
tor verá, quita la 
perspectiva a la 

Catedral.



proyecto de fuente para la Pla
za de la Catedral, inspirado en 
el estilo y motivos decorativos de 

i la fachada de esta iglesia, obra 
del arquitecto señor Luis Bay, 
que nosotros nos permitimos re- 

' comendar al señor secretario de 
Obras Públicas como el más acor
de con la historia y carácter de 

esta plaza.
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Grabado francés de 1854, per
teneciente a la colección Mas- 
saguer, que nos ofrece un ad
mirable conjunto de la Cate
dral y parte de la plaza de su 
nombre con los edificios de la 
casa del marqués de Aguas 
Claras, a la izquierda del gra
bado, y la casa de los condes 
de Lombillo, a la derecha. 
Puede verse también el atrio , 
de la Catedral en la forma en 
que entonces se encontraba y 
está ahora restaurándose, con 
la ligera modificac ión de 
abrirle una puerta, con su 
correspondiente escalinata, en 
el eje del atrio, además de 
las dos puertas y escalinatas 

laterales.
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Proyecto de decoración para el chaflán de la casa de la esquina del Callejón del
1 Chorro, en la Plaza de la Catedral, que será ejecutado, colocándose allí la lápida 

conmemorativa del primer acueducto de la ciudad. En este proyecto ha cola
borado generosamente con su brillante talento y reconocido buen gusto artíp* 
tico el señor Félix Cabarrocas. A. la derecha del dibujo, se ve el detalle del 
farol que irá en el centro, a lo alto: uno de los antiguos faroles que existían 

en (Vicha plaza.



Obelisco guerrero^ árbol de la I
fuente que en 1847 se erigió 
en homenaje a la Marina de 
guerra española en la Alame
da de Paula, donde actual
mente existe y debe conser
varse, por ser ese su lugar 

^apropiado, no trasladándose, 
como proyectó el arquitecto 
francés M. Forestier y ahora 
trata de realizarse por la Se
cretaria de Qbras Públicas, a' 
la Plaza de la Catedral, por 
d e s e n t onar completamente 
con la historia y carácter de 
este viejo y típico lugar de 

La Habana colonial.



Proyecto definitivo de fuente para la Plaza de la Catedral, por el arquitecto I 
señor Luis Bay, de sólo 3.60 metros de alto, de modo que no obstaculiza la 
perspectiva de la Catedral ni de los edificios que existen en esa plaza, e ins
pirado en el estilo, lineas y motivos decorativos de la fachada de dicha iglesia, 
teniendo además la planta, ahora terminada por su autor, la forma de un cua
drifolio, elemento arquitectónico típico del barroco y que se repite en lo alto 

de la parte central y a ambos lados de la fachada de la Catedral.


